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1 INTRODUCCIÓN 

Debido al gran desarrollo tecnológico e industrial ocurrido en todo el 
mundo en las últimas décadas y a la creciente concentración de la 
población en zonas metropolitanas cada vez más grandes, la contaminación 
del medio ambiente se ha agravado y la conservación, protección y 
salubridad del medio han asumido una importancia fundamental. 

En nuestros días se reconoce como equivocada la consideración de que la 
naturaleza es capaz de absorber y procesar los desechos de la actividad 
humana, tanto doméstica como industrial y de transporte. Así en cada uno 
de los tres componentes del sistema ambiental; aire, agua y suelo, se 
notan, de manera más o menos grave, daños irreversibles que los procesos 
naturales ya no pueden remediar. 

Por lo anterior, las sociedades civiles y los gobiernos han empezado a 
desarrollar una conciencia ecológica; es decir, una actitud a favor de la 
preservación del medio ambiente; y como consecuencia, han surgido varias 
áreas de investigación y disciplinas que tienen como base el estudio de 
la contaminación ambiental y su prevención. 

Se dice que hay contaminación ambiental, cuando en un sistema natural se 
encuentran sustancias que pueden representar riesgos al bienestar de 
personas, animales, plantas o bienes materiales. 

Por su formación profesional, el ingeniero de proyectos es capaz de 
participar en gran medida en el análisis, la prevención y el control de 
la contaminación del ambiente, en especial de la originada en la 
actividad industrial. 

Para el análisis de la contaminación industrial es necesario tener claro 
el concepto de ecosistema, que se establece como una región o espacio 
natural donde actúan recíprocamente, intercambiando materiales o energía, 
organismos vivientes, fábricas y sustancias inertes de ese entorno. 

El estudio de la contaminación ambiental abarca dos temas importantes: la 
protección ambiental y la química ambiental. En el primero se trata de 
diseñar equipo o procesos que prevengan al máximo las emisiones, 
efluentes y desechos contaminantes al ambiente. En el segundo, se estudia 
el impacto ambiental y el tratamiento de las emisiones y los desechos, 
una vez que han salido de las fuentes. El primer tema es preventivo y el 

segundo correctivo, 
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Se dice que la contaminación no conoce fronteras, ya que es transportada 
por el aire o por las corrientes de los mantos acuíferos de un lugar a 
otro. Todavía en la década de los setenta, se consideraba que los 
contaminantes solo producían impacto negativo a nivel local; sin embargo, 

pronto se reconoció que algunas emisiones, como las que provocan la 
lluvia ácida, podrían ser transportadas hasta regiones alejadas cientos 
de kilómetros de la fuente. Otro ejemplo de contaminación a distancia es 
la muerte de peces en lagos, como consecuencia de la acidificación del 
agua provocada por la lluvia ácida. 

La distancia en la que se notan los efectos de las emisiones determina el 
nivel a escala del impacto ambiental y el tamaño del ecosistema e 
estudiar. En general las emisiones de las zonas industriales y urbanas 
tienen un impacto importante en las cercanías de las fuentes, es decir, 
dentro de áreas de unos 5 a 10 km alrededor de la fuente, Este es el 
menor nivel de la escala y se conoce como nivel local y el ecosistema 
correspondiente es una micro región. 

El nivel regional o advcctivo comprende áreas de afectación más grandes, 
hasta de 50 ó 100 km, de las fuentes; en este nivel se encuentran muchos 
de los problemas de contaminación del suelo, A continuación se tiene el 
nivel continental, que comprende el transporte de contaminantes mediante 
corrientes oceánicas o atmosféricas continentales, a cientos y hasta 
miles de kilómetros, como por ejemplo la contaminación producida en el 
accidente de Chernobyl, Finalmente, se tiene el nivel global, en el que 
las emisiones afectan a toda la tierra, como por ejemplo los agujeros en 
la capa de ozono de la tierra. 

Para el diseño de un sistema anticontaminante, sea preventivo o 
correctivo, se precisa tener la valoración de todas las posibles fuentes 
de corrientes contaminantes, de las medidas correctivas y de los métodos 

de tratamiento, Solo así se podrá asegurar una solución eficaz y 
económica del problema, Para ella, hay que hacer una investigación a 
fondo del sistema completo, que incluya las fuentes y el medio ambiente o 
sea el ecosistema correspondiente. 

1,1) Objetivo  

La finalidad de este trabajo es presentar los principales aspectos 

técnicos, sociales, políticos, legales y económicos, que la Ingeniería de 
Proyectos considera importantes para proponer y desarrollar unidades o 
plantas industriales, que al operar, mantengan al mínimo la contaminación 
que ocasionan. No se pretende que este trabajo sea exhaustivo, por lo que 
siempre que se considere necesario habré que consultar la bibliografía 
específica sugerida para cada aspecto del tema, 

Se presenta también un criterio para seleccionar procesos de tratamiento 
para minimizar la contaminación en los efluentes acuosos. Así mismo, se 
hacen recomendaciones para reducir al máximo la contaminación ambiental 
ocasionada por una instalación industrial. 
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2. FUENTES Y EFECTOS DE LA CONTAMINACIÓN INDUSTRIAL 

Antes de tratar los temas centrales de este trabajo, que son aspectos 
normativos, tecnológicos, económicos y legales de la contaminación y su 
prevención, es necesario conocer cómo se da la contaminación en cada uno 
de los tres componentes del sistema ambiental: aire, agua y suelo. 

2.1 AIRE 

Contaminación del aire es el término utilizado para describir la 
presencia en la atmósfera de una o mas sustancias en cantidades y /o con 
características y duración tales, que sean perjudiciales a la salud de 
los seres humanos, animales, plantas o que afecten a los bienes 
materiales. 

2.1,1) FACTORES ASOCIADOS CON LA CONTAMINACIÓN DEL AIRE 
Hay tres grupos de factores asociados a la contaminación del aire: 

a)Fact2res metereolltgicos.- Estos factores son importantes en casos de 
niveles elevados de contaminación del aire; tienden a limitar el 
movimiento del aire, de tal forma que pueden acumularse contaminantes y 
reactivos para que ocurran reacciones fotoquimicas. Los principales 
factores involucrados son vientos débiles y la presencia de una capa fria 
de aire encerrada en una área extensa (inversión térmica). Rajo estas 
condiciones, los contaminantes emitidos a la atmósfera no se disipan por 
dilución ni por dispersión y gradualmente se eleva su concentración. 

b) factores tg000rOficos.- Junto con el estancamiento de una masa de aire 
frío y la presencia de una capa que la cubre, es necesario considerar la 
estructura topográfica de el área. Entre las características de esa 
estructura puede darse una barrera montañosa que forme un "tazón", dentro 
del cual tienden a estancarse los contaminantes. El efecto neto de esta 
combinación de vientos débiles, capa de inversión y alta temperatura en 
un tazón natural es la formación de una enorme celda de reacción, en la 
cual pueden darse procesos químicos y fotoquímicos. 
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c) Energía radiante.- El principal promotor, en las condiciones 
descritas, es la energía proveniente del Sol, que inicia las reacciones 
atmosféricas que producen contaminantes peligrosos. La intensidad de la 
luz solar y la ausencia de nubes que absorban la radiación ultravioleta 
con longitudes de onda cercanas a los 3000 Angstrom, tienden a permitir 
elevadas intensidades de energía que alcanzan la superficie terrestre. 

2.1.2) CONTAMINACIÓN DEL AIRE 

En este trabajo clasificamos los contaminantes del aire en aerosoles, 
gases y sus formas asociadas, como son: polvo, humo, esmog, niebla y 
vapor de agua. Normalmente, no se identifica a una sustancia como 

contaminante del aire hasta que su presencia y concentración real o 

potencial produzca o contribuya a desarrollar un efecto perjudicial. La 
composición promedio de un aire seco, sin contaminación, se presenta en 
la Tabla 2.1, que se muestra a continuación. 

Tabla 2.1.- Compoeicidn del aire seco 

Componente 	 Concentración, DOM 
Nitrógeno 	 780,800 
Oxígeno 	 209,500 
Argón 	 9,300 

Dióxido de Carbono 	 315 
Neón 	 18 

Helio 	 5.2 

Metano 	 1.0 

Kriptón 	 1.0 

Oxido nitroso 	 0.5 

Hidrógeno 	 0.5 

Xenón 	 0.08 

Dióxido de nitrógeno 	 0.02 

Ozono 	 0.01 

Puente: Ref. 1 

2,1.3) FUENTES DE CONTAMINACIÓN DEL AIRE 

Las fuentes de contaminación del aire pueden clasificarse en 
estacionarias y móviles o fugitivas. Las móviles se originan en los 
transportes, como los humos de escape de vehículos y no se incluyen en 

este trabajo, cuyo enfoque principal es hacia las fuentes estacionarias 
industriales. 
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El nivel de los problemas de contaminación del aire varía desde áreas 
pequeñas, una industria con una o pocas fuentes emisoras, basta un área 
urbana afectada por una gran variedad de fuentes contaminantes. Los 
efectos de un problema de contaminación del aire resultante de varios 
contaminantes se vuelven más complejos por las interacciones 
atmosféricas. Los factores metereológicos y topográficos, que se 
mencionaron antes, contribuyen a esa complejidad, como en el caso de la 
cuenca del Valle de México. 

Los contaminantes Industriales del aire pueden provenir de varias 
fuentes, las principales son: 

a) Le extracción o fabricación de productos con fines comerciales 

b) La producción de electricidad con vapor de agua que involucra la 
combustión de combustibles fósiles o la utilización de materiales 
radioactivos 

e) La incineración de desperdicios industriales 

d) La construcción o demolición de edificios 

e) La transferencia de materiales a una propiedad industrial o dentro de 
ella 

E) El tratamiento de desechos líquidos, durante el cual se liberan gases. 

2.1.4) PRINCIPALES CONTAMINANTES DEL AIRE 

Se han establecido dos tipos diferentes de contaminantes del aire: 

Primarios son los emitidos como resultado de un proceso a nivel del suelo 
que están presentes en su forma química original. Por ejemplo: CO, CO2, 
50x, NOx, hidrocarburos, plomo y partículas suspendidas. 

Secundarios son los que se forman en la atmósfera como producto de alguna 
reacción, que puede ser: fotoquímica, catalítica, de oxidación, de 
hidrólisis, etc. Por ejemplo, ozono, nitratos de peroxiacilo, lluvia 
ácida. 

La Tabla 2.2 presenta una clasificación de los principales contaminantes 
del aire agrupados en clases y subclases, A continuación se hace una 
breve reseña de los principales contaminantes del aire, 
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Monóxidoy dióxido de carbono.- El monóxido es un gas incoloro, inodoro e 
insípido que se forma principalmente por la combustión incompleta del 
carbono. Las variables importantes que afectan la concentración de su 
emisión incluyen el tiempo de residencia en la cámara de combustión, 
turbulencia, temperatura de flama y concentración de oxígeno, 

Por mucho, la fuente principal de monóxido de carbono es la combustión en 
los motores de combustión interna de fuentes móviles. Las fuentes fijas, 
en combustiones de aplicaciones varias y en los procesos industriales, 
contribuyen en mucho menor grado a la formación del monóxido de carbono. 

Tabla 2,2.- Clasificación de contaminantes del aire 

Clase principal Subclase Contaminante 

Gases 
inorgánicos óxidos de nitrógeno (N0x) Dióxido de nitrógeno, 

óxido nítrico 
óxidos de azufre 	(S0x) Dióxido de azufre, 

anhídrido sulfúrico 
otros inorgánicos Amoniaco, monóxido de 

carbono, cloro, 	fluoruro 
de hidrógeno, ácido 
sulfhídrico, 	ozono. 

Gases orgánicos Hidrocarburos benceno, butadieno, 
buteno, 	etileno, metano 

Aldehidos, tetonas Acetona, formaldehído 
Otros orgánicos Ácidos, 	alcoholes, 

hidrocarburos clorados, 
nitratos de peróxiacilo, 
aromáticos. 

Aerosoles Partículas de materia sólida Polvos, humos 
Partículas liquidas En vapores, productos de 

reacciones poliméricas 

Otros Sustancias radioactivas Argón-41 
Pesticidas, aeroalergénicos Fosfatos orgánicos, 

hidrocarburos clorados 
MacrosporIum. 

Ref. 2 

Otro componente de las emisiones de gases de combustión es el dióxido de 
carbono, formado por la combustión a baja velocidad de reacción, del 
monóxido de carbono en la atmósfera. 
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Hidrocarburos.- Los compuestos de carbono e hidrógeno son contaminantes 

primarios importantes. Las parafinas, olefinas y aromáticos se originan 
en el procesamiento del petróleo crudo y sus derivados. Hay otros 
contaminantes, derivados o secundarios, como aldehidos, cetonas y ácidos 
orgánicos, que se forman cuando los hidrocarburos reaccionan con oxígeno, 
halógenos y otros elementos o grupos químicos. 

Igual que en el caso del monóxido de carbono, la fuente más significativa 
de hidrocarburos es el combustible de petróleo para motores de vehículos. 
El procesamiento del petróleo, el uso de solventes y otras operaciones 
comerciales e industriales, también contribuyen a la contaminación del 
aire con hidrocarburos. 

Total de Partículas en Suspensión (TPS),,- Son partículas sólidas o 
líquidas dispersas en la atmósfera y pueden ser de origen orgánico o 
inorgánico, por ejemplo: polvo, polen, cenizas, hollín y diversas 
sustancias químicas. Dependiendo de su teman°, se depositarán cerca de su 
lugar de origen o serán transportados por el aire a grandes distancias. 
Las partículas se clasifican según su tanteo en partículas decantables 
(de más de 50 micras), aerosoles (de menos de 50 micras) y partículas 
finas (menos de 3 micras). 

Varias son las fuentes de partículas. Entre ellas se incluyen algunos 
sectores industriales como fabricas de acero y cemento, plantas de 
generación de energia,.y otras áreas como la de construcción o de 
transporte y locomoción. Llegan a ser tóxicos cuando su naturaleza es 
metálica como el caso del plomo o níquel. 

Oxídos de Nitrógeno.- De las numerosas formas posibles de óxidos de 
nitrógeno, el óxido nítrico (NO) y el dióxido de nitrógeno (NO2) son los 
contaminantes del aire mas significativos. El óxido nítrico ee el 
contaminante principal y se forma por combustión atmosférica a alta 
temperatura en la combinación directa de Nitrógeno y Oxígeno. En 
presencia de la luz solar, el óxido nítrico se combina con el oxígeno 
atmosférico para formar el dióxido de nitrógeno, que en este caso es un 

contaminante secundario. 

La principal fuente de óxidos de nitrógeno es la quema de combustible, en 
donde la cantidad de óxidos de nitrógeno es función de la concentración 
disponible de nitrógeno y oxígeno, tiempo de reacción y temperatura. La 
Industria Química de Proceso es otra fuente notable de emisiones 

localizadas. 
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Ozono- Los oxidantes fotoquímicos, principalmente el ozono, son el 
producto de reacciones atmosféricas de ciertos contaminantes 
(Precursores) como son los hidrocarburos y los óxidos de nitrógeno en 
presencia de luz solar. La formación de ozono también involucra los 
procesos físicos de dispersión y transporte de precursores. 

pergsoles.• El término aerosoles se utiliza para denotar materia sólida y 
líquida de composición orgánica o inorgánica que está suspendida en el 
aire como resultado de emisiones por chimenea o fugitivas. La materia 
suspendida puede ser elementos individuales y/o compuestos y puede o no 
ser liberado junto con contaminantes gaseosos. Si las partículas son 

líquidas forman las nubes o el rocío, si son sólidas, los humos y 

tolvaneras. 

Oxldos de Azufre.- Estos contaminantes del aire son dióxido de azufre, 

SO2 y trióxido de azufre, SO). La fuente principal de ambos es la quema 
de combustibles, principalmente carbón que contenga azufre en presencia 
de aire (oxígeno). El contaminante secundario más significativo es ácido 
sulfúrico. 

2.1.5.) REACCIONES CONTAMINANTES DEL AIRE. 

La tabla 2.3 presenta las reacciones químicas, térmicas y fotoquímicas 
que conducen a la formación de radicales libres, productos intermedios y 
productos finales, que contribuyen a la contaminación del aire, 

2.1.6.) EFECTOS DE LA CONTAMINACIÓN DEL AIRE 

Por los efectos de la contaminación del aire se perjudican: 

a) Los seres humanos, a través de efectos sobre la salud, la 
visibilidad y la estética. 

b) Las estructuras físicas, a través de la corrosión y el deterioro de 
vestidos, obras de arte y otros tesoros. 

c) Las plantas agrícolas. 

Los efectos de la contaminación del aire sobre la salud tienen lugar 
sobre todo en el sistema respiratorio y principalmente en las personas 
que sufren enfermedades respiratorias o cardiovasculares. 
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REACTIVOS 
	

REACCION 
	

PRODUCTO 

Reacciones Generalee:  

Dióxido de Azufre, 
Oxigeno y 

Catalizadores. 

SO2  + 	 4) 	Acido Sulfúrico, Sulfatos, 
aerosoles. 

Olefinae, Dióxido de 
Azufre, 

Oxidos de Nitrógeno, 
Oxígeno y Radiación 

solar. 

Estireno, halógenos, 
Radiación Solar. 

Oxido Nítrico, Oxígeno. 

Reacciones de Potóliela 

(•( 

Dióxidos de Nitrógeno. 

Aldehidos 

Cetonas 

Alquil Nitritoe 

Acido Nitroso 

Reacciones Térmicas  

Ozono, Olefinas. 

Oxígeno atómico, 
Hidrocarburo. 

Oxígeno atómico, 
aldehidos. 

SO2  + ROO. .jyOr + S03  

C6 H5CH.012  + C12  r hl¡ 

	

2N0 + 02 	2NO2  

	

NO2 	+ O 

	

R-CON 	+ HCO 

R1  R2  C0_14,R. + RCO 

RON0410. + NO4, Its + NO2  

11NO2  _0(..1,HOrr N0_4( + NO2  

	

03  + R2  C 	CR2 	, RO., 
ROO. 

	

O f EH 	+ H. 

	

O + Reo."( 	+ HOr 

Acido Sulfúrico, 
Aerosoles. 

Irritante de los ojos. 

Dióxido de Nitrógeno 

(Reacción lenta). 

óxido Nítrico, Oxígeno 
atómico (principal 
reacción primaria) 

Alquil, Formil. 

Alquil, Acil. 

Alquilo, Alcoxil, óxido 
Nítrico y Dióxido de 

Nitrógeno. 

Radical Hidroxilo, 
Hidrógeno atómico, óxido 
Nítrico y Dióxido de 

nitrógeno. 

Alquil, Alcoxil, formil 

Alquil, Hidroxil 

Acil, hidroxil 

• Generacihn de Radicales libres y reactivo§ intereedioe. 

Tabla 2.3.- Reacciones contaminantes del aire 

(Cont.) 
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REACTIVO 	 REACCION 	 PRODUCTO 

Reacciones Organiaa en 
Viena: 

Alquil, Oxígeno 	 + 02 	 Peroxiacilo 

Peroxiacilo, Oxígeno 	ROO' 	02  _r RO' 	03 	Alcoxil, Ozono. 

Consumo de Radicalel 
libros V 
ReacliMIADSIrlredioal 

Peroxialquilo, Oxido 	ROO 1..N0_,,ROONO 	RO + 	Alcoxil, Dióxido de 

Nítrico. 	 Nitrógeno. 

Peróxialquilo, Olefina. 	Roó , :cec: --wR00-C-C. Polímeros. 

Peroxiacilo, óxido de R06+ NO2--*ROONO2 	
Nitrato de Alquilo 

Nitrógeno. 

Peroxialquilo, Dióxido 	s Trióxido de Azufre 
de Azufre. 

ROO + 1302 --0003  + RO* 

NO2  

Peroxiacilo, Dióxido de 
Nitrógeno 	 R(C0)08 NO2 -o-RICO)00NO2  

Alcoxil 	
2RCH20-+I.RCH2OH + RCOH 

Alcoxil, Oxido Nítrico 	
R8 + NO 	RONO 

Alquil, Hidroxilo 	
+ 118 	ROH 

Oxígeno atómico, 
oxígeno 
	 O + 02  

Nitrato de Peroxiacilo 

Aldehido, Alcoxil. 

Nitrito de Alquilo. 

Alcohol 

Ozono 

Oxígeno atómico, 	 Trióxido de Azufre. 
Dióxido de Azufre 
	 o + 802 ""'"''' S O 3 

Ozono, Olefinea 	 Aldehidoe, Cetonas, 
03  + .0 	R N Ozónidoe. 

Ozono, Oxido Nítrico 	 Dióxido de Nitrógeno 

03  + NO-1-NO2  + O 
Ozono, Dióxido de 
Nitrógeno 	 Acido Nítrico. 

01  + NOr*H201  HNO1  

Tabla 2.3.-Reacciones contaminantes del aire 
(Continuación). 

Fuente: Ref. 1 
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Los efectos de la contaminación del aire sobre la salud tienen lugar sobre todo en 
el sistema respiratorio y principalmente en las personas debilitadas que ya sufren 
de enfermedades respiratorias o cardiovasculares. Los desastres, generalmente 
causados por una combinación de inversiones del aire y alto nivel de emisiones 
industriales y de automóviles, acentúan el efecto sobre la salud. Los 
contaminantes gaseosos normalmente inhalados pueden absorberse a lo largo de la 
faringe y de los bronquiolos, y las partículas inhaladas pueden depositarse en la 
capa mucosa que rodea los cilios bronquiales. En muchas personas, éstos pueden 
estar ya dañados por el hábito de fumar u otros factores irritantes. en 
consecuencia, estas personas son mucho mas sensibles a niveles mas bajos de 
contaminantes del aire. 

En las Tablas 2.4 y 2.5, se muestran los efectos de los principales contaminantes 
y de algunos contaminantes peligrosos del aire, respectivamente. 

2.1.7) OLORES 

Aunque todavía no está claro que los olores forman parte de los problemas de la 
contaminación atmosférica, como el material oloroso es volátil y se difunde en la 
atmósfera, pueden considerarse dentro de ella; lo mismo pasa si nos atenemos a la 
definición mas general de la contaminación (todo lo que atente contra el bienestar 
de...). En general, los individuos relacionan los olores con sus experiencias 
previas y muchas veces responden a ellos con emociones, de agrado como en el caso 
de los perfumes o los relacionados con la comida, o de desagrado como en el caso 
de las proteínas degradadas de la materia orgánica en descomposición. Existen una 
concentración umbral para que los olores sean detectados y esta depende de las 
sustancias mismas. Los umbrales de detección del olor en el aire para la mayoría 

de las personas se muestra en la tabla 2.6. 

Se han determinado cuatro atributos para la caracterización de los olores: 
intensidad, penetración, calidad y aceptabilidad. La intensidad representa una 
indicación de la magnitud de la sensación percibida y esta relacionada con la 
concentración, la volatilidad de las sustancias y sus solubilidad en grasas y 
agua. La penetración está relacionada con la capacidad de permanencia ante la 

dilución, esta propiedad puede relacionarse con la naturaleza de las moléculas que 
producen el olor, aunque también dependen de su concentración. La calidad describe 
las características de los olores en términos de asociación con sustancias 
conocidas, está relacionada con los grupos funcionales que producen el olor: 
alcoholes, aldehídos, cetonas, etc. La aceptabilidad es el nivel de agrado o 
desagrado de la sensación olorosa, esta cualidad depende sobre todo de la 

experiencia previa del receptor, 



Tabla 2.4.- Efectos de loa principales contaminantes del aire. 

CONTAMINANTE 
rTotal de Partículas en 

Suspensión 

(TUS) 

— 	
EFECTOS PRINCIPALES. 

Efectos 	directamente 	tóxicos 	o 	agudización 	de 	los 

efectos de 	contaminantes gaseosos; 	empeoramiento del 

asma u otros síntomas de enfermedades respiratorias o 

cardioreepiratorias; 	intensificación 	de 	la 	tos 	y 	de 

malestares respiratorios; aumento de la mortalidad. 

otros 	efectoe: 	ensuciamientos 	y 	deterioro 	de 

materiales 	de 	construcción 	y 	otras 	superficies; 

reducción 	de 	la 	visibilidad; 	formación 	de 	nubes; 

interferencia con la fotosíntesis. 

Dioxido de Azufre 

(SO2) 

Agravamiento 	de 	enfermedades 	respiratorias 	(asma, 

bronquitis 	crónica, 	enfisema); 	reducción 	de 	la 

función pulmonar; 	irritación 	de 	los 	ojos 	y 	de 	las 

vías respiratorias; aumento de la mortalidad. 

Otros afectos: Corrosión do metales; 	deterioro de loe 

contactos 	eléctricos, 	el 	papel, 	los 	textiles, 	el 
cuero, 	los 	acabados y revestimientos y 	la piedra 	de 

construcción; 	formación 	de 	lluvia 	ácida; 	daño 	del 

follaje y reducción del crecimiento de la vegetación. 

Monóxido de Carbono 

(CO) 

Menos tolerancia al ejercicio físico; reducción de la 

capacidad mental; trastornos del desarrollo fetal; 

agravamiento de enfermedades cardiovasculares. 

oxidantes Potoquímicos 

(Ozono, 	Nitrato de 

Peroxiacetilo, 

aldehídos y otros 

compuestos) 

Agravamiento de enfermedades respiratorias y 

cardiovasculares, 	irritación de los ojos y de las 

vías respiratorias, disminución de la función 

cardiopulmonar. 

Otros efectos: Deterioro del caucho, 	loe textiles, y 

las pinturas; reducción de la visibilidad. Daño del 

follaje, disminución del crecimiento, caída prematura 

de frutos y defoliación. 

Dióxido de Nitrógeno 

(NO2) 

Agravamiento de enfermedades respiratorias y 

cardiovasculares y de Nefritis crónica. 

Otros efectos: Decoloración de pinturas y tinturas; 

reducción de la visibilidad. Disminución del 

crecimiento de la vegetación y defoliación. 

Hidrocarburos 

(Metano, etileno, 

acetileno, etc.) 

Se sospecha que son cancerígenos. 

Son los principales precursores en la formación de 

oxidantes fotoquímicoa por medio de reacciones 

atmosféricas, 

Plomo Retraso 	mental 	y 	daño 	cerebral, 	especialmente 	en 

niRos, 

F entg: Ref 11 
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CONTAMINANTE 

Asbesto 

Berilio 

Mercurio 

Cloruro de 
vinilo 

Arsénico 
Radionúclios 

Benceno 
Emisiones de 

hornos de carbón, 

EFECTOS PRINCIPALES 

Varias enfermedades pulmonares, particularmente 
cáncer pulmonar. 

Principalmente, enfermedades pulmonares, también 
afecta al hígado, bazo, riñones y glándulas 

linfáticas. 
Afecta varias partes del cerebro, así como a los 

riñones e intestinos. 
Cáncer pulmonar y del hígado. 

Causa cáncer. 
Causan cáncer. 

Puede causar Leucemia (Ref. 10 a) 
Cáncer respiratorio. 

Producto Químico 
	

Umbral de Detección 	Descripción del 

(ppm) 	 Olor. 

Acido Acético 
Acetona 

Monoetil Amina 
Trimetil Amina 

Amoníaco 
Bisulfuro de Carbono 

Cloro 
Sulfuro de Difenilo 

Formaldehído 
Acido sulfhídrico 

Metanol 
Fenol 

1.0 

100.0 
0.021 
0.0021 
46.8 
0.21 
0.314 
0.0047 
1.0 
0.00047 

100.0 
0.047 

Agrio 
Dulce 

Olor a pescado, acre 
Olor a pescado, acre 

Acre 
Sulfuro vegetal 
Blanqueador, acre 
A goma quemada 
A heno o paja 

A huevos podridos 
Dulce 

Medicinal 

Tabla 2.5. Efectos de contaminantes peligrosos del aire. 

Fuente; Ref. 2 

Se ha visto que estos efectos se presentan después de períodos 
prolongados de exposición y a concentraciones mayores a la permisible. 

Tabla 2.6.- Umbrales de olor en el aire 

Fuente: Ref 2 

La detección y medición de los olores puede dirigirse a la determinación 
de la concentración umbral de las sustancias olorosas, al establecimiento 
de la intensidad de los olores atmosféricos, o al rastreo de un olor 
determinado, presente en la atmósfera hasta llegar a su punto de origen. 
Los olores, al igual que los otros contaminantes atmosféricos, debieran 
ser eliminados o minimizados antes de ser emitidos al ambiente. Si no 
pueden ser eliminados por incineración, absorción o tratamiento químico, 
entonces se diluyen de modo que se encuentren en concentraciones menores 
al valor umbral y no puedan ser detectados. 



2 .1 . 8) RUIDO 

Se reconoce al ruido como una forma de contaminación porque es un riesgo 
para la salud, pues puede causar daños al oído y molestias que originan 
tensión psicológica. Estos problemas son controlables, ya sea atacando la 
fuente del ruido, su trayectoria o usando equipo de protección. 

Fuentes de ruido.- El ruido o sonido viene de un universo de fuentes en 
la naturaleza, así como en las industrias y en las comunidades. Las 
principales fuentes de ruido en las comunidades son por actividades de 
transporte y construcción. 

La Tabla 2.7 presenta los niveles de sonido promedio de fuentes comunes 
de ruido. 

Tabla 2.7.- Niveles de ruido de fuentes comunes. 

Nivel Sonido 	 Fuente. 
decibeles, dB 

20 	 Murmullo suave, viento en árboles. 
30 	 Salón de conciertos, estudios de grabación. 
40 	 Conversación cercana, hospitales. 
50 	 Oficinas de negocios, restaurantes. 
60 	 Area secretarial, conversación normal. 
70 	 En una calle, transformadores. 
80 	 En calle congestionada, bombas, válvulas de vapor. 
90 	 Torres de enfriamiento, herramientas de taller o en 

casa, molino de martillo. 
100 	Tren subterráneo de alta velocidad, cuarto de impresión 

de periódico, martillo neumático. 
115 ó más 	 Turbinas, remachadora neumática. 

Fuente: Ref. 1 

Tabla 2.8.- Niveles de ruido en plantas industriales, 
en le posición del operador. 

Fuente Niveles de ruido 
dB 

NIrrangentas neumáticas: pulidorasi, cortadoras, etc. 90 - 115 

Moldeadoras 101 107 
Accesorios para sopletear: limpieza, pintura, etc. 92 104 

Sopladores, ventiladores. 79 100 
Compresores. 94 100 
Formado de metales 82 97 
Hornos, chimeneas (a 7 metros) 82 97 
Turbogeneradores de vapor (a 2 metros) 89 91 

Bombas 	(de agua, hidráulicas, etc.). 80 90 
Pipas industriales 88 90 
Transformadores 83 84 

Fuentes Ref. 1 
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Los niveles de sonido varían con las características individuales 
de la fuente y con la distancia del receptor a la fuente. En la 
Tabla 2.8 se ilustran los rangos de ruido en plantas industriales. 

Efectos del Ruido.  

Históricamente, los daños al oído, reales y potenciales han sido 
los efectos mas serios del ruido. Los esfuerzos en la industria de 
manufactura y construcción, y las acciones reguladoras han 
disminuido la probabilidad de lesiones auditivas. De aquí que, el 
efecto secundario por la molestia es la preocupación más común para 
control del ruido. 

Los efectos molestos del ruido incluyen la interferencia con la 
comunicación, ambiente inadecuado en casa y en el trabajo, y 
problemas más específicos, tales como interrupción del sueño. El 
grado de estos efectos varia, algunas veces considerablemente, 
entre individuos y es un factor de la fuente de ruido. 

Las características del ruido que afectan la respuesta del receptor 
incluyen el nivel total de ruido, el nivel de presión del sonido, 
duración de la exposición, frecuencia de la exposición y frecuencia 
del sonido. Otros factores son la exposición total del individuo 
(vida ocupacional), edad y susceptibilidad del individuo. 

Niveles de peligrosidad del ruido. 

El problema grave con la contaminación por ruido es el daño al 
oído, que puede ser irreversible. Un ruido de 75 a 80 dB durante 
varias horas afecta temporalmente al oido y al sistema nervioso; si 
se expone la persona a un ruido 100,000 veces mayor, o sea 130 dB 
(recuerdese que la éscala de decibeles es logarítmica), durante 
unos minutos, se siente claro dolor en los nidos. A 150 dB, incluso 
un ruido rápido, hace perder el sentido auditivo, por daños físicos 
al interior del oido, 

2.2 AGUA. 

El agua, en su estado natural, se encuentra generalmente como una 
disolución cuya composición está determinada por los compuestos 
químicos presentes en la litósfera, la atmósfera y la biosfera que 
están en contacto con el liquido y que afectan sus propiedades 
físicas y químicas, El agua de lluvia contiene, suspendidos o 
disueltos, gases y otros contaminantes del aire. 
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Las aguas superficiales de ríos y lagos contienen disueltos, además de 
algunos contaminantes atmosféricos, otras sustancias que provienen del 
suelo y vegetación con la que han estado en contacto, muchas de estas son 
consecuencia de las actividades del hombre. El agua de mar contiene, 
principalmente, una gran concentración de minerales de diferente 

composición. 

Algunas sustancias que se encuentran disueltas en el agua, como el 
oxígeno y los minerales, son vitales para el metabolismo de vegetales y 
animales, y el agua constituye el medio por el cual estos organismos los 

adquieren,,y asimilan. El hombre además de requerir del agua para sus 
funciones vitales, la destina a otros usos que considera benéficos, entre 
ellos, el riego agrícola, el cultivo de peces, las aplicaciones 
industriales, el transporte de mercancías y el arrastre de residuos por 
lo que el agua se considera uno de lo recursos más importantes del 
hombre. Los compuestos que interfieren con los usos que se dan al agua, 
son considerados como contaminadores. 

Se dice que el agua está contaminada cuando una sustancia o condición 
(como el calor) degrada a un cuerpo de agua de tal forma que el líquido 
ya no puede emplearse en usos específicos o benéficos. El agua facilita 
la vida del hombre y desde tiempos remotos los asentamientos humanos se 
dieron alrededor de cuerpos de agua; con el avance de las culturas se 
fueron desarrollando tecnologías para el transporte del agua a grandes 
distancias y para su uso y reuso adecuados. Sin embargo, cuando el agua 
abunda es común hacer un uso descuidado de ella y contaminarla. 

En las sociedades industrializadas se emplean grandes cantidades de agua. 
La mayor parte del agua, más del 50%, se utiliza en procesos industriales 
y transporte de desechos domésticos e industriales; aproximadamente el 
40% en riego agrícola, y únicamente cerca de 10% se usa para el 
abastecimiento municipal. Solo una pequeña cantidad de agua se utiliza 
para mantener la vida acuática y la silvestre. 

En la industria la producción de una tonelada de acero requiere 
aproximadamente 160 m3  de agua; una tonelada de aluminio, 1400 m3, 

refinar un barril de petróleo, 3000 m3  y producir una tonelada de hule 
sintético, 800 	En algunos casos el tratamiento del agua permite su 
reciclaje dentro de las mismas plantas industriales antes de desecharla. 

Como se señaló, el agua puede contener diversos materiales suspendidos o 
en disolución o ser una suspensión de partículas coloidales. Su 
composición depende de los materiales con los que ha estado en contacto. 
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En una composición típica de agua dulce natural, casi todas las impurezas 
provienen de sustancias que se encuentran en la naturaleza (arenas, 
arcillas, algas, bacterias, plantas, animales, minerales, gases 
disueltos), su concentración va a determinar la calidad y uso probable 
del agua; en su caso las impurezas también determinan el tratamiento 
previo del agua. Obviamente, la calidad del agua, o su grado de pureza, 
debe corresponder al uso que se le va a dar. 

2.2.1) FUENTES DE CONTAMINACIÓN DEL AGUA. 

El exceso de impurezas o la naturaleza de las especies indica la 
contaminación del agua, que frecuentemente se manifiesta por cambios en 
su sabor, olor y apariencia. No obstante, en algunos casos la presencia 
de contaminantes peligrosos sólo se revela a través de análisis químicos 
precisos. 

Los contaminantes en forma líquida provienen de la descarga de desechos 
domésticos, agrícolas e industriales e incorporan a las corrientes de 
agua contaminantes antropogénicos que contienen entre otros, minerales 
disueltos, detritos humanos y de animales, compuestos químicos y materia 
suspendida y coloidal. Los contaminantes físicos sólidos incluyen 

materiales como arena, arcilla, suelos, cenizas, grasas, brea, papel, 
hule, madera, metales y plásticos, también se puede observar la presencia 
de otros contaminantes físicos como espumas, residuos oleaginosos y calor 
(contaminación térmica) que afectan el aspecto del agua e interfieren con 
las posibilidades de vida. 

Los contaminantes químicos incluyen compuestos orgánicos e inorgánicos 
disueltos o dispersos. Entre los contaminantes inorgánicos están sales 
solubles como cloruros, sulfatos, nitratos, fosfatos y carbonatos; los 
desechos ácidos y alcalinos y gases tóxicos disueltos, como S02, NH3, H2S 
y C12, provenientes principalmente de actividades industriales, aunque 
también se encuentran en productos de uso doméstico que muchas veces 
llegan al drenaje y contaminan los cuerpos de agua. 

Las categorías de contaminantes que podrían tener efectos perniciosos en 
la calidad del agua son las siguientes: 

e ) 
b) 
o) 
d) 
e) 
f)  

g)  

Sustancias alcalinas y ácidas. 
Materias tenidas 
Líquidos calentados 
Sustancias químicas tóxicas. 
Detergentes. 

Materias flotantes. 
Materias orgánicas no biodegradables. 

h)  
1) 

i)  
k) 
1) 
a) 
n) 

Materias orgánicas. 
Sólidos en suspensión. 
Sales minerales. 
Nutrientes algáceos. 
Agentes espumantes. 
2acterias y virus. 

Material radiactivo. 
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Las principales fuentes de contaminantes industriales son: 

1.- La extracción o la fabricación de productos con fines 
comerciales, sea como productos intermedios o terminados. 

2.- La producción de electricidad, vapor o agua que implique la 
combustión de combustibles fósiles o la utilización de materiales 

radioactivos. 
La extracción de agua potable de fuentes superficiales o 

subterráneas. 
4.- El mantenimiento, limpieza o conservación general de las 

superficies fijas de maquinarias, edificios y otras instalaciones 
utilizadas en la fabricación de productos o en el mantenimiento de 

equipo, 

5.- El transporte de personas y mercancías por agua, por ejemplo, en 
lanchas y otras embarcaciones. 

6.- La lixiviación de contaminantes de desperdicios industriales. 

7.- La condensación o absorción de desechos gaseosos por el agua. 

2.2.2) EFECTOS DE LA CONTAMINACIÓN DEL AGUA. 

Es posible prever que la descarga de contaminantes industriales en el 
agua: 

a) Tendrá un efecto general; por ejemplo, hará que el agua tenga mal 
olor o un aspecto desagradable. El agua que parece contaminada 

nunca se aprovecha plenamente, y ello conduce al deterioro de la 
zona en general. Un lugar u objeto de aspecto desagradable parece 
contaminado sea cual fuere el grado real de contaminación , lo cual 

es pernicioso para el medio ambiente. 
b) Destruirá los peces y otros organismos que viven en el agua. 

c) Causará o aumentará la corrosión de todos los tipos de superficies 

con las que entre en contacto el agua. 
d) Limitará la utilización del suelo y reducirá el valor monetario de 

los terrenos que rodean las aguas contaminadas. 

e) Estimulará la proliferación de organismos indeseables, por lo 
general en cantidades excesivas. 

f) Causará enfermedades en las personas que beban el agua o ingieran 
organismos que se han reproducido en ella. 

g) Impedirá la utilización del agua con fines de esparcimiento, por 
ejemplo la natación, la navegación deportiva, etc. 

h) Hará que el agua sea inadecuada para el riego. 

i) Hará que el agua sea inadecuada para usos industriales. 
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En las Tablas 2.9 y 2.10, se muestra la importancia de los 
contamiantes del agua y las fuentes y efectos de contamiantes 
típicos en aguas de desecho 

Tabla 2.9. Importancia de los contaminantes del agua. 

CONTAMINANrES RAZON DE IMPORTANCIA 
Físicos: 

Son importantes por razones estéticas y porque 
pueden originar al desarrollo de depósitos de 
lodos y condiciones anaeróbicas. 

Sólidos 
Suspendidos 

Químicos: 
Compuestos 	principalmente 	de 	proteínas, 
carbohidratos 	y 	grasas, 	los 	orgánicos 
biodegradables 	se 	miden 	más 	comunmente 	en 
términos 	de 	DBO 	(Demanda 	bioquímica 	de 
Oxígeno) 	y DQO 	(Demanda química de 	oxigeno). 
Si 	se 	descargan 	sin 	tratamiento 	hacia 	el 
ambiente, 	la estabilización biológica de estos 
materiales 	puede 	originar 	el 	agotamiento 	de 
reservas naturales de oxígeno y al desarrollo 
de condiciones sépticas. 

Orgánicos 
Biodegradables. 

Nutrientes. Carbón, 	Nitrógeno 	y 	Fósforo 	son 	nutrientes 
esenciales 	para 	el 	crecimiento, 	cuando 	se 
descargan 	al 	ambiente 	acuático, 	estos 
nutrientes 	pueden 	causar 	el 	crecimiento 	de 
vida 	acuática 	indeseable. 	Al 	descargarse 	en 
cantidades 	excesivas 	en 	la 	tierra, 	pueden 
también originar contaminación de los cuerpos 
de agua. 

Orgánicos 
Refractarios 

Estos orgánicos tienden a resistir los métodos 
biológicos 	convencionales 	de 	tratamiento 	de 
aguas 	de 	desecho. 	Ejemplos 	típicos 	incluyen 
surfactantes, 	fenoles y pesticidas agrícolas. 

Metales Pesados. Wido  a su naturaleza tóxica, ciertos metales 
pesados pueden impactar negativamente en los 
procesos de tratamiento biológico de desechos 
y en la cadena de vida. 

Sólidos,Orgánico 
s Disueltos. 

Los 	constituyentes 	inorgánicos 	tales 	como 
Calcio, 	Sodio 	y 	Sulfatos 	se 	agregan 	al 
suministro doméstico de agua como resultado de 
su uso y pueden tener que removerse si el agua 
de desecho va a reutilizarse. 

Bfológ-lcos: 
Enfermedades 	contagiosas 	pueden 	transmitirse 
por 	los 	organismos 	patógenos 	en 	el 	agua 	de 
desecho. 	. 	 . 

Organismos 
Patógenos. 

Fuente: Ref. 11 
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Fue 

Tabla 2.10. Fuentes y efectos de contaminantes típicos 

en aguas de desecho. 

GRUPO COMPONENTE FUENTES 
_____ 

EFECTOS 

Bioxidables 
expresados como 
BoDf, 

Grandes cantidades de 
Carbohidratos: 	refinación 
de azúcar, 	enlatado, 
destilerías, 	cervecerías, 
procesamiento de leche y 
fabricación de pulpa y 
Panel. 

Desoxigenación, 	condiciones 
anaeróhicas, 	muerte de 
peces, 	olores. 

Tóxicos Primarios: 
As, 	CN, 	Cr, 	Cd, 
Cu, 	F, 	Hg, 	Pb, 	Zn. 

Limpieza de Metales, 
Plateria, 	enlatado/ 
refinación de bauxita y 
fosfatos. Generación de 
cloro/ fabricación de 
baterías, 	curtido de 
Pieles. 

Muerte de peces, 
envenenamiento de ganado, 
acumulación es la carne de 
pescados y moluscos, muerte 
do plancton. 

Acidos y Alcalis. Drenaje de minas de carbón, 
textiles, 	fabricación de 
compuestos químicos, 
lavanderías, limpieza de 
lana. 

Desequilibrio de sistemas 
reguladores de pH. 
Desórdenes en sistemas 
ecológicos. 

Desinfectantes: 
C12 H202  , 
formalina, 	fenol. 

Blanqueado de papel y 
telas; síntesis de resinas/ 
preparación de penicilina; 
producción de gas y carbón/ 
fabricación de tintas y 
productos químicos. 

Muerte selectiva de 
microorganismos, formación 
de olores y sabores. 

Formas I ní 
Fe, 	Ca, 	Mg, 	Mn, 
C1, 	SO4. 

Metalurgia, Fabricación de 
Cemento, Cerámica, Bombeo 
de Petroleo de Pozos. 

Cambio en las 
caracteristicas del agua: 
Dureza, 	Salinidad, 
incrustaciones. 

Agentes Oxidantes 
y Reductores: NH3, 
NO2... 	S- , 	soya 

NO3- 

Productos de Gas y Carbón, 
Plantas de Fertilizantes, 
Fabricación de Explosivos, 
Fabricación de tintas y 
fibras sintéticas, 
blanqueado de pulpa. 

Desbalanceo químico que va 
de rápido agotamiento de 
oxigeno hasta 
sobrenutrición, olores y 
crecimiento selectivo de 
microbios. 

Evidentes al 
olfato y a la 
vista. 

Desechos detergentes, 
curtido de pieles, 
procesamiento de alimentos 
y carne, ingenios de 
azúcar/ refinación de 
petroleo. Daños a la vida 
acuática. 

Formación de espuma, 
sólidos en suspensión y 
precipitables; olores; 
depósitos anaeróbicos/ 
grasas y aceites, 

Organismos 
patógenos: B. 
Antracis, 
Leptospira, 
hongos, virus. 

Desechos de rastros, 
procesamiento de lana, 
aguas de desecho de 
procesamiento de pollos. 

Infecciones en seres 
humanos y en ganado. 
Enfermedades en plantas por 
irrigación con aguas 
contaminadas por hongos. 
Riesgo para personas 
débiles. 

nte: 	Ref. 	1 
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2 . 3 SUELO 

El suelo puede contaminarse no sólo con la adición de contaminantes 
específicos, sino también cuando su composición se altera en tal medida o 
de tal manera que resulta inadecuado para los usos que hayan determinado 
las autoridades locales. El suelo también puede llegar a ser un peligro o 
una molestia para la población de las zonas adyacentes si no se controla 
su utilización. 

Los desechos o residuos sólidos se denominan normalmente "basura" y el 
principal problema que presentan es su disposición adecuada. De hecho, la 
mayor parte de los residuos sólidos se tienen que desplazar de un lado a 
otro antes de eliminarlos. La generación de residuos sólidos está aunada 
al crecimiento demográfico y de las actividades productivas y de 
servicio, los que han producido un incremento considerable en la cantidad 
y variedad de los residuos. 

En el pasado, casi todos los residuos sólidos eran biodegradables y la 
naturaleza se encargaba de reciclarlos por medio de procesos biológicos. 
Actualmente, la capacidad de asimilación de la naturaleza ha sido 
rebasada, debido al desarrollo de nuevos materiales difíciles de 
degradar, como los plásticosi también se han originado nuevos desechos 
por el cambio en los hábitos de consumo, tal es el caso del consumo 
abusivo de comida enlatada, pañales desechables y envases de vidrio no 
retornables. 

Además de la enorme cantidad de material no biodegradable producido por 
las actividades domésticas se encuentran también cantidades considerables 
de residuos sólidos de origen industrial. Los desechos sólidos no solo 
contaminan el suelo donde son depositados, sino que debido a los procesos 
de descomposición pueden emitir gases y olores que contaminen la 
atmósfera, o convertirse en líquidos que puedan drenar hasta los mantos 
acuíferos. Actualmente los "basureros tradicionales", es decir, el 
depósito de los desechos a cielo abierto están proscritos en muchos 
países, 

2,3.1) CLASIFICACIÓN DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS. 

Los residuos sólidos pueden clasificarse por su fuente de origen, su 
naturaleza o sus características de peligrosidad. Según su naturaleza 
pueden clasificarse en orgánicos e inorgánicos, según su origen o fuente 
en domésticos, industriales y especiales. Se consideran residuos 
peligrosos a los desechos que presentan algún grado de toxicidad, 
inflamabilidad, corrosividad o reactividad. 

- 21 - 



Los residuos orgánicos, como su nombre lo indica, están formados por 
materia orgánica, sólida y sernisólida; su origen es esencialmente de tipo 
doméstico y agrícola. Generalmente se descomponen con facilidad. 

Los residuos inorgánicos no se descomponen fácilmente, por lo que el 

principal problema que presentan es su acumulación en grandes cantidades 
aún en períodos relativamente cortos. Su origen puede ser de tipo 

doméstico o industrial. 

Entre los contaminantes más comunes que contribuyen a la 
contaminación del suelo figuran los siguientes: 

1) Materiales de embalaje, como papel, envases de cartón, cajas y 

plásticos. 
2) Restos de neumáticos, latas y cenizas resultantes de la quema. 
3) Escombros de demoliciones como maderas, ladrillos, piedras, trozos 

de hormigón y bloques de escorias y otros materiales de 
construcción desechados. 

4) Suelos excavados inutilizables y erosionables y acumulaciones de 
rocas resultantes de operaciones de minería 

5) Escoriales de las operaciones de fundición, 
6) Residuos de las operaciones de fundición. 
7) Residuos orgánicos de las operaciones de enlatado, como pulpa 

semillas, residuos, hojas y tallos, 

8) Cienos cloacales orgánicos parcialmente concentrados de las 
fábricas de papel y celulosa, las fábricas textiles y las plantas 
de potabilización del agua. 

9) Materiales inservibles acumulados o desechados, como automóviles y 
repuestos viejos, barriles de petróleo y otros objetos análogos. 

10) Aceites de desecho, ya sea los contenidos en cienos cloacales o los 
aceites contaminados de garajes o fábricas de reelaboración de 

aceite. 
11) Excavación del suelo debido a le explotación de canteras para 

extraer piedra, grava o arena. 
12) Depósitos de desechos formados por el embalse de corrientes de 

agua. 

Los residuos industriales están íntimamente relacionados con los procesos 
que las mismas industrias realizan; en general, su problema principal son 
los grandes volúmenes generados. Sin embargo, una parte importante de los 
desechos industriales pueden considerarse como peligrosos y requieren de 
un manejo y procesamiento especial. Los residuos que no se consideran 
peligrosos pueden depositarse junto con los residuos de tipo doméstico en 
los rellenos sanitarios. También por su naturaleza, los residuos pueden 
representar diferente grado de peligrosidad, es decir, ser no peligrosos, 
potencialmente peligrosos y peligrosos, como se muestra en la Tabla 2.11. 
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Tabla 2.11,- Clasificación de los residuos sólidos según 
sus características de peligrosidad. 

GRADO DE PELIGROSIDAD 

No Peligrosos 

TIPO DE RESIDUOS. 

Vidrio, 	papel, 	cartón, 	plástico, 
tetrapack, 	material 	inerte, 	textiles 
naturales, 	textiles sintéticos, 	residuos 
alimenticios, 	residuos jardinería, 
material ferroso, 	material no ferroso, 

madera, 	toallas sanitarias 	hueso. 

Potencialmente Peligrosos, Excrementos, 	secreciones, 	algodón 
contaminado, panales, 	envases plaguicidas, 

envases aerosoles, 	material no ferroso, 

papel carbón, 	aceites y grasas, 	autos 

abandonados 	animales muertos. 

Peligrosos. Substancias químicas, animales de 
investigación, 	residuos de'Wedicamentos, 
solventes, papel con excremento de 
contagiosos, 	cuerpos de animales enfermos, 

medicinas caducas, 	alimentos caducos 
enlatados o a granel, desechos 
radiactivos. 

Fuente: Ref. 2a, 

2,3.2) PUENTES DE CONTAMINACIÓN DEL SUELO. 

Las fuentes de contaminación del suelo son esencialmente municipales, 
industriales y especiales, siendo esta la clasificación más amplia que 
pueda hacerse; ver Tabla 2.12. La cantidad de residuos domésticos 
producidos por una comunidad depende del tamaño y estrato socioeconómico 
de sus pobladores; en México, a diferencia de otros países, depende en 
menor grado del día de la semana o la época del arlo, en países con 

períodos estacionales marcados estas variaciones inciden en la cantidad 
de basura a recolectar. En las comunidades, los residuos domésticos 
aunados a los producidos o arrojados en la vía pública y los provenientes 
de las actividades comerciales, forman los desechos municipales. 

Tabla 2.12.- Fuentes de conteminecidn del suelo. 

TIPO DE RESIDUOS SOLIDOS  

Municipales 

ORIGEN. 

Casas-habitación, parques, 	vías públicas, 
oficinas, comercios, bienes muebles, 
demoliciones, construcciones, 	instituciones, 
establecimientos de servicio, 	etc. 

Industriales Generados en cualquier proceso industrial de 
extracción, beneficio, 	transformación y 

_producción. 
Especiales. Aquellos no incluidos en los municipales e 

industriales: residuos de rastros, 
actividades agrícolas, 	etc. 	.. 

Fuente: Ref. 2a. 
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Las fuentes de contaminación del suelo relacionadas con la industria 

incluyen las siguientes: 

1) La eliminación de desechos industriales sólidos en operaciones 

inadecuadas de relleno. 
2) La quema de desechos industriales sólidos en tierra. 

3) La extracción de minerales. 

4) La demolición de estructuras existentes, que produce escombros y 

residuos. 
E) El almacenamiento temporal o permanente de materiales que pueden 

ser ofensivos para la vista o el olfato (por ejem., carros viejos, 

cienos cloacales, etc.). 
6) La construcción de presas para embalsar agua o el avenamiento de 

terrenos para eliminar el exceso de agua. 

2.3.3) EFECTOS DE LA CONTAMINACIÓN DEL SUELO. 

La descarga o el depósito de materiales de desecho en tierra produce 

varios efectos, por ejemplo: 

a) La desfiguración general del paisaje, como la causada por el 
desmonte de una zona boscosa, o cuando se acumulan en cualquier 
lugar destinado anteriormente a estos fines materiales desechables 

como chatarra, escombros y neumáticos. También contribuye a la 
desfiguración del paisaje la acumulación de restos de neumáticos, 
latas y cenizas en una zona yerma después de la quema de desechos 
industriales 

b) Los malos olores, como los causados por las materias orgánicas en 
descomposición de cienos cloacales o petróleo almacenado. 

c) El aumento de la erosión debido al escurrimiento del agua, e 
inundaciones que pueden ocurrir al quedar el suelo despojado de su 

cubierta vegetal. 
d) La destrucción de animales o plantas silvestres valiosos o poco 

comunes, causada por la descarga de residuos, aceites, escombros y 

otros materiales análogos. 

e) La destrucción de posturas y la sedimentación del suelo en los 

terrenos inundados por la escorrentia. 

f) La destrucción de aves, animales y plantas silvestres poco comunes, 
causada por el avenamiento de terrenos pantanosos para extraer agua 
o para otros fines. 

g) Los incendios o explosiones causados por el almacenamiento 
inadecuado de materiales de construcción, petróleo, etc. 

h) La reproducción de portadores de enfermedades (ratas, mosquitos, 

moscas) causada por la acumulación de materias orgánicas en 
descomposición y de cienos cloacales líquidos. 

i) La contaminación de los mantos freáticos, y cuerpos de agua 
superficiales, cuando llueve, por la lixiviación y el escurrimiento 
de metales, materias orgánicas y cienos cloacales, tóxicos. 
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3.CRITERIOS, NORMAS Y PLANIFICACIÓN 
PARA PROTECCIÓN DEL ECOSISTEMA. 

Para que el medio ambiente no ofrezca ningún peligro al ser humano, la 
descarga de sustancias o materiales que podrían denominarse 
"peligrosas" o "tóxicas" en el aire, el agua y el suelo debe mantenerse 
a un nivel aceptable. Para mantener ese nivel, es necesaria la 
instalación de dispositivos de tratamiento que reducen las 
concentraciones de las emisiones o descargas hasta un nivel "no 
peligroso". 

El nivel al que se puede descargar o emitir una sustancia determinada sin 
resultados perniciosos se denomine "norma". Estas normas son diferentes en 
cada país, según las condiciones de exposición. 

3 .3. AIRE 

Las actividades industriales, junto con la quema de combustibles para 
generar calor y energía, son las principales fuentes de contaminantes de 
aire. En la mayoría de los casos los efectos de las fuentes'estacionarias 
(o focos) de contaminación, como las plantas industriales, dependen de 
diversos factores locales. Entre ellos cabe señalar la topografía, las 

condiciones meteorológicas, la altura de las chimeneas, la ubicación, el 
equipo de control, las materias primas y el tipo de proceso. 

Las normas que especifican emisiones aceptables pueden estar relacionadas 
con la producción o la calidad del aire en la atmósfera en torno a la 
planta industrial. En el primer caso se denominan normas sobre efluentes o 
normas de funcionamiento, y en el segundo normas zobre la calidad del aire 
ambiente. Las primeras son mas útiles para fines de diseno y control, en 
tanto que las segundas son preferibles para la medición y protección de la 
calidad del medio ambiente. Ambas son útiles e importantes en el 
funcionamiento de sistemas de protección ambiental. 

3.1.1) NORMAS SOBRE AIRE AMBIENTE. 

Las normas relativas al aire ambiente están destinadas a limitar la 
concentración final de contaminantes en el aire que rodea una zona 
industrial o una comunidad. El límite aplicable a cada tipo de 
contaminante debe estar basado en los efectos físicos, sanitarios y de 
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otra índole del contaminante, así como en la viabilidad de alcanzar el 
nivel deseado. No proporcionan indicaciones muy precisas para el diseño de 
las instalaciones de control, salvo en el caso en que se conocen 
exactamente las proporciones en que se combinan los gases emitidos por la 
planta industrial y la atmósfera que los diluye. 

En la Tabla 3.1. se presentan las normas relativas a la calidad del aire 
ambiente en vigor actualmente en México. Cabe señalar que la concentración 
admisible de cada contaminante varia con el tiempo de exposición. Cuanto 
más breve el tiempo de exposición, mayor la concentración que puede 
permitirse en determinadas condiciones, pero esto debe especificarse en 
cada caso. 

Tabla 3.1. Norma* mexicana. relativas a la calidad del 
aire ambiente 

CONTAMINANTE CONCENTRACIÓN MÁXIMA 
PERMISIBLE. 

Partículas suspendidas totales 275 mcg/m3/24 hrs. 
Monóxido de Carbono 12 595 mcg/m3/8  hrs. 	(11.0 ppm) 
Bióxido de Azufre 340 mcg/m4/24 hrs. 	(0.13 ppm) 
óxidos de Nitrógeno 395 mcg/m3/1  hr. 	(0.21 ppm) 
Ozono 216 mcg/m3/1  hr. 	10.11 ppm) 
Plomo   1.5 mcg/m3/3  meses 

Ref. 3 

Los 5 primeros contaminantes de la Tabla 3.1. se utilizan para cuantificar 
el indice Metropolitano de Calidad del Aire, conocido como IMECA. Loa 
valores presentados en dicha tabla se utilizan para fijar el valor de 100 
puntos, En la tabla 3.2 se presenta la variación del IMECA con la 
concentración de los contaminantes considerados, 

Tabla 3.2.- Concentración de Contaminantes según el INECA. 

CON TAMINANT 
IMECA 

(PUNTOS) 
CALIDAD 
DEL AIRE 

PST 
(24 	HRS( 
mcg/m1 

CO 
(8 	hrs) 

ppm 

SO2  
(24 hrs) 

ppm 

NO2 
(1 hr) 

ppm 

02 
(1 	hr) 

ppm 
0 	100 Satisfac- 

torta 
275 13 0.13 0.21 0.11 

101 - 200 No Satis- 
factoria 

456 22 0.35 0.66 0.23 

201 - 300 Mala 637 31 0.56 1.1 0.35 

301 - 500 Muy Mala 1000 50 1.0 2 0.6 
Ref, 4 
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3.1.2) NORMAS SOBRE EFLuENTES, 

Las normas sobre emisiones establecen un nivel para la descarga de ciertos 
contaminantes relacionados con determinadas industrias. Ese nivel por lo 

general supone la utilización de equipo de control de la contaminación, el 
control adecuado de los procesos industriales y operaciones de fabricación 
en plantas de diseño moderno, La omisión o falta de cualquiera de estos 
tres elementos impone exigencias excesivas a los otros dos, lo cual en 
muchos casos hace que se excedan los niveles permisibles. 

La norma puede estar relacionada con una unidad de alimentación o 
producción de una industria dada o, en muchos casos, con el volumen de gas 
generado. En las tablas siguientes se resumen las Normas Oficiales 
Mexicanas que establecen los limites máximos permisibles de emisiones a la 
atmósfera para diversas industrias y contaminantes, actualmente en vigor. 

Es preciso tener en cuenta que este tipo de norma no impedirá 
necesariamente que el aire se contamine. Tampoco dará ninguna indicación 
directa del nivel de contaminación existente en un momento dado en el 
aire. No es mas que un instrumento de trabajo para el diseño y aplicación 
satisfactorios de programas de reducción de la contaminación con los 
mejores métodos disponibles en la actualidad para esas plantas 
industriales. 

Aparte del Dióxido de Azufre, las partículas en suspensión y los óxidos de 

Nitrógeno, los contaminantes industriales del aire incluyen el plomo, el 
cadmio, el berilio, los mercaptanos, el sulfuro de hidrógeno, los 
fluoruros, el cloro, el asbesto y muchos otros desechos y subproductos de 
procesos tecnológicos. 

Norma Oficial Mexicana NOM-039-ECOL-1993, que establece los niveles 
máximos permisibles de emisión a la atmósfera de bióxido y trióxido de 
azufre y neblinas de ácido sulfúrico, en Plantas productoras de ácido 
sulfúrico (Ref. 5). 

Tabla 3,3.- Nivelas máximos permisibles para planta■ productoras da acido 

sulfúrico existentes, ubicadas en zonas críticas 

Capacidad de la planta 	 Niveles máximos permisibles 

(Ton/día) 	 (Kg de bióxido de azufre/ton ácido 
sulfúrico al 100%) 

1-50'0 	 17.5 
501-700 	 13.0 

701-1000 	 9.0 
>1000 	 4.0 
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Capacidad de la planta 	 Niveles máximos permisibles 
(Ton/dial 	 (Kg de bióxido de azufre/ton ácido 

sulfúrico al 100%) 
1-500 28.0 

501-700 20.0 
701-1000 14.0 
>1000 1.0 

Tabla 3.4- Niveles máximos permisibles para plantas productoras de ácido 
sulfúrico existentes, ubicadas en el resto del pais. 

Tabla 3.5.- Nivela' máximos permisibles para plantas nuevas elaboradoras 
de ácido sulfúrico. 

Capacidad de la planta 
	

Niveles máximos permisibles 
(Ton/día) 
	

(Kg de bióxido de azufre/ton ácido 
sulfúrico al 1008) 

1-500 
	

13.0 
>500 
	

3.0 

Norma Oficial Mexicana NoM-040-ECOL/1993, que establece los niveles 
máximos permisibles de emisión a la atmósfera en procesos de Calcinación. 

Tabla 3.6.- Niveles máximo* permisibles de emisión de partículas e la 
atmósfera en procesos de calcinación. 

Proceso de Calcinación 	Niveles máximos permisibles d Kg/ h.  
Menor a 300 Ton/hr. 	 0,6319 	(C) 	0.7502 

Igual o Mayor a 300 Ton/hr, 	 0.15 	(C) 

C=Cantidad de material alimentado a hornos de calcinación =Ton/hr 

Tabla 3.7.- Niveles máximos permisibles de emisión de partículas en 
operaciones de trituración, molienda y enfriamiento de clinker.. 

Niveles máximos permisibles .e 
partículas mg/m3  N1  

Trituración 	 80 
Molienda de materia prima sin 	 '80 

secador integrado. 

	

Molienda de materias primas, 	con 	 380 
unidades de secado integradas que 
utilicen combustibles fósiles. 

Molienda de Cemento, 	 80 

	

Enfriamiento del clinker. 	 150 
1,- Volumen a condiciones normales, base seca. 
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Norma oficial Mexicana NOM-043-ECOL/1993, que establece los niveles 
máximos permisibles de emisión a la atmósfera de partículas sólidas 
provenientes de fuentes fijas: 
(Ref. 5) 

Tabla 3.8.- Niveles máximos permiiibles de emisión a la atmósfera de 
partículas sólidas. 

Flujo de Gases 
m3/min. 

Zonas criticas 
mg/m3. 

Resto del Pais 
mg/m3 

5 
---. 

1536 
— 

2304 

10 1148 1722 

20 858 1287 

30 724 1086 

40 641 962 

50 584 876 

60 581 811 

80 479 719 

100 437 655 

200 326 489 

500 222 333 

800 182 273 
----.... 

1000 166 249 	
------- 

3000 105 157 

5000 84 127 

8000 69 104 

10000 63 95 

20000 47 71 

30000 40 60 

50000 32 _ 40 

Para la interpolación y extrapolación de los datos contenidos en la tabla 
2,8 utilizar las ecuaciones: 

Para Zonas Criticas: E=3020 
00.42 

Para el resto del país: E=4529.7 
00.42 

Donde: 
E=Nivel máximo permisible en mg/m3  
C=Flujo de gases en la fuente en m3/min. 

La emisión está referida a condiciones normales: 
T=25°C y P=760 mmNg, base seca. 
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Contaminante 

Bióxido de Azufre 
Neblinas de Trióxido de azufre y 
ácido sulfúrico (expresado como 
ácido dodecilbencensulfónico) 

Emisión Máxima permisible por 
kilogramo de ácido 

dodecilbencensulfónico en fuentes 
fijas. 

Planta Existente 	Planta Nueva  
3.0 g 	 2.0 g. 

1.2 g. 	 1,2 g 

Contaminantes 

Partículas 
Monóxido de Carbono 
Bióxido de Azufre 

óxidos de Nitrógeno (b) 

Zonas Críticas 
Kg/m3 (a)  
0.260 
0.600 
17.000 
2,700 

Resto del País 
Kg/m3 (a) 
0.300 
0.665 
34.000 
3.000 

Norma Oficial Mexicana NUM-046-ECOL-1993 que establece los niveles máximos 
permisibles de emisión e la atmósfera de bióxido do azufre, neblinas de 
trióxido de azufre y ácido sulfúrico, provenientes de procesos de 
producción de ácido dodecilbencensulfónico en fuentes fijas (Ref. 5) 

Tabla 3.9.- Niveles ¡agriaos permisibles de emisión a la atmósfera en 
procesos de producción de ácido dodecilbencensulfónico en fuentes fijas. 

Norma Técnica Ecológica NTE-CCAT-005/88, que establece los niveles máximos 
permisibles de emisión a la atmósfera de partículas, monóxido de carbono, 
bióxido de azufre y óxidos de nitrógeno, provenientes de procesos de 
combustión de diesel en fuentes fijas (Ref, 6), 

Tabla 3.10.- Niveles Maigo. permisibles pare los procesos de combustión 
de diesel en fuentes fijas. 

(a) - Kilogramos de contaminante por cada metro cúbico de Diesel 
consumido a 25° C. 

(b) Los óxidos de Nitrógeno expresados como Bióxido de Nitrógeno. 

Norma Técnica Ecológica NTE-CCAT-007/88, que establece los niveles máximos 
permisibles de emisión a la atmósfera de partículas, monóxido de carbono, 
bióxido de azufre y óxidos de nitrógeno, provenientes de procesos de 
combustión de combustóleo en fuentes fijas (Ref. 7) 
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Tabla 3.11,- Niveles máximos permisibles para lou procesos de 
combustión de combustóleo en fuentes fijas. 

wimmumai 
Contaminantes Zonas críticas 

Kg/m3 	(a) 

Resto del país 
Kg/m3 	(a) 

Partículas 4.240 6.740 

Monóxido de Carbono 0.600 0.660 

Bióxido de Azufre 57.000 95.000 

óxidos de Nitrógeno (b) 6.600 	(c) 6.600 	(c) 

8.000 	(d) 8.000 	(d) 

Notas: 

(a) Kilogramos, de contaminante por cada metro cúbico de combustóleo 
consumido a 25° C. 

(b) Los óxidos de Nitrógeno expresados como bióxido de Nitrógeno. 

(c) Para equipos de combustión de capacidad hasta de 106*109  Joules por 
hora.. 

(d) Para equipos de combustión de capacidad mayor de 106*109  Joules 

por hora. 

Norma Técnica Ecológica NTE-CCAT-008/88, que establece los niveles :T'eximes 
permisibles de emisión a la atmósfera de partículas, monóxido de carbono, 
bióxido de azufre y óxidos de nitrógeno, provenientes de procesos de 
combustión de gas natural en fuentes fijas (Ref. 7) 

Tabla 3.12.- Niveles máximos permisibles pera loe procesos de 
combustión de gas natural en fuente■ fijas. 

Contaminantes 	 Kg/10°  m 

Partículas 
Monóxido de Carbono 

Bióxido de Azufre 
óxidos de Nitrógeno (b) 

100 

500 (o) 
640 (d) 
10 

2250 (c) 
9000(d) 

 

.•••fogaroommemom•••••••••••»..• 

  

Notas: 

(a) Kilogramos de contaminante por cada millón de metros cúbicos 
gas natural consumido a P.1 Kg/cm2  y T. 20° C. 

(b) Los óxidos de Nitrógeno expresados como bióxido de Nitrógeno. 
(e) Para equipos de combustión de capacidad hasta de 106*109  Joules 

por hora. 
(d) Para equipos de combustión de capacidad mayor de 106"109  Joules 

por hora, 

de 
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Norma Técnica Ecológica NTE-CCAT-006/88, que establece los niveles máximos 
permisibles de emisión a la atmósfera de partículas, monóxido de carbono, 
bióxido de azufre y óxidos de nitrógeno, provenientes de procesos de 

combustión del carbón en carboeléctricas (Ref. 8) 

Tabla 3,13.- Niveles máximos permisibles para Procesos de Combustión en 
Carboeláctricas. 

Contaminantes 	 Kg/m' 

Partículas 	 3.600 
Monóxido de Carbono 	 0.270 
Bióxido de Azufre 	 51.300 

óxidos de Nitrógeno** 	 10.000 

* Kilogramo de contaminante por cada metro cúbico de carbón consumido en 
base seca. 
**Los óxidos de nitrógeno expresados como bióxido de nitrógeno. 

Ruido:  

En el articulo 11 del "Reglamento para la Protección del Ambiente contra 
la contaminación originada por la emisión de Ruido", publicado por SEDUE 
se indica que el nivel de emisión de ruido máximo permisible en fuentes 
fijas es: 

68 db de 6.A:M: - 10 P:M: 	 db.decibeles 

 

65 db de 10 P:M: 	A:M: 

 

Entendiéndose por fuentes fijas cualquier establecimiento que tenga como 
finalidad desarrollar operaciones y procesos industriales, comerciales y/o 
de Servicios. (Ref. 5, 9, 10). 

Como puede notarse, las normas sobre efluentes son sumamente útiles para 
verificar la aplicación de la ley y para la inspección operacional de las 
fábricas, y para evitar desigualdades en la calidad del medio ambiente en 
zonas de diferentes características topográficas y meteorológicas, se 
emiten normas de control de emisiones dependiendo de la ubicación. Esto es 
comprensible fácilmente, puesto que ubicar dos centrales eléctricas 

análogas que descargaran el máximo volumen permisible de SO2 por millón de 
BTU de energía térmica producirían efectos drásticamente distintos en el 
medio ambiente si una estuviera en la Zona Metropolitana de la Ciudad de 
México y la otra en algún lugar de la costa. 
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3.2 Agua 

En general, la calidad del agua se puede controlar aplicando uno de los 
dos métodos siguientes: a) normas sobre corrientes de agua 6 b) normas 
sobre afluentes. Si bien el objetivo último es aumentar al máximo la 
calidad de las aguas receptoras para que puedan utilizarse en forma 
óptima, a veces resulta mas fácil lograrlo exigiendo que cada fuente de 
contaminación descargue tan solo una cantidad determinada de contaminantes 
o una concentración dada en un volumen total preestablecido de aguas de 
desecho. 

La tendencia es establecer cual es la calidad deseada de las aguas 
receptoras y se procura mantener la calidad controlando cada descarga de 
desechos de modo que no exceda el mínimo de unidades de contaminantes por 
unidad de producción o per capita. Esto último se determina para toda la 
industria sobre la base de un análisis del potencial de tratamiento 
efectivo que es económicamente factible. 

Casi todas las masas de agua naturales catan "Contaminadas" de una ú otra 
forma. Cuando se comparan esas aguas con un liquido de control como el 
agua pura 6 destilada, podría considerarse que están 'sustancialmente 
"contaminadas". Ciertas cantidades de algunas sustancias como el calcio, 
magnesio y el hierro son esenciales para el hombre, asi como para la flora 
y fauna acuáticas, y el agua pura o destilada no contiene ninguno de esos 
nutrientes. Le descarga de desechos por lo general afecta la utilización 
de agua para el abastecimiento de la población y otros usos necesarios. 
Las aguas no contaminadas por lo general se clasifican en blandas o duras, 
según la concentración de minerales disueltos, En la tabla se presentan 
análisis "típicos" de esas' aguas. 

Es preciso subrayar que los términos "típico" y "contaminado" son 
relativos y varían mucho según las condiciones locales y otros factores 
conexos. Las concentraciones en la tabla 3.14 son tan solo órdenes de 
magnitud aplicables a las aguas que no reciben un gran volumen de desechos 
de fuentes artificiales. 

Se debe proceder con cautela al clasificar las masas de agua naturales 
contaminadas o no contaminadas. Las características de esas aguas varían 
mucho según el lugar y otros factores como las condiciones climáticas, la 
topografía y las formaciones geológicas. 
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3.2.1) NORMAS Y CRITERIOS SOBRE USO DE CORRIENTES DE AGUA. 

La principal ventaja del sistema de normas sobre corrientes de agua es que 
previene el exceso de contaminación sea cual fuere el tipo de industria u 
otros factores, como la ubicación de zonas industriales y municipalidades. 

También permite que el público fije metas relativas a la calidad del agua 
para el presente y el futuro. La descarga de desechos se limita a lo que 
la corriente de agua puede asimilar, y esto puede crear dificultades para 
la planta industrial ubicada en un punto critico sobre dicha corriente. 
Por otro lado, la reducción de la contaminación debe tratarse con sumo 
cuidado en las decisiones que se tomen sobre la ubicación de las fábricas, 
asi como en las relativas a la mano de obra, el transporte, el mercado y 
otros factores. 

Tabla 3.14.- Concentraciones minerales típica' para aguas no 
contaminada.. 

Componentes 
químico  

Expresados 
como  

lluvia superficie 
blanda  

Suelo 
blando  

Superficie 
dura  

Suelo 
duro  

Calcio "CaCO3, mg/l 16 30 29 80 142 
Manganeso CaCO3,mg/1 3 16 32 40 59 
Sodio y Na,mg/1 12 42 60 106 143 
Potasio 

Bicarbonato CaCO3,mg/1 12 42 60 106 143 
Cloruro C1,mg/1 5 7 9 23 23 
Sulfato 304,mg/1 10 12 17 38 59 
Nitrato N,mg/1 0.1 1.5 - 0.4 0.06 
Hierro Fe,mg/1 0.0 1.1 1.8 0.0 0.18 
Sílice S,02,mg/1 0 30 41 16 12 

Anhídrido CaCO3,mg/1 4 4 59 4 14 
Carbónico 

PH - 6.8 6.9 6.6*  7.8 7.4 

Ref. 2 

En lo que respecta a las normas sobre corrientes de agua aplicables al 
agua potable y al agua para otros usos la Secretaria de Medio Ambiente 
Recursos Naturales y Pesca (antes SEDUE) ha reunido una gran cantidad de 
información sumamente útil. Se han establecido los Criterios Ecológicos de 
Calidad del Agua, en donde se precisan los niveles de los parámetros y de 
las sustancias que se encuentran en el agua, o sus efectos como son color, 
olor o sabor, potencial de hidrógeno y sus niveles permisibles, para que 
las autoridades competentes puedan calificar a los cuerpos de agua, como 
aptos para ser utilizados como fuente de abastecimiento de agua potable, 
en actividades recreativas con contacto primario, para riego agrícola, 
para uso pecuario, para uso en la acuacultura, o bien, para el desarrollo 
y la conservación de la vida acuática. Dichos parámetros constituyen la 
calidad mínima requerida para el uso o aprovechamiento del agua en los 
casos mencionados, 
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Los Criterios Ecológicos de calidad del agua en la fuente de 
abastecimiento para agua potable y con fines recreativos, se enfocan a la 
protección de la salud humana, basándose en las propiedades cancerígenas, 
tóxicas u organolépticas (color, olor o sabor) de las sustancias, así como 
en los efectos que éstas puedan causar a los organismos que se encuentran 
en el agua. En este caso los criterios no se refieren a la calidad que 
debe tener el agua para ser ingerida, sino a los niveles permisibles en el 
cuerpo de agua que se pretenda utilizar para proveer agua para consumo 

humano. 

Tabla 3.15.- Criterios Ecológicos de Calidad de Agua para Agua Potable. 

CS-CCA-001/89 (Ref. 12) 
(Niveles máximos en mg/1, excepto cuando se indique otra unidad) 

Sustancia Concentra- Sustancia Concentraci— Sustancia Concentración 

ción máxima o ón máxima o máxima 
Parámetro Parámetro Parámetro 

Acenaften 
o 

0.02 Bis 	(2- 
Etilhexil) 
ftalato 

32.0 Cobre 1.0 

Dimetilft 
a lato 

313.0 Níquel 0.01 Tetraclo- 
ruro de 
carbono 

Concentración 
máxima 

2,4 0.07 Nitratos 5.0 Tolueno 14.3 

Dinitrofe 
nol 

Dinitro- 0.01 	(III) Nitritos 0.05 Toxafeno 0.000007 

0-Cresol 
2,4 

Dinitroto 

lueno 

0.001 	(III) Nitrobence 
no 

20.0 1,1,1,tri 
cloroetan 

o (II) 

18.4 	(III) 

(II) 
2,6 

Dinitroto 
lueno 

2 
Nitrofenol 

0.07 1.1.2 
tricloroe 

tano 	(II) 

0.006 	(III) 

Endosulfa 

no 	(alfa 

y beta) 

0.07 Nitrógeno 
Amoniacal 

Tricloroe 
tileno 

(II) 

0.03 	(III) 

II 
Endrin 0.001 N- 

Nitrosodif 
enilamina 

0.05 	(III) 2,4,6 
triclorof 

enol 	(II) 

0.01 	(III) 

Etilbence 1.4 N- 0.00001 Turbiedad Condiciones 

no Nitrosodim 
etilamina 

(II) 

(III) (unidades 
escala 
sílice) 

naturales 

Fenol 0,3 N,Nitroso-
di,NPropil 
amina 	(II) 

Zinc 5.0 
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• 

Te7;:erara 	'C 

5I.Z .2 

Ccr.dicicnes 
nat. 	, 2.5 

2.3,7.9 1Z." 
tetracicro 
ditenzo-P 

(III) 

Dicxina II 
1,1,2,2 0.002 

tetracloroetan 
o II 

(III) 

Tetracloroetil 0.008 
eno 	(II) (III) 
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Tabla 3.15 (Cont.) 

Fierro 0.3 Oxigeno 
disuelto 	(XXX) 

4.0 Radiactivi 
dad 

Fluoranteno 0.04 Paration 0.00003 Alfa total 	0.1 

Bq/1 

Fluoruros 1.5 olor ausente Beta total 	1.0 
sq/1 

Fosfatos 0.1 Pentaclorofeno 0.03 

1 

Fósforo 
elemental 

- PH 	(XXXII 5-9 

Gases _ 

disueltos 

Plata 0.05 

Grasas y 
aceites 

Ausente Plomo 0.05 

Halometanos 

(II) 

0.002 	(III) Sabor Caracteri- 
stico 

Heptacloro 0.0001 	(III) Selenio 0,01 

(II) 
Hexaclorobenc 0.00001 Sólidos 500.0 

eno (III) disueltos 

Hexaclorobuta 
dieno 	(II) 

0.004 	(III) Sólidos 
suspendidos 

500.0 

Hexaclorocicl 
o Pentadieno 

0.001 Sólidos 
totales 

1000.0 

Hexacloroetan 
o 

0.002 	(III) Sustancias 
activas al 
azul de 
metileno 

0.5 

Hidrocarburos 0.00003 Sulfatos 500,0 

aromáticos 
polinucleares 

(III) 

(II) 
Isoforona 5.2 Sulfuros 0.2 

Manganeso 0.1 Talio 0.01 

Materia 
flotante 

V.2 Temperatura °C Condiciones 
nat. 	+ 2.5 

Mercurio 	(II) 0.001 2,3,7,9 
tetracloro 
dibenzo-P 

10
.io  

(III) 

Dioxina II 

Metoxicloro 0.03 1,1,2,2 
tetracloroetan 

o II 

0.002 
(III) 

Naftaleno - Tetracloroetil 
eno 	(II) 

0.008 
(III) 
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Anexo de la tabla 3,15 

T.- El nivel de esta sustancia se obtuvo de multiplicar la 
toxicidad aguda reportada por 0.01. 

II.- La sustancia presenta persistencia, bioacumulación o riesgo de 
cáncer, por lo que debe reducirse a un mínimo la exposición humana. 

III.- El nivel ha sido extrapolado mediante el empleo de un modelo 
matemático, por lo que en revisiones posteriores podrá ser modificado a 
valores menos estrictos. 

IV.- La alcalinidad natural del cuerpo de agua no debe ser reducida 
en más de 25%, cuando ésta sea menor o igual a 20 mg/1 no deberán 
admitirse reducciones inducidas. 

V.- El cuerpo de agua debe estar libre de sustancias atribuibles a 
aguas residuales O otras descargas que: 

1.- Formen depósitos que cambien adversamente las 

características físicas del agua. 
2. Contengan materia flotante como partículas, aceites u 

otros residuos que den apariencia desagradable. 

La distinción entre criterios y normas es importante; los términos no son 
intercambiables ni sinónimos de términos comunmente utilizados, como 
objetivos o metas. Podría decirse que un criterio es "un conjunto de datos 
científicos evaluados para formular recomendaciones relativas a las 
características del agua para usos determinados". 

Actualmente existen normas sobre la calidad del agua aplicables 
internacionalmente para el agua potable. Estas normas han sido elaboradas 
por la Organización Mundial de la Salud y han sido adoptadas en parte o en 
su totalidad por varios países como base para formular normas nacionales. 
Dichas normas representan los niveles mínimos aceptables que se considera 
que están al alcance de todos los países del mundo. La tabla 3.16 muestra 
las Normas para Agua Potable de la Organización Mundial de la Salud. 

Aeqverimientos de Caltddd de Agua para Procesos Industriales.  

Las tolerancias de calidad para aguas de proceso varían con el proceso de 
manufactura y con la calidad de los productos a obtenerse. 	Muchos 

productos u operaciones industriales necesitan agua que esté limpia, 
incolora insabora; relativamente blanda; libre de hierro, manganeso, 
sulfuro de hidrógeno y materia orgánica y de calidad bacteriológica 

aprobada. 
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Como ejemplos están las bebidas embotelladas, los compuestos químicos 
finos, productos enlatados, leche procesada, hielo, carne empacada, 
operaciones de lavandería y el estampado y tenido de telas. La mayoría de 
las aguas municipales son de este tipo, pero también en muchos casos las 
aguas de proceso tienen que tratarse para tener la pureza deseada. 

Tabla 3.16.- Normas para Agua Potable (Ref. 13) 

Componente Límite recomendado mg/1 Límite de tolerancia, mg/1 

Amoniaco 0.5 - 
Detergente Aniónico . - 

Cadmio 0.05 

Calcio - - 

Cloruros 350 - 
Cromo - 0.05 
Cobre 0.05 - 

Cianuro - 0.01 
Fluoruro 1.5 

Fierro 
Plomo 

0.1 
.. 

- 
ü.l 

Magnesio 125 - 
Manganeso 0.1 .. 

Mercurio - - 
Nitratos 50 
Aceite - 
Oxígeno 5.0 - 

Rango de PH 
Fenoles 0.001 - 

Selenio 0.05 
Sulfatos 250 

Materia suspendida 
Sólidos totales - 

Zinc 5.0 - 
Arsénico - 0,2 

Entre las industrias que son sensibles a la dureza del agua están las 
lavanderías, plantas de electrodepósito, plantas de leche, de hielo y 
textiles. Estas generalmente suavizan o desmineralizan el agua disponible. 
Por otra parte, las cervecerías, destilerías y fábricas de pan y galletas 
requieren agua relativamente dura para algunas operaciones de manufactura 
y pueden añadir alguna dureza. 
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Las Plantas de Pulpa y Papel, Curtidoras, Refinerías y Acereras 
normalmente no requieren agua de calidad para beber, pero pueden tener 
otros requerimientos. La pulpa y el papel de baja calidad pueden hacerse 
con agua coloreada que contenga tanto como 50 unidades de turbidez. Le 
formación de capas orgánicas o minerales también deben mantenerse bajo 
control. En contraste, el papel de alta calidad solo puede fabricarse con 
agua de alta pureza. La situación es muy parecida en el curtido de pieles. 

En las refinerías de petróleo y en las aceraras, el agua se usa 
principalmente para producir vapor y para enfriamiento. Los requerimientos 
de calidad para el agua de enfriamiento para estas industrias son muy 
similares a los de las aguas de enfriamiento en general. En el rolado de 
acero, no obstante, un contenido de cloro mayor a 150 mg/L en el agua de 
enfriamiento causa un rápido deterioro de las roladoras. Las tolerancias' 
de calidad para una variedad de aguas de proceso se presentan en la tabla 
3.17. 

Tabla 3.17.- Niveles de Calidad para Aguas de Procesos Industriales. 
(Ref. 2) 

(Todos los valores se expresan en mg/1) 

Indust Turbid Color Dureza Fierro Mangan Sólido Alcali O H2S Otros 

ria 	o ez como eso s nidad 1 Requerimi 
U80 CaCO3 totale 

s 
como 
CaCO3 

o 
r 

y 

entos 

S 
a 
b 
o 
r 

Aire 

Acondi 
cionad 

o 

- - - 0.5 0.5 - - b 
a 
j 
o 

1 No 
corrosiva 

o 

formación 
de capas 

Panifi 
cadora 

s, 
Gallet 
eras 

10 10 - 0.2 0.2 - - b 
a 
j 

o 

0.2 Potable 



Tabla 	3.17 (Cont,) 

Cerveza 
clara 

10 "7-0.1 0.1 500 75 bajo 0.2 Potable PH 
6.5-7,0 
Nacl<2.75 

PPm 
Cerveza 10 0.1 0.1 1000 150 bajo 0.2 Potable PH 

Oscura 6.5-7.0 
Nac1<275 

PPm 

Verdura 

enlatad 
as 

10 25-75 0,2 0.2 bajo 1 Potable 

Product 
os 

enlatad 

10 0.2 0.2 bajo 1 Potable 

08 

Bebidas 2 10 250 0.2 0.2 850 50- bajo 0.2 Potable 
gaseosa 

e 

150 color 
orgánico 

*02 
Consumido 
<10 Potable 

Aliment 
os en 
general 

10 0.2 0.2 bajo 

Hielo 5 5 0.2 0.2 bajo potable 

SiO2<10 

Plástic 
os, 

claros 

2 2 0.02 0.02 200 No 
corrosiva 

Papel y 
pulpa 
de 

madera 

50 20 180 1.0 0.5 

Pulpa 25 15 100 0.2 0.1 300 
Kraft 
Papel 
ligero 
de alta 
calidad 

5 5 50 0.1 0.05 200 No formar 
incrustacio 

nes 

Curtido 20 10-100 50-135 0.2 0.2 135 
Textile 5 20 0.25 0.25 Composición 

constante 

Teñido 5-20 0.25 0.25 200 
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1.2.2) NORMAS SOBRE EFLUENTES. 

El sistema de normas sobre efluentes es más fácil de controlar. No se 
necesitan análisis detallados de las corrientes de agua para determinar el 
grado preciso de tratamiento de los desechos que resulta necesario. 

Estas normas se actualizan periódicamente y así es como este sistema 
proporciona una protección efectiva a largo plazo para las corrientes de 
agua que han recibido un cantidad excesiva de desechos. En algunos casos 
las normas sobre efluentes están basadas más en la economía y la 
viabilidad del tratamiento que en la protección absoluta de la corriente; 
la utilización óptima de esa corriente no es siempre la consideración 

primordial. 	Más bien, la utilización de la corriente depende de la 
condición en que se encuentra una vez que se han cumplido las normas sobre 

afluentes. 

En ejercicio de la autoridad que se le ha conferido, la Secretaría de 
Desarrollo Social (SEDESOL) ha emitido normas para la limitación de 
efluentes aplicables a distintas categorías de industrias. Estas normas 
regulan el volúmen de efluentes que una industria puede descargar en las 
masas de agua del país, así como las características químicas, físicas y 
biológicas de esos efluentes. 

En muchos casos conviene utilizar una combinación de normas sobre 
efluentes y corrientes de agua, las primeras para facilitar las mediciones 
y ayudar a las plantas industriales en funcionamiento, y las segundas para 
proteger las aguas receptoras a fin de que sea posible utilizarlas en 

forma óptima. 

Norma Oficial Mexicana NOM-001-ECOL-1993, que establece los límites 
máximos permisibles de contaminantes en las descargas de aguas residuales 
a cuerpos receptores provenientes de las centrales termoeléctricas 

convencionales. 

Tabla 3.18.-. Límites Niximos hormioibles. 
(Ref. 14) 

Parámetros Promedio diario Instantaneo 

PH 6-9 6-9 

Sólidos suspendidos totales (mg/1) 60 80 

Grasas y aceites (mg/1) 15 18 

Cobre 	(mg/1) 0.8 1.0 

Fierro 	(mg/1) 1.0 1.2 

Fósforo total 	(mg/1) 10 12 

Zinc 	(mg/1) 2.0 2.4 

Bifenilos Policlorados mg/1) - - 

Coliformes totales 	(en 100 ml) 1000 1000 
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En el caso de que se identifiquen descargas que a pesar del 
cumplimiento de los limites máximnos establecidos en esta norma 
causen efectos negativos en el cuerpo receptor, la autoridad 
competente fijará condiciones particulares de descarga para 
indicar limites más estrictos que la tabla anterior, y en caso 
necesario, en los siguientes parámetros: 

Cloro libre residual. Color. Conductividad eléctrica. Metales 
pesados. Sólidos sedimentables. Temperatura. Unidades de toxicidad 
aguda. Demanda bioquímica de oxigeno. Demanda química de Oxigeno. 
Materia flotante. Sólidos disueltos totales. Sustancias activas al 
azul de metileno. Tóxicos orgánicos. 

Norma Oficial Mexicana NOM-002-ECOL/1993, que establece los 
limites máximos permisibles de contaminantes en las descargas de 
aguas residuales a cuerpos receptores provenientes de la industria 
productora de azúcar de caña 

Tabla 3.19.-Limites máximos permisibles 
(REF. 14) 

Parámetros Promedio 
Diario 

InStantaneo 

PH 6-9 6-9 
Demanda bioquímica de oxigeno 

(mg/1) 
60 72 

Sólidos Sedimentables 	(mg/1) 1.0 1.2 
Grasas y aceites 	(mg/1) 15 20 

Fenoles 	(mg/1) 0.5 0.75 
Coliformes totales 	(en 100 ml) 10,000 20,000 

En caso necesario, dos limites anteriores serán más estrictos y 
pueden considerarse los siguientes parámetros: 

Color; Cloro libe residual; Demanda química de oxigeno; Materia 
flotante; Temperatura; Unidades de toxicidad aguda; Conductividad 
eléctrica; Cromo total; Fósforo total; Nitrógeno total; Tóxicos 
orgánicos. 

Norma Oficial Mexicana NOM-003-ECOL/1993, que establece los 
limites máximos permisibles de contaminantes en las descargas de 
aguas residuales a cuerpos receptores provenientes de la industria 
de refinación de Petróleo y Petroquímica. 
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Tabla 3.20.-Limites máximos permisibles (Ref. 14) 
Parámetros Promedio 

diario 
Instantaneo 

PH 6-9 6-9 
Grasas y aceites 	(mg/1) 30 45 

Demanda química de oxigeno (mg/1) 100 120 
Demanda bioquímica de oxigeno 

(mg/1) 
60 72 

Sulfuros 	(mg/1) 0.2 0.4 
Cromo hexavalente 	(mg/1) 0.05 0.075 

Cromo total 	(mg/1) 1.0 1.2 
Fenoles 	(mg/1) 0.5 0.75 

Sólidos suspendidos totales 
(mg/1) 

70 85 

Coliformes totales 1,000 1,000 

En caso necesario, los límites anteriores serán más estrictos y 
pueden considerarse los siguientes parámetros: Cloruros; Color; 
Conductividad eléctrica; Hidrocarburos que no se incluyen en 
tóxicos orgánicos; Metales pesados; Materia flotante; Nitrógeno 
amoniacal; Sólidos disueltos totales; Sulfatos; Temperatura; 
Tóxicos orgánicos; Unidades de toxicidad aguda con Daphnia magna. 

Norma Oficial Mexicana NOM-004-ECOL/1993, que establece los 
limites máximos permisibles de contaminantes en las descargas de 
aguas residuales a cuerpos receptores provenientes de la industria 
de fabricación de fertilizantes excepto la que produzca ácido 
fosfórico como producto' intermedio. 

Tabla 3.21.- Limites Máximos Permisibles (Ref. 14) 
Promedio 
Diario 

Instantáneo 

PH 6-9 6-9 
Sólidos suspendidos totales 

)mg/1) 
60 70 

Fluorurosl 	(19/1) 10 15 
Fósforo total 	(mg/1) 40 48 

Nitrógeno total )mg/1) 30 40 
Demanda bioquímica de Oxigeno, 

)mg/1) 
60 70 

Para Plantas de Urea: 
Nitrógeno total 	(mg/1) 150 300 
Coliformes totales 1,000 1,000 

En caso necesario, los limites anteriores serán más estrictos y 
pueden considerarse los siguientes parámetros: Cloruros; Color; 
Conductividad eléctrica; Demanda química de oxigeno; Grasas y 
Aceites; Materia flotante; Metales pesados; Sólidos disueltos 
totales; Sólidos sedimentables; Sulfatos; Temperatura; Tóxicos 
orgánicos; Unidades de toxicidad aguda con Daphnia magna. 



1,000 
.• 

1,000 

Norma Oficial Mexicana NOM-005.ECOL-1993, que establece los límites 
máximos permisibles de contaminantes en las descargas de aguas residuales 
e cuerpos receptores provenientes de la industria de fabricación de 
productos plásticos y polímeros sintéticos. 

Tabla 3.22, Límites Máximos Permisibles (Ref. 14) 

Parámetros Promedio Diario Instantáneo 

pH 
I 

6-9 6-9 

Sólidos suspendidos totales 	(mg/1) 70 84 

Grasas y aceites 	(mg/1) 15 20 
num 

Sólidos Sedimentables 	(m1/1) 
1 

1.0 1.2 
I 

Fluoruros 	(mg/1) 
I 

10 15 

Demanda química de oxígeno (mg/1) 
A 

200 240 

Demanda bioquímica de 	oxigeno (mg/1) 100 120 

Fenoles 	(mg/1) 0.5 
r 

0.75 

Coliformes totales (en 100 ml) 
1 	

1,000 1,000 

En caso necesario, los límites anteriores podrán ser más estrictos y 
podrían considerarse lod siguientes parámetros: Cianuros; Compuestos 
orgánicos nitrogenados; Conductividad eléctrica; Derivados Celulósicos; 
Fósforo total; Materia flotante; Metales pesados; Poliamidas; Resinas 
acrílicas; Silicones; Sólidos disueltos totales; Temperatura; Tóxicos 
orgánicos; Unidades de toxicidad aguda con Daphnia magna. 

Norma Oficial Mexicana NOM-006-ECOL-1993, que establece los límites 
máximos permisibles de contaminantes en las descargas de aguas residuales 
a cuerpos receptores provenientes de la industria de fabricación de 
harinas. 

Tabla 3.13.- Limites Máximos Permisibles 
(Ref. 14) 

Parámetros 	 1 Promedio Diario 
nn 	11.111MMIM11~.111.1•11•11111./.111.M.M111.1111/MMOMMMITIMIIIMOM11,1111.111.1.111 

PH 	 6-9 
114 	  

	 t

1.1111/11.11114111.1.1111 llllll I llllll 1.1 llllllllllllllll 11111111.0 lllllll II llllllll 1110.111111.11.11  

Sólidos suspendidos totales (mg/1) 	 150 

Sólidos sedimentables 	(m1/1) 	 1.0 

	

Demanda bioquímica de oxígeno (mg/1) 	150  
111 	  

Instantáneo 
XIII» 	IMI1111.111111.1111.11111.101,..111ry 

6-9 

180 

1.2 

180 

Coliformes totales (en 100 ml) 

En caso necesario, los límites anteriores podrán ser más estrictos y 
podrían considerarse los siguientes parámetros: Conductividad eléctrica; 
Fósforo total; Nitrógeno total; Sólidos disueltos totales; Temperatura. 
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Norma Oficial Mexicana NOM-07-ECOL-1993, que establece los límites 
máximos permisibles de contaminantes, en las descargas de aguas residuales 
a cuerpos receptores, provenientes de la industria de la cerveza y de la 
malta. 

Tabla 3.24.- Límites Máximos Permisibles 
(Ref. 14) 

".."*"...."."."."«"...»."'"77711"elzól"'""*""*"*"."'"'""*"1"17,1;17e i."'"""*". Di"*"*".rilwin71"17Z117"*"*"1 
1000 44444444 111.141111.11111.*1171..10.011.1.1..111.0.111111 44444 W.11101111 44444444 1111111.1.11411411.4•141..04.44Nt 44444444 111.1111141.110 44444 ....111.-W11110 

6-9 6-9 

Sólidos suspendidos totales (mg/1) . 	150 180 

Sólidos Sedimentables 	(m1/1) 1.0 1.2 

Grasas y Aceites 	(mg/1) 30 	g 36 

Demanda bioquímica de oxígeno (mg/1) 150 180 

Coliformes totales 	(en 100 ml) 10,000 20,000 

En caso necesario, los limites anteriores serán más estrictos y además 
podrían considerarse los siguientes parámetros: Alcalinidad/Acidez; 
Color;Conductividad eléctrica; Demanda química de oxígeno; Fósforo total; 
Nitrógeno total; Sólidos disueltos totales; Temperatura; Tóxicos 
orgánicos; Sustancias activas al azul de metileno; Unidades de toxicidad 
aguda con Daphnia magna. 

Norma Oficial Mexicana N0M-008-ECOL-1993, que establece los límites 
máximos permisibles de contaminantes en las descargas de aguas residuales 
a cuerpos receptores provenientes de la industria de fabricación de 

asbestos de construcción. 

Tabla 3.25 
(Ref. 14) 

Parámetros Límites Máximos Permisibles 

Promedio Diario Instantáneo 

PH 6-9 6-9 

Sólidos suspendidos totales 	(mg/1) 60 70 

Grasas y Aceites 	(mg/1) 10 15 

Demanda química de oxígeno (mg/1) 100 120 

Demanda bioquímica de oxígeno (mg/1) 60 70 

Coliformes totales 	(en 100 ml) 1,000 1,000 

En caso necesario, los límites anteriores serán más estrictos y podrían 
considerarse los siguientes parámetros: Alcalinidad/Acidez; Conductividad 
eléctrica; Metales pesados; Tóxicos orgánicos; Unidades de toxicidad aguda 

con Daphnia magna. 
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Norma Oficial Mexicana NOM-009-ECOL-1993, que establece los límites 
máximos permisibles de contaminantes en las descargas de aguas residuales 
a cuerpos receptores provenientes de la industria elaboradora de leche y 
sus derivados. 

Tabla 3.26 
(Ref. 14) 

Parámetros . 	Limites Máximos Permisibles 

pH 
Sólidos suspendidos totales 	(mg/1) 
Demanda bioquímica de Oxígeno (mg/1) 

Grasas y Aceites 	(mg/1) 
Coliformes totales 	(en 100 ml) 

Promedio Diario Instantáneo 
6-9 
100 
100 
20 

10,000 

6-9 
120 
120 
30 

20,000 	 

En caso necesario, los limites anteriores serán más estrictos y podrían 
considerarse los siguientes parámetros! Color; Conductividad eléctrica; 
Fósforo total; Nitrógeno total; Sustancias activas al azul de metileno; 

Temperatura. 

Norma Oficial Mexicana NOM-010-ECOL-1993, que establece los límites 
máximos permisibles de contaminantes en las descargas de aguas residuales 
a cuerpos receptores provenientes de las industrias de manufactura de 
vidrio plano y de fibra de vidrio. 

Tabla 3.27.- (Ref. 14) 

Parámetros Límites Máximos Permisibles 

Promedio diario Instantaneo 

PH 6-9 6-9 

Grasas y aceites 	(mg/1) 30 40 

Sólidos suspendidos totales 	(mg/1) 40 50 

Demanda bioquímica de oxígeno (mg/1) 30 40 

Fósforo total 	(mg/1) 5 7 

Conformes totales 	(en 100 ml) 1,000 1,000 

Sustancias activas al azul de metileno; Temperatura. 
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En caso necesario, los limites anteriores serán más estrictos y podrían 
considerarse los siguientes parámetros: 

Conductividad eléctrica. Sólidos disueltos totales. Sólidos sedimentables. 
Sustancias activas al azul demetileno, Temperatura. Tóxicos orgánicos. 
Unidades de toxicidad aguda con Daphnia magna. 

Norma Oficial Mexicana NOM-011-ECOL/1993, que establece los limites máxi 
mos permisibles de contaminantes en las descargas de aguas residuales a 
cuerpos receptores provenientes de la industria de productos de vidrio 
prensado y soplado. 

Tabla 3.28.- (Ref.14) 

Parámetros Limites Máximos Permisibles 
P^H 6-9 6-9 

Grasas y Aceites 	(mg/1) 30 45 
Sólidos suspendidos totales 	(mg/1) 30 35 

Fluoruros 	(mg/1) 10 15 
Nitrógeno Amoniacal 	(mg/1) 20 25 

Plomo 	(mg/1) 0.6 0.7 
Coliformes totales 	(en 100 ml) 1,000 1,000 

En caso necesario, los limites anteriores serán más estrictos y podrían 
considerarse los siguientes parámetros: Demanda química de oxigeno; 
Sólidos disueltos totales; Sustancias activas al azul de metileno; 
Temperatura; Tóxicos orgánicos; Unidades de toxicidad aguda con Daphnia 
magna. 

Norma Oficial Mexicana NOM-0l2-ECOL/1993, que establece los límites 
máximos permisibles de contaminantes en las descargas de aguas residuales 
a cuerpos receptores provenientes de la industria hulera. 

Tabla 3.29.- 

Parámetro Limites Máximos Permisibles 
Promedio Diario , Instantáneo 

PH 6-9 6-9 
Grasas y Aceites 	(mg/1) 10 15 

Sólidos suspendidos totales (mg/1) 60 70 
Demanda bioquímica de oxigeno (mg/1) 50 60 
Demanda química de oxigeno (mg/1) 180 200 
Coliformes totales 	(en 100 ml) 1,000 1 000 
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Los límites anteriores serán más estrictos en caso necesario y podrían 
considerarse los siguientes parámetros: 

Alcalinidad/Acidez. 
Color, 
Metales pesados. 
Sólidos disueltos totales, 
Sustancias activas al azul de metileno. 
Temperatura. 
Tóxicos orgánicos. 

Unidades de toxicidad aguda con Daphnia magna. 

Norma Oficial. Mexicana NOM-013-ECOL-1993, que establece los límites 

máximos permisibles de contaminantes en las descargas de aguas residuales 
a cuerpos receptores provenientes de la industria del hierro y del acero. 

Tabla 3.30 
(Ref. 14) 

.....— 	 __,... 
Parámetros Milites hiák mosPermisibles 

Promedio Diario Instantáneo 
PH 6-9 6-9 

Grasas y Acites 	(mg/1) 30 40 
Sólidos suspendidos totales 	(mg/1) 50 60 

Nitrógeno amoniacal 	(mg/1) 20 30 
Fenoles 	(mg/1) 0.5 0.75 
Cianuros 	(mg/1) 0.3 0.5 
Zinc 	(mg/1) 1.0 1.2 
Plomo (mg/1) 0.6 0.7 

Cromo total )mg/1) 1.0 1.2 
Níquel 	(mg/1) 2.0 2.4 

Coliformes totales 	(en 100 ml) 1,000 1,000 

En caso necesario, los límites anteriores serán más estrictos y podrían 
considerarse los siguientes parámetros: Fluoruros; Manganeso; Nitratos; 
Sulfuros; Temperatura; Tóxicos orgánicos; Unidades de toxicidad aguda con 
Daphnia magna. 

Norma Oficial Mexicana NOM-014-ECOL-1993, que establece los límites 
máximos permisibles de contaminantes en las descargas de aguas residuales 
a cuerpos receptores provenientes de la industria textil. 
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Tabla 3.31 

(Ref. 14) 

Parámetros Límites Máximos Permisibles 

Promedio Diario Instantáneo 

pH 6-9 6-9 
Demanda bioquímica de Oxígeno (mg/1) 100 120 
Demanda química de Oxígeno (mg/1) 200 240 

Sólidos sedimentales 	(m1/1) 1.0 1.2 

Grasas y Aceites 	(mg/1) 20 30 

Sólidos suspendidos totales 	(mg/1) 100 120 
Cromo total 	(mg/1) 1.0 1.2 

Sulfuros 	(mg/1) 0.2 0.4 
Fenoles 	(mg/1) 0.1 0.2 

Coliformes totales 	(en 100 ml) 1,000 1,000 

Los límites anteriores serán más estrictos en caso necesario y podrían 
considerarse los siguientes parámetros; Cobre; Color; Fósforo total; 
Sólidos disueltos totales; Temperatura; Tóxicos orgánicos; Unidades de 
toxicidad aguda con Daphnia magna. 

Norma Oficial Mexicana NOM-015-ECOL-1993 que establece los limites máximos 
permisibles de contaminantes en las descargas de aguas residuales a 
cuerpos receptores provenientes de la industria de la celulosa y el papel. 

Tabla 3.32.- (Ref. 14) 

Parámetros 	
— 

Límites Máximos Permisibles 

Promedio Diario Instantáneo 

PR 6-9 6-9 
Demanda bioquímica de oxígeno (mg/1) 200 240 

Solidas sedimentables 	(ml/1) e 8.2 
Sólidos suspendidos totales (mg/1) 200 240 

Grasas y aceites 	(mg/1) 40 50 
Coliformes totales (en 100 ml) 1,000 1,000 

En caso necesario los límites anteriores serán más estrictos y podrían 
considerarse los siguientes parámetros: Alcalinidad/Acidez; Color; Demanda 
química de oxígeno; Metales pesados; Nitrógeno amoniaca].) Sólidos 
disueltos totales; Sulfitos; Temperatura; Tóxicos orgánicos 

Norma Oficial Mexicana NOM-016-ECOL-1991, que establece los limites 
máximos permisibles de contaminantesd en las descargas de aguas residuales 
a cuerpos receptores provenientes de la industria de la cel7ulosa y el 

papel. 
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Tabla 3.33 
1Ref. 14) 

Parámetros Limites Máximos Permisibles 

Promedio diario Instantáneo 
pH 6-9 6-9 

Demanda bioquímica de oxígeno (mg/1) 180 240 
Sólidos sedimentables 	(m1/1) 1.0 1.2 

Sólidos suspendidos totales 	(mg/1) 180 240 
Grasas y aceites 	(mg/1) 30 40 

Coliformes totales 	(en 100 ml) 1000 1000 

En caso necesario, los limites anteriores serán más estrictos y podriar 
considerarse los siguientes parámetros: Conductividad eléctrica; Sólidos 
disueltos totales; Sustancias activas al azul de metileno; Temperatura. 

Norma Oficial Mexicana NOM-017-ECOL-1993, que establece !os limites 

máximos permisibles de contaminantes en las descargas de aguas residuales 
a cuerpos receptores provenientes de la industria de acabados metálicos. 

Tabla 3.34.- (Ref. 14) 

Parámetros Limites Máximos Permisibles 

Promedio Diario Instantáneo 

PR 6-9 6-9 
Sólidos sedimentables 	(m1/1) 1 1.2 

Sólidos suspendidos totales 	(mg/1) 50 60 
Grasas y aceites 	(mg/1) 20 30 
Cromo hexavalente (mg/1) 0.1 0.2 

Cromo total 	(mg/1) 1.0 1.2 
Cobre (mg/1) 0.5 1.0 
Níquel 	(mg/1) 2,0 2.5 
Fierro (mg/1) 1.0 1.2 
Zinc (mg/1) 1.0 1,2 

Cianuros 	(mg/1) 0.3 0.5 
Cadmio (mg/1) 0.1 0.2 
Plomo (mg/1) 0.6 0.7 

Aluminio (mg/1) 2.0 2.5 
Bario (mg/1) 2.0 2.5 

Manganesa (mg/1) 2.0 2.5 

Plata (mg/1) 0.2 0.4 
Coliformes totales 	(en 100 ml) 1,000 1,000 

En caso necesario, los límites anteriores serán más estrictos y podrían 
considerarse los siguientes parámetros: Fluoruros; Sólidos disueltas 
totales; Temperatura; Tóxicos orgánicos; Unidades de toxicidad aguda con 
Daphnia magna; Arsénico; Conductividad eléctrica; Demanda química de 
oxigeno. 
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Norma Oficial Mexicana NOM-018-ECOL-1993, que establece los límites 
máximos permisibles de contaminantes en las descargas de aguas residuales 
a cuerpos receptores provenientes de la industria de laminación y estiraje 

de cobre y sus aleciones. 

Tabla 3.35 
(Ref. 14) 

Parámetros Limites Máximos Permisibles 

Promedio diario Instantáneo 

pH 6-9 6-9 
Sólidos suspendidos totales 	(mg/1) 50 60 

Cobre 	(mg/1) 1.0 1.2 

Cromo total 	(mg/1) 1.0 1.2 

Zinc 	(mg/1) 1.0 1.2 

Cadmio 	(mg/1) 0.1 0.2 

Plomo 	(mg/1) 0.6 0.7 

Grasas y aceites 	(mg/1) 20 30 

Arsénico (mg/1) 0.1 0.2 

Níquel 	(mg/1) 2.0 2.5 

Coliformes totales 	(en 100 ml) 1,000 1,000 

En caso necesario, los límites anteriores serán más estrictos y podrían 

considerarse los siguientes parámetros: Antimonio; Berilio; Temperatura; 
Tóxicos orgánicos; Unidades de toxicidad aguda con Daphnia magna. 

Norma Oficial Mexicana NOM-019-ECOL-1993, que establece los limites 
máximos permisibles de contaminantes en las descargas de aguas residuales 
a cuerpos receptores provenientes de la industria de impregnación de 

productos de aserradero. 

Tabla 3.36 
(Ref. 14) 

Parámetros Límites Máximos Permisibles 

Promedió—Wario Instantáneo 

pH 6-9 6-9 

Demanda química de oxígeno (mg/1) 180 240 

Sólidos sedimentables (m1/1) 1.0 1.2 

Sólidos suspendidos totales 	(mg/1) 120 150 

Grasas y aceites (mg/1) 40 50 

Fenoles 	(mg/1) 0.1 0.2 

Coliformes totales 	(en 100 ml) 1,000 1,000 

En caso necesario, los límites anteriores serán más estrictos y podrían 
considerarse los siguientes parámetros: Metales pesados; Tóxicos 
orgánicos; Unidades de toxicidad aguda con Daphnia magna. 
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Norma Oficial Mexicana Nom-020-EcoL/1993, que establece los limites 
máximos permisibles de contaminantes en las descargas de aguas residuales 
a cuerpos receptores provenientes de la industria de asbestos textiles, 
materiales de fricción y selladores. 

Tabla 3.37 
(Ref. 14) 

Parámetros Limites Máximos Permisibles 
PR 6-9 6-9 

Sólidos suspendidos totales (mg/1) 60 70 
Demanda química de oxigeno (mg/1) 100 120 
Coliformes totales 	(en 100 ml) 1,000 1,000 

Los limites anteriores serán más estrictos cuando la autoridad competente 
lo considere necesario y además, podrian considerarse los siguientes 
parámetros: 
Fósforo total; Metales pesados; Nitrógeno total; Sólidos disueltos 
totales; Temperatura; Tóxicos orgánicos; Unidades de toxicidad aguda con 
Daphnia magna. 

Norma Oficial Mexicana NOM-021-ECOL/1993, que establece los limites 
máximos permisibles de contaminantes en las descargas de aguas residuales 
a cuerpos receptores provenientes de la industria del curtido y acabado en 
pieles. 

Tabla 3.38 
(Ref. 14) 

Parámetros  Limites Máximos  
Promedio diario 

Permisibles  
Instantáneo 

PH 6-9 6-9 
Demanda bioquímica de oxigeno (mg/1) 200 240 

Sólidos sedimentablea (m1/1) 5.0 8,0 
Sólidos suspendidos totales 	(mg/1) 200 240 

Grasas y aceites 	(mg/1) 30 40 
Cromo total (mg/1) 1.0 1.5 

Cromo hexavalente (mg/1) 0,1 0.2 
Sulfures 	(mg/1) 1.0 1.5 

Coliformes totales 	(en 100 mi) 1,000 1,000  

Los limites anteriores, serán más estrictos si la aitoridad competente 
considera que a pesar de cumplirse estas normas el cuerpo receptor acuse 
efectos negativos y además, podría considerar los siguientes parámetros: 

Alcalinidad/Acidez; Color; Conductividad eléctrica; Demanda química de 
oxigeno; Nitrógeno total; Sólidos disueltos totales; Tóxicos orgánicos; 

Unidades de toxicidad aguda con Daphnia magna. 
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Norma Oficial Mexicana NOM-022-LCOL-1993, que establece los limites 
máximos permisibles de contaminantes en las descargas de aguas residuales 
a cuerpos receptores provenientes de la industria de matanza de animales y 
empacado de cárnicos. 

Tabla 3.39 
(Ref. 14) 

Parámetros Limites Máximos Permisibles 

Promedio Diario Instantáneo 
pH 6-9 6-9 

Demanda bioquímica de oxígeno (mg/1) 200 240 
Sólidos sedimentables 	(m1/1) 1.0 1.2 

Sólidos suspendidos totales 	(mg/1) 200 240 
Grasas y aceites 	(mg/1) 30 40 

Nitrógeno amoniacal 	(mg/1) 20 30 
Coliformes totales (en 100 ml) 10,000 20,000 

En caso necesario, los límites anteriores serán más estrictos y podrían 
considerarse loe siguientes parámetros: 

Color; Conductividad eléctrica; Fósforo total; Sólidos disueltos totales. 

Norma Oficial Mexicana NOM-023-ECOL-1993, que establece los límites 
máximos permisibles de contaminantes en las descargas de aguas residuales 
a cuerpos receptores provenientes de la industria de envasado de conservas 
alimenticias. 

Tabla 3.40 
(Ref. 14) 

Parámetros Límites Máximos Permisibles 

Promedio Diario Instantáneo 
pH 6-9 6-9 

Demanda bioquímica de oxígeno (mg/1) 100 120 
Sólidos suspendidos totales 	(mg/1) 100 120 

Grasas y Aceites 	(mg/1) 20 25 
Coliformes totales (en 100 ml) 10,000 20,000 

En caso necesario, los límites anteriores serán más estrictos y podrían 
considerarse los siguientes parámetros: 

Alcalinidad/Acidez; Demanda química de oxígeno; Fósforo total; Nitrógeno 
total. 
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Norma Oficial Mexicana NOM-024-ECOL/1993, que establece los limites 
máximos permisibles de contaminantes en las descargas de aguas residuales 
a cuerpos receptores provenientes de la industria elaboradora de papel a 
partir de celulosa virgen. 

Tabla 3.41 

Parámetros Limites Máximos Permisibles 
Promedio Diario Instantáneo 

PH 6-9 6-9 
Demanda bioquímica de oxigeno 	(mg/1) 125 150 
Sólidos suspendidos totales 	(mg/1) 125 150 

Sólidos sedimentables 	(m1/1) 4.0 5.0 
Grasas y aceites 	(mg/1) 20 30 

Coliformes totales 	(en 100 ml) 1,000 1,000 

En caso necesario, los limites anteriores serán más estrictos y podrían 
considerarse los siguientes parámetros; 

Alcalinidad/Acidez; Color; Demanda química de oxigeno; Metales pesados; 
Sólidos disueltos totales; Tóxicos orgánicos; Temperatura. 

Norma Oficial Mexicana NOM-025-ECOL-1993 que establece los limites 
máximos permisibles de contaminantes en las descargas de aguas residuales 
a cuerpos receptores provenientes de la industria elaboradora de papel a 
partir de fibra celulósica reciclada. 

Tabla 3.42 
(Ref. 14) 

Parámetros Limites Máximos Permisibles 
Promedio Diario Instantaneo 

PH 6-9 6-9 
Demanda bioquímica de oxigeno (mg/1) 200 240 
Sólidos suspendidos totales 	(mg/1) 200 240 

Sólidos sedimentales 	(m1/1) 8.0 8.2 
Grasas y aceites 	(mg/1) 40 50 

Coliformes totales 	(en  100 ml) 1,000 1,000 

(Ref. 14) 

En caso necesario, los limites anteriores serán más estrictos y podrían 
considerarse los siguientes parámetros; Alcalinidad/Acidez; Color; 
Conductividad eléctrica/ Demanda quimica de oxigeno; Metales pesados; 
Sólidos disueltos totales; Temperatura; Tóxicos orgánicos. 
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Límites Máximos Permisibles 

Promedio Diario Instantáneo 

Parámetros 

pH 
Demanda bioquímica de oxígeno (mg/1) 

Grasas y aceites (mg/1) 
Sólidos sedimentables (m1/1) 

Sólidos suspendidos totales (mg/1) 
Materia flotante (mg/1) 

Coliformes totales (en 100 ml) 

6-9 
150 
10 
1.0 

150 
ausente 
1,000 

6-9 
180 
20 
2.0 
180 

ausente 
1,000 

Norma Oficial Mexicana NOM-026-ECOL-1993, que establece los límites 
máximos permisibles de contaminantes en las descargas de aguas residuales 
a cuerpos receptores provenientes de restaurantes o de hoteles. 

Tabla 3,43.- (Ref. 14) 

Parámetros Límites Máximos Permisibles 

Promedio Diario Instantáneo 

pH 6-9 6-9 
Demanda bioquímica de oxígeno 	(mg/1) 30 45 

Grasas y aceitesd 	(mg/1) 15 20 

Sólidos suspendidos totales 	(mg/1 30 45 
Sustancias activas al azul de metileno 

(mg/1) 

3 6 

Coliformes fecales 	(NMP/100 mi) 1,000 2,000 

En caso necesario, los límites anteriores serán más estrictos y podrían 
considerarse los siguientes parámetros: Fósforo total; Nitrógeno total; 
Temperatura. 

Norma Oficial Mexicana NOM-027-ECOL-1993, que establece los límites 
máximos permisibles de contaminantes en las descargas de aguas residuales 
a cuerpos receptores provenientes de la industria del beneficio del café. 

Tabla 3.44.- (Ref. 14) 

En caso necesario, los límites anteriores serán más estrictos y podrían 
considerarse los siguientes parámetros: Alcalinidad/Acidez; Color; Demanda 
química de oxígeno; Fósforo total; Nitrógeno total; Temperatura. 
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Parámetros Límites Máximos Permisibles 

Promedio Diario 	Instantáneo 

pH 
Demanda bioquímica de oxigeno (mg/1) 

Grasas y aceites (mg/1) 
Sólidos Sedimentables (m1/1) 

Sólidos suspendidos totales (mg/1) 
Materia flotante (mg/1) 

Coliformes totales (en 100 ml) 

6-9 
200 
40 
1.0 
200 

ausente 
1,000 

6-9 
240 
80 

2.0 
240 

ausente 

1,000 

Norma Oficial Mexicana NOM-026-ECOL-1993, que establece los limites 
máximos permisibles de contaminantes en las descargas de aguas residuales 
a cuerpos receptores provenientes de la industria de preparación y 
envasado de conservas de pescados y mariscos y de la industria de 

producción de harina y aceite de pescado. 

Tabla 3,45.- Limites máximos permisibles para las descargas de aguas 
residuales provenientes de la industria de preparación y envasado de 

conservas de pescados y mariscos. 
(Ref. 14) 

Parámetros Límites Máximos Permisibles 

Promedio Diario Insatantáneo 
pH 6-9 6-9 

Demanda bioquímica de oxígeno (mg/1) 100 120 

Grasas y aceites 	(mg/1) 20 30 

Sólidos Sedimentables 	(m1/1) 1.0 2.0 
Sólidos suspendidos totales 	(mg/1) 100 120 

Materia flotante 	(mg/1) ausente ausente 

Coliformes totales 	(en 100 ml) 1,000 1,000 

Tabla 3.46.- Limites máximos permisibles para las descargas de aguas 
residuales provenientes de la industria de producción de harina y aceite 

de pescado. 
(Ref. 14) 

En caso necesario, los límites anteriores serán más estrictos y podrían 
considerarse los siguientes parámetros: Color; Conductividad eléctrica; 
Fósforo total; Metales pesados; Nitrógeno total; Relación de absorción de 
sodio; Temperatura; Tóxicos orgánicos; Turbiedad; Unidades de toxicidad 

aguda con Daphnia magna. 

Norma Oficial Mexicana NOM-029-ECOL-1993, que establece los límites 

máximos permisibles de contaminantes en las descargas de aguas residuales 
a cuerpos receptores provenientes de hospitales. 
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Tabla 3.47 

Parámetros Límites Máximos Permisibles 

Promedio Diario Instantáneo 

pH 6-9 

Demanda Química 
de Oxigeno 
(mg/1) 

80 120 

Demanda 
bioquímica de 
oxigeno 	(mg/1) 

40 60 

Grasas y 

aceites 	(mg/1) 

15 20 

Sólidos 
sedimentables 

(m1/1) 

1.0 2.0 

Sólidos 
suspendidos 

totales 	(mg/1) 

' 	40 60 

Materia 
flotante 	(mg/1) 

ausente ausente 

Coliformes 
fecales 

1,000 2,000 

(NMP/100 ml) 
Cloro libre 

residual 	(mg/1) 

0.2 0.4 

(Ref. 14) 
Los límites anteriores serán más estrictos en caso necesario y podrían 

considerarse los siguientes parámetros: 

Fósforo total. 
Metales pesados. 
Nitrógeno total. 
Radioactividad: alfa total y beta total. , 
Sustancias activas al azul de metileno. 

Temperatura.• 
Tóxicos orgánicos. 
Unidades de toxicidad aguda con Daphnia magna. 

Norma Oficial Mexicana NOM-030-ECOL-1993, que establece los límites 

máximos permisibles de contaminantes en las descargas de aguas residuales 

a cuerpos receptores provenientes de la industria de jabones y 

detergentes. 
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Tabla 3.41.- (Ref. 14) 

 

Parámetros 	 Límites Máximos Permisibles 

   

Promedio Diario Instantáneo 
11 

pli 6-9 6-9 

Sólidos suspendidos totales 	(mg/1) 50 100 

Grasas y aceites 	(mg/1) 40 80 

Sólidos sedimentables 	(m1/1) 1.0 
1 	

2.0 

Demanda bioquímica de oxígeno (mg/1) 130 180 

Demanda química de oxigeno (mg/1) 
A 

260 360 

Sustancias activas al azul de metileno 

(mg/1) 10 15 

Coliformes totales 	(en 100 ml) 1,000 1,000 

Los límites anteriores serán más estrictos en caso necesario y podrían 
considerarse los siguientes parámetros: Fósforo total; Material flotante; 
Metales pesados; Nitrógeno total; Relación de adsorción de sodio; 
Temperatura; Tóxicos orgánicos; Unidades de toxicidad aguda con Daphnia 
magna. 

3 .3 Suelo 

La normatividad para la conservación y protección del suelo se ha 
establecido para controlar el manejo de desechos sólidos y es una 
expresión de la preocupación de las autoridades respecto a la disposición 
de los residuos peligrosos. 

Actualmente existen en México 7 Normas que regulan la disposición y manejo 
de residuos peligrosos, ya que éstos en cualquier estado físico, por sus 
características: corrosivas, reactivas, explosivas, tóxicas, inflamables, 
venenosas, ó biológico infecciosas (código de clasificación CRETIB), 
representan un peligro para el equilibrio ecológico, por lo que es 
necesario controlarlos. 
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Para dicho control, en estas normas se definen cuales son esos residuos, 
identificándolos, ordenándolos por giro industrial y por proceso, 
estableciendo los limites que hacen a un residuo peligroso por su 
toxicidad al ambiente; se establece el método de extracción para 
determinar los compuestos que hacen peligroso a un residuo; se indica el 
procedimiento para determinar la incompatibilidad entre dos o más residuos 
considerados como peligrosos; se establecen los requisitos que debe reunir 
un sitio destinado al confinamiento controlado de residuos peligrolcá, asi 
como para el diseño, construcción de sus obras complementarias y operación 
del sitio. 

Norma Oficial Mexicana NOM-052-ECOL/1993, que establece las 
características de los residuos peligrosos, el listado de los mismos y los 
limites que hacen a un residuo peligroso por su toxicidad al ambiente. 
(Ref. 15) 

Clasificación de la Designación de los residuos.  

a) El procedimiento a seguir por el generador de residuos para determinar 
si son peligrosos o no, se muestra en la figura 3.1. 

b) Se consideran como peligrosos los residuos clasificados en las tablas , 
3.50, 3.51, 3.52, 3.53, así como los considerados en el inciso e) le esta 
norma. En casos específicos y a criterio de la Secretaria de Deáarrollo 
Social, podrán ser exceptuados aquellos residuos que habiendo sido 
listados como peligrosos en las tablas 3.50 a la 3.53, pueden ser 
considerados como no peligrosos porque no excedan los parámetros 
establecidos para ninguna de las características indicadas en e). 

c) Los residuos peligrosos atendiendo a su fuente generadoya, se 
clasifican en residuos peligrosos por giro industrial y por procesos, asi 
como por fuente especifica de acuerdo a las tablas 3.50, 3.51, 3.52 y 
3.53. 

d) Para fines de identificación y control, en tanto. la  SEDESOL no los 
incorpore a cualquiera de las tablas 3.50, 3.51, 3.52 y 3.53, los residuos 
determinados en el inciso e) se denominarán como se indica en la tabla: 

Tabla 3.49.- 

Características 	 N° SEDESOL  
Corrosividad (C) 	 P 01 
Reactividad (R) 	 P 02 
Explosividad (E) 	 P 03 

Toxicidad al Ambiente (T) El correspondiente al contaminante tóxico según 
las tablas 3.50 a' 3.53 

Inflamabilidad (I) 
Biológico Infecciosas (B) 	PO4 y PO5  
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- Giro del 
responsable 

- Residuos 
generados 

NO El residuo 
se halla en 
la tabla a50 

El residuo 
está listado 

en la tabla 3.51 

El residuo 
está en las 

tablas 
3.52 y 3.53 

Frieterminar las 
características 

es'abiecidas en 
el inciso e) 
CRETIB 

NO NO 

Fig. 3:1 Diagrama de flujo para la identificacion de residuos peligrosos 
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Si 	,../7  posee alguna 
característica 
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'NO 

 

El residuo se 
incluye en el 

inciso b) 

  

   

 

1'  

Cumplim'ento del 
Reglamento de la 

Ley Gral. de Equilibrio 
Ecológico y Protección 
al Ambiente en Materia 
de Residuos Peligrosos 

 

     

  

f! El residuo no es ! 
peligroso 

       



e) Además de los residuos peligrosos comprendidos en las tablas 3.50 a la 
3.53, se considerarán peligrosos aquellos que presenten una o más de las 
siguientes características: Corrosividad, Reactividad, Explosividad, 
Toxicidad, Inflamabilidad y/o Biológico Infecciosas, atendiendo a los 
siguientes criterios: 

e.1) Un residuo se considera peligroso por su corrosividad cuando 
presenta cualquiera de las siguientes propiedades: 

- En estado liquido o en solución acuosa presenta un PH menor o 
igual a 2.0, o mayor o igual a 12.5. 

- En estado liquido o en solución acuosa y a una temperatura de 
55°C es capaz de corroer el acero al carbón (SAE 1020), a una velocidad de 
6.35 mm. o mas por ano. 

e,2) Un residuo se considera peligroso por su reactividad cuando 
presenta cualquiera de las siguientes propiedades: 

- Bajo condiciones normales (25°C y 1 atmósfera), se combina o 
polimeriza violentamente sin detonación. 

- En condiciones normales (25°C y 1 atmósfera) cuando se pone en 
contacto con agua en relación (residuo-agua) de 5:1, 5:3, 5:5 reacciona 
violentamente formando gases, vapores o humos, 

- Bajo condiciones normales cuando se pone en contacto con 
soluciones de PM ácido (HC1 1.0N) y básico (Na011 1.0N), en relación 
(residuo-solución) de 5:1, 5:3, 5:5 reacciona violentamente formando 
gases, vapores o humos. 

- Tiene en su constitución cianuros o sulfuros que cuando se 
exponen a condiciones de PH entre 2.0 y 12.5 pueden generar gases, vapores 
o humos tóxicos en cantidades mayores a 250 mg de HCN/kg. de residuo o 500 
mg de H2S/kg. de residuo. 

- Es capaz de producir radicales libres. 

e.3) Un residuo se considera peligroso por su explosividad cuando 
presenta cualquiera de las siguientes propiedades: 

- Tiene una constante de explosividad igual o mayor a la del 
dinitro benceno. 

- Es capaz de producir una reacción o descomposición detonante o 
explosiva a 25° C y a una atmósfera. 
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e.4) Un residuo se considera peligroso por su toxicidad al ambiente 
cuando presenta la siguiente propiedad: 

Cuando se somete a la prueba de extracción para toxicidad conforme a la 
Norma Oficial Mexicana NOM-053-ECOL/1993, el lixiviado de la muestra 
representativa que contenga cualquiera de los constituyentes listados en 
las tablas 3.54, 3.55 y 3.56 en concentraciones mayores a los limites 
señalados en dichas tablas. 

e.5) Un residuo se considera peligroso por su inflamabilidad cuando 
presenta cualquiera de las siguientes propiedades: 

En solución acuosa contiene más de 24% de alcohol en volumen. 

Es liquido y tiene un punto de inflamación inferior a 60°C. 

No es liquido pero es capaz de provocar fuego por fricción, absorción de 
humedad o cambios químicos espontáneos a 25°C y una atmósfera. 

Se trata de gases comprimidos inflamables o agentes oxidantes que 
estimulan la combustión,. 

e.6) Un residuo con características biológico-infecciosas se 
considera peligroso cuando presenta cualquiera de las siguientes 
propiedades: 

Contiene bacterias, .virus u otros microorganismos con capacidad de 
infección. 

Contiene toxinas producidas por microorganismos que causen efectos nocivos 
a seres vivos. 

e.7) La mezcla de un residuo peligroso conforme a esta norma con un 
residuo no peligroso será considerada residuo peligroso. 

Nota: Para ver la lista completa de las tablas 3.50 a la 3.53 consultar la 
(Ref. 15) 

Tabla 3.50.- Clasificación de Residuos Peligrosos por giro industrial y 
proceso. 

N° de Giro Industrial y_Proceso Clave 	CRETIB Residuo peligroso 
1 Acabado de Metales y (T) 	Y/0 (C) Lodos y Soluciones 

Galvanoplastia Gastadas 
1.1 Producción en General 
2 Beneficio de Metales (T) 	Y/0 (C) Lodos, 	Polvos, 

Soluciones gastadas y 
soluciones residuales 
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Tabla 3.50 (Cont,) 

3 

3.1 
4 
5 

5.1 
6 
7 

Componentes electrónicos, 
producción, maquila 

Curtiduría 
Explosivos 
Producción 

Producción de hule 
Residuos 

(T) 

(C) 	y 	(T) 
(R), 	(E) 	y 

(T) 
(T) 

	

(T), 	(I) 

Aceites residuales, 
lodos, residuos. 

Residuos 
Lodos, Residuos 

7,1 
8 

8.1 

Lodos, 	Catalizador 
gastado, 	fondajes de 

tanques de almacenamiento 

(T), 	(C), 	(I) Aceites gastados, 
soluciones gastadas, 

residuos, 	lodos 
9 Minería Extracción de (T) Jales, 	Colas, 	Residuos 

9.1 Metales 
10 Petróleo y Petroquímica (R,I) Recortes de Perforación 

Extracción de Petróleo Natas y Lodos 
10.1 Refinación de Petróleo (T) 

10.2 
Producción de derivados 

(C,T,I) 
Aldehidos, derivados, 
clorados,catalizadores 

10.3 
11 

11.1 

Pinturas y productos 
derivados 

Producción de pinturas y 
derivados. 

(T,I,C) Residuos, 	lodos, bolsas, 
empaques, agentes 

limpiadores, 

12 Plaguicidas Producción (T,C) Sólidos, polvos, 
12.1 residuos, 	lodos, aguas 

residuales. 
13 Preservación de la madera (T) Lodos y residuos 
14 Producción de Baterías (C,T) Lodos, desechos, 

baterías. 
15 

16 

Químico Farmacéutica 

Química Inorgánica 
Producción de compuestos 

(T,B) 

(T) 

Carbón activado gastado 
con sustancias tóxicas, 
residuos con sustancias 
tóxicas, 	lodos, breas, 

Lodos, 	residuos, 
catalizadores gastados. 

16.1 químicos, pigmentos 
17 Química Orgánica (C,T,R,I) Fondos, 	recortes, 
17,1 Producción de compuestos productos de 

destilación, absorbentes 
sólidos, aguas 

residuales, cartuchos, 
filtros, 	catalizadores 

agotados. 
18 Textiles Producción (C,T) Residuos, 	lodos, 
18.1 contenedores, desechos 

ácidos ó alcalinos. 
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Residuo Peligroso No. de Giro Materia Prima 	 Clave CRETIB 

Residuos 	de 	las 
materias primas 

1 	 Aceites, 	Minerales, (Y,I) 

Acidos 

1.1 	 Monómeros y Anhídridos 
Producción 

Tabla 3.51.- Clasificación de Residuos por fuente no específica. 

N° de 
fuente 

Fuentes Diversas y 
No Especificas 

Clave 
CRETID 

Residuo Peligroso 

1 Fuentes no 
especificas 

(T,I,E) Contenedores usados para materiales 
y residuos peligrosos, 	lodos de 

desecho con alguna sustancia 
tóxica, 	aceites gastados, 	residuos 
de bifenilos policlorados, 	residuos 

de fibras de asbestos, 	solventes 

gastados. 
2 Residuos de 

hospitales, 
laboratorios y 
consultorios 

medicas. 

(B) Residuos de cultivo, patológicos, 

materiales de curación, 	sangre 

humana. 

Tabla 3.52.- Clasificación de Residuos de Materias Primas que se 
consideran peligrosas en la producción de Pinturas. 

2 Peroxidos, 
Plastificantes, 
Polioles y Varios 

(T,I,R) 

i

Aldehidos, 
Peróxidos 

  

2.1 Producción (T) Colorantes varios 

3 Pigmentos 

4 Resinas (T,I,R) Resina 	expoxicas, 

fenolcas, 	silicones, 

maleiros 

)5 	
'Solventes 	 1 Alcoholes, 	cetonas, 

alcanos, eteres 
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ClaveTIETIB" 

Tabla 3.53.- Clasificación de Residuos y Soleas o envases de materias 
primas que se consideran peligrosas en la producción de Pinturas. 

No. de Giro 	Residuos dde Materias 
Primas y Bolsas o 

envases 
Kerd-c¿T/11-11-a-r-rdoT,—  
Monomeros y Peróxidos 
Secantes, Pigmentos y 

varios 
Resinas 

Solventes 

---"ResTcruo Peligroso 

Residuos de Materiasw  
Primas 

Residuos de Materias 
Primas 

Residuos de Materias 
Primas 

Residuos de Materias 
Primas 

Lodos, Residuos varios 

Tabla 3.54.- Características del lixiviado (PECT) que hacen peligroso a un 
residuo por su toxicidad al ambiente, 

Constituyente 
	

Concentración 
	

Constituyente 
	

Concentración 
Máxima Permitida 
	

Máxima Permitida 

(mg/1) 

Arsenico 5.0 Endrin 0.02 
1 

Bario 100.0 Heptacloro 0.008 

Cadmio 1.0 I 	Hexacloroetano 3.0 

Cromo Hexavalente 5.0 Lindano 0.4 

Níquel 5.0 Metoxicloro 10.0 

Mercurio 0.2 Nitrobenceno I 	2.0 

Plata 5.0 Pentaclorofenol 100.0 

Plomo 5.0 2,3,4,6 1.5 

Selenio 1.0 Toxafeno 0.5 

Acrilonitrilo 5.0 2.4.5 
rin 	l 	1 	2 1 

400.0 

Clordano t 0.03 I 2,4,6 1 2.0 

0-Cresol 200.0 Acido 2,4,5 1.0 

Fenoxiprapiónico 
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Tabla 3.54 (cont.) 

M-Cresol 200.0 Benceno 0.5 

P-Cresol 200.0 Eter Bis 	(2-cloro etílico) 0.05 

Acido 2,4 dicloro fenoxiacético 10.0 Clorobenceno 100.0 

2,4 dinitrotolueno 0.13 Cloroformo 6,0 

Cloruro de metileno 8.6 Etilcetona 200.0 

Cloruro de vinilo 0.2 Piridina I 	5.0 

1,2-Diclorobenceno 4.3 1,1,1,2 tetracloroetano 10.0 

1,4-Diclorobenceno 7.5 1,1,2,2 tetracloroetano 1.3 

1.2-Dicloroetano 0.5 Tetracloruro de carbono I 	0.5 

1,1-Dicloroetileno 0.7 Tetracloroetileno 0.7 

Disulfuro de Carbono 14.4 Tolueno 14.4 

Fenol 14.4 1,1,1 tricloroetano 30.0 

Hexaclorobenceno 0,13 1,1,2 tricloroetano 1.2 

Hexacloro 1,3 Butadieno 0.5 Tricloroetileno I 	0.5 

Isobutanol 36.0 

Norma Oficial Mexicana N0M-053-ECOL/1993, que establece el procedimiento 
para llevar a cabo la prueba de extracción para determinar los 
constituyentes que hacen a un residuo peligroso por su toxicidad 'al 
ambiente. (Ref. 15) 

Esta norma presenta el método o Prueba de Extracción (PECT) que es el 
procedimiento de laboratorio que permite determinar la movilidad de los 
constituyentes de un residuo que lo hacen peligroso por su toxicidad al 
ambiente. 

El procedimiento se describe paso a paso desde el manejo de la muestra de 
residuo, dependiendo de la proporción de sólidos y líquidos; presenta 
pruebas preliminares para determinar si la muestra en cuestión tiene uno o 
mas componentes y en concentraciones mayores que la permitida por la Norma 
NOM-052-ECOL/93, lo que indica que el residuo es peligroso sin necesidad 
de realizar la extracción, que es una técnica laboriosa. 
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Norma Oficial Mexicana NOM-054-EcOL/1993, que establece el procedimiento 
para determinar la incompatibilidad entre dos o mas residuos considerados 
como peligrosos por la Norma Oficial Mexicana NOM-052-ECOL/1993. (Ref. 15) 

Debido a que uno de los mayores riesgos que se derivan del maneja de 
residuos peligrosos es el que resulta de mezclar dos o más que por sus 
características físico-químicas son incompatibles, aqui se presenta el 
método para determinar esa incompatibilidad, la que aqui se define como 
las reacciones violentas y negativas para el equilibrio ecológico y el 
ambiente que ae producen al mezclar dos o mas residuos peligrosos. 

El procedimiento para determinar la incompatibilidad entre los residuos 
peligrosos, es como sigue: 

a) Se identificarán los residuos peligrosos dentro de alguno de los grupos 
reactivoa que se presentan en la tabla 3.55. 

b) Hecha la identificación anterior, con base en la tabla 3.55 de 
incompatibilidad que se presenta en las siguientes páginas se 
intersectarán los grupos a los que pertenezcan los residuos. 

c) Si como resultado de las intersecciones efectuadas se obtiene alguna de 
las reacciones previstas en el Código de Reactividad que se presenta en la 
tabla 3.57, se considerará que los residuos son incompatibles. 

d) Para determinar la incompatibilidad entre dos o más de los residuos 
peligrosos previstos en el inciso b) de la Norma NOM-052-ECOL/1993 
mencionada anteriormente, se sigue el procedimiento a continuación: 

e) Se identificarán los residuos peligrosos dentro de alguno de los grupos 
reactivos que se presentan en el anexo 4 de esta norma. 

f) Hecha la identificación anterior, con base, en la tabla 3.57 de 
incompatibilidad que se presenta posteriormente en esta norma, se hace la 
intersección de los grupos a los que pertenezcan los residuos. 

g) Si como resultado de las intersecciones efectuadas se obtiene alguna de 
las reacciones previstas en el código de reactividad que se presenta en la 
tabla 3.57 de la presente norma, se considerará que los residuos son 
incompatibles. 
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NUMERO DEL GRUPO 	 NOMBRE DEL GRUPO 
REACTIVO 

1 	 Acidos minerales no oxidantes 
2 	 Acidos minerales oxidantes 
3 	 Acidos orgánicos 
4 	 Alcoholes y glicoles 
5 	 Aldehídos 
6 	 Amidas 
7 	 Aminas, alifáticas y aromáticas. 
8 	 Azo compuestos, diazo compuestos e hidracinas. 
9 	 Carbamatos 
10 	Cáusticos 
11 	Cianuros 
12 	Ditiocarbamatos 
13 	Esteres 
14 	Eteres 
15 	Fluoruros inorgánicos 
16 	Hidrocarburos aromáticos 
17 	Organo-halogenados 
18 	Isocianatos 
19 	Cetonas 
20 	Mercaptanos 
21 	Metales alcalinos, alcalinotérreos, elementales o 

mezclas. 
22 	Otros metales elementales o mezclados en forma de 

polvos, vapores o partículas 
23 	Otros metales elementales y aleaciones tales 

como:láminas, varillas y moldes. 
24 	Metales y compuestos de metales tóxicos. 
25 	Nitruros 
26 	Nitritos 
27 	Compuestos nitrados 
28 	Hidrocarburos alifáticos no saturados 
29 	Hidrocarburos alifáticos saturados. 
30 	Peróxidos e hidroperóxidos orgánicos. 
31 	Fenoles y cresoles 
32 	Organofosforados, fosfotioatos y fosfoditioatos. 
33 	Sulfuros inorgánicos. 
34 	Epóxidos 
101 	Materiales inflamables y combustibles. 
102 	Explosivos. 
103 	Compuestos polimerizables 
104 	Agentes oxidantea fuertes 
105 	Agentes reductores fuertes 
106 	Agua y mezclas que contienen agua 
107 	Sustancias reactivas al agua 

Tabla 3.55.- Grupo. reactivo. 
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Tabla 3.56.- Tabla de incompatibilidad 
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Tabla 3.57.- Código de Reactividad. 

CODIGO DE 
REACTIVIDAD 

Consecuencias de la reacción: 

U Genera calor por reacción química. 
F Produce fuego por reacciones exotérmicas violentas y por 

ignición de mezclas o de productos de la reacción 
G Genera gases en grandes cantidades y puede producir presión 

y ruptura de los recipientes cerrados. 
gt Genera gases tóxicos. 

gf Genera gases inflamables 
E Produce explosión debido a reacciones extremadamente 

vigorosas o suficientemente exotérmicas para detonar 
compuestos inestables o productos de reacción 

P Produce polimerización violenta, generando calor extremo y 
gases tóxicos e inflamables. 

S Solubilización de metales y compuestos metales tóxicos, 
O Produce reacción desconocida. Sin embargo, debe 

considerarse como incompatible le mezcla de los residuos 
correspondientes a este código, hasta que se determine la 

reacción especifica. 

Tabla 3 58,- Tabla de Incomnatibilidad. 

GRUPO REACTIVO 1 

2 
3 

hs 
e,GF.s e,GFs 

4 

— 
H,gf 
F,E,gf. 

H,gf 
11,E•ge 

H,P,E H,F,E 

H,F,E, 
gf,gf. 

6 

..... 	-.- 
6 H,F,E 

------_—____-____. 
9 
GRUPO REACTIVO5. -----  

8 H,F,E ..... 

gt 

. 	• H,F.E 

. .... 	__ 
4 5 6 	7 8 	9 

Norma Oficial Mexicana NOM-055-ECOL-1993, que establece los requisitos que 
deben reunir los sitios destinados al confinamiento controlado de residuos 
peligrosos, excepto de los radiactivos. (Ref. 15). 

Esta norma parte de la consideración de que la construcción de 
confinamientos controlados para la disposición final de los residuos 
peligrosos debe reunir condiciones de máxima seguridad, a fin de 
garantizar la protección de la población y el equilibrio ecológico. 
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Para lo anterior, esta norma contempla los siguientes factores que debe 
tener un sitio destinado al confinamiento de residuos peligrosos: 

a) Geohidrológicos; 
c) Ecológicos; 
e) De crecimiento de centros de 

población. 
9) Topográficos;  

b) De hidrología superficial; 
d) Climáticos; 
f) Sísmicos; 

h) De acceso. 

Cada uno de estos puntos, son especificados en la norma, explicando y 
mencionando algunos de los parámetros más importantes para cada concepto; 
(Ver referencia 15). 

Norma Oficial Mexicana NOM-056-ECOL/1993, que establece los requisitos 
para el diseño y construcción de las obras complementarias de un 

) confinamiento controlado de residuos peligrosos. (Ref. 15). 

Esta norma parte de la consideración de que los confinamientos controlados 
'para la disposición final de residuos peligrosos deben reunir las 
condiciones de máxima seguridad para garantizar la protección de la 
población y el equilibrio ecológico, por lo que es necesario establecer 
los requisitos para el diseño y construcción de sus obras complementarias. 

Los puntos que considera esta norma, y los que se especifican para cumplir 
los requisitos son: 

a) Celda de confinamiento; 	 b) Celda de tratamiento. 
c) Zonas restringidas; 	 d) Areas de acceso y espera. 
e) Cerca perimetral y de seguridad;f) Caseta de Vigilancia. 
g) Caseta de Pesaje y Báscula; 	h) Laboratorio. 
i) Caminos; 	 j) Area de almacenamiento temporal. 
k) Area de emergencia; 	 1) Area de limpieza. 
m) Drenaje; 	 n) Instalaciones de Energía Eléctrica. 
o) Señalamientos; 	 p) Pozos de Monitore°. 
q) Area de Amortiguamiento; 	r) Taller de Mantenimiento. 
s) Area Administrativa; 	 t) Servicio de Primeros Auxilios. 
u) Servicios Sanitarios; 	 v) Colocación de accesos. 

Norma Oficial Mexicana NOM-057-ECOL/1993, que establece los requisitos que 
deben observarse en el diseño, construcción y operación de celdas de un 
confinamiento controlado para residuos peligrosos. 
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Los puntos que considera esta norma son: 

a) Diseno y Construcción de celdas. 
b) Diseño y Construcción de Sistemas de Captación de Lixiviados. 
o) Diseño y Construcción del Sistema de Venteo. 
d) Cubierta. 
e) Operación. 
f) Equipo de protección personal. 

Norma Oficial Mexicana NOM-058-ECOL-1993, que establece loe requisitos 
para la operación de un confinamiento controlado de residuos peligrosos. 

Los puntos que considera esta norma son: 

a) Registros: Bitácora de recepción, libro de registro de pesaje, registro 
de laboratorio, plano general, libro de registro de monitoreo. 

b) Operación: Recepción de residuos (verificar documentación, textura), 
Pesaje, Datos de Recepción (fecha, cantidad, procedencia, transportista), 
Análisis. 

c) Monitoreo. 

d) Obras complementarias; Control de acceso, drenaje, etc. 

3.4.- PLANIFICACIÓN PARA PROTECCIÓN DEL ECOSISTEMA. 

Debido al deterioro que ha sufrido el medio ambiente, el aumento 
considerable en la población, los requerimientos gubernamentales en 
materia ambiental y la gran competencia comercial, es necesario realizar 
una cuidadosa planificación para realizar una expansión de una planta 
industrial existente, y todavía más en el curso de un proyecto nuevo. 

Uno de los impactos importantes de las regulaciones ambientales es que el 
tiempo requerido para la planeación y construcción de plantas industriales 
se incrementa. 	Entre más complejas sean las implicaciones ambientales 
que una planta nueva pueda generar, mayor será la complejidad para su 
análisis y solución. Claro está que el aumento de tiempo variará de un 
caso a otro, dependiendo de que tantos requisitos haya que cubrir para su 
instalación. 
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Cualquier compañía que planee una expansión o la construcción de una 
planta debe considerar en alto grado, además de los aspectos tradicionales 
de tecnología y finanzas, los aspectos ambientales inherentes a la nueva 
instalación: para cumplir con la legislación y normatividad ambientales, 
será necesario analizar todos los factores involucrados en el diseño, 
construcción y operación de la planta. 	Estos factores son de tipo 
Tecnológico, Económico, Social y Político. 

La Ingeniería de Proyectos puede incidir en diferentes formas y grados en 
las decisiones que se tomarán para desarrollar la nueva instalación. 

Por los factores mencionados, es claro que la aprobación y construcción de 
nuevas plantas industriales o expansiones de las ya existentes, es una 
operación mucho más complicada que como fué en el pasado. Los exigentes 
requisitos ambientales en algunos casos, restringirán la construcción de 
ciertas instalaciones en localidades que anteriormente habrían sido 
consideradas. 

Las plantas industriales deben situarse en zonas que tiendan a minimizar 
sus efectos ambientales. 	Esto se aplica especialmente a las plantas 
grandes y a aquellas inapropiadas por una razón u otra para su ubicación 
en zonas industriales, La ubicación adecuada de una planta no eliminará 
la necesidad de un tratamiento final para la protección del medio, pero 
podría disminuir el grado de tratamiento necesario. 

El Control de la Contaminación debe considerarse en términos de los 
sistemas tecnológicos (Procesos y Equipos) y en las consecuencias 
ecológicas, tales como los problemas de tratamiento y disposición de los 
contaminantes. 

La estrategia de Control de Contaminantes incluye el enfoque de cinco 
alternativas cuyo propósito sería la reducción o eliminación de emisiones 
contaminantes: 

a) Eliminación de la etapa del proceso o parte de ella. 

b) Modificación de la etapa. 

c) Reubicación de esa parte del proceso. 

d) Utilización de tecnología adecuada de Control. 

e) Una combinación de las opciones anteriores. 
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En virtud de los costos relativamente altos de los Sistemas de Control de 
Contaminación (inversión y operación) los ingenieros deben dirigir un 
esfuerzo considerable hacia la modificación del proceso para eliminar 

tanto como sea posible la contaminación desde su origen. 	Esto incluye la 

evaluación de alternativas de manufactura y producción, le sustitución de 
materias primas, y la mejora de los métodos de Control de Proceso. 

Un programa de prevención de la contaminación involucra varios aspectos, 
entre ellos hay algunos de importancia fundamental para tener éxito en ese 

objetivo como son: 

a) Diseño del Producto.„- La fase de diseño del producto de un programa de 
prevención de la contaminación debe originar productos que sean menos 
tóxicos, con menos movilidad, menos persistente, más adecuados para 
reciclar o mas adecuados para tratamiento. El enfoque debe ser hacia la 
prevención de que los productos escapen hacia el ambiente, que sean 
fácilmente removibles de él y aumentar su capacidad para ser reprocesados. 

b) Diseco del Proceso.- En esta etapa del proyecto, el objetivo será 

llegar a un diseño tal 	que la tendencia sea a que las emisiones o 

desechos sean lo mínimo posible. 	Aquí hay que considerar algunos 

aspectos, como son: 	la configuración de la planta, entre más integrada 
esté habrá menor necesidad de transportar las materias primas, productos 
intermedios y productos finales a distancias más cortas, disminuyendo la 

posibilidad de derrames o fugas. 

La recirculación de una o varias corrientes con o sin tratamiento hacia 
otras partes del proceso es un factor a considerar en gran manera, pues 
esto redundaría en la optimización del uso de la energía y los materiales, 
además de la minimización de desechos o emisiones, aspecto crucial para 

proteger el ambiente hoy en día. 

c) Diseño y Selección del Equipo de Proceso.- 	En esta fase hay que 

puntualizar la necesidad de diseñar o seleccionar los equipos más 
eficientes y que ofrezcan mayor integridad, esto con respecto a la 

minimización o eliminación de las emisiones fugitivas. 	Por ejemplo; Al 

escoger un tipo de sello mecánico para bombas de proceso, de acuerdo a las 
condiciones de presión, temperatura, concentración, fluidos a manejar, 
etc. o una válvula de control con determinado empaque, con mayor 

durabilidad, resistencia, etc. 

Desafortunadamente, si no hay alternativa, debe considerarse la aplicación 
del equipo de Control de Contaminación. Debido a sus costos relativamente 
altos, és fundamental una selección adecuada de este equipo. 
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El equipo debe diseñarse para cumplir con la normatividad ambiental en una 

base continua, El aumento en los costos de energía, mano da obra y 
materiales, pueden hacer Máll importantes las consideraciones de operación 
y mantenimiento que el costo original de capital. 

Varios factores deben considerarse para seleccionar un sistema de Control 
de Contaminación, en general, estos factores pueden agruparse en 3 
categorías: ambientales, de ingeniería y económicos. 

Factores Ambientales ,- Estos incluyen: Ubicación del equipo, espacio 
disponible, condiciones ambientales y disponibilidad de servicios 
adecuados (energía, agua, combustible, etc.) e instalaciones auxiliares 
(tratamiento y disposición de desechos), consideraciones estéticas, 
niveles máximos de emisión, contribuciones entre sí de los sistemas de 
Control de Contaminación (por ejemplo: la recolección de contaminantes 
gaseosos, en el aumento de aguas de desecho y disposición de sólidos) y la 
contribución del sistema de Control en los niveles de ruido en la plante. 

Factores de Ingeniería.- Estos incluyen: 

a) Características del contaminante (propiedades físicas y químicas, 
concentración, forma, tamaño, reactividad, corrosividad, abrasividad, 
toxicidad, etc,) 

b) Características de la corriente de desecho: flujo o volumen, 
temperatura, presión, humedad, composición, viscosidad, densidad, 

flamabilidad, etc. 

e) Diseño y características de funcionamiento del Sistema Particular de 
Control (tamaño, peso, curvas de eficiencia y capacidad de transferencia 
de masa, caída de presión, capacidad para aumentar o disminuir la 
corriente a manejar, requerimientos de servicios, limitaciones de 
temperatura, requerimientos de mantenimiento, y flexibilidad para cumplir 

normas ambientales más exigentes. 

Factores Económicos.- 	Estos incluyen: Costo de Capital (equipo, 
instalación, ingeniería, etc.) costo de operación (servicios, 
mantenimiento, etc.) y costo de ciclo de vida sobre el tiempo de vida 
esperado. 

La selección final del equipo se hace por su capacidad para cumplir con la 
normatividad ambiental al mínimo costo anualizado (costo de capital 
amortizado mas costos de operación y mantenimiento). 	Para comparar las 
alternativas específicas de equipo de control, es esencial el conocimiento 
de la aplicación en particular. Un análisis preliminar de las diferentes 
alternativas puede hacerse revisando las ventajas y desventajas de cada 
sistema de control de contaminantes. 
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4. TECNOLOGÍAS PARA CONTROLAR LA CONTAMINACIÓN. 

A continuación se presentan las principales tecnologías para el control 
de la contaminación del aire; los procesos para el tratamiento de aguas 
industriales y los sistemas para el manejo de los desechos sólidos. 

4.1 SISTEMAS DE CONTROL PARA LA CONTAMINACIÓN DEL AIRE. 

Los sistemas para controlar las emisiones industriales hacia la atmósfera 
pueden dividirse en dos grupos: Los que controlan las emisiones gaseosas, 
esto es, la disminución o eliminación de gases contaminantes; y los que 
controlan la emisión de partículas. 

4.1.1) SISTEMAS DE CONTROL DE PARTÍCULAS. 

Hay una gran variedad de equipos para separar partículas de las 
corrientes gaseosas antes de descargarlas hacia la atmósfera. Estos 
equipos han evolucionado porque los procesos industriales son muy 
diversos en la naturaleza de las partículas que generan, así como en las 
condiciones a las que debe hacerse su recolección. 

El disefto de los equipos utilizados para eliminar las partículas de un 
gas se basa generalmente en el aprovechamiento de ciertas propiedades 
físicas, químicas o eléctricas de las partículas, 

La selección de un equipo para la purificación de un gas debe considerar 
el rendimiento requerido, el tipo de gas efluente que contiene las 
partículas, las características de las partículas y los factores de 
funcionamiento, construcción y economía del equipó en cuestión. 

Uno de los factores más importantes cuando se trata de elegir una técnica 
de eliminación es la distribución de tamaftos de las partículas presentes 
en el flujo de gas. 

La eliminación de partículas de un gas depende de varios mecanismos, 
tales como la difusión (tanto molecular como turbulenta), el 
desplazamiento bajo la influencia de fuerzas eléctricas, centrífugas, 
gravitatorias, la contención y el impacto inercial. 
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El diseño de los equipos para eliminar las partículas ce nace 
fundamentalmente en el principio de hacer que la corriente gaseosa, en la 
que se encuentran las partículas, pase por una zona en donde las 
partículas sean sometidas a fuerzas externas o chocan contra ciertos 
obstáculos, lo que hace que se separen de la corriente gaseosa. 

Los Colectores de partículas pueden clasificarse en: 

-Colectores Mecánicos. 
-Lavadores de gases. 
-Colectores de polvos con balsas de tela. 
-Precipitadores Electrostáticos. 

Algunos colectores pueden combinar los principios de operación de 2 
clases, por ejemplo, los filtros de bolsas de tela incorporando cámaras 

de sedimentación. Algunos, principalmente los lavadores húmedos, pueden 
remover también contaminantes gaseosos. Adicionalmente, un colector de 
partículas puede incluir una función secundaría, tal como enfriamiento de 
gases. 

4.1.1.1) COLECTORES MECÁNICOS 

a) Cámaras de Sedimentación cor Gravedad. 

Este equipo es probablemente el tipo mas simple y más antiguo de los 
colectores de polvos. Consiste de una cámara en la que la velocidad del 
gas se reduce para hacer que el polvo se sedimente por la acción de la 
gravedad. Su simplicidad se presta para casi cualquier tipo de 
construcción. Prácticamente, sin embargo, su utilidad se limita a remover 
partículas mayores de 325 mallas (45 micras de diámetro). Para remover 
partículas mas pequeñas el temario requerido de la cámara es generalmente 
excesivo. 

Los colectores por gravedad se construyen generalmente en forma de 
cámaras rectangulares, largas, horizontales con la entrada en un extremo 
y la salida por un lado o por arriba en el otro extremo. 

Para un flujo volumétrico dado de aire, la eficiencia de colección 
depende de la sección total de la cámara y es independiente de la altura. 
La altura debo ser solo la suficiente para que la velocidad del gas en la 
cámara no sea tan alta para causar nuevamente el arrastre del polvo 
separado. Generalmente la velocidad promedio del gas no debe exceder de 
3 m/seg. 

La calda de presión en una Cámara de Sedimentación es pequeña, y consiste 
principalmente por pérdidas a la entrada y salida del gas; debido a las 
velocidades bajas del gas que se utilizan, le cámara no está sujeta a 
abrasión y puede usarse como un prelimpiador para remover partículas muy 
gruesas y así minimizar la abrasión en el equipo subsecuente. 
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Una variante del sedimentador por gravedad, es la Camara de Sedimentación 
con bafles; para polvos secos y con alta concentración, estos 
sedimentadores pueden ser de utilidad. La eficiencia es totalmente 
dependiente del grado de impactación que ocurre, en dicha eficiencia 
intervienen cuatro factores: El Número de bafles, su longitud, el espacio 
y la configuración de los bafles. 

Figura 4.1.- Cimera de Sedimentación por gravedad. 

Figura 4,2.- Cámara de Sedimentación con banco. 
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La desventaja de la unidad es la dificultad para su limpieza, debido a la 
cercanía de los bafles y a que pueden hacerse curvos a temperaturas 
altas. (Ref. 16). 

b) Ciclones d Senaradores Ciclónicoe. 

Uno de los colectores de polvos mas usado es el ciclón. 	El gas entra 
tangencialmente por la parte superior de un envolvente cilíndrico y es 
forzado a fluir hacia abajo en una espiral de diámetro decreciente en una 
sección cónica. Las partículas por la fuerza centrífuga son lanzadas 
hacia la pared y caen a lo largo de esta por efecto de la gravedad. En 
la parte inferior del ciclón, la corriente de gas se invierte y girando 
regresa hacia arriba, saliendo por la parte superior. Las partículas se 
descargan por la parte inferior por la trampa de polvo. 

La velocidad de entrada debe ser suficientemente alta para tener una 
eficiencia de separación alta sin crear una turbulencia excesiva. 	Las 
velocidades de entrada del gas generalmente están en el rango de 10 a 
25 m/seg. 

El diámetro de la parte superior de los ciclones está en el rango de 24-
120 pulgadas, con eficiencias que alcanzan el 85% con partículas tan 
pequeñas como 10 micras, con caidas de presión de 1/2-3 pulgadas de agua. 

entrada de aire 

sucio 

vortice interior 

vortice exterior 

salida de polvo. 

Figura 4.3.- Puncionamiento del Ciclón. 
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Los ciclones se usan raras veces como único equipo para controlar la 
contaminación, excepto en los casos en que la carga consiste casi 
totalmente de partículas gruesas, o cuando la densidad de las partículas 
es inusualmente alta. 

El dlsello de un ciclón separador de partículas representa un compromiso 
entre su rendimiento, su pérdida de presión y su tamaño. Un mayor 
rendimiento requiere mayor pérdida de presión (es decir, mayor velocidad 
de entrada de los gases) y un mayor tamaño, o sea, mayor longitud del 
cuerpo del ciclón. 

Por lo general los ciclones son equipos de control inefectivos para 
particular con diámetro menor de 5 micras. 

Se dispone de ciclones en una amplia variedad de formas, en el rango de 
unidades largas hasta unidades cortas de gran diámetro. El cuerpo puede 
ser cónico o cilíndrico y entrada tangencial, redonda o rectangular. 

4.1.1.2) LAVADORES DE GASES 

Loa lavadores de gases son equipos que pueden aplicarse tanto a la 
colección de polvos como a la absorción de humos y gases. Estos equipos 
colectan los polvos con una solución o un lodo, el cual requiere de un 
proceso posterior, ye sea para recuperar un producto o para disponer de 
él como un material de desecho. 

La■ partículas submicrónicas pueden ser colectadas por medio de los 
lavadores de alta entrgia (venturi), mientras que para las partículas 
cuyo tamaño varia entre una y diez micras, pueden utilizarse lavadores de 
energía baja, como los lavadores de placas de choque. 

Los contaminantes gaseosos pueden separarse de la corriente del aire por 
condensación, lavado, absorción o incineración. 

Para tratar contaminantes gaseosos orgánicos se sugiere: 

-Vapores presentes en altas concentraciones y con temperatura de zoclo 
mayor a 90°F pueden ser removidos por condensación, ya sea por 
enfriamiento directo o por presión. 

-Contaminantes en concentraciones mayores de 1% y solubles en agua, 
permiten el uso de este liquido como medio de lavado. 

-Contaminante. que tengan peso molecular mayor que el de loa componentes 
normales del aire, pueden ser separados por absorción en agua. 

Los contaminantes inorgánicos gaseosos pueden separarse de las corrientes 
de aire por medio de condensación , lavado con líquidos y con abaorbentee 
talas como sílice gel, allmina o carbón activado. El uso de absorbentes 
para contaminantes Inorgánicos tienen una aplicación limitada, así que el 
lavado y a veces la condensación, son los principales métodos de 
tratamiento. 
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Los lavadores de gases presentan las aiguientee características: 

a) La corriente de gases se enfría y se lava simultaneamence. 

b) Pueden eliminarse tanto gases como partículas. 

c) Los vapores corrosivos pueden neutralizaras por medio de una selección 
adecuada del líquido de lavado. 

d) No hay límite en la temperatura y contenido de humedad de la corriente 
de proceso. 

e) Los riesgos de manejo de una mezcla de aire con polvos explosivos son 
reducidos. 

f) El espacio que ocupa el equipo es moderado. 

g) La eficiencia varía en función del consumo de potencia. 

h) El costo inicial es moderado, pero el costo de operación es elevado, 

especialmente para altas eficiencias, ya que estas requieren un gran 
consumo de potencia. 

Los fabricantes de Lavadores de Gases ofrecen una gran variedad de 
equipos para este propósito. Se dispone de un rango amplio de disehoa, 
tamaños, capacidad de funcionamiento y costos de capital y operación. 
Para seleccionar el lavador de gases adecuado para un determinado 
servicio se requiere entender las alternativas que varias unidades pueden 
presentar. La idea principal es entender los mecanismos básicos que son 
responsables del funcionamiento de loe lavadores de gases. 

Mecanismos de Colección de Partículas: 

i) Sedimentación por Gravedad.- Este mecanismo generalmente tiene poca 
influencia para partículas pequeñas para que sea considerado en un 
lavador de gases. 

ii) Separación Centrifuga.- Las partículas pueden separarse de una 
corriente gaseosa por una fuerza centrifuga inducida por un cambio en la 
dirección de flujo del gas. Los cambios a gran escala en la dirección de 
flujo, como en un separador ciclónico no son muy efectivos para 
partículas de menor diámetro que 5 micras. 

iii) Impacto inercial e intercepción.- Cuando una corriente gaseosa fluye 
alrededor de un pequeño objeto, la inercia de las partículas las hace 
continuar hacia el objeto y algunas de ellas serán colectadas. 

Debido a que el impacto de inercia es efectivo sobre partículas tan 
pequeñas como unas décimas de micra, este es el mecanismo de colección 
más importante para el lavador de partículas. Ya que este mecanismo se 
basa en la inercia de las partículas, son importantes su tamaño y 
densidad para saber con qué facilidad pueden colectarse. 
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iv) Difusión Browniana.- Cuando las partículas son suficientemente 
pequeñas, digamos, menos de 0.1 micras de diámetro, al estar en la 
corriente gaseosa, se comportan como moléculas gaseosas y se difunden en 
la corriente por su movimiento Browniano, de esta forma al dispersarse 
las gotas de líquido entre las partículas de polvo, éstas se depositan 
sobre las primeras. En general, el impacto inercial y la difusión 
Browniana son los dos principales mecanismos que operan en los lavadores 
de gases. 

Tipos de Lavadores de Gases. 

a) Lavadora• ciclónicoa.- Este tipo de lavadores se utiliza para manejar: 

- Partículas de 1 micra o mayores, con eficiencias de 98 ó 99%. 

- Para absorber gases muy solubles, como el amoniaco. 

- Para eliminar SO2, H2S y compuestos orgánicos sulfonados, usando 
como medio de lavado una solución alcalina. 

b) Torres de Platos.- Una torre lavadora de platos es casi la misma 
unidad utilizada para destilación, esto es, consiste de una torre 
vertical con varios platos montados dentro transversalmente. 
El gas entra por el fondo de la torre y pasa a través de perforaciones, 
válvulas, cachuchas u otras aberturas en cada plato fluyendo hacia 
arriba. 	Generalmente, el liquido se introduce en el plato superior y 
baja por cada plato mezclándose con el gas, este contacto origina la 
transferencia de masa o la remoción de partículas para lo cual se diseñó 
el lavador de gases. 

e) Lavador de placas de choque.- Es una unidad del tipo de baja energía y 
se utiliza para eliminar partículas de polvo cuyo tamaño varia en un 
rango entre 2 y 10 micras. En este tipo de lavadores, los gases 
contaminados primero se humidifican, luego se separan en varias 
corrientes, las cuales pasan a través de los platos donde se lleva a cabo 
la colección por medio del liquido lavador, además este equipo puede 
usarse como absorbedor o enfriador de gases, así como una unidad para 
condensación. Como se sabe, la eficiencia en este tipo de lavador es 
función directa del número de platos. 

d) Tornee empacadas.- Las torres empacadas se usan para la eliminación de 
humos y gases contaminantes. Consisten en un recipiente cilíndrico, en el 
cual una sección se rellena con empaque, el ares del empaque facilita el 
contacto entre el liquido y el gas. Cuenta además, en su interior, con un 
eliminador de niebla, por el que pasa el gas antes de salir a la 
atmósfera. 
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Los lavadores de gases presentan las siguientes características: 

a) La corriente de gases se enfría y se lava simultaneamente, 

b) Pueden eliminarse tanto gases como partículas. 

c) Los vapores corrosivos pueden neutralizarse por medio de una selección 
adecuada del líquido de lavado. 

d) No hay límite en la temperatura y contenido de humedad de la corriente 

de proceso. 

e) Los riesgos de manejo de una mezcla de aire con polvos explosivos son 
reducidos. 

f) El espacio que ocupa el equipo es moderado. 

g) La eficiencia varia en función del consumo de potencia. 

h) El costo inicial es moderado, pero el costo de operación es elevado, 
especialmente para altas eficiencias, ya que estas requieren un gran 
consumo de potencia. 

Los fabricantes de Lavadores de Gases ofrecen una gran variedad de 
equipos para este propósito. Se dispone de un rango amplio de diseños, 
tamaños, capacidad de funcionamiento y costos de capital y operación. 
Para seleccionar el lavador de gases adecuado para un determinado 
servicio se requiere entender las alternativas que varias unidades pueden 
presentar. La idea principal es entender los mecanismos básicos que son 
responsables del funcionamiento de los lavadores de gases. 

Mecanumos de Colección de Partículas: 

i) Sedimentación por Gravedad.- Este mecanismo generalmente tiene poca 

influencia para partículas pequeñas para que sea considerado en un 
lavador de gases. 

ii) Separación Centrífuga.- Las partículas pueden separarse de una 
corriente gaseosa por una fuerza centrífuga inducida por un cambio en la 
dirección de flujo del gas. Los cambios a gran escala en la dirección de 
flujo, como en un separador ciclónico no son muy efectivos para 

partículas de menor diámetro que 5 micras. 

iii) Impacto marcial e intercepción.- Cuando una corriente gaseosa fluye 
alrededor de un pequeño objeto, la inercia de las partículas las hace 
continuar hacia el objeto y algunas de ellas serán colectadas. 

Debido a que el impacto de inercia es efectivo sobre partículas tan 
pequeñas como unas décimas de micra, este es el mecanismo de colección 
más importante para el lavador de partículas. Ya que este mecanismo se 
basa en la inercia de las partículas, son importantes su tamaño y 
densidad para saber con qué facilidad pueden colectarse. 
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Figura 4,5.- Lavador Venturi 
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Figura 4.6.- Lavador Ciclónico 
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4.1.1.3) COLECTORES DE POLVOS CON BOLSA DE TELA 

El funcionamiento de este tipo de colector consiste en hacer pasar cierto 
volumen de aire a baja velocidad a través de una tela de fibra natural ó 

sintética, que constituye el medio filtrante. 

El gas que fluye por los poros de la tela formando en su superficie una 

fina capa de polvo que aumenta la eficiencia de filtración y también la 
resistencia al paso del aire, por lo que tiene que limpiarse 
periódicamente. 

Los colectores de bolsas estén divididos en cuanto a su trabajo, en 
automáticos si este es continuo, o intermitente si no lo es. 

La limpieza de la tela de las bolsas se puede hacer por medio de 
mecanismos vibratorios, aire reverso tomado del exterior, con aire 
comprimido reverso, por movimiento oscilatorio o por medio de sonido de 
baja frecuencia. 

a) Colector da polvos del tipo Sacudido Mecánico.-. Este colector utiliza 
telas tejidas como medio filtrante. El ciclo de filtrado es como sigue: 
el aire o gas non polvo que entra al colector se encuentra primero con 
una placa de choque; debido al rápido cambio de velocidad y dirección del 
flujo de gas, las partículas más grandes caen dentro de la tolva. El 
polvo más fino y la corriente viajan hacia la parte superior del 

colector, acumulándose dentro de las bolsas filtrantes, pasando a través 
de ellas la corriente de gas al lado limpio del cuerpo siendo descargado 
posteriormente al exterior. 

El ciclo de limpieza opera de la siguiente forma: a medida que el polvo 

se deposita en la superficie interior de las bolsas, la resistencia al 
flujo aumenta y periódicamente el flujo de aire a cada compartimiento 
debe ser detenido con compuertas adecuadas, procediendo al sacudido, 
vibración ó flujo reversible de aire para limpiar ese compartimiento. Se 
debe considerar el tiempo suficiente para que permita que el polvo caiga 
y se deposite en las tolvas evitando el regreso del mismo a las bolsas. 

Como el período de tiempo de limpieza de cada compartimiento es 
relativamente largo, un buen porcentaje del ares total de filtrado no se 
encuentra disponible durante la operación de filtrado (10 a 338). Por 
tanto, la selección del colector deberá basarse en el área neta requerida 
para cada operación específica. 
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Figura 4.9.- Colector tipo sacudimiento mecánico 

b) Colector de polvo con flujo reversible (utilizando aire de baja 
presión).- En este ciclo el aire con polvo se introduce al colector y 
-viaja hacia las mangas filtrantes. El polvo se deposita en las bolsas 
pasando la corriente de gas a través de ellas. El gas viaja a través de 
las bolsas, entra a la cámara de aire limpio y pasa hacia las compuertas 
de descarga. El ciclo de limpieza se basa en un programador de tiempo 
que controla la operación de las válvulas de compuerta que aislan cada 
sección. 	Durante el ciclo de limpieza, la compuerta de descarga se 
cierra y la compuerta de inyección de aire se abre permitiendo la entrada 
de aire de baja presión a la cámara aislada del plenum, desciende a 
través del interior de las bolsas filtrantes invirtiendo el flujo de gas 
y desprendiendo el polvo depositado en la superficie exterior de la 
bolsa. 
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Figura 4.10.- Colector de Bolsas tipo aire reversible a baja presión 

e) Colector de Polvo utilizando aire comprimido a alta presión.- Para 
efectuar la limpieza de las bolsas, la válvula de disco localizada en 
cada cámara del plenum debe estar cerradas la inyección de aire de alta 
presión proveniente de una válvula solenoide se introduce en la cámara 
aislada del plenum. 

El aire. así dirigido origina una onda que flexiona el fieltro de las 
mangas, provocando que el polvo se desprenda y se deposite en las tolvas 
de donde es extraído mediante una válvula de descarga adecuada. En 
seguida, la válvula de disco se abre nuevamente y el flujo de gas 
continúa a través de esa sección. Se programa otra sección para efectuar 
la limpieza reversible; el tiempo de limpieza de este tipo de colectores 
también es corto, alrededor de un segundo. 

- 90 - 



válvula de disco 

(cerrada) 

cámara del plenum 

válvula selenoide 

(abierta) 

valvula de disco -

(abierta) 

aalida.de  aire 

limpio 

valvula•selenoide 

(cerrada) 
linea de aire 

linea de aire camara del plenum 

bolsa con retenedcr 

tolva 

entrada del polvo 

recibidor 

valvula rotatoria 

cilindros de aire 

Figura 4.11.- Colector de polvo utilizando aire a alta presión 

4.1.1.4) PRECIPITADORES ELECTROSTÁTICOS 

En este tipo de equipos el gas pasa horizontalmente entre una serie de 
hileras paralelas de placas de electrodos situados entre la linea central 
entre cada juego de placas so encuentran una serie de cables de alta 

tensión, eléctricamente aislados. 	La figura 4.12 muestra un esquema 

típico de un juego de placas y un cable. 
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Figura 4.12.- Principio de funcionamiento del precipitador electroatático 

La existencia de una diferencia de potencial suficiente entre los dos 
electrodos, el electrodo de descarga (el cable) y el electrodo colector 
(las placas), hará que se produzca un desplazamiento de iones cargados 
negativamente hacia las placas cargadas positivamente. Esta corriente de 
iones se llama "viento eléctrico". Los precipitadores electrostáticos 
funcionan a un potencial de entre 40,000 y 50,000 voltios. 

A esta diferencia de potencial, los elementos abandonan los cables, 
provocando la formación de una descarga visible de color azul. 

A continuación los iones cargados negativamente se desplazan hacia las 
placas colectoras. 

Conforme los iones se desplazan desde el electrodo de descarga hasta el 
electrodo colector, chocan con las partículas, cargándolas negativamente. 
Debido a que los iones de las moléculas de gas son de varios órdenes de 
magnitud mas pequeños que las partículas más pequeñas y debido a su gran 
número, prácticamente todas las partículas que pasan entre las placas 
quedan cargadas. 

A continuación, las partículas negativamente cargadas se desplazan hacia 
las placas colectoras conectadas a tierra, a las que queden adheridas por 
atracción electrostática. 	Una vez en las placas colectoras, las 
partículas forman una capa cuyo espesor aumenta a medida que el proceso 
continúa. 	Al mismo tiempo la carga negativa pasa lentamente de las 
partículas a la placa. 
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A medida que el espesor de la capa aumenta, la .-arca de las partículas 
mas recientemente acumuladas debe pasar e través de la capa de partículas 
depositadas previamente. Conforme el espesor de la capa aumenta, las 
partículas más próximas a las placas transmiten la mayoría de su carga a 
éstas. Como resultado, la atracción entre la placa y estas partículas 
disminuye. Sin embargo, las partículas recientemente depositadas sobre la 
parte exterior de la capa conservan todavía toda su carga. Debido a la 
presencia de esta capa aislante de partículas, las nuevas partículas no 
pierden inmediatamente su carga y sirven para mantener la capa entera en 
contacto con la placa. Por último, la capa se retira golpeándola de tal 
forma que se rompa y caiga en una tolva. 

Figura 4.13.- Precipitador Electrostático Comercial, mostrando sus 
componentes principales 
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Hay dos clases de precipitadores eléctricos: De etapa simple, en el cual la 
ionización y la colección se combinan y de doble etapa en donde la 
ionización se logra en una parte del equipo, seguido por la colección en 
otra. Los varios tipos en cada clase difieren esencialmente en los detalles 
por los cuales se logra cada función. (Refs, 18 y 19). 

4.1.2) FILTROS PARA ADSORCIÓN DE GASES O VAPORES 

El diseño de equipo de adsorción de gases es en muchas formas, análogo al 
diseño de equipo de absorción de gases, con un adsorbente sólido 
reemplazando al solvente liquido, asi como en las ecuaciones de balance de 
materia y energía y en los métodos utilizados para determinar la altura de 
la columna. La selección final, como es de esperar, estriba en la economía 
total del proceso. 

Los adsorbentes industriales generalmente son capaces de absorber gases o 
vapores orgánicos e inorgánicos. No obstante, sus características 
preferenciales y otras propiedades físicas hacen de cada uno de ellos mas o 
menos apropiado para una aplicación en particular. La experiencia general 
ha mostrado que para la adsorción de vapores orgánicos, el carbón activado 
tiene propiedades superiores de selectividad y alta capacidad de adsorción 
para esos materiales. Los adsorbentes inorgánicos, tales como la alúmina 
activada o la silica gel pueden usarse también para adsorber vapores 
orgánicos, pero puede haber dificultades durante la regeneración. 	La 
alúmina activada, la sílice gel y los taracea moleculares absorben 
preferentemente cualquier vapor de agua que contenga el vapor orgánico. A 
veces, esto puede ser un inconveniente considerable en la aplicación de 
estos adsorbentes para remoción de contaminantes orgánicos. 

El método normal de regeneración de adsorbentea es usando vapor de agua, gas 
inerte (por ejemplo, nitrógeno) o con otros gases que en muchos casos esto 
puede causar una ligera descomposición del compuesto orgánico en el 
adsorbente. 

Al seleccionar el adsorbente hay que considerar que el contaminante a 
remover sea más pequeño que el tamaño de poro disponible, de aqui que es 
importante que el adsorbente elegido tenga no solo afinidad por el 
contaminante en cuestión sino también area suficiente disponible para 
adsorción, 

Ya que la Adsorción es esencialmente una operación batch, se requiere por lo 
menos dos lechos filtrantes, uno en operación y el otro en regeneración. 
Mientras el flujo de soluto sea continuo, deben considerarse dos tiempos 
para determinar la cantidad total de adsorbente que se necesita; el tiempo 
de adsorción, o sea, el tiempo que transcurre desde que un lecho es puesto 
en operación y cuando se satura, puede variar de minutos a horas, aunque 
tipicamente es alrededor de una hora. 
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El tiempo de regeneración, o sea, el tiempo necesario para desorber un 
lecho es generalmente menor que el tiempo de adsorción pero puede ser 
mayor, en cuyo caso se requieren tres lechos. No obstante, un sistema de 
dos lechos es posible, si el diseño del lecho se basa en el más grande de 
los dos tiempos mencionados. 

La cantidad de adsorbente requerido para un sistema de dos lechos puede 
calcularse con la ecuación: 

Wc . 2 Ms ea,r/Cw 
en donde: 

Wc e masa de adsorbente requerido, libras. 
Ms 	flujo másico de Soluto, libras/hora. 
Cw . capacidad de adsorción, libra de soluto/libra de adsorbente. 
ea,r - Tiempo de adsorción o tiempo de regeneración, el que sea 

mayor, horas. 

Para más detalles consultar las referencias 19 y 20, además de los 
proveedores de estos equipos. 

4.1.3) EQUIPO DE CONTROL POR COMBUSTIÓN 

Muchos compuestos orgánicos emitidos de las operaciones de producción 
pueden convertirse a dióxido de carbono por oxidación rapida, o sea, la 
reacción química de combustión. 

Generalmente se usan 3 métodos para destruir contaminantes combustibles: 

- Quemadores (combustión con flama directa) 
- Incineradores Térmicos. 
- Incineradores Catalíticos, 

Para lograr una combustión completa, debe suministrarse suficiente 
espacio, tiempo y turbulencia a una temperatura necesaria para poder 
encender los componentes a quemar, si no, pueden resultar reacciones 
incompletas, originando aldehidos, acidos orgánicos, carbón y monóxido de 
carbono. 

4.1.3.1) QUEMADORES 

En muchas operaciones industriales y particularmente en plantas químicas 
y refinerías de petróleo se producen grandes volúmenes de gases de 
desecho. Estos gases resultan de fugas no detectadas en el equipo 
funcionando, de condiciones anormales de operación de una planta en la 
que dichos gases deben ventearse para evitar presiones peligrosamente 

altas en el equipo de operación, de arranques de planta y paros de 

emergencia. 
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También pueden resultar grandes cantidades de gases de productos fuera de 
especificación o de producto en exceso que no pueda venderse. Los flujos 
generalmente son intermitentes siendo hasta de varios millones de pies 
cúbicos por hora. 

El método preferido para controlar el exceso de gases y vapores es 
recuperándolos en un sistema específico para este propósito. 	Sin 
embargo, es difícil contener y reprocesar grandes cantidades de gas 
producido durante condiciones anormales y de emergencia. En el pasado 
todos los gases de desecho se enviaban a la atmósfera pero como causaban 
problemas de seguridad y contaminación, ahora se colectan esos gases en 
un sistema cerrado y se queman conforme son descargados. 

El sistema de quemado directo se utiliza para disponer de flujos 
relativamente bajos intermitentes, ya que el contenido de calor de 
grandes volúmenes continuos de gases de desecho es generalmente muy 
valioso para perderlo en un quemador y se prefiere recuperarlo en un 
calentador de proceso, además de que es más eficiente quemar el gas de 
desecho en un incinerador térmico debido al combustible auxiliar que debe 
añadirse en ambos casos 

4.1.3.2) INCINERADORES TÉRMICOS 

Estos se utilizan para remover gases combustibles, aerosoles, vapores y 
aún partículas. 

Son tubos aislados con ladrillo refractario u otro material de este tipo 
y equipados con quemadores de diesel o gas natural. Después de mezclarse 
con el combustible y aire en la entrada, los gases de desecho se 
encienden con la flama de un piloto y se oxidan a dióxido de carbono y 
agua. Al salir de la cámara, loa productos de combustión generalmente se 
envían a un cambiador de calor para recuperarlo y una parte del calor 
sensible del gas precalienta los gases a la entrada. 

En algunos casos, el contenido de entalpia en los gases de combustión es 
suficiente para justificar una recuperación secundaria en un calentador o 
secador. No obstante, esto es factible cuando se necesita esta energía en 
el lugar, por ejemplo para producir vapor de proceso. En muchos caeos, 
si no es que en la gran mayoría, solo la recuperación primaria de calor 
es factible. 

Para aplicaciones con volúmenes pequeños, se suministran incineradores 
térmicos de fuego directo como unidades paquete que incluyen la cámara 
básica de combustión, el ventilador y los controles. Las unidades mas 

grandes se diseñan sobre pedido o son modificaciones de componentes 
estándar integrados en una unidad completa. 
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La cantidad de controles e instrumentación requeridos dependen de las 
características de la corriente gaseosa de proceso. 	Los procesos en 
estado estable necesitan una cantidad mínima de controles, ya que si hay 
corrientes gaseosas fluctuantes se requieren controladores moduladores 
para los quemadores, gas reciclado, etc. 

La mayoría de las unidades solo requiere controles básicos, tales como 
piloto de seguridad, apagadores a falla de flama, apagador por 
temperatura alta (falla de ventilador), monitores de temperatura y 
registradores. 

Los ventiladores para estas unidades normalmente son de flujo axial o 
baja presión centrífuga, ya que la caída de presión para el incinerador 
solo es baja (menor de 2 pulgadas de agua). Si se incluye un cambiador 
de calor, la caída de presión se incrementará con la recuperación de 
calor y dependerá de la configuración del cambiador y del número de 
pasos. 

La concentración de los reactivas, la temperatura de reacción 
(combustión), el tiempo de residencia y el grado de mezclado determinan 
la velocidad y el porcentaje de combustión. 	La concentración de los 
reactivos depende de le fuente de emisión y la forma de combustión (por 
ejem: el exceso de aire utilizado). 

Generalmente el tiempo de residencia no es una variable crítica, ye que 
es muy corto, normalmente menor a un segundo. Un mezclado eficiente se 
promueve con una cámara estrecha, siendo típica una relación 2 a 1 
longitud-diámetro. 	De todas las variables, la temperatura es la mas 
importante para el funcionamiento del incinerador, por ejemplo, se 

requieren temperaturas de 1,500 a 1,600 'F para lograr eficiencias de 
combustión mayores al 989. 

4.1.3.3) INCINERADORES CATALVTICOS 

Estos son similares a los incineradores térmicos, pero difieren en que 
tienen un lecho catalítico (generalmente platino ú otro metal noble) para 
mejorar la cinética de combustión. Esto permite que la temperatura de 
operación se reduzca, ahorrando combustible, ya que las unidades térmicas 
generalmente operan por encima de los 1000°F,' los incineradores 
catalíticos pueden operar a temperaturas considerablemente menores. 

El principal inconveniente de los incineradores catalíticos es que el 
lecho de catalizador puede envenenarse por impurezas en el gas de 
desecho, inutilizando al lecho y por tanto, haciendo inoperable la 
unidad. 
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Además del lecho catalítico, los incineradores de este tipo tienen 
precalentadores, ductos, ventilador y controles. 

Los precalentadores son necesarios para elevar la temperatura de la 
corriente gaseosa hasta un nivel compatible con la temperatura de 
reacción de oxidación del catalizador. 

Para controlar los costos de combustible, los precalentadores pueden 
regularse monitoreando con los controles la temperatura de salida del gas 
del lecho de catalizador. 	Conforme la temperatura del lecho se 
incrementa por el calor de la reacción exotérmica, la cantidad de calor 
suministrado por los precalentadores puede reducirse consecuentemente. 
Esto puede resultar en un ahorro de entre 40 y 60Y en costo de 
combustible, en comparación con el incinerador térmico. 

En un incinerador catalítico típico para la combustión de vapores 
orgánicos, la corriente gaseosa que entra al reactor saliendo del 
ventilador esté en el rango de 3-15 m/seg. (10 a 30 pies/seg.), pero a 
una temperatura menor que para la unidad térmica, en el rango de 350 a 
425°C (650°F-800°F). 

Otros catalizadores incluyen óxidos de cobre, cromo, vanadio, níquel y 
cobalto. Las sustancias que pueden envenenarlos principalmente son los 
halógenos, sus compuestos y de azufre, zinc, arsénico, plomo, mercurio y 
partículas. Por tanto, es importante que la superficie del catalizador 
se mantenga limpia y activa para asegurar un funcionamiento óptimo. 
Refs. ( 19 y 42 ). 
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Figura 4.16.- épgusma de Incinerador Térmico 
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Figura 4.17.- Incinerador térmico con recuperación de calor 

4,1,4) VENTAJAS Y DESVENTAJAS DE LOS EQUIPOS PARA CONTROLAR LA 
CONTAMINACIÓN DEL AIRE 

4.1.4.1) COLECTORES CICLÓNICOS 

Ventaias:  

a) Bajo costo de construcción. 

b) Equipo relativamente simple con pocos problemas de mantenimiento. 

c) Caída de Presión relativamente baja (para el grado de partículas 
removidas obtenido) en el rango de 2 a 6 pulgadas de columna de agua. 
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d) Limitaciones de Presión y Temperatura impuestas solo por los 
materiales de construcción utilizados. 

e) Colección y Disposición en seco. 

f) Requerimientos de espacio relativamente bajos. 

Desventaias:  

a) Eficiencias de colección de partículas relativamente bajas, 
especialmente con partículas de tamafo menor a 10 micras. 

b) Incapacidad para manejar materiales pegajosos. 

4.1.4.2) LAVADORES HÚMEDOS 

Ventajas:  

a) No hay fuentes secundarias de polvo.: 

b) Requerimientos de espacio relativamente bajos. 

c) Capacidad para colectar gases y partículas (especialmente pegajosas). 

d) Capacidad para manejar corrientes gaseosas a alta temperatura y alta 
humedad. 

e) Costo de capital bajo, si no se requiere sistema de tratamiento de 
aguas de desecho. 

f) Para algunos procesos la corriente gaseosa a presiones altas, la caída 
de presión puede no ser significativa. 

g) Capacidad para lograr eficiencias altas con partículas finas, aunque a 
costa de la caída de presión. 

Pesventalas:  

a) Posible creación de problema de disposición de aguas de desecho. 

b) El producto se recolecta húmedo. 

c) Problemas de corrosión mayores que con sistemas secos. 

d) Opacidad de la pluma y/o arrastre de gotas posiblemente cuestionable. 

e) Caída de presión y requerimientos de energía posiblemente altos. 
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f) Posible problema de formación de sólidos en la interfase seco-húmedo. 

g) Costos de mantenimiento relativamente altos, 

4.1.4.3) PRECIPITADORES ELECTROSTÁTICOS 

Venta as: 

a) Eficiencias de colección de partículas gruesas y finas muy alta con 
consumo de energía relativamente bajo. 

b) Recolección y disposición en seco. 

c) Caída de presión baja (tipicamente menor a 0.5 pulgada de columna de 
agua). 

d) Diseóados para operación continua con requerimientos mínimos de 
mantenimiento. 

e) Costos de operación relativamente bajos. 

f) Capacidad para operar a presión hasta de 150 PSI o a condiciones de 
vacío. 

g) Capacidad para operar a temperaturas altas (704°C). 

h) Capacidad para manejar flujos grandes de gas. 

Desventajas  

a) Altos costos de capital.: 

b) Muy sensible a variaciones de las condiciones del gas (en particular a 
flujo, temperatura, composición de partículas y del gas, y a carga de 
partículas). 

c) Dificultad para recolectar ciertas partículas debido a sus 
características de resistividad muy alta o muy baja. 

d) Requerimientos de espacio para instalación relativamente altos. 

e) Riesgo de explosión al manejar gases y/o partículas combustibles. 

f) Se requieren precauciones especiales para proteger al personal del alto 
voltaje. 

g) Se produce ozono por la descarga del electrodo negativamente cargado 
durante la ionización del gas. 

h) Se requiere personal de mantenimiento relativamente sofisticado. 
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4.1.4.4) SISTEMAS DE FILTROS DE TELA 

Ventaiag: 

a) Muy alta eficiencia de recolección de partículas gruesas y finas 
(menores de una micra). 

b) Relativamente insensible a fluctuaciones en la corriente gaseosa; la 
eficiencia y la caída de presión casi no se afectan por cambios grandes 
en la entrada de carga de polvos para filtros que se limpian 
continuamente. 

c) El aire que sale del filtro puede recircularse dentro de la planta 
(para conservación de energía). 

d) El material recolectado está seco y puede procesares o disponerse a 
conveniencia. 

e) No hay problema de disposición de desechos líquidos o contaminación de 
agua. 

f) Generalmente no hay problemas de corrosión de los componentes. 

g) No hay riesgo de alto voltaje, el mantenimiento y reparación son 
simples y pueden recolectarse polvos combustibles. 

h) El uso de filtro-ayuda fibrosos o granulares permite una alta 
eficiencia de recolección de humos y contaminantes gaseosos 
submicrométricos. 

1) Filtros colectores disponibles en un gran número de configuraciones, 
resultando en un rango de arreglos de localización de boquillas de 
entrada y salida para cubrir requerimientos de instalación. 

J) Operación relativamente simple. 

Desventajas 

a) Temperaturas mayores de 288°C requieren telas metálicas o minerales 
refractarios que están todavía en etapa de desarrollo y pueden ser muy 
Costosas. 

b) Con ciertos polvos posiblemente se requiera tratamiento a la tela 
para reducir la filtración del polvo o, en otros casos, ayudar a la 
remoción del polvo recolectado. 
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cl Concentraciones de algunos pclvos en el colector 	g/m3) J:iginen 

pusiblemente un fuego o riesgo de explosión si entrala una chispa o flama 
accidentalmente; posibilidad de quemad° de la tela si se colecta polvo 

tacilmente oxidable, 

d) Costos de mantenimiento relativamente altos (reemplazo de bolsas, 

etc.). 

e) La vida útil de la tela del filtro se reduce por operar a altas 
temperaturas o por constituyentes ácidos o alcalinos en las partículas ó 

en el gas. 

f) Los materiales higroscópicos, la condensación de humedad, o 
componentes adhesivos posiblemente causen formación de pasta o 
taponamiento de la tela o se requieran aditivos especiales. 

g) El cambio de filtro probablemente requiera protección respiratoria 

para el personal de mantenlmlento. 

hl Requerimientos medios de caída de presión, típicamente en el rango de 

4 a 10 pulgadas de columna de agua. 

4,1.4.5) SISTEMAS DE ABSORCIÓN (columnas empacadas y de platos). 

Ventaia$:  

a) Calda de presión relativamente baja. 

b) Construcción en plástico reforzado con fibra de vidrio permite operar 

en atmósferas muy corrosivas. 

o) Capacidad para lograr altas eficiencias de transferencia de masa. 

d) Incrementando la altura o el tipo de empaque, o el número de platos 
puede mejorarse la transferencia de masa sin adquirir una pieza nueva de 

equipo. 

e) Costos de capital relativamente bajos. 

f) Requerimientos de espacio relativamente bajos. 

g) Capacidad para recolectar gases o partículas. 

pesventaiasz  

a) Posibilidad de creación de problema de disposición de desecho líquido 

o agua. 
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b) El producto se recolecta húmedo. 

c) El depósito de partículas puede causar taponamiento de los platos o 
del empaque. 

d) Cuando se usa construcción plástica reforzada con fibra de vidrio, hay 

sensibilidad a la temperatura. 

e) Costos de mantenimiento relativamente altos. 

4.1.4.6) SISTEMAS DE ADSORCIÓN: 

Ventalas:  

a) Posibilidad de recuperar el producto. 

b) Excelente control y respuesta a cambios en el proceso. 

c) No hay problema de disposición química al recuperar el producto y 
retornarlo al proceso. 

d) Capacidad para operar en forma totalmente automática. 

e) Capacidad para remover gases o vapores contaminantes de corrientes de 
proceso a niveles muy bajos. 

Desventalasi,  

a) La recuperación del producto posiblemente requiera un esquema costoso 
de destilación o extracción. 

b) El adsorbente se deteriora en capacidad al aumentar el número de 
ciclos (operación-regeneración) 

c) Para regenerar el adsorbente se requiere vapor o un sistema de vacío. 

d) Costos de capital relativamente altos. 

e) Posible requerimiento de prefiltrado del gas para remover partículas 
que pudieran taponar el lecho adsorbente. 

f) Posible requerimiento de enfriamiento de le corriente gaseosa hasta el 
rango usual de operación (menor a 49°C), 

g) Requerimientos relativamente altos de vapor para desorber 
hidrocarburos de alto peso molecular. 
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4.1.4.7) Sistemas de Combustión,  

Ventajas,,• 

a) Simplicidad de Operación. 

b) Capacidad de generación de vapor o recuperación de calor en otras 
formas. 

c) Capacidad para destruir virtualmente contaminantes orgánicos. 

Pesventaiasl  

a) Costos de operación relativamente altos (particularmente por los 
requerimientos de combustibles). 

b) Riesgo de flamazo en retroceso con explosión subsecuente. 

c) Envenenamiento del catalizador (en el incinerador de este tipo). 

d) Combustión incompleta originando problemas potencialmente más graves 
de contaminación. 

4.2) PROCESOS DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

Dependiendo de la naturaleza de la industria y del uso proyectado del 
agua de la corriente receptora o antes de descargar los desechos al 
drenaje municipal, es necesario remover los contaminantes que se han 
agregado a las aguas de proceso. 

Los contaminantes pueden ser en forma resumida: 

a) Compuestos orgánicos solubles que consumen el oxígeno disuelto 
de la corriente receptora. 

b) Sólidos suspendidos. 

c) Compuestos tóxicos, metales pesados, cianuros, etc. 

d) Color y turbidez, por razones de estética, por ejemplo. 

e) Nitrógeno y Fósforo, que promueven la eutroficación y el 

crecimiento de algas, 
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f) Sustancias resistentes e la biodegradación. 

g) Aceites, grasas y material flotante. 

h) Sustancias volátiles. 

La selección de un proceso o combinación de procesos de tratamiento de 
aguas de desecho depende de varios factores, como son: 

1) Características de las aguas de desecho: Hay que considerar la 
forma del contaminante, esto es, si son suspendidos, coloidales ó 
disueltos, la biodegradabilidad y toxicidad de los componentes orgánicos 
e inorgánicos. 

2) La calidad requerida del efluente: Debe cumplirse con la normati 
vidad vigente y deben considerarse futuras restricciones para eliminar la 
descarga de sustancias tóxicas hacia los cuerpos receptores de agua. 

3) Los costos y la disponibilidad de terreno para cualquier 

problema dado de tratamiento de aguas: Una o varias combinaciones de 
tratamiento pueden producir la calidad requerida de efluente y solo una 
de estas alternativas es la más económica. 

Debe hacerse un análisis detallado de costos antes de la selección final 
del diseno de proceso. 

Puede requerirse tratar una o mas corrientes de desecho previamente por 
separado antes de unirlas al desecho general, por contener sustancias 

tóxicas que afecten al tratamiento biológico. 

Los procesos de tratamiento de aguas residuales se dividen en: Procesos 
de Pretratamiento, Procesos Primarios, Procesos Secundarios y Procesos 
terciarios. 

4.2.1) PROCESOS DE PRETRATAMIENTO. 

Estos procesos son un apoyo para el tratamiento de las aguas de desecho, 
pues preparan las corrientes para una mayor eficiencia y evitan efectos 
adversos en el funcionamiento de los equipos incluidos. 
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4.2.1.11 IGUALACIÓN Ó COMPENSACIÓN 

Su objetivo es minimizar o controlar las variaciones en las 
características de las aguas de desecho para dar condiciones óptimas a 
los procesos subsecuentes de tratamiento. Puede ser importante igualar 
los flujos y/o la concentración de las aguas de desecho, ye que las 
descargas periódicas tienden a sobrecargar las unidades de tratamiento. 

El tamaño y el tipo de tanque de igualación dependen de la cantidad de 

desecho y de la variabilidad de las corrientes. 

Generalmente se incluye un mezclado para asegurar la uniformidad de la 
corriente de desecho y prevenir que los sólidos se depositen en el 
tanque. Además, con el mezclado y la aereación se reduce la demanda de 
oxigeno de los compuestos en la corriente de desecho. 
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Figura 4.18.- Tipos de tanques para Igualación 
de aqueo de desecho. 
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4.2.1.2) NEUTRALIZACIÓN 

Muchas corrientes de desecho son ácidas o básicas y deben neutralizarse 
antes de su descarga a los cuerpos receptores o previamente al 
tratamiento químico 6 biológico. Para tratamiento biológico el PH debe 
estar entre 6.5 y 8.5 para asegurar una actividad biológica óptima. Si 
una planta industrial produce corrientes ácidas y básicas, estas deben 
mezclarse en la proporción adecuada para obtener niveles de PH neutro. 

Los tanques de igualación pueden usarse para neutralización. Cuando se 
requiere neutralizar las corrientes por separado, el hidróxido de sodio 
es el material mas fácil de manejar en forma liquida y puede usarse en 
varias concentraciones para neutralización en línea con un mínimo de 
equipo. Todavía, la cal es el material más utilizado para neutralizar 
los ácidos. La piedra caliza se usa cuando no se requiere una reacción 
rápida 	Puede utilizarse ácido sulfúrico para neutralizar aguas de 
desecho con alto PH aunque puede formarse sulfato de calcio, si el ácido 

sulfúrico no es aceptable, puede utilizarse ácido clorhídrico. 	Para 
aguas de desecho débilmente básicas puede usarse dióxido de carbono. 
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Figura 4.19.- Proceso de neutralizecidn con etapa múltiple 
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4.2.1.3) SEPARACIÓN DE ACEITES Y GRASAS. 

Las grasas y aceites tienden a formar capas insolubles en agua como 
resultado de sus características hidrofóbicas. Estos contaminantes pueden 
separarse de la fase acuosa fácilmente por gravedad y decantación. El 
diseño de separadores por gravedad como lo especifica el Instituto 
Americano del Petróleo (Ref. 20) se basa en la remoción de glóbulos 
libres de aceite con diámetro mayor a 0.015 cm. Estos separadores han 
sido utilizados ampliamente por la industria petrolera para remover 
aceites de las aguas de desecho. La industria alimenticia usa trampas de 
grasa para eliminarlas antes de descargar sus aguas de desecho. 	Una 
trampa de grasa debe diseñarse para un volúmen específico de grasa a 
colectar en un tiempo determinado. 

Los materiales grasosos que forman emulsiones requieren de un tratamiento 
especial para romper la emulsión y poder separar esos materiales por 
gravedad, coagulación o flotación con aire. 	Las emulsiones pueden 
romperse por acidulación, adición de alúmina o sales de fierro, o con 
polímeros rompedores de emulsión. 	La desventaja de la alúmina o el 
fierro son las grandes cantidades de lodos que se generan. 



4.2.2) PROCESOS DE TRATAMIENTO PRIMARIO 

El tratamiento primario de aguas de desecho está enfocado a la remoción de 
contaminantes con un mínimo esfuerzo; los sólidos suspendidos se remueven 
por técnicas de separación físicas o químicas. 

4.2.2.1) FILTRACIÓN CON MALLAS 

Se utilizan mallas finas para remover partículas de tamaño moderado, cuando 
su cantidad es suficientemente grande para justificar unidades adicionales. 
Se han usado mallas finas que se limpian mecánicamente para separar 
partículas grandes. 

4.2.2.2) CÁMARAS DE ARENA 

Las industrias con aguas de desecho que tienen arena ó partículas duras e 
inertes han encontrado útiles las cámaras de arenas para la separación 
rápida de estas partículas, Las cámaras de arena aereadas son relativamente 
pequeñas, con un volumen total basado en un tiempo de retención de 3 minutos 
a flujo máximo. Se inyecta aire para crear un patrón de mezclado como se 
muestra en la figura 4.21 y las partículas pesadas, inertes se proyectan 
hacia las paredes del tanque por la acción centrífuga. El flujo de aire se 
ajusta de acuerdo al tamaño y tipo de partículas que se desea remover. La 
arena asentada se retira con un transportador de tornillo para su 
disposición final. 

4.2.2.3) SEDIMENTACIÓN 

Los sólidos suspendidos pueden removerse de las aguas de desecho dejando que 
se asienten lentamente en un tanque de sedimentación por gravedad. 

En.la mayoría de los casos, estos tanques se diseñan sobre la base de tiempo 
de retención, velocidad de flujo superficial y profundidad mínima, y pueden 
ser rectangulares o circulares. 	El factor más importante que afecta su 
eficiencia de separación es el patrón de flujo hidráulico a través del 
tanqUe. 	La energía que trae consigo el flujo de agua de desecho debe 
disiparse antes de que los sólidos puedan asentarse. 

El flujo de agua de desecho debe distribuirse adecuadamente a través del 
volúmen de sedimentación para máxima eficiencia. 
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Después de que los sólidos se han sedimentado, deben colectarse sin crear 
corrientes hidráulicas importantes que puedan afectar el proceso de 
sedimentación. En los tanques de sedimentación rectangulares se colocan 
vertederos de desecho en un extremo y en la periferia de los tanques de 
sedimentación circulares para asegurar un flujo uniforme de salida de los 

tanques. Una vez que los sólidos se han sedimentado, deben removerse del 
piso del tanque por arrastre y flujo hidráulico. 	Los tanques de 
sedimentación convencionales tienen colectores de lodos para separarlos y 
evitar retirar volüeenes excesivos de agua con los sólidos asentados. En 
las figuras 4.22 y 4.23 se muestran diagramas de sección transversal de 
tanques convencionales de sedimentación. 

No' 

Figura 4.21.- Diagrama esquemático de una cámara aeraada de arena 
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Los tanques de sedimentación se diseñan sobre el criterio de 2 horas de 
tiempo de retención, basándose en el flujo promedio, con períodos mayores 
para sólidos ligeros o sólidos inertes que no cambien durante su estancia 
en el tanque. El tiempo de retención no debe ser muy largo, ya que los 
sólidos pueden compactarse demasiado y se afectaría su remoción. 

Los sólidos orgánicos se compactan entre un 5 y 10%. 	Los sólidos 
inorgánicos se compactarán hasta un 20-301. Las bombas centrífugas de 
lodos pueden manejar sólidos hasta un 5 o 61, mientras que las bombas 
para lodos de desplazamiento positivo, pueden manejar sólidos hasta un 
101. Con sólidos arriba del 101, el lodo tiende a perder propiedades de 
fluido y debe manejarse como un semisólido, en vez de como a un fluido. 

Los tanques de sedimentación también se conocen como tanques 
clarificadores, pues el liquido de desecho que se desborda por el 
vertedero está libre de sólidos suspendidos y se ayuda con los colectores 
de espuma 6 natas, por lo que el liquido saliente ha sido "clarificado". 

4.2.2.4) FLOTACIÓN 

Esta operación se usa para remover sólidos suspendidos, grasas y aceites 
de aguas de desecho y para la separación y concentración de lodos. El 
flujo de desecho o una porción del efluente clarificado se presuriza 
entre 50 y 70 Psig en presencia de aire suficiente para aproximarse a la 
saturación. Cuando esta mezcla presurizada aire-líquido se libera a 
presión atmosférica en la unidad de flotación, se liberan burbujas 
pequeñas de aire de la solución. Los flóculos de lodo, los sólidos 
suspendidos 6 los glóbulos de aceite son impulsados a flotar por las 
burbujas de aire, las cuales se adhieren entre si y se entremezclan con 
las partículas floculadas. La mezcla aire-sólidos sube a la superficie, 
en donde es separada. 
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El liquido clarificado se remueve del fondo de la unidad de flotación, en 
este momento, una porción del efluente puede recircularse hacia la cámara 
de presión. 	Cuando van a clarificarse lodos floculantes, el ciclo de 
recirculación, generalmente dará un afluente de mayor calidad, ya que los 
flóculos no están sujetos a esfuerzos cortantes en las bombas y sistema 
de presurizaclón. 

Las variables principales para diseñar un sistema de flotación son la 
presión, la relación de reflujo 6 recirculación, la concentración de 
sólidos en la alimentación y el tiempo de retención. 	Al aumentar el 
tiempo de retención, aumenta la concentración de sólidos que flota. 
Cuando el proceso de flotación se usa principalmente para clarificación, 
un tiempo de retención de 20.30 minutos es adecuado. Cuando el proceso 
de usa para espesamiento, se requieren tiempos de retención mayores para 
permitir que el lodo se compacte. 

Los principales componentes de un sistema de flotación son la bomba 
presurizadora, las instalaciones para inyección de aire, un tanque de 
retención, un aditamento para regular la contrapresión y la unidad de 
flotación, como se muestra en la figura 4.24. La bomba eleva la presión 
para aumentar la solubilidad del aire. El aire normalmente se agrega con 
un inyector en la succión de la bomba 6 directamente al tanque de 
retención. 
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4,2.2.5) COAGULACIÓN 

Esta operación se usa para remover material suspendido ó en forma 
coloidal de las aguas de desecho, Los coloides son partículas en el rango 

de ltri  cm. Estas partículas no sedimentan y no pueden removerse por los 

procesos de tratamiento físico convencionales. 

Los coloides tienen propiedades eléctricas que crean una fuerza repelente 

que evita la aglomeración y sedimentación. 	Lcs coloides presentes en 

aguas de desecho pueden ser hidrofóbicos o hidrofílicos. 	Los coloides 

hidrofóbicos no tienen afinidad por el nedio líquido y carecen de 
estabilidad en presencia de electrolitos, siendo susceptibles a la 

coagulación. 	Los coloides hidrofílicos, como las proteínas, presentan 
una gran afinidad por el agua. El agua absorbida retarda le flcculación 
y con frecuencia se requiere tratamiento especial para lograr• une 
coagulación efectiva. 

La estabilidad de un coloide se dehe a las fuerzas ele7ti,isi.,5ticas 

repulsivas y en el caso de los coloides hidrofílicos, a la scivatación en 
donde una capa de agua retarda la coagulación,. 

De hecho, la coagulación es una precipitación química pues al añadir un 
coagulante, se aglomeran las partículas pequeñas que se asientan 
rapidamente en tanques de sedimentación. Se han usado como ccagulantes 
Sulfato de Aluminio, Cloruro Férrico, Sulfato Ferroso, Cal y 
Folielectrolitos, La elección del coagulante depende de las 
características químicas de las partículas a remover, el PH de las aguas 
de desecho y el costo y disponibilidad de los precipitantes. Aquí existe 

el inconveniente de que se incrementa la cantidad de lodos a manejar. 

Existen dos tipos básicos de equipo adaptable a la floculación y 
coagulación de desechos industriales. 	El sistema convencional usa un 
tanque de mezclado rápido, seguido de un tanque de floculación que tiene 
paletas que proporcionan un mezclado lento. 	La mezcla floculada se 

asienta en tanques convencionales de sedimentación. 

suilelomm 

Figura 4.25.- Reactor clarificador para coagulación y sedioantacidn 
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Una unidad de capa de lodo combina mezclado, floculaciOn y sedimentación 
en un solo equipo, con ayuda de coagulantes el tiempo requerido para 
formar el precipitado se reduce. Una unidad de este tipo se conoce como 
reactor clarificador. 

4.2.2.6) REMOCIÓN DE METALES PESADOS 

La Precipitación se utiliza para remover metales pesados de aguas de 
desecho. Los metales pesados generalmente se precipitan como hidróxidos, 
adicionando cal o sosa hasta un PH de solubilidad mínima. No obstante, 
algunos de esos compuestos son anfotéricos y presentan un punto de mínima 
solubilidad, El PH de mínima solubilidad varía con el metal en cuestión 
como se muestra en la figura 4.26. 
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Figura 4.26,- Solubilidad de algunoe metales en función del PH (Ref, 21) 

14 

Al tratar aguas de desecho industriales que contengan metales es 
frecuente pretratarlas para remover sustancias que interfieren con la 

precipitación de los metales. 	Los iones cianuro y amonio forman 
complejos con muchos metales que limitan la separación que puede lograrse 
por precipitación. El cianuro puede removerse por cloración alcalina tl 
otros procesos como oxidación catalítica sobre carbón. 
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Los metales pesados también pueden precipitar en forma de sulfuros y en 
algunos casos como carbonato, como es el caso del plomo. 

4.2.3) PROCESOS DE TRATAMIENTO SECUNDARIO 

4.2.3.1) AEREACIóN 

La aereación se utiliza para transferir oxígeno a los procesos de 
tratamiento biológico, para desabsorber solventes de las aguas de desecho 
y para remover gases como el ácido sulfhídrico y amoniaco. 

La aereación es un proceso de transferencia de masa gas-líquido en el 
cual la difusión en la interfase sucede cuando se crea un gradiente 
partiendo del equilibrio. En la fase gaseosa, el gradiente es en presión 
parcial y en la fase liquida es un gradiente de concentración. 

La velocidad de difusión molecular de un gas disuelto en un líquido 
depende de las características del gas y del líquido, de la temperatura, 
del gradiente de concentración y del area en donde ocurre la difusión. 

La aplicación mas importante de la aereación en tratamiento de aguas de 
desecho es transferir oxígeno para los procesos de tratamiento biológico 
y la reaereación de las corrientes de agua. 

En un tanque de aereación, donde el aire se libera a una profundidad de 
aproximadamente 4 m., la solubilidad del oxígeno está influenciada por la 
presión parcial entrando al tanque de aereación y por la presión parcial 
en la burbuja de aire conforme se absorbe el oxigeno. 

La transferencia de oxígeno está afectada por las características físicas 
y químicas del sistema de aereación: 

i) Temperatura.- Al incrementarse, la transferencia también 
aumenta. 

ii) Turbulencia.- Un mezclado turbulento aumenta la transferencia. 

iii) Profundidad del líquido.- El efecto de la profundidad del 
líquido dependerá en gran medida del método de aereación. 

iv) Características de las aguas de desecho.- La presencia de 
sustancias tensoactivas y otros orgánicos crean una barrera para la 
difusión. 
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El equipo de aereación utilizado comunmente para tratar aguas de desecho 
industriales consiste de unidades de difusión de aire, sistemas de 
aereación con turbina en donde el aire se libera debajo de las paletas de 
un impulsor, y unidades de aereación superficial en donde la 
transferencia de oxígeno se logra por gran turbulencia superficial y 
espreado de liquido. En la figura 4.27 se muestran los equipos de 
aereación de manera genérica. 
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Figura 4.27-.- Equipos de Asrescién 
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Los fabricantes de equipos de aereación designan su capacidad de 
transferencia de oxígeno en términos de libras o kilogramos por HP-hora y 
en Kg o Libras de oxigeno por hora por unidad de difusión., 

a) Equipos  de Aereación Difuea.- Básicamente, hay dos tipos de Aereactón 
difusa; los que producen burbujas pequeMas de un medio poroso y los que 
usan un orificio grande o un accesorio de corte hidráulico para producir 
grandes burbujas de aire. 

El medio poroso son tubos o placas fabricadas de carburo de silicio u 
otro medio poroso fino. Los tubos se colocan perpendidularmente en la 
pared del tanque de aereación y generan un movimiento giratorio para 
mantener el mezclado en el fondo del basin. 

Se requiere máximo espaciamiento para mantener los sólidos en suspensión 
y mínimo espaciamiento para evitar coalescencia de las burbujas. 

Las unidades de difusión de aire de burbujas grandes no proporcionan la 
eficiencia de transferencia de oxigeno de las unidades de burbujas 
pequeñas, ya que su area de transferencia es considerablemente menor. 
Pero tienen la ventaja de no requerir filtros de aire y en general, 
requieren menos mantenimiento y operan en un rango mayor de flujo de 
aire. 

b) gouipos de Aereactón de turbint,-  Estos equipos dispersan aire 
comprimido por la acción cortante y de bombeo de un impulsor giratorio; 
ya que el grado de mezclado se controla independientemente por la energía 
de entrada a la turbina, no hay restricciones para la geometria del 
tanque como en las unidades de aereación difusa. 
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Figura 4.28.- Acreedor de Turbina 
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c) Enuloos de AereaCiin Superficial.- Estas unidades son de dos tipos: 

las que usan un tubo aspirador y las que usan un impulsor superficial. 
En ambos tipos la transferencia de oxígeno ocurre a través de le acción 
de un vórtex y de la exposición de grandes volúmenes de líquido espreado 
sobre la superficie del tanque de aereación. 

4.2.3.2) DESORCIóN DE ORGÁNICOS VOLÁTILES 

El proceso físico de transferir sustancias volátiles del agua hacia el 

aire se llama deserción. 	Esto se logra espreando agua en el aire en 

sistemas de espreado, torres de espreado, torres empacadas o por 
inyección de aíre en el agua por sistemas de aereación difusa o mecánica. 
Esta operación es la inversa al lavado de gases que se presentó en e) 

capítulo de Control de Contaminación de Aire. Los sistemas mas usados 
actualmente son las torres empacadas y los sistemas de aereación (estos 

se usan junto con los procesos de tratamiento biológico de aguas de 

desecho). 

4.2.3.3) PROCESOS DE TRATAMIENTO BIOLÓGICO (También llamados procesos de 
Degradación Biológica o Diooxidación) 

En estas procesas la materia orgánica se remueve de la solución por 

microorganismos, ocurriendo dos fenómenos básicos: el oxígeno se consume 
por los microorganismos y se sintetizan nuevas células. Los organismos 
también experimentan autooxidación progresiva en su masa celular: 

Reacciones: 

a) Materia Orgánica + 02+ N + P células)  Nuevas células+ CO2  + H2O 

+ residuo soluble no biodegradable 

b) Células + 02 	CO2 + H20 + N + P + residuo celular no 
biodegradable. 

Siendo: 02  . Oxígeno; CO2. Bióxido de Carbono; H20. Agua; N. 

Nitrógeno; P . Fósforo. 

Para el ingeniero involucrado en el diseno de instalaciones industriales 
de tratamiento de desechos, es fundamental conocer a qué velocidad 
ocurren las reacciones anteriores, la cantidad de oxigeno y nutrientes 

que se requieren, y le cantidad de lodo biológico que producen estas 
reacciones. El coeficiente de velocidad de la primera reacción es una 
función de la biodegradabilidad de la mezcla orgánica en las aguas de 

desecho, (Ref. 22). 
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Varios elementos minerales son esenciales para el metabolismo de la 
materia orgánica por los microorganismos, Generalmente todos, menos el 
Nitrógeno y el Fósforo están presentes en el agua de desecho excepto 
cuando provienen de agua deionizada. El fierro y trazas de otros 
nutrientes pueden escasear en estas condiciones. 

Generalmente, las aguas de drenaje proporcionan una dieta microbiana 
balanceada, aunque muchos desechos industriales (enlatado, pulpa y papel, 
etc.) no contienen suficiente nitrógeno y fósforo, por lo que hay que 
añadir un suplemento de estos. 

No todos los compuestos de nitrógeno orgánico son aptos para síntesis. El 
amoniaco es la forma más accesible y otros compuestos de nitrógeno pueden 
convertirse en amoniaco, Nitritos, Nitratos y casi el 75% de compuestos 
orgánicos de nitrógeno son también útiles. 

El fósforo puede alimentarse como ácido fosfórico en plantas grandes y 
amoniaco en forma anhidra o acuosa. En plantas pequeñas, los nutrientes 
pueden alimentarse como Fosfato diamoniacal. 

En muchos casos, en lagunas aereadas donde se tratan aguas de desecho de 
pulpa y papel, no se agregan los nutrientes y por eso aumenta el tiempo 
de retención. 

i) Efecto de la Temperatura.- Las variaciones en la temperatura afectan 
todos los procesos biológicos. Hay 3 regímenes de temperatura: el 
mesofílico en un rango de 4 a 39°C, el termofílico hasta un máximo de 
55°C y el psicrofílico con temperaturas menores a 4°C. 	Por razones 
económicas y geográficas, la mayoría de los procesos de tratamiento 
biológico aeróbico operan en el rango mesofílico. 	En este rango, la 
velocidad de la reacción biológica se incrementa con la temperatura hasta 
un valor máximo a 31°C para la mayoría de los sistemas aeróbicos. Para 
temperaturas mayores a 39°C la velocidad disminuye para organismos 
mesofilicos. 

A temperaturas mayores de 35.5°C hay un deterioro en el precipitado 
biológico. Se ha observado que los protozoarios desaparecen e 40°C y a 
43.3°C predomina un lodo disperso con filamentos; esto causa un marcado 
decremento en la velocidad de asentamiento del lodo. Por esta razón se 
recomienda una temperatura máxima de aereación en el tanque de 35.5°C. 

ii) )fecto del m.- Existe un rango de PH relativamente estrecho para la 
mayoría de sistemas de bio-oxidación. Para muchos procesos, un rango de 
PH de 6.5 a 8.5 es el óptimo. Es importante seftalar que esto relaciona 
al PH del licor mezclado en contacto con el material biológico y no el PH 
del desecho que entra al sistema, ya que se diluye con el contenido del 
tanque de aereación y se neutraliza reaccionando con el CO2 producido por 
la respiración microbiana. 
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a) Tanques v Lagunas de Estabilización 

Cuando se dispone de suficiente terreno, estos equipos son un método 
común de tratamiento de aguas de desecho orgánicas. 

Los tanques de estabilización pueden dividirse en dos tipos: la laguna de 
captación o retención y absorción, y la laguna de travesía o pasaje. En 
la laguna de absorción-retención no hay sobreflujo 6 hay una descarga 
intermitente en los períodos de flujo alto. La capacidad volumétrica del 
basín es igual al flujo total de desecho meros las pérdidas por 
evaporación y percolación. 

Si hay descarga intermitente, la capacidad requerida se relaciona a las 
características de flujo. Debido a los altos requerimientos de área, las 
lagunas de retención se limitan generalmente a las industrias que 
descargan volúmenes pequefios diariamente de desechos o a operaciones 
temporales como la industria de enlatado. 

La laguna de travesía o pasaje puede dividirse en 3 tipos, basándose en 
la naturaleza de la actividad biológica: 

a.1) Laguna Facultativa;. 	Está dividida por carga y estratificación 
térmica en una superficie aeróbica y en un fondo anaeróbico. La capa 
superficial aeróbica tendrá una variación diurna, incrementándose el 
contenido de oxígeno durante el día debido a la fotosíntesis de las 
algas, decrementándose durante la noche. El lodo depositado en el fondo 
sufre una descomposición anaeróbica, produciendo metano y otros gases, 
generándose olores si no se mantiene una capa aeróbica. La profundidad 
varía de 0.9 a 1.8 m. 

Ya que la generación de oxígeno por fotosíntesis depende de la 
penetración de la luz, las aguas de desecho muy coloreadas como las de 
las industrias textil y de papel, no pueden tratarse con esta tecnología. 

a.2) Laguna Anaeróbica.- Está cargada a tal grado que existen condiciones 
anaeróbicas en todo el líquido. 	El proceso biológico es el mismo que 
ocurre en tanques de digestión anaeróbica, formándose primeramente ácidos 
orgánicos, seguido de fermentación con metano. La profundidad de las 
lagunas anaeróbicas se escoge para dar una relación mínima área 
superficial/volumen y proporcionar máxima retención de calor. 

a.3) ;mla Aereada.- Esta va desde unos cuantos días hasta 2 semanas de 
retención, dependiendo de la eficiencia de remoción deseada. 
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El oxígeno se suministra por sistemas de aereación difusa o mecánica que 
también causan suficiente mezclado para inducir una cantidad 
significativa de aereación superficial. 	La profundidad varía de 1.8 a 
4.6 m. 

Hay dos tipos de laguna aereada: 

Laguna aeróbica, en la que por mezclado se mantiene uniformemente Oxigeno 
disuelto y sólidos disueltos en todo el tanque. 

Laguna aeróbica-anaeróbica, o laguna facultativa descrita con 
anterioridad. 

Wagewater 
	 Uaeuhatise 	 Finti,„1 

Wel! misa 
	

Settled sludge 
	

Residual sludge 
dccurnpose% 
annerobieally 

Figura 4.29.- Tipos de Laguna careada. 

b) procesos de Lodo activado 

El objetivo de estos procesos es remover orgánicos solubles e insolubles 
de las aguas de desecho y convertir este material en una suspensión 
microbiana floculenta que sedimenta facilmente y permite el uso de 
técnicas gravitacionales de separación sólido-líquido. 	Para el 
tratamiento de aguas de desecho industriales el diagrama de flujo 
genérico se muestra en la figura 4.30/ el tipo de agua de desecho 
indicará el proceso a seguir. 
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Figura 4.30.- Procesos de Lodo Activado 

c) Descomoosición AnaerIbica.  

Este proceso implica la ruptura de los desechos orgánicos en metano y 
dióxido de carbono en ausencia de oxígeno. 	Aunque la cinética del 
proceso y el balance de materia son similares a los sistemas aeróbicos, 
hay ciertas diferencias básicas. 

La conversión de ácidos orgánicos a gas metano rinde poca energía, de 
aquí que el crecimiento es lento y el rendimiento de los organismos por 
síntesis es bajo, La velocidad de remoción y el rendimiento de lodo son 
considerablemente menores que en los procesos de lodo activado. 	La 
cantidad de materia orgánica convertida a gas varía de 80-90%. 

Ya que hay menos síntesis de células en el proceso anaeróbico, los 
requerimientos de nutrientes son menores y si se desea un proceso de alta 
eficiencia se requiere calentar el tanque reactor; el metano producido no 
es suficiente para el calentamiento, por lo que hay que agregar calor. 
La figura 4.31 muestra los procesos de tratamiento anaeróbico de aguas de 
desecho. 

4.2.4) PROCESOS DE TRATAMIENTO TERCIARIO 

4.2.4.1) Adsorción.- Muchos desechos industriales son resistentes a la 
remoción y es difícil o imposible eliminarlos por los procesos 
convencionales de tratamiento biológico. Ejemplos son algunos orgánicos 
heterociclicos, los cuales con frecuencia se remueven por Adsorción en 
una superficie sólida activa: el adsorbente mas comúnmente usado es el 
carbón activado. La operación de Adsorción fue mencionada en el capítulo 
de control de contaminación atmosférica. 
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Figura 4.31.- Procesos de Tratamiento aneerdbico de agua, de desecho 

4.2.4.2) ,intercambio jónico.- Este proceso puede usarse para remover 
aniones y cationes indeseables de aguas de desecho. 	Los cationes se 
intercambian por hidrógeno o sodio y los aniones por iones hidroxilo. 

Las resinas de intercambio iónico consisten de una estructura orgánica o 
inorgánica con grupos funcionales aMadidos, estos grupos cónicos 
funcionales hacen reaccionar la matriz polimérica con un compuesto 
químico conteniendo el grupo deseado. La capacidad de intercambio se 
determina por el número de grupos funcionales por unidad de masa de 
resina. 	Las resinas se clasifican en ácidas, fuertes o débiles y en 
básicas, también fuertes o débiles, dependiendo del grado de ionización 
de los grupos funcionales. 

El tratamiento de aguas de desecho por intercambio iónico involucra una 
secuencia de pasos de operación. El agua de desecho pasa por la resina 
hasta que los puntos disponibles de intercambio disponible están llenos y 
el contaminante aparece en el efluente, en este momento, el tratamiento 
se detiene y el lecho se somete a retrolavado para remover suciedad y 
regenerar la resina) después se enjuaga y el lecho está listo para otro 
ciclo de tratamiento. 
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Una de las principales aplicaciones del intercambio iónico en el 
tratamiento de aguas de desecho ha sido la industria de recubrimiento 
metálico, en donde la recuperación de cromo y la reutilización del agua 
ha resultado en ahorros considerables. 

4.2.4.3) Oxidación Química,- La oxidación química de agues de desecho 
puede usarse para oxidar contaminantes hacia productos finales o 
intermedios que son mas fácilmente bicdegradados o removidos por 
Adsorción 	Los oxidantes comunes son el Cloro, Ozono, Peróxido de 
Hidrógeno y Permanganato de Potasio. La oxidación química con frecuencia 
es dependiente en alto grado del PH y de la presencia de catalizadores. 
También se utiliza oxidación con aire comprimido. 

4,2,4.4) Procesos de Membrana.- La filtración por membrana incluye un 
amplio rango de procesos de separación desde filtración y ultrafiltración 
hasta ósmosis Inversa. 	Generalmente, esos procesos definidos como 
filtración se refieren a sistemas en donde hay hoyos o poros en el medio 

filtrante, generalmente en el orden de 102  a 10' nm ó mayores. La 
eficiencia de este tipo de filtración depende totalmente de la diferencia 
en teman° del poro y la partícula a remover. 

La ósmosis Inversa utiliza una membrana semipermeable y una presión 
diferencial para llevar agua fresca a un lado de la celda, concentrando 
sales a la entrada o en el lado de salida de la celda. 

La ósmosis Inversa se aplica al tratamiento de aguas de desecho de 
recubrimiento para remover Cadmio, Cobre, Níquel y Cromo a presiones de 
200 a 300 PSi, La corriente concentrada regresa al bel° de recubrimiento 
y el agua tratada hacia la siguiente hasta el Ultimo tanque de enjuague. 

Work flow 

Figura 4.32.- Tratamiento de Aguas de Desecho por Ósmosis Inversa 
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4.2.5 Ventajas y Desventajas de los Procesos  
de tratamiento de Aguas de Desecho. 

Tabla 4.1.- Resumen de Procesos Físicos de tratamiento de 
Aguas de Desecho.  

Proceso Aplicaciones Ventajas Desventajas 
Separación por 
Gravedad 

Aceite Libre. 
Sólidos 
Suspendidos 

No es costoso. 
Poco 
mantenimiento, 
No hay elementos 
mecánicos 
Relativamente 
seguro. 
Operación 
sencilla. 
Bajo consumo de 
energía. 

Emisiones 
volátiles. 
No remueve 
componentes 
disueltos. 
Disposición de 
lodos y aceite de 
desecho. 

Flotación por 
Aire. 

Aceite 
emulsificado, 
grasas, sólidos 
finos suspendidos. 

Rompe emulsiones 
mecánicas. 
No es costoso. 
Relativamente 
seguro. 

Emisiones 
volátiles. 
No remueve 
componentes 
disueltos. 
No remueve 
emulsiones 
químicas. 
Requiere aditivos 
químicos. 
Disposición de 
espuma. 
Mantenimiento 
complicado. 
Alto consumo de 
energía. 

Coalescencia de 
Aceite. 

Aceite Libre y 
Emulsificado 

Poco 
mantenimiento. 
Sin elementos 
mecánicos. 
Rompe emulsiones 
mecánicas. 
Mayor remoción de 
aceite. 
Sin aditivos 
químicos. 
Relativamente 
seguro. 
Operación simple. 
Bajo consumo de 
energía. 

No remueve 
componentes 
disueltos, 
Disposición de 
aceite de desecho. 
No rompe 
emulsiones 
químicas. 

Evaporación Orgánicos 
volátiles, 
reducción de 
volumen de agua, 

Reduce volumen de 
desecho. 
Remueve 
contaminantes 
disueltos. 
Relativamente 
seguro. 
Operación simple. 

Emisiones 
volátiles, alto 
consumo de 
energía. 
Susceptible de 
ensuciamiento. 
Mantenimiento 
complicado. 
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Tabla 4.1.- Resumen de Procesos Físicos de  
Tratamiento de Aguas de Desecho. 

(continuación) 

Filtración Aceite Libre y 
Emulsificado. 
Sólidos 
suspendidos. 

Remueve algunos 
contaminantes 
disueltos. 
Relativamente 
seguro 
Operación simple, 
Bajo consumo de 
energia. 

Susceptible de 
ensuciamiento. 
Se requiero 
retrolavado. 
Olores, 
crecimiento 
bacterial. 
Mucho 
mantenimiento. 

Adsorción Compuestos 
orgánicos, 	algunos 
compuestos 
inorgánicos. 

Remueve 
contaminantes 
disueltos. 
Relativamente 
seguro. 
Fácil de operar. 
Bajo costo de 
capital. 

Susceptible de 
ensuciamiento. 
Olores, 
crecimientos 
bacterial. 
Mucho 
mantenimiento. 
Requiere 
regeneración 6 
disposición. 

Desorción Orgánicos 
volátiles. 
Algunos orgánicos 
semivolátiles. 

Remueve 
contaminantes 
disueltos. 
Bajo costo de 
capital. 

Alto consumo de 
energia. 
Mucho 
mantenimiento. 
Susceptible de 
ensuciamiento. 
Emisiones 
volátiles. 
No remueve 
inorgánicos. 

Extracción Compuestos 
orgánicos. 
Algunos compuestos 
inorgánicos. 

Remueve 
contaminantes 
disueltos. 
Operación simple. 
Bajo costo de 
capital, 

Emisiones 
volátiles. 
Alto consumo de 
energia. 
Mucho 
mantenimiento. 
Tratamiento de 
corrientes de 
desecho 
adicionales. 
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Tabla 4.2.- Resumen de Procesos Térmicos de  
Tratamiento de Aguas de Desecho. 

Proceso Aplicaciones Ventajas Desventajas 
Oxidación Húmeda 
con Aire. 

Rita concentración 
de orgánicos. 
Compuestos 
tóxicos. 

Remoción de 
componentes 
disueltos. 
No se requiere 
tratamiento 
secundario para el 
desecho. 

Alto consumo de 
energía. 
Altos costos de 
capital y 
operación. 
Mantenimiento 
complicado. 
Algo inseguro. 
Dificil de operar. 

Oxidación 
supercritica. 

Alta concentración 
de orgánicos. 
Compuestos 
tóxicos. 

Remoción de 
componentes 
disueltos. 
No se requiere 
tratamiento 
secundario para el 
desecho. 
Puede ser 
autosostenible 

Alto consumo de 
energía. 
Altos costos de 
capital y 
operación. 
Mantenimiento 
complicado. 
Algo inseguro. 
Dificil de operar. 

Incineración Alta concentración 
de orgánicos. 
Compuestos 
tóxicos. 

Remoción de 
componentes 
disueltos. 
Proceso 
destructivo. 

Alto consumo de 
energia. 
Altos costos de 
capital y 
operación. 
Mantenimiento 
dificil. 
Algo inseguro. 
Dificil de operar. 
Tratamiento a 
gases de desecho. 
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Tabla 4.3.-12es:1n:en de procesos químicos de tratamiento 
de Dotas de desecho.  

Proceso Apljenciones Ventajas jkay ni» ns 

Precipitación 
química 

Metales; inorgánicos Remoción de componentes 
disueltos. 
Poco mantenimiento, 
Recuperación de metales. 
Bajo consumo de energía. 
Operación sencilla, 

Emisiones volátiles 
Requiere manejo y almacenamiento 
apropiados de reactives. 
Disposición de lodos de desecho. 
Remoción selectiva. 
Requiere aditivos químicos. 

Recuperación 
electrolítica. 

Alta concentración 
de orgánicos, 
inorgánicos, metales. 

Remoción de componentes 
disueltos. 
Recuperación de metales. 
Operación sencilla. 
Sin lodos de desecho. 
Relativamente seguro. 

Altos costos de capital y operación. 
Remoción selectiva. 
Mantenimiento complicado. 
Alto consumo de energía. 
Susceptible de ensuciantlento. 

Intercambio de 
iones 

Baja concentración de 
orgánicos, 
inorgánicos, metales. 

Remoción de componentes 
disueltos. 
Recuperación de metales, 
Relativamente seguro. 
Operación sencilla. 
Agua puede reutilizarse. 

Altos costos de capital y operación. 
Remoción selectiva. 
Mantenimiento complicado. 
Alto consumo de energia. 
Susceptible de ensuciamiento. 

Osmosis inversa Baja concentración de 
orgánicos, 
inorgánicos, metales. 

Remoción de componentes 
disueltos. 
Recuperación de metales. 
Relativamente seguro. 
Operación sencilla. 
Agua puede reutilizarse. 

Altos costos de capital y operación. 
Remoción selectiva. 
Mantenimiento complicado. 
Alto consumo de energía . 
Susceptible de ensuciamiento. 

Oxidación/reducción 
química 

Alta concentración de 
orgánicos, algunos 
inorgánicos 

Remueve contaminantes 
disueltos. 
Alto grado de tratamiento. 
Sin corrientes de desecho. 

Altos costos de capital y operación. 
Remoción Selectiva. 
Mantenimiento complicado. 
Difícil de operar. 
Alto consumo de energía 
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Tablu 41- Resumen á Procesos iliolóeicos de 
Tratamiento de Aguas de Desecho. 

Proceso Aplicaciones Ventajas Desventajas 
Emisiones volátiles, 
Disposición de lodo de 
desecho. 
Consumo de energía algo 
elevado. 
Susceptible a cambios 
climáticos. 
Susceptible de shock por 
carga o toxinas. 

Lodo Activado Baja concentración de 
orgánicos; algunos 
inorgánicos. 

Remoción de 
componentes disueltos. 
Poco mantenimiento. 
Relativamente seguro. 
Bajos costos de capital. 
Relativamente fácil de 
operar. 

Lagunas Aereadas. 
Lagunas de 
Estabilización, 

Baja concentración de 
orgánicos; algunos 
inorgánicos. 

Remoción de 
contaminantes disueltos. 
Poco mantenimiento. 
Relativamente seguro. 
Bajo costo de capital, 
Bajo consumo de 
energía. 
Fácil de operar, 
Lodo de desecho poco 
frecuente. 

Emisiones volátiles. 
Susceptible a cambios 
climáticos. 
Susceptible de shock por 
carga é toxinas. 
Requiere terreno grande. 
No hay control 

Filtros por 
Escurrimiento, 
Reactores de película 
fija. 

Baja concentración de 
orgánicos; algunos loor- 
gánicos. 

Remoción de componen- 
tes disueltos. 
Poco mantenimiento. 
Relativamente seguro. 
Relativamente poco lodo 
de desecho. 

Emisiones volátiles. 
Susceptible a cambios 
climáticos. 
Costos de capital y ope--
ración relativamente al--
tos. 
Susceptible a ensucia—
miento. 

Degradación anaeróbica. Baja concentración de or 
gánicos, orgánicos dora- 
dos, inorgánicos. 

Remoción de componen- 
tea disueltos. 
Trata desechos clorados. 
Produce Metano. 
Generación reducida de 
lodo. 

Susceptible de shock por 
carga y toxinas. 
Susceptible a cambios --
climáticos. 
Costos de capital y opera 
ción relativamente altos. 
Alto consumo de energía 
si no se recupera el 
metano. 

- 127e 



4.2.6) Criterio►  un seleccionar procesos de tratamiento de Aguas Residuales. 

Para seleccionar el proceso adecuado de tratamiento deben conocerse los parámetros a controlar 
dependiendo de las sustancias que estén involucradas en el proceso y. la normatividad para aguas 
residuales. Esto es, en función de las materias primas utilizadas, los productos y subproductos en el 
proceso de manufactura y las concentraciones máximas permisibles en los efluentes acuosos, esto se 
logra realizando una caracterización de las aguas residuales. 

Después de conocer la concentración de los contaminantes en las aguas de desecho puede utilizarse 
la figura 4,32a para determinar cuales procesos de tratamiento deben considerarse en una primera 
etapa de selección, Más allá de este punto, se requiere realizar un análisis técnico, económico, 
normativo, de seguridad y operabilidad para identificar el grupo de procesos que mejor se adapta a 
las características particulares de los efluentes acuosos en cuestión.  
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4,3) MANEJO DE DESECHOS SÓLIDOS. 

Los desechos sólidos incluyen todos los materiales sólidos o semisólidos 
que se considera que no tienen ya valor suficiente para retenerlos en 
esas condiciones, aunque podrían tener alguna utilidad para aprovecharse 
posteriormente. 

Los desechos sólidos se clasifican en dos grandes grupos que son los 
Desechos Convencionales y los Desechos Peligrosos. Los Convencionales 
incluyen todo tipo de sólidos generados en las actividades de la 
industria de que se trate como son: Desechos de alimentos, Papel, Carbón, 
Plásticos, Textiles, Hule, Cuero, Madera, Lodos de plantas de tratamiento 
de Agua, etc. Los desechos peligrosos incluyen sustancias radiactivas, 
químicas, biológicas, inflamables. 

Las actividades asociadas con el manejo de desechos sólidos desde el 
punto de generación hasta su disposición final pueden englobarse como se 
presenta en la figura 4.33. 

Generación del 
Desecho  

Almacenamiento 

Recolección 

Disposición 

Figura 4.33.- Elementos Puncionelea del Manejo de Deesehoe Sólidos 
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Es muy importante conocer los datos tísicos y químicos de los desechos 
sólidos para poder evaluar las alternativas de sistemas, equipos, 
programas y planes, y manejarlos adecuadamente, ya sea que se decida 
recuperar algunos materiales útiles 6 proceder a su eliminación 

4,3.1) MANEJO EN EL SITIO 

Se refiere a las actividades asociadas con el manejo de desechos sólidos 
hasta que son colocados en los contenedores usados para su almacenamiento 
antes de la recolección. Dependiendo del tipo de servicio de recolección, 
puede requerirse mover los contenedores llenos hasta el lugar de 
recolección y regresarlos vacíos a su lugar de espera para llenarse 
nuevamente. 

4.3.1.1) fechos sólidos convencionales.- En muchos lugares de trabajo 
los desechos sólidos acumulados se colectan en contenedores relativamente 
grandes montados en rodillos. 	Una vez llenos, estos contenedores se 
remueven por un elevador, si hay, y vaciados en alguna de las siguientes 
alternativas: 

a) Grandes Contenedores de Almacenamiento. 

b) Compactadores utilizados junto con los contenedores de almacena-
miento. 

c) Compactadores estacionarios que pueden comprimir el material en 
"pacas" o en contenedores especialmente diseñados. 

d) Otro equipo de procesamiento. 

4.3.1.2) Desechos Sólidos Peligrosos.- Cuando se generan desechos 
peligrosos, generalmente se usan contenedores especiales y el personal 
debe ser entrenado para manejar estos desechos. 

4.3.2) ALMACENAMIENTO EN EL SITIO 

Los factores que deben considerarse para el almacenamiento de desechos 
sólidos en el sitio incluyen: 

a) El tipo de contenedores a utilizarse. 

b) La ubicación del contenedor. 

c) La salud del público y la estética. 

d) Las técnicas de recolección a usarse. 
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4.3.2.1) Tinos de Contenedores.- En gran medida, los tipos y capacidades 
de los contenedores usados dependen de las caracterfsticas de los 
desechos sólidos a recolectar, la frecuencia de recolección y el espacio 
para colocar los contenedores. 

a) Contenedores Para desechos convencionales: Hay de baja, medía y 
gran capacidad (16-210 1), (0.75-9 111') y (9-30 m3). Hay bolsas de papel y 
de hule, tambores de plástico, metal, aluminio y fibra de vidrio para 
baja capacidad. 

Para capacidad media: Contenedores rectangulares con tapa lateral o 
superior. Para gran capacidad: Sin tapa superior, con compactador 
estacionario, con compactador integrado al contenedor, montado en 

trailer. 

b) Contenedores mara desechos pelioroaos: La práctica del 
almacenamiento en el sitio son función del tipo y cantidad de desechos 
generados en un periodo determinado. 	Generalmente, cuando se generan 
grandes cantidades, se usan instalaciones especiales con suficiente 
capacidad para recibir desechos por varios días. 	Si se generan 

cantidades pequeftas, pueden colocarse en contenedores y almacenarse por 
varios meses y en algunos casos, hasta por años. En la tabla 4.1. se 
presenta información general de contenedores para desechos peligrosos. 

Tabla 4.1- Datos típicos de contenedores para almacenamiento 
y transporte de desechos peligrosos 

'culpo auxilLer y 

	

pelecho 
	

Tipo de Contenedor Capacidad 
	

gonatcionem de ufo  
Radioactivo Plomo forrado de 
	

Varía con Construcciones aisladas 
concreto. 	 el desecho para almacenamiento, 

Tambores forrados de 
	

210 1 
	

grúas de gran capacidad 

metal. 	 y equipo de alumbrado; 
marcado especial de 
contenedores. 

	

Corrosivo, 	Tambores metálicos. 	210 1 
	

Instalaciones para lavar 

	

reactivo 
	

Tambores forrados de 
	

210 1 
	

contenedores vacíos; 

	

y tóxico 
	

metal. 	 Hasta 
	

precacuciones especiales 

Tanques forrados y 
	

20 m3 
	

de mezclado para 

no forrados. 	 prevenir reacciones 
peligrosas. Desechos 
incompatibles, se 
almacenan por separado. 

	

Biológico 
	

Bolsas selladas de 
	

120 1 
	

Esterilización por calor 

hule. 	 antes de embolsar. 

Tambos forrados de 
	

Bolsas grandes marcadas 
metal. 	 a ambos lados. 

inflamaEles Tambos metálICos. 	210 1 
	

sistema de ventilación. 

Tanques de 
	

Hasta 
	

Control de temperatura. 

almacenamiento, 	 20 m3  

Explosivos Contenedores 
	

Variable Control de temperatura; 
absorbedores de 
	

marcas especiales en los 

choque. 	 contenedores 
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4.3.3) RECOLECCIÓN DE DESECHOS SÓLIDOS 

El servicio de recolección para actividades industriales se centra en el 
uso de grandes contenedores móviles y estacionarios, y grandes 
compactadores estacionarios. 	Los compactadores son del tipo que puede 
usarse para comprimir material directamente en grandes contenedores o 
para formar "pacas" que se colocan en dichos recipientes, 

Los Desechos Peligrosos para entregar a una instalación de tratamiento o 
disposición se recolectan por el generador del Desecho o por un 
transportista especializado. Generalmente, la carga de los vehículos de 
recolección se realiza en dos formas: Los desechos almacenados en tanques 
de gran capacidad son vaciados en los vehículos y los desechos 

almacenados en tambos sellados ú otros contenedores sellados se cargan 
manual 6 mecánicamente en camiones. 

Figura 4.34.- Compactador peguefto usado junto con un gran contenedor 
portátil. 

4.3.4) TRANSFERENCIA Y TRANSPORTE 

El elemento funcional de transferencia y transporte se refiere a los 
medios, instalaciones y anexos usados para realizar la transferencia de 
desechos desde vehículos de recolección relativamente pequeños hacia 
vehículos mas grandes y transportarlos por grandes distancias a lugares 
para procesamiento 6 sitios de confinación 
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Las operaciones de transferencia y transporte son necesarias cuando la 
distancia hasta los lugares de disposición o procesamiento es tal que no 
es económico realizar la transportación directa. 

Dependiendo de los requerimientos de capacidad y ambientales, pueden 
necesitarse estaciones de transferencia en donde se realiza descarga 
directa, descarga-almacenamiento y descarga directa combinada con 
descarga-almacenamiento. Estas estaciones de transferencia pueden ser 
plataformas en 2 niveles con muros de apoyo para las maniobras de carga y 
descarga de los desechos. La capacidad de la estación de transferencia 
debe ser tal que los vehículos de recolección no tengan que esperar mucho 
tiempo para descargar. 

Los medios utilizados para el transporte de desechos sólidos son 
principalmente camiones, trailers y en algunos casos, vagones de 
ferrocarril. 

El manejo y las instalaciones para desechos sólidos peligrosos son 
bastante diferentes a aquellas para desechos convencionales: Generalmente 
no son compactados o entregados a diferentes niveles. Su manejo es mucho 
más estricto debido a sus características, por ejemplo: es recomendable 
neutralizar desechos para disminuir el costo de los tanques usados en los 
vehículos para transportación: Ref. ( 23). 

4.3.5) PROCESAMIENTO Y RECUPERACIÓN DE MATERIALES 

Las técnicas de procesamiento se usan en los Sistemas de Manejo de 
Desechos Sólidos para: 

a) Mejorar la eficiencia de los sistemas. 

b) Recuperar Materiales útiles. 

c) Preparar los materiales para recuperación de energía. 

4.3.5.1) leoaración Manual de Materiales 

La separación manual de componentes de los desechos sólidos puede 
lograrse en el lugar donde se generan, en una estación de transferencia, 
en el lugar de procesamiento o en el sitio de disposición final. 	La 
clasificación manual en la fuente de generación es la mejor forma para 
lograr la recuperación de materiales. El número y tipo de materiales 
recuperados o salvados (cartón, papel, metales y madera) depende del 
lugar, las posibilidades para reciclarlo y el mercado de reventa. 
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4.3.5.2) Almacenamiento y Transferencia  

Cuando los desechos sólidos van a procesarse para recuperación de 
materiales, deben considerarse instalaciones de almacenamiento y 
transferencia como una parte esencial de la operación de procesamiento. 

Los factores principales a considerar en el diseño de esas instalaciones 
incluyen; tamaño del material antes y después del procesamiento, densidad 
del material, ángulo de reposo entres y después del procesamiento, 
características abrasivas del material y contenido de humedad. 	Para 
almacenaje de desechos sin procesar pueden usarse fosos abiertos y para 
desechos procesados, tolvas y silos. 	Equipo de transferencia: 
Transportadores de banda, neumáticos y de tornillo. 

4.3.5.3) Reducción Mecánica de Volumen 

La reducción mecánica de volumen es probablemente el factor más importante 
en el desarrollo y operación de sistemas de manejo para desechos sólidos. Se 
utilizan vehículos equipados con mecanismos de compactación para recolectar 
muchos desechos sólidos industriales. Para incrementar la vida útil de los 
rellenos sanitarios, se compactan los desechos. Para reciclar el papel se 
hacen "pacas" para enviarlas a los lugares de procesamiento. 

4.3.5.4)  Incineración ó Reducción Química de Volumen 

La Incineración ha sido el método más comunmente utilizado para reducir 
químicamente el volumen de desechos. 	Una de las características más 
atractivas del proceso de incineración es que puede usarse para reducir el 
volumen de los desechos sólidos combustibles en un 80-908. 	Aunque la 
tecnología de los incineradores ha avanzado (con y sin recuperación de 
calor) desde 1960, sus principales problemas siguen siendo el control de la 
contaminación del aire y los costos. 

4.3.5.5) Reducción de tamaño 

El objetivo de la reducción de tamaño es obtener un producto final 
razonablemente uniforme y de tamaño reducido considerablemente en 
comparación con su forma original. 	Es importante notar que reducción de 
tamaño no implica necesariamente reducción de volumen; el equipo utilizado 
puede ser molinos de martillos, trituradora, etc. 

4.3.5.6) Separación Mecánica de Componentes  

Esta es una operación necesaria para recuperar materiales o, posteriormente, 
energía, 	Las técnicas utilizadas son: tamizado (tamices vibratorios), 
separación con aire (clasificadores con aire, en zig-zag, vibratorios o 
rotatorios), separación por densidad, separación neumática, por flotación o 
hundimiento, separación inercial, de Mesa Inclinada, de Mesa Vibradora, 
Flotación. 
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Figura 4.35.- Proceso de incineración sin recuperación de energía 

4,3.5.7) Owaración Magnética y Electromecánica 

La separación magnética de materiales ferrosos es una técnica bien 
establecida. Recientemente, se han desarrollado una variedad de técnicas 
electromecánicas para remover varios materiales no ferrosos; Para 
Aluminio: Corriente Eddy, Para vidirio de desechos libres de fierro y 
Aluminio: separación electrostática, y para materiales no ferrosos: 
separación por fluido magnético. 

4.3.5.8) Deshidratación v Secado 

En muchos sistemas de recuperación de energía de desechos sólidos, la 
fracción ligera de volumen reducido es presecada para disminuir el peso. 
Para desechos sólidos y lodos se utilizan secadores por convección, 
conducción y radiación; para lodos de plantas de tratamiento se usan 
filtración y centrifugación. 
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4.3.6) PROCESAMIENTO DE DESECHOS PELIGROSOS. 

Para el caso de desechos sólidos peligrosos, el objetivo es reducir la 
cantidad de desecho para su disposición en rellenos sanitarios o preparar 
los desechos para su disposición final. 

El único tratamiento utilizado para los desechos sólidos peligrosos es el 
térmico, dadas las características de los desechos, por lo que los 
procesos que se han utilizado son la Incineración y la Pirólisis, que ya 

se mencionaron. 

Recientemente se ha cuestionado la incineración de desechos peligrosos 
que contengan cloro, ya que es una de las principales fuentes que emite a 
la atmósfera un grupo de los contaminantes más peligrosos producidos por 
el hombre: las dioxinas, nombre genérico que recibe un grupo de 75 
compuestos químicos, que son altamente cancerígenos, por lo que 
constituyen gran peligro para la población (Ref. 24). 

4.3.7) RECUPERACIÓN DE PRODUCTOS POR CONVERSIÓN BIOLÓGICA. 

Los productos que pueden obtenerse por Conversión Biológica de Desechos 
Sólidos incluyen composta, metano, algunas proteínas, alcoholes y una 
variedad de compuestos orgánicos intermedios. 

Loa procesos involucrados son: Composteo, Digestión Anaeróbica, 
Conversión Biológica a Proteínas y Fermentación Biológica. 	Solo el 
composteo ha sido probado a gran escala, pero su principal desventaja es 
la falta de mercado; también se ha desarrollado la Digestión Anaeróbica, 

pero aún está a baja escala. 

4.3.7.11 Comooateo 

Si los materiales orgánicos, excluyendo plásticos, hule y cuero, se 
separan de los desechos sólidos municipales y se someten a descomposición 
bacteriana, el producto final después de la actividad de asimilación y 
desasimilación bacteriana se llama composta. El proceso total que incluye 
la separación y la conversión bacteriana de los desechos sólidos 
orgánicos se llama compone°. 

La descomposición de los desechos sólidos orgánicos puede hacerse 
aeróbica o anaeróbicamente, dependiendo de la disponibilidad de oxígeno. 
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La mayoría de las operaciones de Composteo involucran 3 pasos básicos: 

a) Preparación de los desechos sólidos. 

b) Descomposición de los desechos sólidos y 

c) Preparación del producto y comercialización. 

La recepción, clasificación, separación, reducción de tamaño y adición de 
humedad y nutrientes son parte del paso de preparación. 	Se han 
desarrollado varias técnicas para lograr el paso de descomposición, 
después del cual, el tercer paso ea la preparación del producto y 
comercialización. Este paso puede incluir molienda, mezclado con varios 
aditivos, granulado, envasado en bolsas o sacos, almacenamiento, envío y 
en algunos casos, comercialización directa (Ref. 27). 

4.3.7.2) Digestión Anaeróbica 

La digestión anaeróbica o fermentación anaeróbica, como es llamada con 
frecuencia, es el proceso utilizado para la producción de metano a partir 
de desechos sólidos. 	En la mayoría de los' procesos en donde va a 
producirse metano a partir de desechos sólidos por digestión anaeróbica, 
se involucran 3 pasos: el primero consiste en la preparación de la 
fracción orgánica de los desechos sólidos e incluye recepción, 
clasificación, separación y reducción de temario. 

El segundo paso involucra la adición de humedad y nutrientes, mezclado, 
ajuste de PH cercano a 6,7, calentamiento de la suspensión entre 54 y 60° 
C y digestión anaeróbica en un reactor con flujo continuo, en donde el 
contenido se mezcla bien atirante 8 a 15 días. El tercer paso involucra 
colectar, almacenar y, si es necesario, separación de los componentes 
gaseosos generados durante el proceso de digestión, La disposición del 
lodo digerido es una actividad adicional que debe hacerse. Se recomienda 
realizar experimentos a nivel piloto, si se va a usar este proceso para 
la conversión de desechos sólidos, debido a la variabilidad de resultados 

reportados en la literatura. 

4.3.8) RECUPERACIÓN DE PRODUCTOS POR CONVERSIÓN QUÍMICA. 

Los productos que pueden obtenerse por Conversión Química a partir de 
desechos sólidos incluyen calor, gases, una variedad de aceites y varios 
compuestos orgánicos relacionados. 
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4.3.8.1) Incineracin ron re uper¿icin  de calor.  

El calor contenido en los gases producidos de la incineración de desechos 
sólidos puede recuperarse por conversión a vapor. 	El calor restante en 
los gases después de le recuperación puede también usarse para 
precalentar el aire de combustión, la reposición de agua de la caldera o 
el combustible sólido de desecho. 

4.3.8.2) Gasificación 

El proceso de gasificación involucra la combustión parcial de un 
combustible carbonoso para generar un gas combustible rico en monóxido de 
carbono e hidrógeno. 	Básicamente, un gasificador es un incinerador 
operando a condiciones reductoras. El calor para mantener el proceso se 
obtiene de reacciones exotérmicas, mientras que los componentes 
combustibles del gas de baja energía se generan principalmente por 
reacciones endotérmicas. 	La cinética de reacción del proceso de 
gasificación es muy compleja y todavía está sujeta a discusión. 	Como 
preparación para este proceso se requiere someter los desechos sólidos a 
reducción de tamaño, separación por aire o magnética. 



4.3.8.3) Pirólisis 

De las muchas alternativas de los procesos de conversión química que se 
han investigado, excluyendo a la incineración, la pirólisis ha recibido 
la mayor atención. 	Dependiendo del tipo de reactor usado, la forma 
física de los desechos sólidos a someter a Pirólisis puede variar desde 
desechos sin desmenuzar hasta la porción más fina de los desechos 
remanentes después de dos etapas de desmenuzamiento y clasificación por 
aire. 

Calentando en una atmósfera libre de oxígeno, la mayoría de las 
sustancias orgánicas puede dividirse por medio de una combinación de 
fraccionamiento térmico o "craciceo" y reacciones de condensación, 
originando fracciones gaseosas, líquidas y sólidas. 	El Proceso de 

Pirólisis es altamente endotérmico y con frecuencia se le llama 
destilación destructiva. 

Desafortunadamente, esta tecnología solo se ha probado en aplicaciones 
piloto y aunque la contaminación está minimizada, las normas de calidad 
del aire probablemente prohiban su uso. 

4.3.9)  Disposición Terminal  

En la actualidad, la Disposición sobre 6 dentro de la tierra es el único 
método viable para el manejo a largo plazo de: 

a) Desechos sólidos recolectados sin utilización posterior. 
b) El material residual después que los desechos sólidos han sido 

procesados. 
c) El material residual después de la recuperación de productos o 

energía. 

Los métodos más utilizados de disposición en tierra son: el Relleno y el 
Relleno Sanitario. 

Aunque con frecuencia la incineración es considerada un método de 
disposición, es en realidad un método de procesamiento. 

4.3.9.1) Relleno.- Este método involucra la colocación de los desechos 
sólidos en la capa superior del manto de la tierra; consiste básicamente 
en poner capas de desecho sólido (con frecuencia despedazado) alternadas 
con capas de tierra, con una capa final de esta. Hay varios aspectos 
importantes que deben considerarse para la implementación de un Relleno 
con desechos sólidos: 
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e) Selección del sitie. 
b) Métodos de Relleno y Operación. 
c) Generación de Gases y filtrados en el Relleno. 

d) Diseno del Relleno. 

Los factores a considerar para la selección del sitio para poner un 

Relleno o Relleno Sanitario son: 

a) Area disponible de terreno. 

b) Impacto del procesamiento y recuperación de desechos. 

c) Distancia a transportar los desechos hasta el sitio de Relleno. 

d) Condiciones de terreno y topografía. 

e) Condiciones climatológicas. 

f) Hidrología de las corrientes superficiales. 

g) Condiciones geológicas e hidrogeológicas. 

h) Condiciones de la Localidad. 

Los métodos de relleno utilizado son: por ares, por surcos y de 

depresión. 

Para controlar el movimiento de los gases generados (amoniaco, dióxido de 
carbono, hidrógeno, sulfuro de hidrógeno, metano, nitrógeno y oxigeno) 
por la descomposición bacteriana aeróbica y anaeróbica y los filtrados 

que pueden ser líquidos generados de los desechos y/o líquido que ha 

entrado al relleno, ya sea por escurrimiento superficial, lluvia o agua 
subterranea, se utilizan forros de varios materiales y líneas de venteo. 

Para el diseno y operación de un Relleno con Desechos Sólidos deben 

considerarse los siguientes factores; 

a) Acceso. 
b) Diseno y construcción de las celdas del relleno. 

c) Material de Cobertura. 

d) Drenaje. 

e) Requerimientos de Equipo. 

f) Prevención de Fuego. 
g) Protección de los mantos freáticos. 

h) Area del terreno. 
i) Método de relleno. 

j) Plan de Operación. 

k) Compactación y distribución. 
1) Area de descarga. 
m) Operación rutinaria. 

4.3.9.2) Disposición terminal de Desechos Peligrosos.- De acuerdo a la 
normatividad vigente en México para estos desechos, referirse al capítulo 
2 en la parte de confinación de Desechos Peligrosos para los 

requerimientos del sitio para ese propósito. 

Para más información sobre el manejo de desechos sólidos consultar las 

Ref. 25 a 28. 
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ricura 4.38. Principales elemento* da un relleno sanitario. 
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Figura 4.39.-  Etepso del Sistema de ottnelo de residuos sólidos.  
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Tabla 4.2-. Características de un sistema de 
Tratamiento de Desechos Sólidos. 

ETAPA CARACTERISTICAS 
RECOLECCION La 	composición 	de 	los 	desechos 	indica 	el 	tipo 	de 

residuos 	y 	su 	grado 	de 	peligrosidad, 	el 	modo 	de 
recolección: 	en 	camión 	recolector, 	en 	contenedores, 
etc. 	La cantidad 	indica con que 	frecuencia se 	deben 
recolectar: 	1 vez, 	2 veces,.., 	a la semana o al mes. 

INCINERACIÓN La composición de los desechos indica si conviene o no 
incinerar 	los 	residuos: 	no 	conviene 	incinerar 	los 
residuos 	con 	alto 	grado 	de 	humedad 	ni 	que 	formen 
muchas cenizas. Al 	contrario, 	residuos con un poder 
calorífico 	alto, 	ea 	decir 	con 	un 	alto 	contenido 	de 
material plástico, 	son buenos combustibles y producen 
al 	quemarse 	cantidades 	de 	calor 	qde 	se 	pueden 
recuperar bajo la forma de vapor o de electricidad. 

RECICLADO La composición de los desechos muestra la posibilidad 
de 	recuperar algún material 	(papel, 	cartón, 	metales, 
vidrio, 	plásticos), 	la 	cantidad 	recolectada de 	cada 
uno 	de 	estos 	materiales 	permite 	establecer 	la 
factibilidad económica de la operación. 

COMPOSTEO La composición de los desechos indica las proporciones 
de material biodegradable que servirá a la elaboración 
de 	la 	composta, 	igualmente 	indica 	si 	este 	material 
contiene 	humedad 	y 	otros 	elementos 	(nitrógeno, 
fósforo) 	que, 	en 	ciertas 	proporciones, 	pueden 
facilitar 	o 	impedir, 	segdn 	sea 	el 	caso, 	la 
biodegradación de los residuos. 

RELLENO SANITARIO La composición indica si el residuo se puede depositar 
en 	un 	relleno 	sanitario. 	Los 	tipos 	de 	residuos 
autorizados 	en 	un 	relleno 	sanitario 	son 	los 	no 
tóxicos, y en ciertas condiciones muy específicas, 	los 
potencialmente 	peligrosos. 	Después 	de 	que 	se 	ha 
cubierto 	completamente 	un 	relleno 	sanitario, 	el 
terreno 	no 	puede 	utilizarse 	para 	construcciones 
permanentes, 	pero 	sí, 	para 	parques 	o 	canchas 
deportivas. 
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5) CONSIDERACIONES ECONÓMICAS DEL CONTROL DE LA 

CONTAMINACIÓN 

En este capítulo se tratan los principales costos y beneficios para las 
empresas que invierten y deben controlar la contaminación; y luego se 
tratan los puntos de vista de la sociedad, respecto a la economía del 
control de la contaminación. 

5.1) CONSIDERACIONES DE COSTO/BENEFICIO DE LA INVERSIÓN 

La evaluación de los costos y las consecuencias económicas de la 
contaminación ambiental es algo difícil, a causa de los muchos elementos 
intangibles que comprende. En general, estos costos pueden dividirse en 
cuatro categorías, de la forma siguiente: 

a)  Costo de los daños.- Los costos resultantes de daños directos tales 
como afectación a las cosechas, deterioro de la salud de la población y en 
algunos casos, elevación de los índices de mortalidad. 

h) Costo de los esfuerzos Dor evitar los daños.- Los 'costos económicos y 
sociales de los esfuerzos por evitar los danos que causa la contaminación. 
Estos pueden ser desde los gastos ocasionados por la instalación de equipo 
anticontaminante, hasta el traslado de la planta lejos de las zonas 
expuestas a la contaminación. 

c) Costo de la dismtnuoión.- Los costos de los recursos dedicados a 
reducir la contaminación. Incluye también los efectos adversos sobre el 
crecimiento económico, el empleo y la producción. 

d) Costo de las transacciones.-. Los costos correspondientes a los 
recursos utilizados en la investigación, la planificación, la 
administración y la vigilancia para el control de la contaminación. 

Puede verse que algunos de estos costos son difíciles de cuantificar, por 
obvias razones, como es el caso de la elevación de los índices de 
mortalidad. 
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En el sector industrial, los costos deben distribuirse entre la sociedad y 
la industria. Conforme se aplican medidas de control disminuyen los costos 
para la sociedad y aumentan los costos para la industria. La tendencia de 
la industria es transmitir los costos al consumidor, y éste puede 
considerarse el punto con que la sociedad empieza a asumir el pago 
indirecto de estos costos. No obstante, en algunas situaciones 
competitivas de mercados esos costos no pueden pasarse al consumidor. 

La prevención de la contaminación debe recibir apoyo y ser un compromiso 
de todos los niveles en una industria. Esto incluye, y debe empezar con 
el director general. 

Para ser viable, cada proyecto individual de prevención de la 
contaminación debe poder competir por los recursos necesarios con las 
otras opciones de control de la infición. 

En el mismo sentido, casi cualquier proyecto también involucra una seria 
de compromisos técnicos que determinan costo, funcionamiento y vida útil. 
Estos compromisos deben reflejar los valores que la compaftia, el 
consumidor y la sociedad quieren, pero deben analizarse sobre bases 
económicas. 

Las prácticas convencionales de contabilidad requieren que un programa 
proporcione alguna compensación o retorno sobre la inversión. De hecho, 
muchas compañías con programas exitosos de prevención de la contaminación 
enfatizan esa compensación o beneficio por la inversión. Pero un programa 
dirigido a desechos que requiera Investigación y Desarrollo o gastos 
considerables de capital, probablemente no logre un beneficio inmediato y 
podría justificarse solamente considerando factores adicionales, tales 
como reducción de obligaciones a pagar a largo plazo, otros beneficios 
intangibles como una imagen positiva hacia la comunidad y los costos 
ocultos asociados con las prácticas de manejo de desechos. En la Ref. 29 
se ha desarrollado un método de aproximación que engloba estos beneficios. 

La figura 4.35 que se muestra adelante,resume esa técnica que a 
continuación se menciona. 

El objetivo de esta técnica es mostrar los beneficios de prevenir la 
Contaminación Industrial, entre los que están: 

- Reducción de Costos de Procesos. 

- Reducción de Costos para cumplir con la Legislación Ambiental. 

- Reducción de Costos por Riesgos y Obligaciones. 

- Beneficios menos tangibles resultantes de la satisfacción del 
consumidor y mejoramiento de la imagen de la compañía. 
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1.- Costo 	/Males 

- Equipo de proceso 
- Materiales de proceso 
- Mano de obra directa 
- Otros. 

ANÁLISIS FINANCIERO 

• Valor presente neto 
Tasa interna de 
retorno 
Ahorro en costos 
anuales. 

2  ZOStOs ocultos 

• Monitoreo 
Papeleo 

- Solicitud de 
permisos 
- Otros 

4 Costos menos 
tangibles 

- Respuesta del 
consumidor 
- Relaciones de 
empleados 
- Imagen de la 
compañía 

- Otros 

3 Costos de riesgos y 
obligacionea  

- Sanciones y multas 
- Futuras obligaciones 

- Otros 

Figura 4.35.- Factores económicos de un programa de Prevención de la 
Contaminación Industrial 

Se ha encontrado que acoplando la prevención de la Contaminación 
Industrial con otras metas de la compañía como: Eficiencia, Investigación 
y Desarrollo, Seguridad e Higiene, no solo se han reducido los costos y se 
han mejorado los productos y procesos, sino también se ha vuelto más 
sencillo el cumplimiento con la normatividad ambiental. 
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Por ejemplo, la búsqueda de un solvente para limpieza menos costoso y más 
efectivo puede originar el uso de un limpiador acuoso cjue también genera 
desechos menos riesgosos. Intentando reducir el tiempo de paro para 
limpiar y enjuagar el equipo de un proceso batch puede resultar en el 
rearreglo de la secuencia del proceso de tal forma que los desechos del 
lote anterior sean compatibles con la alimentación del siguiente lote, 
reduciéndose la cantidad de desechos generados. 

El procedimiento indica como realizar los cálculos de costos y el análisis 
financiero para cada uno de los cuatro niveles de costos y como evaluar 
los beneficios económicos de cada alternativa para prevenir la 
Contaminación Industrial. No necesariamente se debe pasar por todos los 
niveles para demostrar la viabilidad económica del proyecto de prevención 
de la contaminación, por ejemplo puede ser que en el nivel 2 6 3 la tasa 
interna de retorno obtenida de la evaluación financiera sea mayor que la 
aceptada por la compelía para un determinado plazo, justificando así esa 
opción para prevenir la Contaminación Industrial. 

En forma resumida la metodología es como sigue: 

Nivel lt Coitos t'Amamos  

----- 
Actividades 	 Sugerencias 

a; Identificar una 	*****  	---- 	ár 	6PEalili. 	I):   	1ii1116 	y/O 
alternativas para prevenir la 	consultar la Ref.30. 
contaminación que podrían generar 
las futuras instalaciones, compa— 
rándolas entre sí, 6 contra unas ya 
existentes que estén generando 
desechos en cantidad y/o toxicidad 
considerables 

b) Estimar los costos usuales 	b) Consultar la Ref. 30, Manuales 
(Costos de Capital, Operación, 	de Ingeniería, Asesor externo, 	etc. 

Mantenimiento y otros costos 
directos) 	asociados con las opcio- 
nes identificadas). 

c) Estimar 	posibles 	ganancias, 	por c) Analizar cada alternativa por 
la operación de cada alternativa. 	posibles beneficios en productos 

primarios o subproductos generados 
por la operación 

d) Reportar la estimación de Costos d) Desglosar los diferentes 
y posibles ganancias 	 conceptos, con valor negativo si es 

una erogación y con valor positivo 
si es un ingreso 

e) Registrar el flujo de efectivo. 	e) 	Es 	la 	suma 	de 	todos 	los 
conceptos considerados. 

Cont. en la pág. siguiente 
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Nivel 1 (Cont.) 

Actividades Sugerencias 
f) Estimar 	y 	registrar 	la 	tasa 	de 
inflación esperada año tras 	año de 	la 
vida ñtil de 	las 	instalaciones 

I) 	Hacer estimados conservadores. 

g) Calcular 	los 	ahorros 	totales 
anual izados, 	el 	valor presente 	neto 	y 
la tasa Interna de Retorno 

g) 	Consultar 	la Ref. 	31. 

h) Comparar 	la 	tasa 	interna 	con 	la 
aceptable 	por 	la 	Compañía, 	si 	no 	es 
mayor, 	pasar al 	siguiente nivel. 

Nivel 2: Coetos Ocultos,  

Actividades: 
	

:Sugerencias: 
a) Para cada alternativa, establecer 	,a) Conocer la legislación ambien- 
qué parte de la legislación ambiental ital y/o pedir asesoría. 
(normas, permisos, licencias, etc.) es 
aplicable a las Instalaciones. 

'b) Estimar costos ocultos de capital
` 
b) Analizar los requerimientos de 

1 
que podrían necesitarse para cada 	tecnología por la Legislación 
opción. 	 existente o por cambios antici- 

ipados a ésta. 
c) Estimar gastos ocultos a realizar 	id) De los resultados de la activi- 
por cada opción. 	 :dad a), desglosar los costos y 

ireportar el flujo de efectivo. 
d) Realizar las actividades f),g) y h) 
del Nivel 1 mencionado 

Nivel 3: Coetoe de Riesgos v Oblioacioneo: 

Actividades: 	 Sucrereñcias: 
a) Para cada alternativa identificar a) Conocer la legislación 
las multas y sanciones que podrían ambiental y/o pedir asesoría 
aplicarse a las instalaciones, por no 
cumplir con la legislación ambiental 

b) Estimar las multas y sanciones para b) Conocer las multas y sanciones 
cada alternativa 
	

aplicables por violación de la 
Legislación Ambiental. Si es 
posible, conocer la trayectoria de 
otras instalaciones similares. 
Estimar costos usando 
probabilidades, 

c) Identificar, si es el caso, riesgos 
de manejo de desechos por posibles 
cambios o variaciones en materia 
prima, proceso, etc. 

d) Realizar los pasos e), E), 9), y h) 
del nivel 1. 
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Nivel é: Costos menos tangibles: 
Actividades: Sugerencias: 
a) Calificar beneficios menos 
tangibles por prevenir la 
contaminación de su proyecto 
industrial 

b) Calificar beneficios menos 
tangibles por prevenir la 
Contaminación industrial 

a) Analizar si el compromiso de la 
compañia por prevenir la 
contaminación favorecerla la 
aceptación de los consumidores, 	las 
relaciones entre el personal y la 
imagen corporativa.  
b) Estimar el impacto económico en 
los costos de operación y mente- 
nimiento, 	y ganancias por efectos 
cualitativos antici.ados. 

c) Realizar 	las 	actividades 	e), 
gl, y  h) 	como  para el nivel 1.  

fl, 

Ejemplo práctico de los beneficios de una alternativa de Prevención de 
Contaminación Industrial: 

Una compañia participa en la industria de acabado de metales y es 
productora de joyería con electrodeposición de oro. El proceso de 
electrodeposición utilizado deposite oro en una base de níquel. Antes de 
entrar a la deposición, el metal es prelimpiado a tempeiiture ambiente 
(limpieza en frio) con solvente 1, 1, 1, tricloroetano en un recipiente 
abierto, para este propósito. 

El baño de oro se mantiene indefinidamente protegido de conteminación,con 
filtración continua y sustituyendo los componentes de deposición agotados 
Después del recubrimiento, las partes son sumergidas eh- dos tanques 
consecutivos de enjuague, que no tienen una corriente' continua de agua, !y 
después a un baño de enjuague corriente. Debido a que el oro, el cianuro, 
y otros contaminantes se acumulan en el baño de enjuague, esta agua puede 
reciclarse a los baños de recubrimiento y el cianuro o lo que ea mas 
importante para los dueffoh, el oro, puede recuperarse. Además, ya que al 
enjuague retiene la mayor parte del cianuro, el nivel de éste ed el agua 
del enjuague corriente, es lo suficientemente bajo, para permitir 
descargarla al drenaje municipal. 

La fabrica utiliza 60,000 libras de solventes por año para la opeiación de 
prelimpieza, A pesar de los intentos para minimizar la evaporación del 
solvente, éste se pierde en considerable proporción, (569). El 42% 
restante ea un solvente gastado con 1Q% de sólidos suspendidos y 5 ppm de 
níquel. Por tanto, la fábrica genere alrededor de 2100 libras/mes de 1, 
1,1 tricloroeteno 6 2350 galones/4o, lo que lo ubica como un generador 
de desechos peligrosos. 

Ray dos corrientes peligrosas de desechos, el solvente gastado (2100 
lb/mes) y el filtrado del baño (200 lb/mes). El solvente gastado se 
almacena temporalmente en el sitio, en un tanque de 600 galones de 
capacidad. Al menos, cada 3 meses el tanque es vaciado, y el contenido se 
envie a otras instalaciones para recuperación, por destilación. Los fondos 
de este proceso son desechos peligrosos y se incineran y las cenizas son 
enterradas. El filtrado se coloca en un tanque y también se envía cada 90 
días, a la misma instalación que lo incinere y lo entierra. 
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Nivel 3: Riesgos y Obliga  
ciones 

Alternativa justificada, 
pues la TIR obtenida es 33%. 

Tratandento o almacenamiento 
en tanque 
Transporte 
Disposición en Relleno 
Impuestos 
Ahorros después de impuestos 
TIR 

47,500 
1,300 
35,300 

- 37,000 
45,600 

33% 
Cont. en la pág. siguiente. 

Nivel 2: Costos Ocultos por 
Legislación. 

No se justifica a este nivel 
la alternativa, pues no se -
alcanza la TIR mínima acep-
table de 15%. 

Monitoreo 
Inspecciones 
Otros 
Impuestos 
Ahorros, después de impuestos 
TIR 

930 
1,800 
870 

- 1,600 
- 1,500 

13:7% 

Nivel de Análisis/Justificación 	Concepto 
	

Ahorros netos 
del Proyecto. 	 (dólares/año) 

Nivel 1: Costos de Capital, 
Operación y Mante-
nimiento. 

No se justifica a este nivel 
la alternativa, pues la tasa 
interna de retorno no alcan-
za el 15% minimo aceptable 
por la compañia. 

Equipo e Instalación 
Materia Prima 
Energía 
Disposición de Desechos 
Mantenimiento 
Ganancias 
Impuestos 
Ahorros después de impuestos 
Tasa Interna de Retorno (TIA). 

- 24,800 
57,900 

- 14,500 
- 2,900 
- 11,600 
- 3,200 
- 4,500 
- 3,500 

12% 

Después de un análisis para minimizar los desechos, se llegó a una 
alternativa que se caracteriza por el reemplazo del solvente clorado 
limpiador por un sistema acuoso de limpieza por espreado. El equipo 
propuesto de proceso varia bastante con respecto al original por lo que 
hay que comprar nuevo equipo para sustituir el solvente clorado. En esta 
alternativa, la única corriente de desecho generado y dispuesta como. 
desecho sólido es el filtrado del baño de oro en cantidades menores a 100 
kg/mes. Nuevamente, el baño (mantenido indefinidamente) no es una fuente 
de desecho y la corriente de enjuague se descarga al drenaje municipal. 

Bajo mantenimiento regular del sistema acuoso de limpieza, el productor de 
la solución química acuosa la devuelve agotada para recuperar algunos de 
los componentes de la formulación. Por tanto, este desecho no es tratado 
por la compañia de acabado metálico. La corriente adicional de enjuague 
del proceso de la limpieza acuosa también se descarga ,a1 drenaje 
municipal. 
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Nivel 4: 5enefIT:Ins menos tanli011's. 

Alternativa justificada, 
T1R 	34Y. Incremente Neto en ganane'ias 

de operación, 	 4,301: 
Impuestos: 	 -1,900 
Ahorros después de impuestos: 	46,000 
TTR 	 34% 

Para hacer la estimación de costos de equipo, operación y mantenimiento 
podrían utilizarse las referencias 32 a la 49, recordando que para 
actualizar esos costos deben utilizarse los índices de precios adecuados, 
como son el Chemical Engineeilng index ó el Marshall Index. 

5.2) CONSIDERACIONES DE COSTO/BENEFICIO PARA LA SOCIEDAD: 

5.2.1) AIRE. 

Los perjuicios originados por la Contaminación del Aire, inciden 
principalmente en los seres humanos, las plantas, los animales y las 
estructuras físicas. 

Los efectos de la contaminación del aire sobre la salud tienen lugar sobre 
todo en el sistema respiratorio y se afectan más las personas que tengan 
problemas respiratorios. Las plantas también se afectan por la 
contaminación, con los óxidos de azufre y nitrógeno, se retarda el 
crecimiento y se afecta la coloración. 

Las estructuras, edificios, monumentos pueden experimentar corrosión por 
la acción de sustancias químicas en el aire. 

Se han realizado estudios para evaluar los efectos de la contaminación del 
aire en la salud de la población de algunas sociedades, estimando los 
costos que se han originado. 

También se han realizado estudios para relacionar la contaminación del 
aire con el valor del suelo, por ejemplo: la vivienda, en algunas ciudades 
de Estados Unidos de América disminuyó su valor promedio por cada ppm de 
NOx,HC, etc. en cierta cantidad de dólares. A partir de la promulgación 
de la Ley sobre pureza del aire, se estimaron beneficios en millones de 
dólares anuales, por el mejoramiento en la calidad del aire y también se 
estimó un beneficio al reducirse el contenido de azufre en los 
combustibles, Refs. 50 y 51. 

Hay que evitar el daño a la sociedad en la medida que sea técnica y 
económicamente factible. 
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5.2.2) AGUA 

En cada nivel de calidad de las aguas receptoras existe un costo dado y 
beneficios totales correspondientes para la sociedad. Mucnos de los daños 
y los beneficios son medibles, en tanto que otros existen pero es algo 
dificil evaluarlos cuantitativamente. Mientras los beneficios medibles 
sean. iguales o mayores que el costo directo del control de la 
contaminación industrial, deben proporcionarse instalaciones de 
tratamiento de los desechos. Se han realizado algunos cálculos de daños 
típicos para la salud atribuibles a la contaminación del agua, Refs. 52 y 
53. 

Los beneficios resultantes de las medidas de reducción de la contaminación 
industrial pueden clasificarse en tres grupos: 

a) Reciben beneficios primarios los que directamente reciben los 
resultados de los productos y servicios originados directamente por la 
operación. Estos beneficios son en buena medida ahorros para la planta 
industrial como resultado de la reutilización de las aguas de desecho, así 
como del cumplimiento de lo estipulado en la Legislación Ambiental, con lo 
que se evitan gastos legales, de expertos y de administración. 

b) Tienden a recibir beneficios secundarios (indirectos) los que no 
utilizan el resultado del producto y los servicios :directamente. En esta 
categoría están varios beneficios del tratamiento de,tlas aguas residuales, 
tales como el uso recreativo por una comunidad 	las aguas limpias 
corriente abajo después del tratamiento de los desechos por una industria. 
La población de la comunidad donde está situada la industria (o una 
comunidad cercana, en menor medida) se beneficia indirectamente. 

c) Hay beneficios intangibles, dado que no es posible asignarles,un valor 
monetario directo, por ejemplo, el tratamiento de los desechos puede 
elevar la moral de la comunidad gracias a la posesión de un río limpio. 
Estos beneficios son subjetivos y tienen un énfasis cuantitativo variable 
según la posición de los beneficios en la sociedad. 

Hay otros beneficios intangibles como soni 

- Renovación y preservación de sitios de belleza panorámica e importancia 
histórica. 

- Posibilidades de desarrollo residencial para zonas cercanas a causa de 
la presencia de agua limpia para recreo. 

- Eliminación de los costos de reasentamiento (de personas, grupos y 
establecimientos) a causa de aguas impuras. 

- Eliminación de posibles riesgos para la salud que pueden resultar de le 

utilización de aguas sucias para recreo. 
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• Inversiones de capital en la industria que aseguran la permanencia de la 

planta en la zona, dando así confianza a otras expresas y ciudadanos, 
segün lo producido por la industria. 

Desde un punto de vista práctico, los beneficios de tratamiento de las 
aguas residuales tienen relación directa con el valor de las aguas 
situadas corriente abajo y de las tierras afectadas por las instalaciones. 

El costo del tratamiento de las aguas de desecho puede ser pagado 
directamente por una planta industrial, incluido en los costos de 
producción y pasado posteriormente al público comprador de los productos 
de la industria o subvencionado en su totalidad o en parte por el gobierno 
estatal o federal en cuya jurisdicción está situada la planta. 	En el 
primer caso, los compradores y usuarios del producto pagarían todo el 
costo de la reducción de la contaminación. 

El capital de riesgo o los costos iniciales deberían ser sufragados por la 
planta industrial, que prevería el reembolso en una fecha posterior 
mediante las adquisiciones del producto. En el segundo caso, todos los 
residentes de la comunidad local o el país asumirían su parte proporcional 
de los costos al comienzo del programa de reducción. 

En los casos en que las aguas residuales pueden recargarse en una planta 
de tratamiento municipal de propiedad pública, se impondrá habitualmente 
una tarifa a cada industria por el tratamiento de sus aguas residuales con 
o sin tratamiento previo, según lo requiera el carácter del afluente. Las 
tarifas se basarán en el volumen y las características de las aguas 
residuales, 

5.2.3) SUELO 

Cuando la tierra se conserva o se utiliza beneficiosamente, de una manera 
que no da como resultado efectos adversos en el medio total, los 
habitantes locales son reconocidos como beneficiarios evidentes. Su forma 
de vida, sus casas e incluso sus trabajos se mejoran por este tipo de 
reducción de la contaminación. Las personas que viven y trabajan cerca de 
una zona de eliminación de desechos sólidos ó utilización de la tierra 
bien empleada no serán afectadas por un panorama antiestético, olores o 
contaminación por lixiviados bajo la superficie, y son así los 
beneficiarios directos. 

También se benefician los duchos de los terrenos, pues al no estar 
contaminados no se reduce su precio por ese motivo. Asimismo, el estar 
libre de contaminación el suelo, puede dársela el uso más apropiado: para 
construir casas habitación, agrícola, etc., con lo que se beneficia la 
sociedad en su conjunto. 
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5.3) DESARROLLO SUSTENTARLE 

El desarrollo sustentable es un concepto reciente, surgido de la necesidad 
de balancear las actividades de la sociedad actual y futura, con el 
impacto al medio ambiente, 

Hay varias definiciones, unas extienden el concepto más que otras. Podemos 
mencionar: 

a) Desarrollo sustentable es aquel que no degrada al medio ambiente. 

b) Desarrollo sustentable es la evolución de la sociedad manteniendo 
relaciones estables con la biosfera y geósfera, no agotando sus recursos 
potenciales. 

c) Desarrollo sustentable es aquel que promueve la satisfacción de lea 
necesidades del presente sin comprometer la capacidad de las futuras 
generaciones para cubrir las propias. 

La materia objeto del desarrollo sustentable se compone de contribuciones 
de ecología, economía, antropología, sociología, psicología y ciencias 
computacionales, reforzándoae con otras disciplinas. 

La estrategia de conservación del mundo (Unión Internacional para la 
conservación de la Naturaleza, 1980) indicó que la humanidad debe 
dirigirse hacia el desarrollo sustentable, y muchos ecologistas ven la 
sustentabilidad de los sistemas productivos, incluyendo la agricultura, 
como una meta importante (Ref. 584). 

En virtud del énfasis puesto por los ecologistas en la sustentabilidad de 
los sistemas productivos y el interés creciente de los economistas en este 
aspecto, hay que tener .una idea clara de lo que se entiende por 
sustentabilidad. 

La estrategia de conservación del mundo define al desarrollo como : 

"La modificación de la biósfera y la aplicación de los recursos humanos, 
financieros, vivientes y materiales para satisfacer las necesidades 
humanas y mejorar la calidad de vida", y define a la conservación como: 

"El manejo humano de la bióafera de tal forma que rinda el mayor 
desarrollo sustentable a las generaciones presentes y al mismo tiempo 
mantener su potencial para cubrir las necesidades y aspiraciones de las 
generaciones futuras". 

La misma estrategia afirma que el desarrollo económico sustentable 
requiere: 

a) El mantenimiento de los procesos ecológicos esenciales y los sistemas 
de soporte a la vida. 
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b) La preservaci5n de la diversidad genética; y 

c) La utilización sustentable de especies y ecosistemas. 

Igualmente, grupos conservacionales apoyan una sociedad sustentable y 
sugieren seis acciones a realizar: 

1) Estabilizar la población mundial. 
2) Proteger los terrenos cultivables contra la erosión. 
3) Reforestar la tierra. 
4) Reciclar más recursos. 
5) Conservar la energía. 
6) Apoyarse más en energía renovable. 

De todo lo anterior, se desprende el criterio que está siendo ampliamente 
propagado de que el desarrollo económico debe ser sustentable y por ende 
los sistemas ecológicos en donde finalmente la producción económica 
descansa, también necesitan ser sustentables. 

En lo que respecta a la Ingenieria de Proyectos, su papel se dirigiría a 
la aplicación de Tecnologías Ambientalmente Benignas (ESTs, por sus siglas 
en inglés; Environmentally Sound Technologies), que 'eón tecnologías que 
cumplen una determinada función con un reducido impacto al ambiente, sin, 
un costo excesivo que redunde seriamente en el crecimiento. 

Estas tecnologías incluyen procesos más limpios y la manufactura de 
productos amigables con el ambiente, por ejemplo: Vehículos con cero o 
bajas emisiones, refrigeradores sin flurocarburos. 

En los casos en que haya varias tecnologías superiores a otra ya 
existente, puede ser dificil determinar cuales son ambientalmente 
benignas, ya que hay que considerar otros factores tales como costo, 
disponibilidad y grado al que han sido probadas esas tecnologías. Por 
ejemplo, en muchas regiones todavía hay estaciones generadoras de 
electricidad que utilizan carbón como combustible, sucias e.ineficientes, 
las cuales podrían reemplazarse con: 

a) Una moderna estación carboeléctrica, sin desulturación de gas. 
b) La anterior, pero con desulfuración de gas. 
e) Una ultra nueva carboeléctrica basada en la gasificación de carbón. 
d) Una estación de gas de ciclo combinado. 

Cuales de estas opciones es una ESTs, puede ser cuestión de debate por los 
factores mencionados. 

Es necesario que las industrias apliquen el criterio de la "eco-
eficiencia°, o sea, incrementar su competitividad, rentabilidad mientras 
reducen su impacto ambiental, por ejemplo, minimizando sus desechos y el 
uso de materias primas. 
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6) ASPECTOS Y CONSIDERACIONES LEGALES. 

Debido al gran deterioro del medio ambiente como consecuencia de la 
sobrepoblación, el desarrollo tecnológico, la ambición desmedida en la 
explotación de los recursos naturales y el descuido en muchos casos, ha 
surgido la ineludible necesidad de establecer un sistema de.  protección 
jurídica de las condiciones que hacen posible la vida, sistema cuya 
complejidad asume la relación sociedad-naturaleza, hasta donde ella es 
conocida hoy en dia. Por eso se dice que el Derecho Ambiental es un 
derecho nuevo, que se encuentra en una etapa de construcción, aunque lo 
cierto es que sus raíces son antiguas. 

6.1) LEGISLAC/ÓN AMBIENTAL. 

La Legislación Ambiental es el conjunto de disposiciones jurídicas que 
regulan la relación de la sociedad con el medio ambiente, con el objetivo 
de protegerlo en el desarrollo de las actividades humanas, que pueden 
influir de manera relevante en los procesos de interacción que tienen 
lugar entre los sistemas de organismos vivos y su medio natural. 

6.1.1) BASES CONSTITUCIONALES 

La primera de estas bases es la disposición contenida en el párrafo 
tercero del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que se refiere a la idea de la conservación de los recursos 
naturales. La norma que contiene esta idea pertenece al texto original de 
la Constitución Política de 1917 y, no obstante los cambios que ha 
experimentado el párrafo tercero del artículo 27 (el último de ellos en 
1992), ha permanecido inalterable, 

La segunda ea la disposición contenida en la fracción XVI del articulo 73 
constitucional, que se refiere a la prevención y control de la 

contaminación ambiental. 

La tercena de estas bases es la disposición contenida en el párrafo sexto 
del artículo 25 constitucional, que se refiere al cuidado del medio 
ambiente, con motivo de la regulación del uso de los recursos productivos 

por los sectores social y privado. 	Esta idea fue incorporada a la 

Constitución Politica en 1903. Se trató de la primera ocasión en que la 
Carta Fundamental mencionó al "ambiente" o "medio ambiente", como tal. 
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En 1987, estas bases fueron ampliadas y modificadas mediante sendas 
reformas a los artículos 27 y 73 constitucionales, que incorporaron el 
deber del Estado de preservar y restaurar el equilibrio ecológico, así 
corno le facultad del Congreso de la Unión para establecer un sistema de 
concurrencia entre la Federación, los estados y los municipios en materia 
de preservación y restauración del equilibrio ecológico y protección al 
ambiente. Las reformas fueron publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación del 10 de agosto de ese año y entraron en vigor al día 
siguiente. 

Textualmente, las bases constitucionales son: 

Artículo 25, párrafo sexto: "Bajo criterios de equidad social y 
productividad se apoyará e impulsará a las empresas de los sectores social 
y privado de la economía, sujetándolos a las modalidades que dicte el 
interés público y al uso, en beneficio general, de los recursos 
productivos, cuidando su conservación y el medio ambiente". 

Artículo 27, Párrafo tercero:... "En consecuencia, se dictarán las 
medidas necesarias para ordenar los asentamientos humanos y establecer 
adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas y 
bosques, a efecto de ejecutar obras públicas y de planear y regular la 
fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de 
población; para preservar y restaurar el equilibrio ecológico". 

Artículo 73 (Facultades del Congreso) fracción XXIX-G: "Para expedir 
leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno Federal, de los 
gobiernos de los Estados y de los Municipios, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en materia de protección al ambiente y de 
preservación y restauración del equilibrio ecológico". 

En síntesis, las reformas a los artículos 27 y 73 de la Carta Fundamental 
de México vinieron a "constitucionalizar" algunos principios fundamentales 
de la protección del ambiente, en consonancia, por lo demás, con lo que 
está ocurriendo en otras partes del mundo. 

6.1.2) LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE. 

Esta Ley es el principal ordenamiento jurídico vigente en materia de 
protección del ambiente en su conjunto, Dicha Ley tuvo su origen en una 
iniciativa del Ejecutivo Federal que fue formulada en los primeros días de 
noviembre de 1987. La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente (LGEEPA) fue promulgada por el Ejecutivo Federal y publicada 
en el Diario Oficial de la Federación del 28 de enero de 1988, para entrar 
en vigor, como lo señalaba su artículo l' transitorio, el día 1° de marzo 
del mismo año. 
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La LGEEPA vino a sustituir a la Ley Federal de Protección al Ambiente, que 
estaba vigente desde 1982 y que fue abrogada de manera expresa por el 
párrafo primero del articulo 2° transitorio de la LGEEPA, junto con las 
demás disposiciones legales que se opusieran a ella. Por su parte, la Ley 
Federal de Protección al Ambiente había sustituido a la Ley Federal para 
prevenir y controlar la Contaminación Ambiental, en vigor desde 1971. 

La LGEEPA está integrada por 194 disposiciones permanentes, que se 
organizan en seis títulos que regulan, de manera sucesiva, las siguientes 
materias: disposiciones generales, áreas naturales protegidas, 
aprovechamiento racional de los elementos naturales, protección al 
ambiente, participación social, y medidas de control y de seguridad y 
sanciones. 

A continuación se presenta un resumen muy breve de la LGEEPA: 

TITULO PRIMERO.- DISPOSICIONES GENERALES. 

CAPITULO I.- NORMAS PRELIMINARES. 

Los artículos presentes en éste capitulo establecen las disposiciones de 
la Carta Magna sobre la preservación y restauración del equilibrio 
ecológico en las zonas en las que la Nación ejerce su soberanía y 
jurisdicción estableciendo las bases de las disposiciones de interés 
social y de orden público. 	Se menciona además, la relación con otras 
leyes y la coordinación con otras dependencias. 	Mediante un glosario 
ecológico de 30 fracciones, se especifican los conceptos del lenguaje 
ecológico que la Ley y SEDUE (hoy Secretaria de Medio ambiente, Recursos 
Naturales y Pesca) toman Ora su correcto entendimiento. 

CAPITULO II.- CONCURRENCIA ENTRE LA FEDERACIÓN, LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 
Y LOS MUNICIPIOS. 

Aqui se establecen las atribuciones que tiene el Estado y que son 
ejercidas por las entidades federativas y los municipios, especificando 
sus bases. Se mencionan los alcances, criterios, acciones, protección, 
prevención y control de la Nación para la formulación y conducción de la 
politica general de ecología. 

La celebración de acuerdos de coordinación entre los gobiernos de las 
entidades federativas y el Ejecutivo Federal que es establecido mediante 
la SEDUE (hoy SEMARNAP), la cual prestará la asistencia técnica necesaria. 
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CAPITULO III.- ATRIBUCIONES DE LA SECRETARIA Y COORDINACIÓN ENTRE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA 
FEDERAL. 

En el articulo referente a lo que corresponde a la SEDUE, se establece la 
expedición de las Normas Técnicas Ecológicas (hoy Normas Oficiales 
Mexicanas en Materia de Protección Ambiental), las cuales deberán asignar 
a las Normas Oficiales Mexicanas: la evaluación del impacto ambiental, la 
formulación de criterios ecológicos y la proposición de disposiciones que 
regulen actividades relacionadas con residuos o materiales peligrosos. 

En otro articulo se presenta la coordinación entre el Departamento del 
Distrito Federal y la SEDUE (hoy SEMARNAP), estableciendo los aspectos que 
conciernen a cada una de ellas. Se mencionan las acciones y medidas de 
prevención para el control de la contaminación ambiental generada por 
industrias ubicadas en las zonas conurbadas del Distrito Federal. 

El establecimiento de la Comisión Nacional de Ecología como un órgano en 
permanente coordinación intersecretarial y que presentará bianualmente al 
Ejecutivo Federal, un informe sobre la situación general en materia de 
equilibrio ecológico y protección al ambiente en el país. 	Al existir 
emergencias o peligros ecológicos se plantearán las coordinaciones entre 
las secretarias que se requieran y el Ejecutivo Federal. 

CAPITULO IV.- POLÍTICA ECOLÓGICA. 

Se enuncian los principios que en materia de ecología y protección al 
ambiente debe observar el Ejecutivo Federal y cuales deben atender las 
entidades Federativas y Municipios. 

CAPITULO V.- INSTRUMENTOS DE LA POLÍTICA ECOLÓGICA: 

Se mencionan 9 secciones que tratan los siguientes puntos: 

SECCIÓN I,.- Planeación Ecológica. 

SECCIÓN II.- Ordenamiento ecológico. 

SECCIÓN III.-Criterios ecológicos en la promoción del desarrollo. 

SECCIÓN IV.- Regulación ecológica y asentamientos humanos. 

SECCIÓN V.- Evaluación del Impacto Ambiental. 

SECCIÓN VI.- Normas Técnicas Ecológicas. 

SECCIÓN VII.- Medidas de Protección de Áreas Naturales, 

SECCIÓN VIII.- Investigación y Educación Ecológica. 

SECCIÓN IX.- Información y Vigilancia. 
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TITULO SEGUNDO.- ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS. 

CAPITULO I.- CATEGORÍAS, DECLARATORIAS Y ORDENAMIENTOS DE ÁREAS 
NATURALES PROTEGIDAS. 

Las secciones de las que consta son: 

SECCIÓN I.- Tipos y caracteres de las áreas naturales protegidas. 

SECCIÓN II.- Declaratorias para el establecimiento, conservación, 
administración, desarrollo y vigilancia de áreas naturales protegidas. 

CAPITULO II.- SISTEMA NACIONAL DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS. 

CAPITULO III.- FLORA Y FAUNA SILVESTRES Y ACUÁTICAS. 

TITULO TERCERO.- APROVECHAMIENTO RACIONAL DE LOS ELEMENTOS NATURALES. 

CAPITULO I.- APROVECHAMIENTO RACIONAL DEL AGUA Y LOS ECOSISTEMAS 
ACUÁTICOS. 

CAPITULO II.- APROVECHAMIENTO RACIONAL DEL SUELO Y SUS RECURSOS. 

CAPITULO III.- EFECTOS DE LA EXPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE LOS RECURSOS NO 
RENOVABLES EN EL EQUILIBRIO ECOLÓGICO. 

TITULO CUARTO.- PROTECCIÓN Al AMBIENTE. 

CAPITULO I.- PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN EN LA ATMÓSFERA. 

Se menciona la expedición de las Normas Técnicas Ecológicas (NTS) para el 
monitoreo de la calidad del aire y realización de la certificación por la 
autoridad competente. En coordinación con la SECOFI, se establecerán las 
NTE que observará principalmente la Industria Automotriz determinada por 
la Secretaria de Salud. 	Se promueven loa sistemas de verificación del 
parque vehicular. 
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CAPITULO II.- PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN DE AGUA Y DE LOS 
ECOSISTEMAS ACUÁTICOS. 

Se establecen los criterios para la prevención y control, la 
participación, la corresponsabilidad de la población, el promover el reuso 
de aguas residuales tratadas en actividades agrícolas e industriales. Se 
hace patente la coordinación de la SEDUE (hoy SEMARNAP), SARH y SSA. Se 
expiden las NTE para el uso o aprovechamiento de aguas residuales desde el 
punto de vista origen y destino. 

La regulación federal o local se sujeta para evitar la contaminación del 
agua en los puntos que se establece. 	Se coordinan las Secretarias de 
SEDUE, Marina, Energía, Salud, Comunicaciones y Transportes y Pesca para 
abatir la contaminación del medio marino. 

CAPITULO 	PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN DEL SUELO. 

Los criterios para prevención y control son establecidos, así también se 
regula el empleo de plaguicidas, fertilizantes y sustancias tóxicas 
mediante la norma correspondiente. Se establecen las NTE con base en el 
funcionamiento de los sistemas de recolección, almacenamiento, transporte, 
alojamiento, reutilización, tratamiento y disposición final de los 
residuos sólidos municipales. 

CAPITULO IV.- ACTIVIDADES CONSIDEFADAS COMO RIESGOSAS. 

CAPITULO V.- MATERIALES Y RESIDUOS PELIGROSOS. 

CAPITULO VI.- ENERGÍA NUCLEAR. 

CAPITULO VIL.- RUIDO, VIBRACIONES, ENERGÍA TÉRMICA Y LUMINICA, OLORES Y 
CONTAMINACIÓN VISUAL. 

TITULO QUINTO.- PARTICIPACIÓN SOCIAL. 

CAPITULO ÚNICO. 

El gobierno federal, establece que se encargará de promover la 
participación y responsabilidad de la sociedad en la formación de la 
política ecológica. 
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TITULO SEXTO.- MEDIDAS DE CONTROL Y DE SEGURIDAD Y SANCIONES. 

CAPITULO I.- OBSERVANCIA DE LA LEY. 

Se fundamenta la aplicación y realización de actos de inspección y 
vigilancia, la ejecución de medidas de seguridad y determinación de 
infracciones administrativas. 

CAPITULO II.- INSPECCIÓN Y VIGILANCIA. 

CAPITULO III.- MEDIDAS DE SEGURIDAD. 

CAPITULO IV.- SANCIONES ADMINISTRATIVAS 

CAPITULO V,- RECURSO DE INCONFORMIDAD. 

CAPITULO VI,- DE LOS DELITOS DEL ORDEN FEDERAL. 

CAPITULO VII,- DENUNCIA POPULAR. 

6.1.3) REGLAMENTO DE LA LGEEPA EN MATERIA bE PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA 
CONTAMINACIÓN DE LA ATMÓSFERA. 

El 25 de noviembre de 1988 fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el Reglamento de la LGEEPA en materia de Prevención y control 
de la Contaminación de la Atmósfera, que desarrolla las disposiciones de 
cae Ley que se refieren al Sistema Federal para la protección de la 
atmósfera, 

El Reglamento abroga de manera explícita el Reglamento para la Prevención 
y Control de la Contaminación Atmosférica originada por la emisión de humo 
y polvos de 1971, derogando además todas las disposiciones que se le 
opongan (articulo 2o, transitorio). El nuevo reglamento se aplica en los 
casos de contaminación de la atmósfera que son de competencia federal, 
pero el articulo sexto transitorio dispone que mientras las autoridades 
locales no expidan los ordenamientos jurídicos sobre la materia, 
corresponderá a la Federación aplicar el Reglamento en el ámbito local 
(párrafo primero), en estricta concordancia con lo previsto en el 
mencionado articulo segundo transitorio, párrafo segundo, de la LGEEPA. 

Por lo que toca al Distrito Federal, el párrafo segundo, del articulo 
sexto transitorio del Reglamento establece que corresponderá al 
Departamento del Distrito Federal aplicar el Reglamento en los asuntos de 
su competencia, 

El Reglamento está estructurado en 52 artículos permanentes, que se 
integran en cinco capítulos que tratan sucesivamente de sus disposiciones 
generales, de la emisión de contaminantes a la atmósfera generada por 
fuentes fijas, de la emisión de contaminantes a la atmósfera generada por 
fuentes móviles, del Sistema Nacional de Información de la Calidad del 
Aire, y de las medidas de control y de seguridad y sanciones. 
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Las disposiciones sobre emisión de contaminantes a la atmósfera generada 
por fuentes fijas, establecen que la emisión de partículas sólidas y 
liquidas de esta naturaleza no deberá exceder los niveles máximos 
permisibles de emisión e inmisión, por contaminantes y fuentes de 
contaminación, que se establezcan en las normas técnicas ecológicas que 
para tal efecto expida la SEDESOL (hoy SEMARNAP). Como es de rigor, dichas 
normas deben expedirse en coordinación con la Secretaria de Salud, con 
base en la determinación de los valores de concentración máxima 
permisibles de contaminantes en el ambiente para el ser humano que ésta 
ultima determine (articulo 16, párrafo primero). 

Como es obvio, estas Normas Técnicas Ecológicas pueden establecer valores 
permisibles diferentes, según si se trata de fuentes existentes, de nuevas 
fuentes y de fuentes localizadas en zonas criticas (articulo 16, párrafo 
segundo). 

A continuación, el Reglamento precisa las obligaciones de los responsables 
de fuentes fijas de jurisdicción federal que emiten gases o partículas 
sólidas a la atmósfera, entre las cuales están las siguientes: 

al Emplear equipos :; sistemas que controlen las emisiones a la atmósfera; 

b) integrar un inventario de sus emisiones contaminantes; 

c) instalar plataformas y puertos de muestreo; 

d) medir sus emisiones contaminantes; 

e) llevar a r:abo el monitoreo perimetral de sus emisiones contaminantes, 
en los casos que señala el mismo Reglamento; 

f) llevar una bitácora de operación y mantenimiento de sus equipos de 
proceso y de control, 

g) dar aviso anticipado a la SEDESOL (hoy SEMARNAP) del inicio de 
operación de sus procesos, y 

h) dar aviso inmediato a la SEDESOL (hoy SEMARNAPI en caso de falla del 
equipo de control (artículo 17), 

Además, la LGEEPA establece que, sin perjuicio de las autorizaciones que 
expidan otras autoridades competentes, las fuentes fijas de jurisdicción 
federal que emitan o puedan emitir gases o partículas sólidas ó liquidas a 
la atmósfera, requerirán de licencia de funcionamiento expedida por la 
SEDESOL, la que tendrá una vigencia indefinida (articulo 18). 	Esta 
obligación es exigible a las fuentes preexistentes, cuando no hubieren 
cumplido con las disposiciones vigentes anteriores al Reglamento, que 
establecían una obligación similar (articulo tercero transitorio), 
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Los artículos 19 y 20 reglamentan el procedimiento que debe seguirse para 
solicitar la mencionada licencia y, en su caso, los términos en que la 
SEDESOL debe otorgarla. De estas disposiciones cabe destacar el párrafo 
final del articulo 20, que permite a la SEDESOL establecer niveles máximos 
de emisión específicos para aquellas fuentes fijas que por sus 
características especiales de construcción o por las peculiaridades en los 
procesos que comprenden, no pueden encuadrarse en las normas técnicas 
ecológicas respectivas. 

Los artículos 21 a 27 establecen algunas reglas complementarias, entre las 
cuales hay algunas especialmente relevantes, como es el caso de la que 
faculta a la SEDESOL para modificar los niveles máximos de emisión que 
hubiere establecido con arreglo a lo previsto en el recién mencionado 
articulo 20, cuando: 

a) La zona en que se ubique la fuente se convierta en zona critica. 

b) Existen tecnologías de control de contaminantes de la atmósfera más 
eficientes, y.. 

c) Existan modificaciones en los procesos de producción empleados por la 
fuente (articulo 22). 

También es especialmente relevante la regla que somete la combustión a 
cielo abierto a un permiso de la SEDESOL (articulo 271. 

Las disposiciones restantes del articulo 28 al 40 de este reglamento se 
ocupan de señalar un conjunto de deberes para le prevención y control de 
la contaminación de la atmósfera por fuentes móviles, tanto para los 
fabricantes como para los duelos de automotores. 

6.1.4 REGLAMENTO PARA LA PROTECCIÓN DEL AMBIENTE CONTRA LA CONTAMINACIÓN 
ORIGINADA POR tA EMISIÓN DE RUIDO. 

Las disposiciones de la LGEEPA sobre protección del ambiente de los 
efectos del ruido, vibraciones, energía térmica y lumínica, olores y 
contaminación visual, están escasamente desarrolladas por reglamentos. El 
tema de la contaminación por olores se ha reglamentado, a nivel federal, 
por el ordenamiento jurídico que se ocupa de la Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera. 

Lo que está reglamentado desde hace algún tiempo es la contaminación 
originada por la emisión de ruido. En efecto, durante la vigencia de la 
LFPCCA se puso en vigor un Reglamento pata la Prevención y Control de la 
Contaminación Ambiental originada por la Emisión de Ruido (Diario Oficial 
de la Federación, 2-1-1976), que fue abrogado por el Reglamento para la 
Protección del Ambiente contra la contaminación originada por la Emisión 
de Ruido (Diario Oficial de la Federación, 6-XII1982). 
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El objetivo de este ultimo Reglamento fue proveer, en la esfera 
administrativa, el cumplimiento de la Ley Federal de Protección al 

Ambiente, en lo que se refiere e la emisión contaminante de ruido 
proveniente de fuentes artificiales (articulo lo.). Este reglamento está 
en vigor en lo que no contravenga a le LGEEPA, como lo marca el articulo 

30. transitorio de esa Ley. 

Dicho Reglamento está integrado por 79 artículos, que se organizan en 

nueve capítulos que tratan sucesivamente de las siguientes materias: 
disposiciones generales, definiciones, emisión de ruido, medidas de 
orientación y de educación, vigilancia e inspección, procedimiento para 
aplicar sanciones, recurso administrativo de inconformidad, acción popular 

y sanciones. 

Las principales disposiciones del Reglamento están ubicadas en e] capítulo 
tercero, sobre emisión de ruido (artículos 7 a 40). En ese capítulo se 
distingue entre la emisión de ruido en fuentes fijas y en fuentes móviles. 
Respecto de las primeras se establece que el nivel de emisión de ruido 

máximo permisible es de 68 decibeles de las 6 a las 22 horas y de 65 

decibeles de las 22 a las 6 horas. 

El mismo Reglamento establece la posibilidad de que un fuente fija pueda 
exceder los niveles señalados con una autorización especial (artículos 12 

a 14). Por otra parte, se prescribe que los establecimientos industriales, 
comerciales, de servicio público y en general toda edificación, deberán 
construirse de tal forma que permitan un aislamiento acústico suficiente 
para que el ruido generado en su interior no rebase los niveles permitidos 
(artículo 15). También se establecen restricciones y zonas de 
restricciones para la emisión de ruido (artículo 19 a 21). 

6.1.5) LEY DE AGUAS NACIONALES. 

La Ley de Aguas Nacionales, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación, del lo. de diciembre de 1992, fue expedida para reemplazar la 
Ley Federal de Aguas de 1972. La nueva Ley es reglamentaria del artículo 
27 constitucional en materia de aguas nacionales y su objeto es 'regular 
la explotación, uso o aprovechamiento de dichas aguas, su distribución y 
control, así como la preservación de su cantidad y calidad" (artículo 

lo.). 

La idea de la protección de las aguas, por tanto, está presente en la Ley 
de Aguas Nacionales desde la primera de sus disposiciones. 
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La Ley de Aguas Nacionales está integrada por 124 artículos permanentes 
organizados en diez títulos, que tratan sucesivamente de las siguientes 
materias: disposiciones preliminares; administración del agua; 
programación hidráulica; derechos de uso 6 aprovechamiento de aguas 
nacionales; zonas reglamentadas, de veda o de reserva; usos del agua; 
prevención y control de la contaminación del agua; inversión de 
infraestructura hidráulica; bienes nacionales a cargo de la Comisión 
Nacional del Agua e infracciones, sanciones y recursos. 

La explotación, uso o aprovechamiento de las aguas nacionales se realiza 
mediante "concesión" o "asignación". La concesión es el acto jurídico en 
virtud del cual se otorga a una persona física o moral el derecho para 
explotar, usar o aprovechar las aguas de propiedad nacional (artículo 20, 
párrafo primero). 

La asignación, por su parte, es el acto jurídico por el cual se otorga el 
derecho de explotación, uso ó aprovechamiento de las aguas de propiedad 
nacional a las dependencias y organismos descentralizados de la 
Administración Pública Federal, Estatal 6 Municipal (artículo 20, párrafo 
segundo). 	Esta diferenciación es puramente conceptual porque las 
asignaciones se rigen por las mismas reglas que las concesiones y los 
asignatarios son considerados concesionarios para los efectos de la Ley de 
Aguas Nacionales (artículo 20, párrafo tercero). 

A diferencia de lo que disponían las anteriores leyes de aguas en materia 
de relación para el uso de las aguas de propiedad nacional, en la Ley de 
1992 los criterios para el otorgamiento de las concesiones son las 
siguientes: 

a) El otorgamiento se hará por licitación pública, cuando la Comisión 
(CNA) haya reservado ciertas aguas para ese efecto al prever la 
concurrencia de varios interesados, y.. 

b) Cuando no exista tal reserva, el otorgamiento se hará al primer 
solicitante; pero si los distintos solicitantes hubieran concurrido 
simultáneamente, el otorgamiento se hará al que ofrezca los mejores 
términos y condiciones (artículo 22). 

Tanto la solicitudes como el título de la concesión deben expresar entre 
otras menciones, el volumen de consumo requerido y el uso que se le dará 
al agua, así como el punto de descarga con las condiciones de cantidad y 
calidad y el proyecto de obra a realizar o las características de las 
obras existentes para su extracción y aprovechamiento, así como las 
respectivas para la descarga (artículos 21 y 23). Incluso, ese uso puede 
ser modificado por el concesionario o asignatario sin mas deber que dar 
aviso si no se altera el "uso consuntivo" establecido en el título 
(artículo 25). 

- 163 - 



Se entiende por "uso consuntivo" el volumen de agua de una calidad 
determinada que se consume al llevar a cabo una actividad específica, uso 
que en los términos de la Ley de Aguas Nacionales se determina como la 
diferencia del volumen de una cantidad determinada que se extrae, menos el 
volumen de una cantidad también determinada que se descarga, y que se 
setialan en el título respectivo (Fracción X del artículo 3o.). 

Los concesionarios o asignatarios tienen, entre otras, las siguientes 
obligaciones: 

a).- Sujetarse a las disposiciones generales y normas en materia de 
seguridad hidráulica y de equilibrio ecológico y protección al ambiente. 

b).- Cumplir con los requisitos de uso eficiente del agua y realizar su 
reuso en los términos de las normas oficiales y de las condiciones 
particulares que al efecto se establezcan (artículo 29). 

Los concesionarios o asignatarios tienen entre otras facultades, la de 
transmitir los derechos de sus títulos mediante un simple aviso 6, cuando 
se puedan afectar los derechos de un tercero o alterar o modificar las 
condiciones hidrológicas ó ecológicas de las cuencas o acuíferos, con 
autorización previa de la comisión (artículo 331. 

El título sobre la Prevención y Control de la Contaminación del Agua en la 

Ley de Aguas Nacionales se ocupa, en primer término de desarrollar un 
verdadero catálogo de las atribuciones de la Comisión Nacional del Agua en 
este campo y, en segundo término, de establecer normas para prevenir y 
controlar la contaminación del agua. El conjunto de estas disposiciones 
derogan tácitamente algunas normas de la LGEEPA, incluidas las que le 
confieren un papel protagónico en estas actividades a la SEDUE (hoy 

SEMARNAP). 

El propósito era consolidar una sola autoridad en materia de calidad del 
agua, objetivo que, en parte, se ha alcanzado con las recientes reformas a 
la Ley orgánica de la Administración Pública Federal que redistribuyó las 
facultades entre la SEDESOL, a la que le compete fijar las normas 
ecológicas, y la CNA, a la que corresponde fijar las condiciones 
particulares de descarga de aguas residuales en cuerpos receptores que 
sean bienes nacionales, y vigilar, por lo que toca al agua, el debido 
cumplimiento de las leyes en materia ecológica. 

Las atribuciones de la CNA en este rubro incluye, entre otras, de acuerdo 
al artículo 86 el promover y en su caso, ejecutar la protección, 
conservación y mejoramiento de la calidad del agua en los cuerpos de agua 
y establecer y vigilar el cumplimiento de las condiciones particulares de 
descarga que deben satisfacer las aguas residuales que se generen en el 
territorio nacional, cuando dichas descargas puedan contaminar el subsuelo 
o los acuíferos, y en los demás casos previstos en la LGEEPA (fracción 
III). 

- 164 - 



Hay que señalar que la explotación, uso o aprovechamiento de bienes del 
dominio público de la nación, como cuerpos receptores de aguas residuales, 
pueden motivar el pago de derechos. 	En efecto, de acuerdo con lo 
establecido en la vigente Ley Federal de Derechos (Diario Oficial de la 
Federación, 26-XII-1991), "están obligados a pagar el derecho por uso 
aprovechamiento de bienes del dominio público de la Nación como cuerpos 
receptores de las descargas de aguas residuales, las personas físicas ó 
morales que descarguen en forma permanente, intermitente o fortuita, aguas 
residuales por arriba de las concentraciones permisibles conforme a la 
normatividad vigente en cuerpos de agua, así como los que descarguen aguas 
residuales en los suelos o las infiltren en terrenos que sean bienes 
nacionales", siendo de precisarse que el pago de estos derechos "es 
independiente del cumplimiento de lo dispuesto en la LGEEPA (articulo 
276), y en la Ley General de Salud. 

También es importante indicar que la Ley de Aguas Nacionales contiene en 
su titulo Décimo y final un conjunto de disposiciones sobre infracciones y 
sanciones administrativas (que pueden consistir en multas y clausura), así 
como sobre el recurso de revisión que los particulares pueden interponer 
contra los actos o resoluciones definitivas de la comisión que causen 
agravio a éstos. 

6.1.6) REGLAMENTO DE LA LEY DE AGUAS NACIONALES. 

Este Reglamento se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
enero de 1994; consta de 202 artículos fijos y 14 artículos transitorios. 
Incluye 11 títulos que tratan de: Disposiciones Preliminares, 
Administración del Agua, Programación Hidráulica, Derechos de Uso o 
Aprovechamiento de Aguas Nacionales, Zonas Reglamentadas, de Veda o de 
Reserva, Usos del Agua, Prevención y Control de la Contaminación de las 
Aguas, Inversión en Infraestructura Hidráulica, sienes Nacionales a cargo 
de la Comisión Nacional del Agua, Titulo Infracciones, Sanciones y 
Recursos, Conciliación y Arbitraje. 

Para el Ingeniero de Proyectos el titulo mas importante es el séptimo, 
referente a la Prevención y Control de la Contaminación. Especificamente, 
el articulo 135 indica las obligaciones de las personas físicas 6 morales 
que efectúen descargas de aguas residuales a los cuerpos receptores. 

En resumen, se debe tener permiso de la Comisión Nacional del Agua para 
descargar aguas residuales en volúmenes y concentraciones cumpliendo la 
normatividad vigente, efectuando monitoreos para llevar un registro que se 
presentará a la CNA cuando sea requerido. 
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Los artículos 131 y 139 indican to•Jos Ice dotes que deberán tenei lo 
solicitud y el permiso para descarga de aguas residuales; datos del 
solicitante, relación de sustancias utilizadas en los procesos que generen 
desechos, descripción de los procesos, volumen de las descargas, 
caracterización físico-químico de las descargas, nombre y ubicación de los 

cuerpos acuíferos receptores y descripción de los procesos para el 

tratamiento de aguas residuales para cumplir con la normatividad ambiental 

específica. 

6.1.7.- REGLAMENTO DE LA LGEEPA EN MATERIA DE RESIDUOS PELIGROSOS. 

En 1917, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

estableció con claridad que "bajo criterios de equidad social y 
productividad, se apoyará e impulsará a las empresas de los sectores 
social y privado de la economía, sujetándolos a las modalidades que dicte 
el interés público y al uso, en beneficio de los recursos productivos, 

cuidando su conservación y el medio ambiente. 

Esta visión amplia de los constituyentes, lamentablemente no se apoyó en 
una reglamentación aplicable. Así, tuvieron que transcurrir 54 años antes 
que se elaborará la primera Ley Federal para la Prevención y Control de la 
Contaminación Ambiental y cinco más para que se formulacen los tres 

primeros reglamentos que la hicieron aplicable. 	Ninguno incluyó el 

concepto de residuos peligrosos. La Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente (LGEEPA), por primera vez establece la 
competencia y la responsabilidad de las autoridades federales, estatales y 
municipales, define los criterios para prevenir y controlar la 
contaminación del suelo por el inapropiado manejo de los residuos 

peligrosos, e inicia la reglamentación requerida. 

Los componentes normativos que el generador o personas involucradas en el 
manejo de los residuos peligrosos deben acatar en México son el reglamento 
de la LGEEPA, seis manifiestos para el control de residuos, siete normas 
oficiales mexicanas y, lo relativo a la importación/exportación de 

residuos peligrosos. 

La estructura de la legislación ambiental mexicana se basa en la LGEEPA, 
de ella se derivan los reglamentos, y de estos las Normas Oficiales 
Mexicanas (NOM). El título cuarto de esta ley en su capítulo tercero 
incluye la prevención y control de la contaminación del suelo, cuyos 

criterios para su adecuado manejo son: 

- Los residuos deben ser controlados en tanto constituyan la prin-

cipal fuente de contaminación de los suelos, 

- Es necesario racionalizar la generación de los residuos. 

La estrategia del gobierno se basa, para la nueva industria, en el uso de 
tecnologías limpias para reducir la generación de residuos, 
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Debido a que los volúmenes generados no pueden reducirse a cero, los 
residuos deben ser primeramente reciclados o reutilizados para después ser 
sometidos a tratamientos físicos, químicos o biológicos antes de ser 
enviados a disposición final. 

En el reglamento de la LGEEPA en Materia de Residuos Peligrosos publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 25 de noviembre de 1989 se 
establecen las disposiciones generales y definiciones, se determinan las 
responsabilidades de los generadores, se dan los lineamientos para el 
apropiado manejo de los residuos peligrosos desde su generación hasta su 
disposición final, se presentan los requerimientos para la importación y 
exportación de los residuos peligrosos y, el capítulo quinto describe las 
medidas de control y las sanciones. 

El 3 de mayo de 1989, se publicaron en el D.O.F. los formatos que permiten 
el control del manejo de los residuos peligrosos, y son: 

Manifiesto de empresas generadoras. 
Manifiesto de entrega-transporte-recepción. 
Manifiesto para casos de derrame. 
Reporte semestral de residuos enviados para reciclaje, tratamien- 
to, incineración o disposición final. 

- Reporte semestral de residuos recibidos para reciclaje o trata- 
miento. 

- Reporte mensual de residuos peligrosos confinados en sitios de 
disposición final. 

Para el control del movimiento tranefronterizo de Residuos Peligrosos el 
instrumento que la reglamentación mexicana emplea se denomina Guía 
Ecológica o Manifiesto para Importación o Exportación de Materiales o 
Residuos Peligrosos, cuyo. decreto fue publicado en el D.O.F. el 19 de 
enero de 1987. 

6.2) IMPACTO AMBIENTAL Y RIESGO AMBIENTAL 

Uno de los instrumentos disponibles para aplicar la política ecológica y 
planear el desarrollo sustentable, de gran importancia para la Ingeniería 
de Proyectos, es la Evaluación del Impacto Ambiental. 

Su importancia radica en la posibilidad de prevenir los danos 6 peligros 
que una obra o actividad puedan ocasionar al ambiente durante su 
preparación, construcción, operación y abandono. 
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De este modo, al evaluar la Manifestación de impacto Ambiental U41A) de un 
proyecto de obra o actividad, se analiza la afectación potencial y la 
magnitud de los probables efectos ambientales que se puedan producir y, 

sobre todo, las medidas que el propio promovente realizará para evitarlos 
o mitigarlos, 

La Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente (LGEEPA) 
y su Reglamento en Materia de Impacto Ambiental publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 7 de julio de 1988, establecen que los 
proyectos de obras públicas o de particulares que puedan producir 
contaminación o deterioro ambiental y que excedan los límites previsibles 
marcados en los reglamentos y normas respectivas, deberán contar con 
autorización previa del gobierno federal, por conducto del Instituto 
Nacional de Ecología (INE), dependiente de la Secretaría del Medio 
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca (SEMARNAP), de las entidades 
federativas o de los municipios, de acuerdo con sus respectivas 
competencias. 	Así, el promovente como profundo conocedor que es de su 
propio proyecto, al manifestarse por escrito ante le autoridad ambiental, 
realiza un acto jurídico comprometiéndose a decir verdad acerca de los 
posibles efectos que ese proyecto pudiera provocar al medio ambiente y 
proponiendo la mejor forma de resolverlos. 

La autoridad se reserva el derecho de visitar el sitio, revisar la 

propuesta y opinar sobre ella, ya sea para aceptarla como fue presentada o 
bien, planteando el eje conductor de las modificaciones que a su juicio 
deba realizar el promovente. 

Adicionalmente, cuando la obra a realizar involucra actividades altamente 
riesgosas, la manifestación debe ir acompaflada de un Estudio de Riesgo, 

Este Estudio de Riesgo lo define la fracción II del artículo 3o. del 
Reglamento como el "documento mediante el cual se da a conocer, a partir 
del análisis de las acciones proyectadas para el desarrollo de una obra o 
actividad, los riesgos que dichas obras o actividades representen para el 
equilibrio ecológico o el ambiente, así como las medidas técnicas de 
seguridad, preventivas y correctivas, tendientes a evitar, mitigar, 
minimizar o controlar los efectos adversos al equilibrio ecológico en caso 
de un posible accidente, durante la ejecución u operación normal de la 
obra o actividad de que se trate", 

El elemento distintivo entre el Estudio de Riesgo y la Manifeitacidn del 
repleto Ambiental, es la idea de accidente que está presente en la 

definición del Estudio de Riesgo o, dicho de otra manera, la idea de la 
eventual modificación del ambiente como una consecuencia anormal de la 

obra o actividad de que se trate. 

Las obras o actividades públicas o privadas de jurisdicción federal, que 
de acuerdo con el reglamento debe ser evaluadas, son: Obra Pública 
Federal; Obras Hidráulicas, Vías Generales de Comunicación, Oleoductos, 
Gasoductos y Carboductos; Industrias Química Siderúrgica, Papelera, 
Azucarera, de Bebidas, del Cemento, Automotriz y de Generación y 
Transmisión de Electricidad; Desarrollos Turísticos; Industria 
Petroquímica; Instalaciones de Tratamiento, Confinamiento o eliminación de 
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residuos peligrosos, así como residuos radiactivos; aprovechamientos 
forestales de bosques, selvas tropicales y de especies de difícil 
regeneración en los casos previstos en el artículo 56 de la Ley Forestal. 

Actualmente, el procedimiento es como sigue: Si el promovente de un 
proyecto considera que éste no afectaré negativamente al medio ambiente, 
ni rebasará los límites y condiciones señalados en la normatividad 
vigente, puede presentar a la autoridad competente un Informe Preventivo 
(IP), de conformidad con el instructivo correspondiente. 

Una vez analizado el Informe Preventivo por parte del INF, éste procede a 
comunicar al interesado si el trámite fue suficiente o si requiere la 
correspondiente Manifestación de Impacto Ambiental (MIA). 

De acuerdo con lo previsto por el reglamento de le ley sobre la materia y 
por los requerimientos que la autoridad considere, la MIA puede 
presentarse en tres diferentes modalidades: general, intermedia o 
específica. 

Una vez evaluada la MIA, la autoridad competente puede resolver 
afirmativamente y autorizar la ejecución de la obra o actividad de que se 
trate; o bien puede rechazarla u otorgarla en forma condicionada, 
indicando loe requerimientos que deberán ser observados por el promovente. 
Para poder llevar a cabo esta labor, la Dirección General de Normatividad 
Ambiental se apoya en los dictámenes técnicos proporcionados en su 
oportunidad par otras dependencias del propio INE, de la SEMARNAP ó de la 
administración pública federal que estén involucradas en el proyecto que 
se evalúa. 

La legislación en materia de impacto ambiental también considera la 
participación pública con.anterioridd a la resolución de un proyecto y 
posterior a ella. Así, una copia de todas las manifestaciones de impacto 
ambiental resueltas favorablemente de 1985 a la fecha están a disposición 
del público en las oficinas de la SEMARNAP. 

Los ordenamientos legales incluyen los tiempos de respuesta a las 
manifestaciones de impacto ambiental que ingresan oficialmente para su 
atención, mismos que varían entre 15 días hábiles y un máximo de 120, de 
acuerdo con la modalidad que corresponda a la manifestación de que se 
trate. Durante este periodo, la autoridad puede solicitar al promovente 
información adicional sobre el proyecto, ampliándose en este caso, el 
tiempo de respuesta a lo que resulte necesario. 

Con el fin de dar seguimiento a las resoluciones hechas por el INE, 
corresponde a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA), 

especificamente a la Unidad de Verificación vigilar el cumplimiento de las 

medidas preventivas y de mitigación señaladas en dichas resoluciones de 
impacto ambiental. 

De no haberse resuelto conforme a lo autorizado por el INE, la PROFEPA de 

acuerdo con la ley, puede clausurar, sancionar y/o demoler aquellas 
construcciones que hubiesen alterado de manera significativa el entorno 
del proyecto. 
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Tabla 6.1. Resumen de Competencias Federales en la_Iplicación de Normas 
Ambientales.  

materia 'apresas 
reguladas por 	el 
Gobierno Federal 

Permisos y 
Licencias 
Requeridos 

Dependencia 
Responsable 	di 
otorgar 	Permisos 
y Licencias 

Dependencia 
responsable de la 
inspección. 

Impacto Ambiental Industrias de 	los 
siguientes giros: 
quimica, 
petroquímica, 
siderúrgica, 
papelera, 
azucarera, de 
bebidas, 	de 
cemento, 	del 
asbesto, 
automotriz y de 
generación y 
transmisión de 
electricidad. 

Autorización del 
Informe preven- 
tivo de 	la 
Manifestación de 
Impacto Ambiental 

I.N.E. 	' PkOILPA ..'" 

Contaminación 
Ambiental 

Industrias de 	los 
giros anteriores 
y todas las 
industrias que 
tengan emisiones 
a la atmósfera y 
estén en la Zona 
Metropolitana de 
la ciudad de 
México. 

Licencia de 
tratamiento para 
fuentes fijas; 
presentación 
anual del 
Inventario de 
Emisiones y 
Cédula de 
Operación. 

I.N.E. 	en 	Ciudad 
de 	México; 	U- 
SEMARKAP.. 

PROFETA 

Aguas Residuales. Empresa de 
cualquier giro o 
de cualquier 
organismo 
operador de un 
sistema de 
alcantarillado 
que descarguen 
sus aguas 
residuales a un 
cuerpo de agua 
federal. 

Registro de 
Descarga; pago de 
derechos por 
Descarga de Aguas 
Residuales. 

C.N.A. 	'•' C.N.A. 

Residuos Cualquier empresa 
que genere 
residuos 
peligrosos 	(el 
listado de 
residuos 
peligrosos se 
encuentra en la 
Norma NOM-052- 
ECOL/1993 inciso 
3.3 de esta 
tesis). 

Registro como 
Empresa 
generadora de 
Residuos 
Peligrosos y 
Manifiestos du 
Generación, 
Transporte y 
disposición 
final. 

I.N.E. 
DE-SEMARNAP 

PROFEPA 

Riesgo Ambiental. Cualquier empresa 
que maneja 
substancias en 
volúmenes mayores 
que los quo 
establecen los 
listados de 
actividades 
consideradas 
altamente 
riesgosas. 

Estudio de Riesgo 
y Programa de 
Prevención ce 
Accidentes. 

I.N.E. PROFEPA 
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Notas:  

*I.N.E.: Instituto Nacional de Ecología. 

**DE-SEMARNAP: Delegaciones Estatales de la Secretaría del Medio Am-
biente, Recursos Naturales y Pesca. 

***C.N.A.: Comisión Nacional del Agua. 

****PROFEPA: Procuraduría Federal de Protección al Ambiente. 

A continuación se presentan los trámites necesarios para obtener una 
licencia en el INE para la instalación y operación de una planta 
procesadora o de tratamiento de Residuos Peligrosos, en términos 
generales, pues se deben considerar los requerimientos que las autoridades 
decidan imponer al proyecto en particular: 

a) Carta de intención a la Dirección General de Normatividad 
Ambiental, INE; Artículo 50., fracción XIX y 6o., fraccio-
nes XII y XIII de la LGEEPA. 

b) Plan rector de uso del suelo; Ley de Obras Públicas. 

c) Manifiesto de Impacto Ambiental; Artículos 28, 29, 31, 33 
y 34 de la LGEEPA. 

d) Presentar el proyecto ejecutivo de la instalación; Artículo 
80. Fracción XI y 90. apartado A, fracción IX. 

e) Obtener la autorización previa de instalación y construcción; 
Artículo 145 de la LGEEPA. 

f) Obtener Registros de Descarga de Aguas Residuales; Reglamento 
de la Ley de Aguas Nacionales, artículos 135 al 141. 

g) Presentar Protocolo de Pruebas; Articulo 10 del Reglamento de 
la LGEEPA en materia de Residuos Peligrosos. 

h) Obtener los Registros para el Control de Emisiones a la Atmós-
fera; Reglamento de la LGEEPA en materia de Prevención y Con-
trol de la Contaminación Atmosférica. 

i) Obtención de la Licencia de Funcionamiento; Artículo 145 de la 
LGEEPA. 

j) Presentar los manifiestos para empresas manejadoras de Residuos 
Peligrosos; Artículo 80. fracción XI del Reglamento de la ---
LGEEPA en materia de Residuos Peligrosos. 
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7) CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES. 

La Contaminación Ambiental es un grave problema del que todos debemos 
tener conciencia, pues el deterioro de nuestro planeta es considerable en 
nuestros días. 

Las decisiones y actividades deben involucrar a todos los niveles, 
estratos y grupos sociales en nuestro pais, pues en el corto, mediano o 
largo plazo las consecuencias del dallo a loa ecosistemas afectan a todos 
sin diferencia. 

Por lo anterior y como parte de sus actividades, el Ingeniero de Proyectos 
tiene la responsabilidad de evaluar detalladamente las consecuencias 
ambientales de las propuestas de plantas o ampliaciones industriales 
aplicando sus conocimientos y experiencia para minimizar los efectos 
negativos que pudiera originar la preparación, construcción y operación de 
esas instalaciones. 

Como puede apreciarse a lo largo de este trabajo, el Ingeniero de 
Proyectos debe considerar todos los aspectos técnicos, económicos, 
sociales, legales y políticos si fuese necesario, para llegar a una 
propuesta óptima del Proyecto Industrial de que se trate. 

En particular, las recomendaciones para presentar, analizar o evaluar un 
Proyecto Industrial, con el objetivo de minimizar la Contaminación 
Ambiental que pudiera causar son: 

a) Fabricar productos benignos para el ambiente, considerando que su 
proceso de manufactura siga este criterio. 

b) Minimizar los riesgos. 

c) Considerar procesos que generen la minima cantidad de desechos, 
esto puede hacerse recirculando corrientes entre etapas o plan- 
tas cercanas; ver UU. 30,55-58, y 83-91 	. 

d) En la medida de lo posible recuperar desechos, separándolos para 
disposición final. 

e) En los casos que se requieren equipos para controlar la Conta—
minación Industrial, debe hacerse una evaluación cuidadosa de las 
opciones en tecnologia, considerando las condiciones del Proceso, 
substancias en cuestión, etc. para elegir la alternativa óptima 
técnica y económicamente. 
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f) Estar bien enterado de los cambios a la legislación y normativi-
dad ambiental. Actualmente hay más de 30 proyectos de norma de 
Protección Ambiental que se oficializarán en los próximos meses. 
Seria conveniente tener acceso al Diario Oficial de la Federa-
ción. Con respecto al mismo Diario Oficial, se encuentra dispo-
nible un disco compacto llamado "DIALEX" que contiene titulo y -
fecha de todas las disposiciones publicadas desde su inicio has-
ta 1995, por lo que puede ser un medio muy útil para conseguir -
la información ambiental de interés. También hay una compañia que 
ofrece una base de datos (software) muy completa sobre Legislación 
ambiental Mexicana, llamada "Normatividad Ecológica", se localiza 
en el teléfono 91-(72)-121974. 

g) Puede ser conveniente consultar algún experto en cuestiones 
ambientales; la SEMARNAP y las Cámaras Industriales cuentan con un 
listado de ellos. En la Revista "Teorema" (Ref. 78), se anuncian 
algunos, también se anuncian proveedores de equipos anticontami-
nantes. 
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9 ) ANEXOS 

9.1) Instructivo para la formulación del Informe Preventivo en 

Materia de Impacto Ambiental. (181) 

9.2) Instructivo para desarrollar y presentar la Manifestación 
de Impacto Ambiental en la Modalidad General. (181) 

9.3) Instructivo para desarrollar y presentar la Manifestación 
del Impacto Ambiental en la Modalidad Intermedia. (187) 

9.4) Instructivo para desarrollar y presentar la Manifestación 
del Impacto Ambiental en la Modalidad Específica. (197) 

9.5) Guía para la elaboración del Informe Preliminar de 
Riesgo. (209) 

9.6) Guía para la elaboración del Estudio de Riesgo, Modalidad 
Análisis de Riesgo. (220) 

9.7) Gula para la elaboración del Estudio de Riesgo, Modalidad 
Análisis Detallado de Riesgo (232) 

9.8) Gula específica para la elaboración del estudio de riesgo 
de ductos terrestres. (244) 

9.9) Guía para la elaboración del Programa para la prevención 
de accidentes en empresas que desarrollen actividades 
altamente riesgosas. (252) 

9.10) Formatos para manifestar residuos peligrosos. (274) 

9.11) Glosario Ecológico. (290) 
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9.1) I praructivo para la formulación del Informe 
Preventivo en Materia de Impacto Ambiental. 

INSTRUCTIVO PAICA LA FORMULACION 
DEL INFORME PREVENTIVO AL QUE SE 

REFIEREN LOS ARTICOLOS 79  Y.8' 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL 

DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO 
LA PROTECCION AL AMBIENTE 

EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL 

I. Datos generales 

Contestar las preguntas que a continuación se pre-
sentan en forma clara y concreta: 

1. Nombre de la empresa u organismo solicitante, 
2. Nombre y puesto del responsable del proyecto. 

.;„ Nacionalidad de la empresa, 

4. Actividad principal de la empresa ti organismo. 

5.. Domicilio para oír y recibir notificaciones, 

6. Cámara o asociación a la que pertenece la em-
presa u organismo, indicando: 

—• Número de registro, 

— Fecha de ingreso, 

— Registro Federal de Causantes, 

Ubicacidn y descripcidn general de la obra 
o actividad proyectada, indicando: 

1. Nombre del proyecto. 

2, Naturaleza del proyecto (descripción general 
del proyecto, indicando la capacidad proyectada y la 
Inversión requerida). 

3. Vida útil del proyecto, 
4. Programa de trabajo. 
5. Ubicación :Idea del proyecto. Anexar plano de 

distribución de la planta y plano de localización del 
predio, especificando: 

— Estado. 
— Municipio. 
— Localidad. 
— Localización. 
6. Situación legal del predio. 
7. Superficie requerida (ha, ml. 

8. Colindancia del predio y. actividad que se de-
sarrolla. 

9, Obra civil desarrollada para preparación del 
terreno, 

10. Vias de acceso (marítimas y terre.dres). 
11. Vinculación con las normas y regulaciones 

sobre uso del suelo en el área correspondiente, 
12. Requerimientos de mano de obra. 
13. Obras o servicios de apoyo a utilizar en las 

diferentes etapas del proyecto. 

24. Sitios alternativos para el desarrollo de la 
obra o actividad. 

III. Im,scripción del procreo 
1. Materiales y sustancias que serán utilizados en 

las etapas de preparación del sitio, construcción y 
mantenimiento de la obra o actividad proyectada. 
Enlistnr e indicar ve/lime/les. 

2. Equipo requerido para las etapas de prepara-
ción de sitio, construcción, operación y mantenimien• 
lo de la obra u actividad proyectada. Enastar c lo. 
dicar capacidad instalada, 

	

3, 	Recursos naturales del área que Serán aprove- 
chados en las diferentes etapas. Especificar, 

4. En caso de una industria de transformación 
y/o extractiva: 

— Indicar las sustancias o materiales que serán 
utilizados en 'el proceso. 
Enlistar los productos finales, 

5, Fuente de suministro de energía eléctrica y/o 
combustible, 

6, Requerimientos de agua cruda y potable, y 
fuente de suministro. 

7, Residuos que serán generados en las diferentes 
etapas del proyecto, y destino final de los mismos. 

— Emisiones a la atmósfera, 
• — Descarga de aguas residuales. 
— Residuos sólidos. 
— Emisiones de ruido. 
— Otro. 

9,2) Instructivo para desarrollar y presentar 
la Manifestación del Impacto Ambiental en 

• Modalidad General. 
INSTRUCTIVO PARA DESARROLLAR 
Y PRESENTAR LA MANIFFSTACION 

DE IMPACTO AMBIENTAL EN LA MODALIDAD 
GENERAL AL QUE SE REFIEREN 

LOS ARTICULOS 99 Y 109  DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO 

ECOLOGICO Y LA PROTECCION AL AMBIENTE 
EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL 

I. Datos genardles 

Contestar las preguntas que a continuación se pre-
sentan, en forma clara y„concreta. 

1. Nombre de la empresa u organismo solicitante, 

2. Nacionalidad de la misma. 

	

3, 	Actividad principal de la empresa u organismo. 

4. Domicilio para oír y recibir notificaciones, in• 
dicando: 

— Estado. 
— Municipio, 
— Código postal. 
— Ciudad. 
— Localidad. 
— Teléfono. 

5. Cámara o asociación a la que pertenece, 
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5.1. Registe en la C•amara. indicando; 

--- Número. 
—• Fecha. 

6. Registro Federal de Causante,•.- 
7. Responsable de la elaboración del estudio de 

Impacto ambiental, indicando: 
—• Nombre. 
— Razón social. 

Registro SEDUE. 

7.1. Registro Federal de Causantes. 
7.2. Domicilio para oír y recibir notificaciones. y 

teléfono. 

II. Dtscripción de la obra o actividad proyectada 

En esta sección se solicita Información de carácter 
general de la obra o actividad, con la finalidad de 
configurar una descripción general de la misma; asi-
mismo se solicita información especifica de cada 
etapa, con el objetivo de obtener los elementos nece-
sarios para la evaluación del impacto (positivo o ne-
gativo) de la obra o actividad. 

1. Descripción general, 
1.1 Nombre del proyecto. 

1.2. Naturaleza del proyecto. Explicar en forma 
general el tipo de obra o actividad que se desea lle-
var a cabo, especificando el volumen de producción 
—si se trata de una industria—, la capacidad proyec-
tada y la inversión requerida. 

1.3. Objetivos y justificación del proyecto. El so-
licitante debe dejar en claro las causas que motiva. 
ten la realización dela obra o actividad y los benefi 
caos económicos, sociales y de otro tipo que ésta con-
temple, 

1.4. Programa de trabajo. En este punto se debe 
anexar la calendarización de cada etapa, indicando 
la fecha de inicio de actividades, 

1.3. Proyectos asociados, Explicar si en el desa-
rrollo de la obra o actividad se requerirá de otros 
proyectos, 

1.6. Politices de crecimiento a futuro. Explicar 
en forma general la estrategia a seguir por la em-
presa indicando ampliaciones, futuras obras o acti-
vidades que pretenderán desarrollarse en la zona. 

2. Etapa de selección del sitio. • 
En este apartado se solicita información referente 

a las características del lugar• en que se desarrollará 
la obra o actividad, as( como de los alrededores de 
la zona. 

2.1. Ubicación (isleta del proyecto. Anexar plano 
de localización del predio, indicando las coordenadas 
en las que se sitúa. 

— Estado. 
— Municipio. 
— Localidad. 

2.2. Urbanización del área. Aclarar si el predio 
se sitúa en una zona urbana, suburbana o rural. 

1.3. Criterios de elección del sitio. Mencionar los 
estudios realizados pan la selección. 

2.4. Superficie requerida (ha, ni'). 

2.5. Uso actual del suelo en el predio. Mencionar 
el tipo de actividad que se desarrolla. 

Colindancias del predio. Mencionar la orien-
tación de cada predio, indicando la principal activi 
dad que en ellos se desarrolle. 

2.7. Situación legal del predio. Compra, venta, 
concesión, expropiación. otro. 

2.8. Vias de acceso al área donde se desarrollará 
la obra o actividad. En el caso de proyectos relacio-
nados con cuerpos de agua señalar las rutas de na• 
vegacIón que se utilizarán. 

2.U. Sitios alternativos que hayan sido o estén 
siendo evaluados. Indicar su ubicación regional, mur 
nieipal, local, otra. 

3. Etapa de preparación del sitio y construcción. 

En este apartado se solicitará información i•ela-
donada con las actividades de preparación del si-
tio previas a la construcción, asl como las activa• 
Jades relacionadas con la construcción misma de 
la obra o con el desarrollo de la actividad. 

— Se deben anexar los planos gráficos del pro-
yecto y el sistema constructivo, así como la 
memoria técnica del proyecto, esto últiMo en 
forma breve. 

3.1. Programa de trabajo. Presentar en forma 
gráfica (v. gr. GANT1') fechas de inicio y finaliza-
ción de la preparación del sitio y construcción, Indio 
cardo además las principales actividades que se 
desarrollarán en estas etapas con su respectiva ea-
lendarización. 

3.2. Preparación del terreno. Indicar si para la 
preparación del terreno se requerirá de algun tipo 
de obra civil (desmontes, nivelaciones, relleno, des-
plerh•e, desecación de lagunas, altos). En caso de que 
asi sea, especificar: 

3.2.1. Recurras que serán alterados. 

3.2.2. Area que será afectada: localización. 

3.3. Equipo utilizado. Señalar el tipo de maqui-
nada que se utilizará durante la etapa de prepara• 
t'Aún del sitio y construcción, especificando la can-
tidad y operación por unidad de tiempo. 

3.4. Materiales. Enlistar los materiales que se 
utilizarán en ambas etapas, especificando el tipo, 
volumen y forma de traslado del mismo. 

— En caso de que se utilicen recursos de la zona 
(bancos de materiales, madera u otros), lndi• 
car cantidad. 

3.5. Obras y servicios de apoyo. Indicar las 
obras provisionales y los servicios necesarios para 
la etapa de preparación del terreno, y para la etapa 
de construcción (construcción de caminos de acce-
so, puentes provisionales, campamentos, otros). 

3.6. Personal utilizado. Especificar el número 
de trabajadores que serán empleados, y su tiempo de 
ocupación. 
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3.7. Requerimientos de energia. 

3.7,1. Electricidad. Indicar origen, fuente de su-
ministro, potencia y voltaje. 

3.7.2. Combustible. Indicar origen, fuente de su-
ministro, cantidad que será almacenada y forma de 
almacenamiento. 

3.8. Requerimientos de agua. Especificar si se 
trata de agua cruda o potable, indicando el origen, 
volumen, traslado y forma de almacenamiento. 

3.9. Residuos generados. Indicar el tipo o tipos 
de residuos que se generarán durante la etapa de 
preparación del sitio y la de construcción. 

3.10. Desmantelamiento de la infraestructura de 
apoyo. Indicar el destino final de las obras y servi-
cios de apoyo empleados en esta etapa. 

4. Etapa de operación y mantenimiento. 
La información que se solicita en este apartado, 

corresponde a la etapa de operación del proyecto, 
y alas actividades de mantenimiento necesarias para 
el buen funcionamiento del mismo. Las preguntas 
4, 5 y 6 deben ser contestadas en caso de que el 
proyecto esté relacionado con la industria de la trans-
formación y/o extractiva. 

4.1. Programa de operación. Anexar un diagra-
ma de flujo. La industrias de la transformación y 
extractivas agregar una descripción de cada uno de 
los procesos. 

4.2. Recursos naturales del área que serán apro-
vechados. Indicar tipo, cantidad y su procedencia. 

4.3. Requerimientos de personal. Indicar la can-
tidad total del personal que será necesario para la 
operación, especificando turnos. 

— Los punto del 4 al 6 Sólo deberán ser contes-
tados por proyectos relacionados con la indus- 
tria de la transformación y/o extractiva. 

4.4. Materias primas e insumos por fase de pro. 
ceso: 

— Indicar tipo y cantidad de los mismos, consi-
derando las sustancias que sean utilizadas para 
el mantenimiento de la maquinaria. 

4.9.1. Subproductos por fase de proceso. 
— Indicar tipo y volumen aproximado. 

4.4.2. Productos finales, 
Indicar tipo y cantidad estimada. 

4.5. Forma y caracteristicas de transportación 
de: 

Materias primas. 
Productos finales, 
Subproductos. 

4.6. Forma y caracteristicas de altnacenatnien- 
to de: 

Materias primas, 
Productos finales. 
Subproductos. 

4.6.1. Medidas de seguridad. Indicar las que se-
rán adoptadas. 

4.7. Requerimientos de energia.  

9.7.1. Electricidad. 
— Indicar voltaje y fuente de aprovechamiento. 

4.7,2; Combustible. 

— Indicar tipo, origen, consumo por unidad de 
tiempo y forma de almacenamiento. 

4 8. Requerimientos de agua. 

-- Indicar cantidad y origen, asimismo reportar 
los requerimientos excepcionales que vayan a 
ser utilizados y su periodicidad aproximada, 
plantear otras fuentes alternativas de abasto. 

Comumo ordowic 	Conikmo frerprionot 
‘'alomen Origen 	Volumen l'elloOloidnd 

Agua potable 

Agua tratada 	--- 

Agua cruda 

4.9. Residuos, Indicar el tipo de residuos que se-
rán generados, especificando el volumen. 

— Emisiones a la atmósfera. Indicar si son ga-
seosos, humos o particulas. 

— Descarga de aguas residuales. Indicar aspec-
tos físicos, guimicos y biuquimicos. 

— Restemos sólidos industriales. Describir sus 
componentes, y si se encuentran en estado hú- 
medo o seco. 

— Residuos sólidos domésticos. 
— Residuos agroquimicos. Indicar tipo y período 

de vida de sus componentes. 

— Otros. 

4.10. Factibilidad de reciclaje. 

-- Indicar si es, factible el reciclaje de los resi-
duos que reporta. 

4.11. Disposiciones de residuo. 

— Especificar forma de manejo y caracteristicas 
del cuerpo receptor. 

4.12. Niveles de ruido. 

— indicar intensidad (en dB) y duración del 
mismo. 

4.13. Posibles accidentes y planes de emergencia. 

— Describa en forma detallada. 

5. Etapa de abandono de sitio. 

En este apartado deberá describir el destino 
programado para el sitio y sus alrededores, al 
término de las operaciones, y se deberá espe-
cificar: 

5.1. Estimación de vida útil. 

5.2. Programas de restitución del área. 

5.3. Planes de uso del área al concluir la vida 
útil del proyecto. 
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III. Aspectos generales del medio natural y socio• 
econóauco 

Medio natural. 
— En esta sección se deberá describir el medio 

natural resaltando aquellos aspectos que se 
consideren particularmente Importantes por el 
grado de afectación que provocaria el desama-
llo del proyecto. Como apoyo será necesario 
anexar una serle de fotograbas que muestren 
al área del proyecto y su zona circundante. 

L Rasgos fl.ricos 

1. Cilmatologia. 
1.1. Tipo de clima: 
— Considerar la clasificación de Kilppen modifi-

cada por E. Gorda para la República M'ext. 
cana. 

12, Temperaturas promedio. 
1.3. Precipitación promedio anual (mml. 
1.4. Intetnperismos severos. 
--- Indicar frecuencia de intemperismos, p. ej. hu- 

racanes, heladas, granizadas o algún otro. 

1.5. Mula de la capa de mezclado del aire. Sólo 
en caso de información disponible. 

1.6. Calidad del aire. Sólo en ceso de Información 
disponible. 

2. Geomorfología y geología. 

2.1. Geomorfologia general. Elaborar una sI. 
tesLs en la que se describa, en términos generales, 
las caracteristicas geomorfológicas más Importan-
tes. Especificar si existen bancos de material, su 
ubicación y estado actual. 

2.2. Descripción breve de las caracterlsticas del 
relieve. 

2.3. Susceptibilidad de la zona a: 
Sismleidad. 

— Deslizamientos. 
— Derrumbes. 
— Otros movimientos de tierra o roca. 

Posible actividad volcánica. 

3. Suelos: 
3.1. Tipo de suelos presentes en el área y zonas 

aledañas. 

3.2. Composición del suelo. (Clasificación de 
FA0.1 

3.3. Capacidad de saturación. 
4. Hidrología (rango de 10 a 15 km). 
4.1. Principales ríos o arroyos cercanos: 

Permanentes o interminentes. 
. Estimación del volumen de escorrentia por 

unidad de tiempo. 
. Actividad para la que son aprovechados. 
. Indicar si reciben algún tipo de residuo. 

4.2. Embalses y cuerpos de agua cercanos (la- 
gos, presas, etc.). 

I.mcalización y distancia al predio. 

Arca inundable del cuerpo de agua o embalse 
Iba). 
Volumen (inuril. 
Usos principales, 

4.3. Drenaje subterráneo. 
. Profundidad y dirección. 
. Usos principies (agua, riego, etc.). 
. Cercanía del proyecto a pozos. 
— fin caso de extracción, consultar si el agua está 

siendo explotada, subexplotada, etc. 

5. Oceanografía. (SI el proyecto se asocia a un 
área de influencia marina, presentar la siguiente In. 
formación.) 

5.1, Batimetria: 
. Bancos. 
. Composición de sedimentos, 
. Arrecifes o bajos fondos. 
5.2 Ciclo de mareas. 

5,3, Corrientes. 
5.4. Temperatura promedio del agua. 

11. Rasgos biológicos 

Presentar la información de acuerdo con los al-
carices del proyecto (en una zona terrestre, marina 
o ambas). 

1. Vegetación. 	• 
1.1. Tipo de vegetación de la zona, 
1.2. Principales asociaciones vegetacionaies y dis-

tribución. 
1.3. Mencionar especies de interés comercial. 
1.4. Señalar si existe vegetación endémica y/oen 

peligro de extinción. 

2. Fauna. 
2,1. Fauna característica de la zona. 

2.2. Especies de valor comercial. 

2.3. Especies de Interés cinegético. 
2.4. Especies amenazadas o en peligto de extin-

ción. 

3. Ecosistema y paisaje. 

Responder las siguientes preguntas colocando "SI" 
o "NO" al final de éstas. En caso de que la respuesta 
sea afirmativa, explique en términos generales la 
forma en que la obra o actividad Incidirá. 

3.1. ¿Modificará la dinámica natural de algún 
cuerpo de agua? 

3.2. ¿Modificará la dinámica natural de las co-
munidades de flora y fauna? 

3.3. ¿Creará barreras físicas que limiten el des-
plazamiento de la flora y/o fauna? 

3.4. ¿Se contempla la Introducción de especies 
exóticas? 

3.5. Explicar si es una zona considerada con cua-
lidades estáticas únicas o excepcionales, 
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3.6. ¿Es una zona considerada con atractivo tu 

3.7. ¿Es o se encuentra cerca de un área arqueo 
lógica o de interés histórico? 

3.8. ¿Es o se encuentra cerca de un área natural 
protegida? 

3.9. ¿Modificará la armenia visual con la crea-
ción de un paisaje artificial? 

3.10. ¿Existe alguna afectación en la zona? Ex. 
plique en qué forma y su grado actual de degra-
dación? 

111. Medio socioeconómico, 

En este apartado se solicitará información refe-
rente a las caracteristicas sociales y económicas del 
sitio seleccionado y sus alrededores. 

I. Población. 
Proporcionar en forma concisa los siguientes datos: 
. Población económicamente activa, 
. Grupos étnicos. 
. Salario mínimo vigente. 
. Nivel de Ingresos per capita. 

2. Servicios. 
Indicar con una cruz si el sitio seleccionado y sus 

alrededores cuenta con los siguientes servicios: 
2.1. Medios de comunicación. 

Vias de acceso. Indicar sus características y su 
distancia al predio, 

— Teléfono, 
•-• Telégrafo. 
— Correo. 
— Otros. 
2.2, Medios de transporte. 
— Terrestres. 
— Aéreos. 
— Madi:mos. 
— Otros, 

2.3. Servicios públicos. 
— Agua (potable, tratada). 
-- Energéticos (combustibles). 
— Electricidad. 
— Sistema de manejo de residuos. Especificar su 

tipo y distancia al predio. 
Drenaje, 
Canales de destigile, 
Tiradero a cielo abierto. 
Basurero municipal. 
Relleno 1:anItarlo, 
Otros. 

2.4. Centros educativos. 
•— Enseñanza básica. 
— Enseñanza media, 
— Enseñanza media superior. 
— Enseñanza superior. 
— Otros,  

2.5. Centros de salud. Indicar su distancia al ore- 
dio 

De ler. grado, 
De 2o. grado. 

U, Vivienda. Indicar el tipo de vivienda predo- 
minante por su tipo de material de construcción y su 
distancia al predio. 

— Madera, 
— Adobe. 
— Tabique, 
2.7. Zonas de recreo. 
-- Parques. 
-- Centros deportivos. 
— Centros culturales (cine, teatro, museos, monu- 

mentos nacionales). 

3. Actividades. 

Indicar con una cruz el tipo de actividad predomi• 
nante en el área seleccionada y su alrededor, 

3.1. Agricultura: 
— De riego. 
— De temporal. 
— Otras. 

3.2. Ganadería: 
— Intensiva. 
— Extensiva. 
— Otras. 

3.3. Pesca: 
— Intensiva, 
— Extensiva, 
— Otras. 

3.4. Industriales: 

Extractiva. 
—• Manufacturera. 
— De servicios. 

4. Tipo de economia. 

Indicar con una cruz a cuál de las siguientes ea• 
tegorlas pertenece el área en que se desarrollará ci 
proyecto. 

— Economia de autoconsumo. 
— Economia de mercado. 
— Otras. 

5. Cambios sociales y económicos. 

Especificar con una cruz si la obra o actividad 
creará: 

— Demanda de mano de obra. 
— Cambios demográficos (migración, aumento de 

la población). 
— Aislamiento de núcleos poblacionales. 

Modificación en los patrones culturales de la 
zona, 

— Demanda de servicios: 
Medios de comunicación. 
Medios de transporte. 
Servicios públicos, 
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. Zonas de recreo. 

. Centros educativos. 

. Centros de salud. 
. Vivienda, 

IV. Vinollacidn can las normas y regulaciones 
sobre uso del suela 

En este apartado el solicitante deberá consultar a 
la Secretaria de Desarrollo Urbano Estatal o Federal 
para verificar si el uso que pretende dame al suelo 
corresponde al establecido por las normas y regula-
ciones, 

Los eleinentos que deberán considerarse son: 

1. Plan Director Urbano, correspondiente ala Di• 
recclón General de Desarrollo Urbano. 

2. Planes o Programas Ecológicos del Territorio 
Nacional, correspondientes a la Dirección General de 
Nonnatividad y Regulación Ecológica. 

3. Sistema Nacional de Áreas Protegidas, a cargo 
de la Dirección General de Conservación Ecológica de 
los Recursos Naturales. 

V. hientilicacidn de impactos ambientales 

En esta sección se deberán identificar y describir 
los impactos ambientales provocados por el desarro- 

Ilo de la obra o actividad durante las diferentes eta• 
pas. Para ello, se pude utilizar la metodología que 
más convenga al proyecto. 

VI. Medulas de prevención y miligacidn 
de los impactos ambientales idmai peados 

En este apartado el proponente dará a conocer las 
medidas y acciones a seguir por el organismo Inte-
resado, con la finalidad de prevenir o mitigar los 
Impactos que la obra o actividad provocará en cada 
etapa de desarrollo del proyecto. 

Las medidas y acciones deben presentarse en for-
ma de programa en el que se precisen el impacto 
potencial y la (s) nvsilda (s) adoptada (s) en cada una 
de las etapas. 

Conclusiones 

Finalmente, con base en una autoevaluación lote. 
gral del proyecto, el solicitante deberá realizar un 
balance (impacto desarrollo) en donde se discutirán 
los beneficios que genere el proyecto y su importnn-
ele en la economía local, regional o nacional, y la 
influencia del proyecto en la modificación de los pro. 
cesos naturales. 

Referencias 

En este punto indicar aquellas fuentes que hayan 
sido consultadas para la resolución de este estudio. 
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9.3) instructivo para desarrollar y presentar 
la Manifestación del Impacto Ambiental en 
la Modalidad intermedia. 

INSTRUCTIVO PARA DESARROLLAR 
Y PRESENTAR LA MANIFESTACION 

DE IMPACTO AMBIENTAL EN LA MODALIDAD 
INTERMEDIA A QUE SE REFIERES 

LOS ARTICULOS 9*, 10 Y 11 DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO 

ECOLOGICO Y LA PROTECCION AL AMBIENTE 
EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL 

I. INFORMACION GENERAL 

1. Datos del organismo proponente 

— Nombre de la empresa u organismo propo• 
rente. 

— Nombre y puesto del responsable del proyecto. 
— Nacionalidad de la misma. 
— Actividad principal de la empresa u organis-

mo. 
— Domicilio para olr y recibir notificaciones. 

. Teléfono: 

— Responsable de la elaboración del estudio de 
Impacto Ambiental. 
. Nombre: 
. 	Razón. Social: 
• Registro SEDUE: 
. Registro Federal de Contribuyentes: 

Domicilio para oir y recibir notificaciones: 
Teléfono: 
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2. Datas gencraies del proyecto 

— Nombre del Proyecto. 

Naturaleza del Proyecto. 

—• Ubicación fisica del Proyecte. 

. Localización del predio, coordenadas del 
mismo y ubicación de las instalaciones en 
el predio. 

— Superficie requerida. 

— Tenencia y situación legal del predio. 

— Vías de acceso. 

DESCRIPCION DE LA OBRA 0 ACTIVIDAD 
PROYECTADA 

I. Caracteriaticaa del proyecto 
• 

Deberá explicar en forma detallada los aspectos 
que se Mistan a continuación: 

— Objetivo del proyecto. 

— Justificación del proyecto. 

En este rubro se deberá incluir: 

información sobre la demanda actual del 
bien o servicio, así como la evolución his-
tórica de la relación:Oferta/Demanda. 

Cuantificación de los proyectos que en un 
contexto local atienden la demanda, seña-
lando la parte de la curva de demanda que 
la obra o actividad pretende cubrir. 

Alcances del proyecto en un ámbito fede-
ral, estatal, municipal u otro. 

Tiempo calculado durante el cual la obra 
o actividad propuesta cubrirá la demanda. 

Forma en que el proyecto propuesto se in-
secta en los planes federales, regionales y/ 
o municipales. 

— Política de crecimiento. 

Indicar si cuentan con planes de ampliación 
de la obra, o de aumento en la producción, se-
gún sea el caso. 

— Proyectos asociados. 

Mencionar los proyectos en operación e futu-
ros que tengan relación directa con la obra o 
actividad propuesta, incluyendo aquellos ubi-
cados fuera de su jurisdicción. 

— Programa general de trabajo. 

Calendarización de actividades. 

2. Selección del sitio 

En este apartado se deberán explicar claramente 
los criterios utilizados para seleccionar el sitio y se 
describirá el uso que se ha dado el predio.  

Criterios mtlsider ados en la selección del sitio 
en orden de importancia. 

Estudios preliminares de campo. 

Tipo de estuches y duración de los mismos. 

Preparación que el área o parte de ella re- 
quiere para los estudios de campo. 

Material y equipo necesario en los estudios 
de campo. 

-- Use actual del suele en el sitio seleccionado y 
usos anteriores. 

Compatibilidad del proyecto con el uso del sue-
lo en terrenos colindantes, 

-- Sitios alternativos. 

Mencionar los sitios que hayan sido o es-
tán siendo evaluados para la construcción 
de la obra o para el desarrollo de la acti-
vidad. 

Explicar las causas que determinaron la 
selección de un sitio y no de otro. 
Especificar si se han realizado estudios de 
impacto ambiental para los diferentes si-
tios. 

3. Preparación del sitio y construcción 

En este apartado se solicitará información tela-
donada con las actividades de preparación del sitio 
previas a la construcción, así corno las actividades 
relacionadas con la construcción miema de la obra 
o con el desarrollo de la actividad. 

— Personal requerido por etapas: cantidad y 
tiempo de ocupación. 

• 
-- Obras y servicios de apoyo que se necesitarán 

durante la preparación del sitio y durante la 
construcción de la obra. 

Ubicación de campamentos, letrinas, etc. 

Material utilizado en las obras de apoyo, 

Tipo de servicio. 

Forma de abastecimiento. 

Desmantelamiento de las obras y servicios 
de apoyo. 

—• Equipo utilizado, especificando si operará du-
rante la preparación, construcción o anchas. 

'tipo de equipo y cantidad. 

. Eficiencia de combustión de las máquinas. 

. Niveles de ruido producidos (din. 

— Material utilizado en la construcción de la 
obra. 

. Tipo y cantidad. Aclarar cuando se trate 
de algún recurso del área. 

. Bancos de material: localización, creced!. 
miento de extracción, forma de traslado. 
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— Requerimientos de energia en cada etapa, 

Electricidad: fuente, potencia y voltaje, 
calendario de consumo diario. 
Combustible: tipo, origen, cantidad que 
será almacenada y forma de almacena-
miento. 

— Requerimientos de agua en cada una de las 
etapas. 

. Tipo de agua (cruda o potable). 
. Volumen utilizado por unidad de tiempo. 
. Fuente. 
. Traslado y forma da almacenamiento. 

— Duración y etapas de la preparación del te-
rreno. 

— Tipo de obra civil requerida para la prepara-
ción del terreno. 

En el caso de rellenos o nivelaciones, especi-
ficar: 

. Volúmenes requeridos. 
Origen del material de relleno. 

. Ubicación de los bancos de material. 

. Forma de extracción. 

En el caso de dragados, especificar: 

. Volumen de material a extraer. , 

. Disposición final, 

. Forma de traslado. 

— Localización y superficie de la zona o zonas que 
serán afectadas por la preparación del terreno. 

. Estimación cuantitativa y cualitativa de los 
recursos que serán alterados. 

— Procedimiento de construcción. Etapas y dura. 
clon de la construcción de la obra. 

, Plano constructivo de la obra. 

— Residuos generados durante la preparación del 
sitio y durante la construcción, 

Emisiones a la atmósfera. Tipo de emisio-
nes y estimación cuantitativa de las mismas. 
Descarga de aguas residuales: estimación 
cuantitativa, cuerpo receptor. 
Residuos sólidos: tipo y disposición final. 

. Otros. 

— Medidas de seguridad y planes de emergencia 
ante posibles accidentes, 

4. Operación y mantenimiento 

La información que a continuación se solicita, co-
rresponde a la etapa de operación del, proyecto. La  

información se ha dividido en dos secciones: una ge-
neral aplicable a todos los proyectos y un anexo vá• 
tido para proyectos relacionados con la industria de 
la Transformación, Extractiva y/o de Tratamiento. 

Programa de Operación. 

. Tiempo de operación diaria (horario). 

. Calendario mensual de operación. 

. Epoca de mayor actividad en el año. 
Personal utilizado y tiempo de ocupación. 

— Programa de mantenimiento. 

. Periodicidad del mantenimiento general.  

. Tipo de reparaciones. 

. Equipo utilizado. 

. Material empleado. 

— Requerimientos de mano de obra. 

. Cantidad. 
Tiempo de ocupación. 

. PollUcas de contratación. 

—• Requerimientos de energía eléctrica. 

. Consumo por unidad de tiempo. Desglose 
del uso de la energía (alumbrado, motores, 
etc.). 

. Fuente de energía. 

. Fuente alternativa de energía. 

. 	Requerimientos a futuro por aumento de la 
capacidad instalada. 
Mantenimiento de instalaciones. 

. Demanda local del servicio. 

— Requerimientos de combustible. 

Tipo, calidad (caracteristleas). 
Consumo por unidad de tiempo. 
Condiciones de combustión. 
Fuente. 
Forma de almacenamiento, Detalle com. 
tructivo del almacenamiento. 
Sitios proyectados para el abastecimiento 
de combustible. 
Forma de transportación. 
Medidas de seguridad en el manejo de com• 
bustibles, 

— Requerimientos de agua cruda y potable. 

, Tipo. 
. Consumo por unidad de tiempo. 
. Desgloses de los usos del agua. 
. Fuente de suministro. 
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. Fuentes alternativas. 

. Requerimientos excepcionales. 

Factibilidad y programas de reciclaje, vo. 
lúmenes. 

. Factibilidad y programas de tratamiento, 
volúmenes. 

RESIDUOS 

Aguas residuales: 

. 	Fuente (s) emisora ( s) 

• Volúmenes generados por unidad de tiempo.  

. Composición química y biológica de las aguas 
residuales, 

Temperatura de la descarga. 

Cuerpo receptor. 

. Dinámica química de los residuos en el medio. 

. Toxicidad. 

. Vida media. 

Emisiones a la atmósfera: 

— Tipo de emisión. 

— Fuente(s) emisora(s). 

— Cantidad generada por unidad de tiempo. 

— Dinámica química de la emisión en el medio.  

— Toxicidad. 

— Vida media. 

— Olores, área circunvecina que se verla afec-
tada por olores desprendidos. 

Residuos sólidos: 

. Cantidad generada por unidad de tiempo. 

Principales componentes de los residuos. 

. Manejo de los residuos: 

Forma de remoción. 

Periodicidad. 

Disposición final. 

Factibilidad de reciclaje. Programa, volu-
men. 

Derrames accidentales: 

. Tipo, composición química. 

. Volúmenes aproximados. 

. Vida media. 

Posibles accidentes y planes de emergencia para 
cada caso. 

ANEXO 

En el siguiente apartado se solicita información 
que debe ser contestada por proyectos relacionados 
con la Industria de la Transformación, Extractivas, 
de Tratamiento y por cualquier proyecto que impli• 
que manejo de equipo o maquinaria pesada y proce• 
las industriales. 

Equipo 

. Tipo y cantidad. 

. Operación por unidad de tiempo. 

. Niveles de ruido (dB) por equipo. 

. Eficiencia de combustión. 

. Ubicación del equipo en las Instalaciones. Es. 
quema General. 

Medidas de seguridad en la operación del 
equipo. 

Mantenimiento del equipo. Periodicidad. 

-- Descripción del proceso Industrial indicando las 
fases del proceso. 

Materia prima por fase de proceso. 

Tipo. Especificar: toxicidad, inflamabilidad, 
corrosividud, volatibilidad, etc. 

. Cantidad. 

• Procedencia. Si se trata de algún recurso 
natural del área especificar: 

Tipo. 

. Forma de extracción. 

. Volumen. 

Estimación del volumen total que será 
utilizado y la duración del aprovecha. 
miento. 

Forma de almacenamiento. Medidas de se• 
gurldad. 

Forma de transportación. Medidas de se. 
guridad. 

— Insumos por fase de proceso, 

Tipo. 

Cantidad. 

Procedencia. 

Transportación. Medidas de seguridad. 

Forma de almacenamiento, Medidas de se 
guridad. 

Subproductos por fase de proceso. 

. Tipo. 

. Volumen, 

. Transportación. 

. Forma de almacenamiento. 
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. Medidas de seguridad en transpotiación y 
almacenamiento. 

— Productos finales. 

. Tipo. 

. Cantidad. 

. Transportación. 

. Forma de almacenamiento. 

. Medidas de seguridad en transportación y 
almacenamiento. 

5.. Etapa de abandono del sitio al término de su 
vida útil 

En este apartado se deberá describir el destino 
que se dará al sitio y sus alrededores al término de 
su vida útil, especificando: 

— Estimación de vida útil. 

— Programa de restitución del área. 

— Planes de uso del área al concluir la vida útil 
del proyecto. 

Ul. ASPECTOS GENERALES DEL MEDIO 
NATURAL Y SOCIOECONOMICO 

1. Medio natural 

La Información que se solicita en este apartado 
corresponde a la descripción del medio natural, tan-
to del predio en el que se desarrollará la obra o 
actividad como del área de influencia determinada 
para el proyecto. 

Se deberá poner especial atención en aquellos as-
pectos del medio natural que puedan resultar parti-
cularmente afectadas en cada una de las etapas; des-
de la selección del sitio hasta la operación misma 
del proyecto. La Información que cubra estos as. 
Netos deberá presentarse en forma clara, completa 
y detallada. 

romo punto de apoyo para la evaluación del sitio 
que se propone, ad como de su área de influencia, 
será necesario anexar material gráfico, cartográfi-
co y fotografías. 

1.1 Aren de influencia 

La delimitación del área de influencia se deberá 
realizar tomando en cuenta los efectos que la obra 
o actividad tendrá sobre el medio natural en cada 
tima de las etapas del desarrollo del proyecto. Para 
ello, deben ser considerados no sólo los efectos di-
rectos o a corto plazo, sino también aquellos que 
se manifiesten a mediano y largo plazo, 

Las modificaciones sobre el medio pueden ser de 
carácter positivo o negativo, entendiéndose que en 
ambos casos hay un cambio a partir del estado ori-
ginal, por lo que deberán ser considerados en la de-
limitación de la zona o zonas en los que el proyecto 
Incidirá. 

El área en la cual incidirá el proyecto en el medio 
natural difiere sustancialmente de la del medio so-
cioeconómico, por lo cual en este punto sólo deberán 
ser consideradas aquellas varialás que incidan so-
bre el medio natural. 

Debido e la dificultad que representa el delimitar 
con exactitud el área de influencia y dada la impar-
tanda que ello representa, se sugiere utilizar la sub-
división en cuencas hidrológicas que se ha desarro-
liado para la República Mexicana, apoyado en el 
hecho de que algunos estudios de Ecología demues• 
tren que una planificación adecuada debe considerar 
a la cuenca como una unidad mínima integral de 
manejo. 

Sin embargo, tomando en cuenta el hecho de que 
en nuestro pais las cuencas hidrológicas abarcan 
grandes extensiones, se considera más apropiado 
para este nivel de evaluación, reportar la informa-
ción en unidades más pequeñas: subeuencas. 

Es importante sefialar la relevancia que implica 
contar con una área de influencia lo más represen-
tativa posible, ya que la estabilidad y permanencia 
de los ecosistemas dependen en gran medida del ma-
neje y control de las fuerzas desestabilizadoras que 
actuarán sobre él. y la Idea de tomar como área de 
Influencia una unidad completa de manejo (la sub-
cuenca) garantiza una visión integral de sus com-
ponentes y de la factibilidad de sus cambios en el 
sistema. 

A. Delimitación del área de Influencia 

En este punto deberá precisar qué criterios utilizó 
para la delimitación del área de Influencia, consi-
derando cualquiera de las dos opciones que se plan-
tean. 

Arca de influencia determinada. 

. Alcances. 

. Argumentos y criterios utilizados para su 
delimitación. 

Ubicación del sitio de acuerdo con la clasifica-
ción de cuenca-subetienca. 

Subcuenca en que se inserta la obra o ac-
tividad proyectada. 

1.2 Rasgos físicos 

A. Climatologia 

-- Tipo de clima. 

— Temperaturas. 

. Promedio: diaria, mensual, anual, 

. Máxima y minima extremas (mensuales). 

-- Humedad relativa, 

. Media mensual. 

Máxima y mínima extremas. 
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-- Precipitación. 

Frecuencia, distribución. 

Perkx1o(s) de cequia. 

Variaciones del régimen pluvial. 

Precipitación anual. 
Precipitación promedio !sensual. 
Lluvia máxima en 24 horas (lluvias torren-
ciales), 

— Presión atmosférica, 

. Media anual. 

— Nubosidad e insolación. 

. Promedios anuales, 

. Meses con valores máximos y mínimos. 

— Velocidad y dirección del viento, 

Rosas estacionales y anuales y sif veloci-
dad media en metros/segundos. 

Frecuencia de calmas (si se dispone de in-
formación). 
Altura de la capa de mezclado del aire. 
Calidad del aire (si se dispone de informa-
ción). 

— Estabilidad atmosférica de Fasquill.• 

. Frecuencia anual. 

— taiteinperismos severos. 

Frecuencia de nevadas. 

Frecuencia de heladas. 
Frecuencia de granizadas, 
Frecuencia de huracanes. 

— Modelo matemático de dispersión de contami-
nantes. 

Se debe aplicar un modelo de este tipo cuando 
el volumen de la emisión rebase los limites que 
establece la reglamentación vigente al respec-
to, y debe contener la siguiente Información: 

Concentraciones máximas a nivel de piso. 
Trazado de las Isopletas correspondientes 
para los valores contenidos en el "Acuerdo 
que establece los lineamientos para deter-
minar el criterio que servirá de base para 
evaluar la calidad del aire en un determi-
nado momento"." 

• Pasquill, ti. Atmosnlierie Dispeislon of PullutIon, 
Quart, J. Coy Meteoro!, Soc., vol. 97, No. 411, Oet, 1971, 
en 369.390. 

•' Publicado en el Diodo Oficial de la Federaelan del 
29 de noviembre de 1982. 

. Fuentes aéreas, puntuales o una combina• 
nación de ambas. 
Altura promedio de la capa de mezclado 
del aire. 

11, Geologia 

— Geología histórica del lugar de interés. 

-- Grandes unidades geológicas (provincias fisM. 
gráfleas1.  

-- Descripción litológica del área. 

— Formaciones geológicas (estratigraf la 1. 

— Actividad erosiva predominante. 

— Porosidad, permeabilidad y resistencia de las 
capas geológicas, 

— Localización de áreas susceptibles de sismIci. 
dad, deslizamientos, derrumbes y otros movi. 
asientos de tierra o roca y posible actividad 
volcánica. 

Geología económica. 

C. Geomorfología 

— Carecterlsticas del relieve. 

-- Orientación. 

— Altura. 

— Pendientes. 

D. Suelo 

— Descripción de las propiedades tísicas y quind-
ras del suelo. 

Textura del área donde se desarrollará el 
proyecto. 
Estructura, 
Porosidad, 
Color. 
Perfiles. 
pil. 
Contenidos de materia orgánica. 
Sodieldad. 

Contenido de sales. 
Clasiticación del suelo. 
Grado de erosión (natural y artificial). 

— Uso actual del sucio. 

— Uso potencial del suelo. 

E. tildrologia 

La Información que se solicita en este rubro corres-
ponde a la descripción de la subcuenca y/u área de 
Influencia en la que el proyecto se localizará, a ex-
cepción del primer bloque en el que se solicita Infor-
mación a nivel de cuenca hidrológica. 

- 192 



Natural, de manera que pueda servir de apoyo para 
una evaluación integral de las condiciones del mis-
mo, con anterioridad al desarrollo de la obra o acti-
vidad que se propone. 

Con base en la información manifestada en los 
apartados I y II del Medio Natural y como un com-
plemento de la misma, se deberá presentar gráfica-
mente la distribución de las comunidades vegetales 
y animales, asi como aquellos elementos que deban 
ser resaltados por sus condiciones particulares (cul-
turales, históricas, turísticas, etc.). 

Como punto de apoyo, se sugiere acompañar el es-
quema de un texto en el que se dé una breve descrip-
ción de las caracteristicas particulares de los ele-
mentos que hayan sido considerados. 

La caracterización que se solicita deberá ser tanto 
del área en que se pretende desarrollar el proyecto, 
así como su área de influencia y/o subcuenca deter-
minada para el mismo, y deberá considerar la pre-
senda de: 

a) Rasgos geológicos y geomorfoidgicos: 

— En este punto se considerará la presencia 
de: 

Volcanes y montañas, valles intermonta-
nos y llanos, cañones, paredes y columnas 
basálticas, monolitos y rocas sobrepuestas, 
oquedades, dunas y médanos, áreas fósi-
les, islas, arrecifes y cabos, bahías y/o pla-
yas, etc. 

b) Rasgos hidrológicos: 

Se deberá considerar la presencia de: 

Lagos y lagunas continentale1, lagos cráter 
y oxalapascos, cenotes, oasis, lagunas lito-
rales, marismas, esteros, manantiales, re-
presamientos, corrientes superficiales, zo-
nas de recarga de mantos freáticos, casca-
das, otros. 

e) Rasgos fitogeogrdfícos: 

— Se deberán considerar las comunidades que 
se encuentran en puntos distintos y reúnen 
caracteristicas comunes, poniendo especial 
atención a las fronteras o limites entre una 
y otro tipo en el espacio. Señalando, ade-
más, áreas perturbadas, áreas de cultivo, 
lugares de observación de flora, etc. 

d) Rasgos zoogeogrdficos: 

-- Se deberán considerar los hábitats presen-
tes (ayudándose de los rasgos fitogeográ-
ticos), señalando aquellas zonas en donde 
fueron detectados los puntos que sa repor-
tan en el punto III, 1,3 del Medio Natural 
y sitios de especial Importancia como zona  

de reproducción, lugares de caza y pesca, 
estaciones de migración, etc. 

e) Arena protegidas: 

— Señalar zonas que se encuentren o que de-
bieran ser protegidas por sus caracterlsti. 
cas particulares. 

Para ello se deberá considerar: 

Reservas de la bioafera, reservas especia-
les de la biosfera, parques nacionales, mo-
numentos nacionales, parques marinos na-
cionales, áreas de protección de flora y 
fauna, parques urbanos, zonas sujetas 
a conservación ecológica y todas aquellas 
subdivisiones que marca la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente. 

2. Medio socioeconómico 

En este apartado se solicitará información referen-
te u las caracteristicas sociales y económicas del área 
en que se desarrollará la obra o actividad proyectada 
y de su área de Influencia. 

En el medio socioeconómico, al igual que en el 
medio natural, es Importante delimitar el área en la 
que el proyecto creará modificaciones (área de in-
fluencia) tanto positivas como negativas, y presentar 
la información de los municipios y/o localidades en 
que incidirá, en forma clara y concisa, para lograr 
una correcta evaluación de la obra o actividad pro-
puesta. 

2.1 Rasgos sociales 

En este rubro se deberá presentar la información 
sobre los aspectos sociales en forma clara y concisa, 
indicando en los puntos de población y servicios la 
distancia que los separa del predio. 

A. Población 

— Retrospectiva de 10 años. 
— Población total. 
— 'rusa de crecimiento natural. 
— Población económicamente activa. 
— Grupos étnicos (del sitio y sus alrededores). 
— Movimiento migratorio (emigración e Inmigra-

ción). 

Factores que propician el movimiento ml. 
gratorio. 

R. Empleo 

— Empleo por rama de actividad. 
— Salario mínimo vigente. 
— Nivel de ingreso per cápita. 
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-- Descripción de las caraeteristieas bacteriológi-
cas del agua. 

-- Frecuencia de maremotos. 
. Alturas máximas extraordinarias. 

-- Batimetría. 
. Bebeos. 
. Arrecifes o bajo fondos. 

Diferentes tipos de sedimentos. 

— SI el proyecto contempla modificaciones en la 
velocidad y dirección de las corrientes será nc• 
cesarlo anexar un modelo hidrodinámico con 
características de dispersión, 

1.3 Rasgos biológicos 

En esta sección se deberá presentar la Información 
de acuerdo con los alcances del proyecto, ya sea acuá-
tico, terrestre o ambos. Por otra parte re debe hacer 
referencia a la metodología utilizada en los estudios 
de flora y fauna y/o la fuente(s) de Información con-
sultada, en el caso de que se trate de un área estu-
diada. 

A. Vegetación 

a) Vegetación terrestre: 

Características de la comunidad. 
— Tipo de vegetación. 
— Diversidad. 

— Estratificación (perfil vegetacional). 

— Especies dominantes. 

. Forma de crecimiento. 

. 	Distribución. 

. Abundancia y densidad relativa. 
— Especies de interés comercial. 

Potencial productivo del área. 
— Especies endémicas ylo en peligro de ex-

tinción. 

Abundancia relativa. 

— Especies de valor cultural para elidas o 
grupos locales. 

— Especies introducidas o que pretenda In- 
troducir el proyecto o actividad. 

b) 	Vegetación °Mi icrz: 

Características de la comunidad, 
— Tipo de vegetación. 

— Diversidad, 
— Especies dominantes. 

Forma de crecimiento. 
Distribución estacional. 

. Abundancia y densidad relativa. 

-- Especies de interés comercial. 

Potencial productivo del área. 

— Especies endémicas y/o en peligro de ex-
tinción, 

Abundancia relativa. 

--• Especies Introducidas o que pretenda intro-
ducir el proyecto o actividad. 

13. Fauna 

a) Fauna terrestre: 

Diversidad de especies. 
— Especies dominantes. 
-- Abundancia relativa. 
— Zonas de reproducción. 
- Corredores (rutas migratorias). 
— Especies migratorias. 
— Especies endémicas y/o en peligro de ex-

tinción. 
— Especies de Interés cinegético y periodo de 

vedas. 
- Especies de Interés comercial. 
— Especies con valor cultural para etnias o 

grupos locales. 
-- Principales plagas reportadas y/o fauna 

nociva, 
— Especies Introducidas o que pretenda intro-

ducir el proyecto o actividad. 

b) Fauna acuática: 

-- Diversidad de especies (plancton, bentos, 
necton). 

— Abundancia relativa. 
— Cambios estacionales. 
— Zonas de reproducción. 
-- Corredores (rutas migratorios). 
— Especies endémicas y/o en peligro de ex-

tinción. 
— Especies de Interés comercial. 

Potencial productivo del área. 
— Especies introducidas ()que pretenda intro-

ducir el proyecto o actividad. 

C. Caracterización del área 

El objetivo que se persigue en este apartado es que 
el proponente manifieste, en forma gráfica, aquellos 
factores necesarios para la caracterización del Medio 
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Natural, de manera que pueda servir de apoyo para 
una evaluación integral de las condiciones del mis-
mo, con anterioridad al desarrollo de la obra o acti-
vidad que se propone. 

Con base en la información manifestada en los 
apartados I y II del Medio Natural y como un com-
plemento de la misma, se deberá presentar gráfica-
mente la distribución de las comunidades vegetales 
Y animales, ad como aquellos elementos que deban 
ser resaltados por sus condiciones particulares (cul-
torales, históricas, turiaticas, etc.). 

Como punto de apoyo, se sugiere acompañar el es-
quema de un texto en el que se dé una breve descrip-
ción de las características particulares de los ele-
mentos que hayan sido conaideradoe. 

La caracterización que se solicita deberá ser tanto 
del área en que se pretende desarrollar el proyecto, 
ad como su área de influencia y/o subcuenca deter-
minada para el mismo, y deberá considerar la Pre• 
senda de: 

a) Rasgos geoldgloos y geomorfoldgicos: 

— En este punto se considerará la presencia 
de: 
Volcanes y montañas, valles intermonta-
nos y llanos, cañones, paredes y columnas 
basálticas, monolitos y rocas so repuestas, 
oquedad 

arrecifes y 
	átelasas Mal- 

les, islas 	y cabos, 	y/o pla- 
yas, etc. 

b) Rasgos hidroldgicoa: 

— Se deberá considerar la presencia de: 

Lagos y lagunas continentales, lagos cráter 
y oxalapascqs, cenotes, oasis, lagunas lito-
rales, marismas, esteros, manantiales, re-
presar/tientos, corrientes superficiales. so-
rus de marga de mantos !tubito" casca-
das, otros, 

e) 	Rasgos fitogeogrdfloos: 

— Se deberán considerar las comunidades que 
se encuentran en puntos distintos y refinen 
caracterksticaa comunes, poniendo especial 
atención a las fror.terea o limites entre una 
y otro tipo en el espacio. Señalando, ade-
más, áreas perturbadas, áreas de cultivo, 
lugares de observación de flora, etc. 

a) Rasgos  goo9eagrdlico*: 
— Se deberán considerar los hábitats presen-

tes (ayudándose de los rasgos fitogeográ-
ficos), señalando aquellas zonas en donde 
fueron detectados los puntos que u repor-
tan en el punto UI, 1.3 del Medio Natural 
y sitios de especial Importancia como zona  

de reproducción, lugares de caza y pesca, 
estaciones de migración, etc. 

e) arme protegidas: 

— Señalar zonas que se encuentren o que de-
bieran ser protegidas por sus caracteristi-
cas particulares. 

Para ello se deberá considerar: 

Reservas de la biosfera, reservas especia. 
les de la biosfera, parques nacionales, mo-
numentos nacionales, parques marinos na-
cionales, áreas de protección de flora y 
fauna, parques urbanos, zonas sujetas 
a conservación ecológica y todas aquellas 
subdivisiones que marca la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente. 

2. Medio socioecondmico 

En este apartado se solicitará Información referen-
te a las características sociales y económicas del time 
en que se desarrollará la obra o actividad proyectada 
y de su área de Influencia. 

En el medio socioeconómico, al igual que en el 
medio natural, es importante delimitar el área en la 
que el proyecto creará modificaciones (área de In-
fluencia) tanto positivas como negativas, y presentar 
la información de los municipios y/o localidades en 
que incidirá, en forma clara y concisa, para lograr 
una correcta evaluación de la obra o actividad pro-
puesta. 

2.1 Rasgos sociales 

En este rubro se deberá presentar la información 
sobre los aspectos sociales en forma clara y concisa, 
indicando en los puntos de población y servicios la 
distancia que los separa del predio, 

A. Población 

— Retrospectiva de 10 años. 
— Población total, 

— Tau de crecimiento natural. 
— Población económicamente activa. 
— Grupos étnicos (del sitio y sus alrededores). 
— Movimiento migratorio (emigración e inmigra. 

ción). 

Factores que propician el movimiento mi-
gratorio. 

B. Empleo 

— Empleo por rama de actividad. 
— Salarlo minimo vigente, 
— Nivel de ingreso per capita. 
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C. Servicios 	 IV. VINCULACION CON LAS NORMAS 
Y REGULACIONES SOBRE USO DEL SUELO 

— Medios de comunicación. 

-- Medios de transporte. 

— Servicios públicos. 

— Educación. 

— Salud. 

Vivienda. 

— Zonas de recreo. 

2.2 Rasgos económicos 

En este rubro deberá detallar la información que 
se requiere referente a las características económi• 
ces del área y la distancia que los separa del predio 
en que se pretende Instalar la obra o actividad. 

A. Economía de la región 

— Autoconsumo. 

— De mercado (local, regional, otro). 

B. Tenencia de la tierra 

— Formas de tenencia y/o usufructo de la tierra. 

— Precio de la tierra. 

— Formas de organización. 

C. Actividades productivas 

— Agropecuario, 

-- Forestal.  
— Pesca. 

— Industrial. 

— Comercial. 

III, CAMBIOS SOCIALES Y ECONOMICOS 

Indicar al la obra o actividad creará modificacio-
nes en el sitio y su área de influencia en las partes 
que

risticas de dicha 
a continuación

ha modificación 
 señ

.  
describiendo las caree-

te 

— Mano de obra. 

— Demografía (emigración e inmigración). 

Interacción de los núcleos poblacionales. 

— Grupos étnicos, 

— Actividad(es) productiva(s). 

— Tipo de economía (local, regional, otra), 

— Canales de comercialización. 

— Forma de tenencia y/o usufructo de la tierra. 

— Precio de la tierra. 

— Nivel de ingreso per capita. 

— Servicios (comunicación, transporte, servicios 
públicos, educación, salud, vivienda, zonas de 
recreo), 

En este apartado, el solicitante deberá consultar a 
la Secretaria de Desarrollo Urbano Estatal o Federal 
para verificar si el uso que pretende dame al suelo 
corresponde al establecido por las normas y regu-
laciones, 

Los elementos que deberán considerarse son: 

I. Plan Director Urbano, correspondiente a la 
Dirección General de Desarrollo Urbano. 

2. Planes o Programas Ecológicos del Territorio 
Nacional, correspondientes a la Dirección General de 
Normatividad y Regulación Ecológica, 

3. Sistema Nacional de Areao Protegidas, a cargo 
de la Dirección General de Conservación Ecológi-
ca de los Recursos Naturales. 

V. IDENTIFICACION Y DESCRIPCION 
DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES 
QUE OCASIONARIA LA EJECUCION 
DEL PROYECTO EN SUS DISTINTAS 
ETAPAS 

1 	identificación  de impactos ambientales 

En esta sección se deberán identificar y describir 
los impactos ambientales provocados por el desarro-
llo de la obra o actividad durante las diferentes eta-
pas. Para ello, se puede utilizar la rnetodologla que 
más convenga al proyecto. 

2. Descripción del escenario ambiental modificado 

En este punto se procederá a describir la posible 
conformación del medio como consecuencia de la mo. 
dificación de su dinámica natural. Para ello, se de. 
berán considerar las características particulares del 
área anteriores al desarrollo del proyecto, asi como 
los Impactos ambientales más significativos que el 
medio sufrirá al ejecutarse la obra o actividad que 
se proyecta. 

Es necesario, además, describir detalladamente los 
Impactos ambientales detectados, destacando au ori. 
gen, evolución, Incidencia y repercusión sobre el o 
los elementos del medio que serán afectados. Tam-
bién se deberá resaltar la posible Interrelación entre 
los impactos, misma que en determinado momento 
podría ocasionar que actuaran con una magnitud su-
perior. 

VI. MEDIDAS DE PREVENCION 
Y MITIGACION DE LOS IMPACTOS 
AMBIENTALES IDENTIFICADOS 

En este apartado el proponente dará a conocer las 
medidas y acciones a seguir por el organismo intere-
sado, con la finalidad de prevenir o mitigar los im. 
pactos que la obra o actividad provocará en cada 
etapa de desarrollo del proyecto. 



9.4) Instructivo para desarrollar y presentar la Molfestaci¿n del ipacto kmiental en le 

Moda l dad Específica. 

Las medidas y acciones deben presentarse en for-
ma de programa en el que se precise el impacto pa-
tendal y la (s) medidats) adoptada (s) en cada una 
de las etapas. 

Conclusiones 

Finalmente, con base en una autoevaluaclón inte-
gral del proyecto, el solicitante deberá realizar un 
balance (Impacto desarrollo) en donde se discutirán 
los beneficios que genere el proyecto y su Importan-
cia en lo economia local, regional o nacional y la 
influencia del proyecto en la modificación de los pro-
cesos naturales. 

Referencias 

En este punto, indicar aquellas Atentes que hayan 
sido consultadas para la resolución de este estudio. 

INSTRUCTIVO PARA DESARROLLAR 
Y PRESENTAR LA MANIFESTACION 

DE-  IMPACTO AMBIENTAL EN LA MODALIDAD 
ESPECIFICA A QUE SE REFIEREN 

LOS ARTICULOS 94  Y 12 DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO 

ECOLOGICO Y LA PROTECCION AL AMBIENTE 
EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL 

I. DATOS DEL ORGANISMO PROPONENTE 

— Nombre del proyecto. 
— Nombre y puesto del responsable del proyecto. 
— Nombre de la empresa u organismo propo• 

nente. 
— Nacionalidad de la empresa u Organismo. 
—Actividad principal de la' empresa u orla. 

— Experiencia en el ramo da la obra o actividad 
que se propone. 

— Domicilio y teléfono para oir y recibir notifi-
caciones. 

— Responsable de la elaboraélón del Estudio de 
Impacto Ambiental: 

Nombre. 

Razón Social, 

Registro SEDUE. 

Registro Federal de Contribuyentes. 

Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

Teléfono. 

— Identificación de empresas u organismos que 
coperticipan en el proyecto. 

R. DESCRIPCION Y JUSTIFICACION DE LA 
OBRA O ACTIVIDAD PROYECTADA 

El presente capitulo se ha subdividido en varios 
apartados y en cada uno de ellos se han manejado  

las líneas de informulón tomaba que deben cubrirse 
en el momento de la elaboración de la manifestación. 
Si el proponente decide que deben Incorporarse más 
elementos, podrá hacerlo sin excluir la información 
que aqui se solicita. Se trata de crear un mareo di? 
referencia que permita al evaluados manejar una 
idea global y completa de la obra o actividad que se 
pretende desarrollar, desde una perspectiva de desa-
rrollo y de producción y con una visión exhaustiva 
de las alteraciones que su ejecución ocasionarla al 
medio natural y socioeconómico. 

Cuando el proyecto se ubique en una zona dificil 
de delimitar: más de un predio, o grandes extensio-
nes del territorio (duetos, lineas férreas, carreteras, 
etc.), la información que se solicita deberá corres-
ponder e cada una de las zonas incluidas, 

1. Características del proyecto 

En primera Instancia se deberá desarrollar deta-
lladamente la información correspondiente a la na-
turaleza, objetivos y justificación de la obra o acti-
vidad que se pretende ejecutar. En relación con la 
justificación, se deberán manejar una serle de ele-
mentos que dele clara la necesidad de desarrollar 
tal proyecto, elementos tales como su Inserción en 
los Planes Federales, Regionales y/o Municipales, los 
alcances que tendría en un ámbito federal, estatal, 
municipal, etc, Por otra parte se debe hacer referen-
cia a la demanda actual e histórica, en un contexto 
local, del bien o servicio que pretende prestarse con 
el provecto y la forma en que éste se ha venido cu-
briendo. En este sentido es importante resaltar el 
papel que la obra o actividad tendría en atención 
la demanda, señalando la parte de la curva de deman. 
da que In obra o actividad cubriría. 

Es importante informar acerca de otras obras y/o 
actividades asociadas a la propuesta; en este orden 
de Ideas se deberá hacer mención de aquellos proyec-
tos que ya estén en operación y de los que se vayan 
a Instrumentar, incluyendo aquellos que se ubiquen 
fuera de la jurisdicción de la obra o actividad que 
se propone. 

Muy relacionado con este aspecto es el que tiene 
que ver con las politices de crecimiento que la em-
presa u organismn tengan proyectadas para esta obra 
o actividad: en este sentido se deberá informar de 
los planes de ampliación de las obras o de aumento 
de la producción que a corto, mediano o larga plazo 
se pretenda, poner en práctica, indicando en forma 
cuantitativa el posible crecimiento. 

Finalmente, se deberá anexar el Programa General 
de Trabalo con la calendarización de las actividades, 
señalando claramente los plazos en que se irán cu-
briendo. 

2. Selección del sitio 

En este punto se deberá especificar la ubicación 
del sitio elegido, Indicando coordenadas, la superficie 
nue ocupa el predio, asa como la situación legal y 
tipo de tenencia del mismo, es necesario complemen. 
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lar la información con mapas de localización del pre• 
dio y lotogratias aéreas de la zona. 

Por otra parte, deberán explicarse detalladamente 
los criterios considerados para la selección del sitio, 
Incorporando en el análisis a otros sitios que hayan 
o esten siendo evaluados y que representen una alter-
nativa al sitio propuesto; en este sentido es nece-
sario establecer claramente los factores que llevaron 
a considerar al sitio propuesto con respecto a otro (s), 
y aquellos que resultaron negativos o desfavorables 
para los otros sitios, factores que pueden ser elemen-
tos importantes en la evaluación del Proyecto. En el 
caso de que alguno de estos sitios haya sido sometido 
a una Evaluación de Impacto Ambiental, se deberá 
intormar brevemente el dictamen obtenido, 

En relación con las características del terreno se-
leccionado, se deberá Indicar el uso actual del suelo 
y el uso o usos que se le ha (n) destinado, de acuerdo 
con las diferentes normas y regulaciones que se han 
dictado al respecto: Plan Director Urbano, Planes 

'o Programas Ecológicos del Territorio Nacional y 
Sistema Nacional de Áreas Protegidas. Como Miar-
n'ación complementarla se deberá indicar el uso del 
suelo en los predios colindantes al propuesto. 

Cuarteta en la selección del sitio se requieran estu-
dios de campo, se deberá anexar una descripción de 
los trabajos realizados, la duración de los mismos, 
la preparación que requiere el área o parte de ella y 
el tipo de material y equipo necesario. 

3. Preparación de! sitio y construcción 

La información que se presente para describir la 
etapa de preparación del terreno, debe proporcionar 
al evaluador una idea completa de los cambios que 
se manifestarán en el medio natural, como consecuen-
cia de las actividades preparativas. Se deberá indicar 
primeramente la duración de las obras de prepara-
ción y el tipo o tipos de obra(s) civil que se pondrán 
en práctica para tal fin. 

Por cada obra civil que se pretenda llevar a cabo, 
se deberá informar detalladamente la localización y 
superficie de la zona o zonas que serán afectadas en 
el acondicionamiento del sitio, además de una cuan-
tificación de los recursos que se verán modificados; 
en este sentido se deberá Indicar el uso que se le 
dará o la disposición final de loe mismos. 

De la misma forma, en el caso de la etapa de cons-
trucción se deberá informar la duración, la calenda-
rización de actividades por etapa de construcción y 
se deberá anexar el plano o planos de ubicación de 
las obras y el plano constructivo, señalando en él los 
avances por etapas. 

En relación con los recursos humanos que parti-
ciparán en estas etapas, es necesario proporcionar 
una relación del personal ocupado, el nivel de espe-
cialización, el tiempo de ocupación, as( como su pro-
cedencia, 

Con respecto a las obras y servicios de apoyo que 
se adoptarán en estas etapas, es indispensable para su  

evaluación conocer detalladamente el tipo de obras 
provisionales que se construirán, especificando su 
locanzación en el terreno y la superficie que ocupa-
ran. Por otra parte, se deocrá destinar un apartado 
en el que se oescriban las condiciones del o de los 
campamentos, indicando el número de cuartos, el ti-
po de servicios que se requerirán, la forma de abas-
tecimiento de combustible, alimento, agua potable, 
electricidad, etc,, la ubicación de letrinas y, en gene-
ral, las medidas sanitarias que se implantarán para 
el funcionamiento adecuado. En el mismo orden de 
ideas, se deberá informar cobre las condiciones de sa-
lud: tipo de atención, medidas de seguridad, medidas 
de prevención de accidentes e historial epidémico 
registrado en alojamientos similares, ubicados en la 
misma zona. 

La información que se incluya en relación al equi-
po que se utilizará, tanto en la etapa de preparación 
como en la de construcción, deberá tomar en cuenta 
especificaciones muy puntuales que pueden presen-
tarse en forma de cuadros. Estas especificaciones son 
el tipo de maquinaria, la cantidad de máquinas por 
tipo, el tiempo de ocupación por dia o por alguna 
unidad de tiempo. Otros, parámetros Importantes 
que deben indicarse ten: la. eficiencia de combustión 
de las máquinas y los niveles de ruido producidos 
(dB). 

En relación al material empleado en ambas etapas, 
se deberá indicar el tipo y cantidad que se ha calcu-
lado utilizar, especificando forma de traslado y pro-
cedencia. Si se pretende utilizar recursos naturales 
de la zona, se deberá indicar la ubicación y la can-
tidad que se extraerá, los métodos de extracción y 
la forma de traslado del mismo, 

En el caso de que se pretenda utilizar algún tipo 
de explosivo, se deberá informar el tipo y cantidad, y 
los lugares en que serán empleados, 

La utilización de energía durante estas etapas debe 
detenerse en función del origen o suministro de elec-
tricidad y combustible. Además de indicar la fuente, 
se deberá especificar la potencia y voltaje de la ener-
gía eléctrica y el consumo diario o por alguna unidad 
de tiempo. En el caso del combustible, es necesario 
conocer• el sitio, la cantidad que se mantendrá alma-
cenada, su calidad, y la forma en que se almacenará. 
También se deberá dar a conocer el tipo, cantidad 
empleada por unidad de tiempo y origen del agua 
que se empleará tanto en la etapa de preparación del 
sitio como en la construcción de la obra. 

Con el objetivo de tener conocInnento de los resi-
duos que se generarán en estas etapas, en todos los 
casos la información debe manejarse en términos 
cualitativos y cuantitativos: emisiones a la atmós-
fera, residuos sólidos, aguas residuales, ruido, etc. 
Por otra parte se indicará su destino final o cuerpo 
receptor, según sea el caso. 

Finalmente, se anexarán las medidas de seguridad 
a los planes de emergencia que la empresa u organis-
mo tiene previstos, ante posibles accidentes. 
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4. Operación 

La información que se solicita en este apartado co-
rresponde a la etapa de operación de la obra o al 
desarrollo de la actividad. Esta etapa del Proyecto 
comprende una serie de acciones de diversa comple-
jidad, dependiendo de la naturaleza del proyecto. Da-
da la magnitud de las obras o actividades que deben 
proceder a esta modalidad de Manifestación de Im-
pacto Ambiental, se deberá colocar especial atención 
en la descripción de los procesos, procedimientos, 
tecnologia, y recursos que serian utilizados. Esta in-
formación debe ser exhaustiva en el caso de proyec-
tos relacionados con la industria de transformación, 
extractiva y/o de tratamiento. 

Los puntos que deberán ser cubiertos en forma de-
tallada son: el Programa de Operaciones, incluyendo 
un diagrama de flujo, los recursos humanos que se 
requerirlan ' su nivel de especialización, así como la 
politica de contratación que la empresa u organismo 
seguirá. 

En relación con la energía y agua, loa elementos 
que deben manejarse para esta etapa son los mis-
mos que se piden en el apartado anterior; otros ele. 
mentos que deben incluirse son, en primer término, 
una estimación de la demanda local de estos servicios, 
así como los requerimientos excepcionales y la pe. 
rtodieldad de los !Islam«. También se debe Informar 
de las fuertes alternativas de suministro que estén 
siendo consideradas. Para el caso específico del com-
bustible, se deberá tomar en cuenta, edemas de las 
condiciones de combustión, la forma de almacena-
miento, la forma en que será transportado y las me-
didas de seguridad para cada caso. 

También en esta etapa es necesario realizar una 
estimación cualitativa y cuantitativa de los residuos 
sólidos, de las aguas residuales y de les emisiones a 
la atmósfera, asó como la posible dinámica qulmica 
de los contaminantes en el medio, su toxicidad y 
vida media. También será necesario especificar la 
disposición final de los residuos y las caracteristicas 
del cuerpo receptor. En cada uno de los casos se 
deberá indicar la factibilidad de reciclaje o trata-
miento, así como las medidas que serán adoptadas 
para mitigar el impacto que se pueda ocasionar al 
Medio. 

En el caso de generación de ruido y/u olores, indi-
carlas áreas aledañas que se verían afectadas y es-
timar cuantitativa y cualitativamente los niveles pro. 
ducldos. 

5. Mantenimiento 

En este apartado se deberá hacer un desglose del 
programa diseñado para el mantenimiento de la obra 
o actividad. La Información minima que se deberá 
presentar es: el Programa de Mantenimiento, la pe-
riodicidad con la que se efectuará el servicio gene-
ral, los recursos humanos que se necesitarán para la 
realización de tal tarea, Mamando el nivel de espe. 
cialización. Por otra parte se deberán millar los 
materiales que serán utilizados para dar el manteni- 

miento, especificando la localización de los sitios de 
almacenamiento y las medidas de seguridad que se 
implantarán. 

Es importante, sobre todo, en el caso de industrias 
u cualquier actividad que requiera de maquinaria pe-
sada, reportar su vida útil y las medidas que serán 
adoptadas al término de la misma. 

Finalmente, de igual forma que para las etapas an-
teriores, se deberá realizar una estimación cualitati-
va y cuantitativa de los residuos generados en esta 
actividad y las medidas que se adoptarán para su 
disposición final. 

DESCRIPCION DEL ESCENARIO 
AMBIENTAL CON ANTERIORIDAD 
A LA EIECUCION DEL PROYECTO 

La preparación de una Manifestación de Impacto 
Ambiental requiere de la descripción detallada de las 
condiciones del ambiente anteriores a la Instrumen-
tación del Proyecto. Para lograr esto, es necesario 
definir claramente tanto el área total donde se ubi-
cará el Proyecto, como el área en que incidirá, es 
decir, el Aren de Influencia. 

Para la delimitación del Ares de Influencia se de-
berán tomar en cuenta los efectos de la obra o acti-
vidad sobre el medio natural, en cada una de las 
etapas del desarrollo del Proyecto. Por tal motivo se 
considerarán no sólo los cambios directos o a corto 
plazo, sino también aquellos que se manifiesten a 
mediano y largo plazo. 

Las modificaciones sobre el medio natural pueden 
ser de carácter positivo y de carácter negativo; en 
ambos casos se manifestará un cambio a partir del 
estado original, fenómeno que deberá considerarse 
en la delimitación de la zona o zonas en las que el 
Proyecto influirá. 

El área en el medio natural, en la cual el Proyecto 
Incidirá, difiere sustancialmente de la del medio so-
cloeconómico, por lo cual se deberán considerar aque-
llas variables que Intervengan en cada una de las 
áreas; como resultado de estas diferencias será ne-
cesario delimitar un área o áreas de influencia para 
cada caso. 

Considerando la magnitud del proyecto que se plan-
tea, y partiendo de la importancia que.representa el 
mantener la estabilidad del medio, la información 
que se solicita en este apartado deberá ser lo más 
representativa posible, con la idea de lograr una co-
rrecta evaluación de la obra o actividad que se pro-
pone. 

Muchas veces resulta difícil definir el área exacta 
que está siendo linpactada por las actividadespm-
puestas; es importante lograr una buena aproxima. 
ción; en este sentido se sugiere tomar como base las 
distintas regionalizaelones que se han desarrollado 
para el ordenamiento del pais. En términos generales 
una región es un área homogénea de acuerdo con 
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ciertos indicadores físicos, biológicos o socioeconó-
micos. 

Las regionalizaciones del pais son varias y, en ge-
neral, tienden a ser muy especificas, por lo que se 
deberá decidir por la más adecuada para el Proyecto. 

Una vez conocida el área o áreas en que incidirá 
el proyecto, se procederá a describir el escenario 
ambiental, entendido como la zona que integra el 
sitio seleccionado y su área de influencia. El escena-
rio ambiental será descrito por diversos factores 
ambientales --aire, agua, clima, geologla, suelo, flo-
ra, fauna y hombre-- factores Integrados en tres 
grandes grupos: factores flsicos, factores biológicos 
y factores socioeconómicos. 

Se deberá poner especial atención en aquellos as-
pectos que puedan resultar, particularmente afecta-
dos en cualquiera de las etapas del desarrollo del pro-
yecto: desde la selección del sitio hasta la operación. 
La información que cubra estos aspectos deberá ser 
de actualidad y corroborada en campo, Cuando no 
exista información disponible, ésta deberá ohtenerse 
en estudios de campo, seíialando la metodologia uti-
lizada y el tiempo destinado. Como complemento de 
esta información será necesario agregar material 
gráfico, cartogtáfico y aerofotografías. 

La importancia de cada factor ambiental, y las 
características particulares del Proyecto determina-
rán la amplitud y profundidad con que se debe hacer 
la descripción. La información mínima que debe con-
tener se detalla en los siguientes puntos. 

Se pone en conocimiento del organismo solicitante 
que cuando la información proporcionada no sea su-
Relente para evaluar el Proyecto, la Secretaria hará 
uso del articulo 13 del Reglamento de la Ley Ge-
neral de Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente en materia de Impacto ambiental, donde se 
pone de manifiesto su capacidad para solicitar in-
formación adicional. 

1. Area de influenica 

-- Limites establecidos para el área o úreas de 
influencia, 

— Argumentas y criterios utilizados en su dell-
mitación. 

1.1 Factores físicos 

A. Climatología 

— Tipo de clima. 

— Temperaturas. 

. Promedio: diaria, mensual, anual. 

. Máxima y mínima extremas (mensuales). 

-- Humedad relativa. 

. Media mensual. 

. Máxima y mínima extremas. 

Precipitación. 

Frecuencia, distribución. 

Período(s) de smula. 

Variaciones del régimen pluvial. 

Precipitación anual. 

Precipitación promedio mensual. 

Lluvia máxima en 24 horas (lluvias torren-
ciales). 

— Presión atmosférica. 

. Media anual, 

. Media mensual. 

— Nubosidad e insolación. 

. Promedios anuales. 

. Meses con valores máximos y mínimos. 

— Velocidad y dirección del viento, 

Rosas estacionales y anuales y su velocidad 
media en metros/segundo. 

Frecuencia de calmas. 

Altura de la capa de mezclado del aire. 

— Estabilidad atmosférica de PasquIll.' 

. Frecuencia anual. 

— Intemperlsmos severos. 

. Frecuencia de nevadas. 

. Frecuencia de heladas, 

. Frecuencia de granizadas. 

. Frecuencia de huracanes. 

R. Geología 

— Geología histórica del lugar de interés, 

— Grandes unidades geológicas (provincias (isla-
gráficas). 

— Descripción litológica del área. 

— Formaciones geológicas (estratigratia). 

— Actividad erosiva predominante, 

— Porosidad, permeabilidad y resistencia de las 
capas geológicas. 

— Localización de áreas susceptibles de sisinici-
dad, deslizamientos, derrumbes y otros movi-
mientos de tierra o roca y posible actividad 
volcánica. 

C. Geomorfología 

— Caracteristicas del relieve, 

— Orientación. 

— Altura. 

— Pendientes. 

ParquIll, F. Atmospheric Di3Pertion 01 Fatua" Quart, 
J. Ruy Meteorol, Soc., vol, 97, N' 414, Oct. 1971, pa. 369.395. 
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D. Suelo 

—•- Descripción de las propiedades (laicas y quinii• 
cas del suelo donde se desarrollará el proyecto. 

Textura. 

Estructura. 

Porosidad. 

Color. 

Perfiles. 

pH. 
Contenidos de materia orgánica. 

Sodicidad. 

Contenido de sales. 

Clasificación del suelo. 

Grado de erosión (natural y artificial). 

.E. lildrologia 

— Cuenca hidrológica, 

Definición de la cuenca. 

Zona de captación. 

Avenidas (máximas y extraordinarias). 

Precipitaciones (períodos, duración y vo-
lumen anual). 

• Cuerpos de agua (lagos, lagunas y presas). 

Rios superficiales principales. 

. Zonas con riesgo de Inundación, 

. Rios subterráneos (dirección), 

— Cuerpos de agua. 

Localización de lagos, lagunas'y presas que se 
localicen en cereania del proyecto y/o de arme. 
llos cuerpos de agua que de alguna forma ten-
drán relación con la obra o actividad proyec-
tada. 

Localización. 

• Clasificación y descripción técnica. 

Volumen promedio. 

• Contornos litorales. 

• Unidades Micas y breve descripción de la 
dinámica del suelo. 

• Porcentaje de azolvamiento. 

Estratigrafia del agua. 

Balance hídrico. 

• Parámetros fideos. 

— Rios superficiales. 

Caracterización de los dos que se localicen en 
cercanía nl proyecto y/o de aquellos que de 
alguna forma tendrán relación con la obra o 
actividad (extracción de agua, descarga de re-
siduos, etc.). 

Clasificación y descripción técnica. 

Unidades !incas y breve descripción de la 
dinámica del suelo (del fondo y taludes). 

Volumen de eseurrentia. 

Avenidas máximas extraordinarias, 

Transporte de material (suspensión y de 
fondo). 

Parámetros fisicos. 

— Drenaje subterráneo. 

Infiltración. 

Nivel de perculacion. 

Profundidad del manto. 

Caudal y dirección. • 

Localización de pozos y manantiales, 

F. Oceanografía 

— Tipo de costa. 

— Ambientes marinos costeros (descripción). 

Ambientes marinos no costeros (descripción). 

-- Descripción de parámetros físicos y quimicos. 

Corrientes superficiales, profundas y de re-
torno. 

. Velocidad. 

, Dirección. 

• Oleaje. 

• Mareas. 

• Temperatura. 

. Turbidez. 

. Sólidos sedimentables. 

• 

. Nurrientes 

. Oxigeno, 

• Salinidad. 

. 0130. 

. DQO. 

— Descripción de las caracteristicar bacteriológi-
cas del agua, 

-- Frecuencia de maremotos. 

. Alturas máximas extraordinarias. 

Batimetria, 

. Bancos. 

. Arrecifes o bajo fondos. 

. Diferentes tipos de sedimentos, 

1.2 Factures biológicos 

En esta sección se deberá presentar, la informa- 
ción de acuerdo con los alcances del aroyeeto, ya 
sea acuático, terrestre o ambos. Por otra parte se 
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debe hacer referencia a la metodologia utilizada en 
los estudios de llora y fauna y/o la(s) fuente(s) de 
información consultada, en el caso de que se trate 
de un área estudiada. 

A. Vegetación 

a) Vegetación terrestre: 

Características de la comunidad. 

— Tipo de vegetación. 

— Diversidad. 

— Asociaciones tipicas. 

— Estratificación (perfil vegetaclonal). 

— Especies dominantes. 

Forma de crecimiento. 

'Distribución espacial y temporal. 

. Ares de cobertura. 

. Abundancia y densidad relativa. 

-- Especies acompañantes. 

— Flora edltfica. 
— Especies endémicas y/o en peligro de ex-

tinción. 

Abundancia relativa. 
— Especies de valor cultural para etnias o 

grupos locales. 

b) Vegetación acuático: 

— Tipo de vegetación. 

— Plancton, macrófitas (características). 

— Diversidad. 
— Especies dominantes. 

. Forma de crecimiento. 

. Distribución estacional. 

. Abundancia y densidad relativa. 

— Productividad primaria. 

— Estado de madurez del ecosistema. 

— Especies de Interés científico y/o valor es. 
tético. 

— Especies endémicas y/o en peligro de ex-
tinción. 

Abundancia relativa. 

— Corredores (rutas migratorias). 

— Especies migratorias. 

-- Especies endémicas y/o en peligro de ex-
tinción, 

— Especies de Interés científico y/o valor es. 
tético. 

— Especies de interés cultural para etnias o 
grupos locales. 

b) Pattna tbnufíiCa: 

— Diversidad de especies (plancton, beatos, 
necton). 

— Abundancia relativa. 

— Cambios estacionales. 
-- Zonas de reproducción. 

— Corredores (rutas migratorias). 

-- Especies endémicas y/o en peligro de ex-
tinción. 

1.3 l'actora socioeconómicos 

A. Población 

-- Retrospectiva de 10 años. 

— Población total. 

— Tasa de crecimiento natural, 

— Pirámide de edades (por grupo de edad y sexo). 
— Población económicamente activa. 

-- Natalidad y mortalidad. 

— Grupos étnicos (del sitio y sus alrededores). 
— Movimiento migratorio (emigración e Ind. 

gración). 

Factores que propician el movimiento mi-
gratorio. 

B. Empleo 

— Nivel de empleo y subempleo. 
- Enpleo por rama de actividad. 
— Salario m'almo vigente. 

— Nivel de ingreso per cápita. 

C. Servicios 

Fauna 	 -- Medios de comunicación. 

a) 	Fauna terrestre: 	
--Medios de transporte, 

— Servicios públicas. 

— Diversidad de especies. 	 — Educación. 
— Especies dominantes. 	 — Salud. 
— Abundancia relativa. 	 — Vivienda. 
— Zonas de reproducción. 	 — Zonas de recreo. 
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0. Economia de la región 

Auteconsumo. 

— De mercado lince), regional, otra). 

E. Tenencia de la tierra 

•-- Formas de tenencia y 'o usufructo de la tierra. 

— Precio de la tierra. 

— Formas de organización. 

F. Actividades productivas 

— Agropecuario. 

—• Forestal. 

— Pesca. 

— Industrial. 

Carnercial. 

IV. ANALISIS Y DETERMINACION DE LA CA. 
LIDAD ACTUAL Y PROYECTADA DE LOS 
FACTORES AMBIENTALES 

Una vez descrito el escenario ambiental, en el apar-
tado correspondiente. se  procederá a seleccionar y 
reportar los estudios que se utilizarán en la detertni. 
nación de la calidad de los factores ambientales. 

En esta tarea es Importante tomar en cuenta la 
interacción de los factores ambientales y considerar 
que, en determinado momento, la calidad de los mis. 
mos podría verse afectada considerablemente como 
consecuencia de la alteración de alguno de ellos. En 
este orden de ideas, será necesario determinar la in. 
terreleción de los factores y atributos del ambiente 
en,  forma diagramática, acompañado de un texto en 
el que se describan tales Interacciones. Para su eta. 
boración se sugiere la participación de un grupo in• 
terdisciplinario, de manera que se haga una selee• 
dem completa de los factores. 

La calidad de los factores ambientales deberá ser 
analizada no sólo en su estado actual; será necesario 
realizar una inferencia del futuro de la zona, en el 
supuesto de que el proyecto no se implementara. 

Posterior a la determinación de la calidad de los 
factores ambientales seleccionados, se procederá a 
determinar los Indicadores de Impacto ambiental, en. 
tendiendo éstos como los elementos o parámetros 
que proporcionarán la magnitud del impacto desde 
un punto de vista cualitativo y cuantitativo. 

La selección de los indicadores de impacto es de 
fundamental importancia en el proceso de evaluación 
del Proyecto. Los más sencillos y especificos son las 
normas estándares de calidad del aire, del agua, del 
ruido, etc., especialmente cuando han sido aprobados 
por una legislación. También pueden utilizarse indi-
cadores numéricos como pueden ser datos estadis• 
ticos de morbilidad y mortalidad, o categorías —muy  

ndo, regular, bueno, muy bueno, excelente— por 
mencionar algunos. 

1. Pudores físicos 

Los factores físicos que deben considerarse para 
la determinación de la calidad de los factores con• 
blentales son aire, clima, geologia, suelo y agua. A 
continuación se procederá a exponer Una guia con 
los elementos básicos que deben manejarse en 11 
descripción de los factores ambientales, 

1.1 Aire 

El análisis del facto• aire debe heme de:de dos 
enfoques: 

Como factor, cuya calidad influye directamen-
te sobre los seres vivos, construcciones, bienes 
materiales y actividades humanas. 

-- Como receptor y transportador de residuos, 
consecuencia de las actividades humanas. 

Como primer acercamiento será necesario evaluar 
su calidad actual, realizando una estimación de la 
Importancia de las fuentes de emisión de contaminan-
te.: en la zona. Esta información es muy Importante 
ya que proporciona los elementos necesarios para 
determinar la compatibilidad con las obras, activa• 
dados y recursos humanos contemplados en el Pro-
yecto. 

Como Información complementarla a las estima-
ciones cualitativas y cuantitativas de los contami-
nantes atmosféricos de la zona, se deberá proporcio-
nar datos sobre los vientos e Infamación sobre los 
factores lidiantes de la dispersión de contaminan-
tes, asa como la frecuencia de inversión de tempera. 
turas. todo esto con la finalidad de prever la direc-
ción del movimiento de los contaminantes, el tiempo 
de permanencia en el aire y los Impactos potenciales 
sobre la salud humana, los ecosistemas y los bienes 
materiales. 

En el caso de que la emisión de algún contaminan. 
te sobrepase los limites establecidos en las normas 
vigentes, se deberá aplicar un modelo matemático 
de dispersión de contaminantes en el que se maneje 
la siguiente información; 

— Concentraciones máximas al nivel del piso. 

— Trazado de las isopletas correspondientes para 
los valores contenidos en el "Acuerdo que esta• 
blece los lineamientos para determinar el cri-
terio que servirá de base para evaluar la cali-
dad del aire en un determinado momento", 
documento publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del 29 de noviembre de 1982. 

— Fuentes área, puntuales, o una combinación de 
ambas. 

— Altura promedio de la capa de mezclado del 
aire. 
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1.2 Clima 

El análisis del factor clima puede rearmarse desde 
varias perspectivas: 

— Como factor que puede ser modificade al desa• 
parecer extensas áreas de vegetación. 

— Como agente que puede propiciar procesas 
como erosión, azolve, Inversión de temperatu-
ra, inundación, etc., como consecuencia de al-
tendones en el suelo, vegetación, capas de 
agua, etc. 

— Como factor de gran Importancia en respues-
tas fisiológicas de organismos vivientes. 

— Por la importancia de su relación con los de. 
más factores ambientales. 

— Como factor Brabante para la construcción, 
operación y producción de la obra o actividad. 

• 
En este aspecto se deberá tomar en cuenta la tac.-

tibtlidad de que, especialmente a niveles microcii-
máticos, ce produzcan alteraciones en el clima can-
vados por la obra o actividad que se propone, en cual-
quiera de las etapas del proyecto; ea este sentido se 
deberá realizar una investigación de la problemática 
que peevalcce en la zona. 

Otro elemento que deberá tomarse en considera. 
clon es la compatibilidad del clima con la naturaleza 
del proyecto que se propone, y se analizará la forma 
en que el clima puede resultar limitarte para la lin-
plementación del mismo, 

1.3 Geología 

Los enfoques que pueden darse al análisis de la 
geología como factor ambiental son los siguientes: 

— Como factor que puede ser alterado como con-
secuencia de la implementación del proyecto 
que se plantea. 

— Como factor económico de gran importancia. 

— Desde el punto de vista de las geofonnas na• 
Males. 

De esta forma resulta indispensable evaluar las 
alteraciones que el desarrollo de la obra o actividad 
acarrearla a este factor, poniendo énfasis en las cau-
sas de tales alteraciones y su posible relación-afee. 
ladón a los mantos freáticos. 

Desde el punto de vista de la geología económica, 
se deberá inventariar los recursos geológicos actas-
les y potenciales de la zona, indicando su ubicación 
y realizando una descdpeión breve de los mismos, 
especificando su grado de pureza, Cuando el recurso 
esté siendo explotado, se deberá indicar el grado de 
aprovechamiento y se analizará la compatibilidad 
de esta actividad con la propuesta. En caso de que se 
trate de un recurso potencial, se deberá señalar la 
posibilidad de que sea aprovechado. 

Finalmente, desde el punto de vista de los paisajes 
naturales, se deberá considerar la presencia de vol.  

canes, montañas, valles, llanos, cañones, paredes y 
columnas basálticas, monolitos y rocas sobrepuestas, 
oquedades, dunas y Manas, áreas fósiles, islas, 
arrecifes y cabos, hablas, playas, etc., que por sus 
características particulares —estéticas, culturales, 
históricas, turisticas, etc.— merezcan ser resaltadas. 
En este caso, deberán indicar la distancia que la se. 
para dei predio, la factibilidad de degradadas y la 
problemática actual que presenten dichas zonas. 

lA Suelo 

La importancia de considerar el suelo como factor 
ambiental, puede establecerse desde los siguientes 
puntos de vista: 

— Como factor que puede ser degradado e impe-
dir así sus usos actuales y potenciales. 

-- Como factor que puede ver disminuido su por 
tendal productivo. 

-- Como factor que puede ser erosionado por un 
uso Indebido. 

De esta forma, el primer paso consistiría en in-
vestigar el use actual y potencial del suelo en la pe. 
riferia del proyecto Incluyendo un estimado de su 
productividad. Asimismo, es indispensable contar con 
datos como coeficientes de erosión y ercdablildad y 
resaltar la problemática actual que prevalece en la 
zona. 

Finalmente, se determinará la compatibilidad del 
proyecto que se plantea con los usos del suelo que 
se ha destinado a la zona. Este punto deberá ser 
complementado con las cartas sobre uso del suelo 
más apropiadas para el proyecto en cuestión. Cuan• 
do la temática de las cartas requiera de mayor de-
talle, o cuando el área de un proyecto no sea muy 
extensa, es recomendable utilizar los siguientes en. 
terlos en cuanto al manejo de escalas apropiadas: 

— Proyectos mayores de 25,000 ha. escala 1: 
100,000. 

— Proyectos menores de 25,000 ha. escala 1: 
50,000. 

En este punto será necesario anexar un plano 'a 
escala adecuada, en el cual se señalen los prInci• 
palos cuerpos de agua, así como aquellos que por sus 
características particulares (culturales, históricas, 
turísticas, científicas, etc.) deban ser resaltadas: la• 
gos, cráteres y axalapascos, cenotes, oasis, maris-
mas, esteros, manantiales, cascadas, etc,. 

1.5 Agua 

Este factor ambiental deberá ser considerado des. 
de la siguiente perspectiva: 

-- Alteraciones potenciales en la calidad de los 
cuerpos de agua. 

— Alteraciones potenciales en su cantidad y dis-
tribución, 

— Potencialidad en sus usos. 
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— importancia de su relación con otros factores 
ambientales, 

En este punto, recopilará Información sobre el uso 
actual de cada cuerpo de agua registrado en la enti-
dad. Dependiendo de los alcances y naturaleza del 
proyecto se deberá tomar en cuenta costas, rica, la-
gunas, mantos freáticos, lagos, etc. 

En la descripción se incluirá: análisis de la calidad 
del agua, el potencial del área, potencialidad en su 
uso, problemas registrados, azolve, eutroficaclón, con-
taminación, desvio del cauce natural, descargas re-
siduales, etc. 

Con el fin de obtener información de apoyo, se re-
currirá a los monitoreos que la SARH realiza en 
forma periódica, para los principales cuerpos de agua 

mpara las descargas de aguas residuales. Las d a
filas 

Normas 	
de laboratorio deberán ajustarse las 

Normas Oficiales Mexicanas existentes o, en su caso, 
se podrá hacer uso de las acordadas con la SARIL 

Finalmente, si el volumen de las descargas de 
aguas residuales excediera el nivel permitido que es 
tablee° la reglamentación vigente, se deberá incluir 
la siguiente información del cuerpo receptor: 

— Variaciones de gasto de Influentes. 

— Velocidad y nivel de agua, 

— Modelo hidrodinámica con caracteristleas de 
dispersión. 

2. Pectore', biológicos 

2.1 Flora terrestre y acuática 

El análisis de este factor biológico deberá hacerse 
considerando los siguientes puntos: ' 

— Como factor directamente relacionado con la 
fauna. 

— Como factor que puede verse irreversiblemen-
te afectado como consecuencia de la Ora o ae-
tividad. 

— Por su relación con los demás factores. 

Por su importancia alimenticia, medicinal, cien-
«tics y comercial. 

En este punto se procederá a investigar aquellas 
especies acuáticas y terrestres, que estén cataloga-
das en peligro de extinción y/o endémicas, y se ela-
borará nn estudio de la dinámica poblacional. Por 
otra parte, es necesario interpretar cuantitativamen-
te (gráficas, modelos matemáticos, etc.) In Informa-
ción obtenida en el capitulo anterior y compararlo, 
cuando sea posible, con información de ecosistemas 
similares para determinar el posible grado de per-
turbación y sus consecuencias. 

También es necesario elaborar un listado de las 
especies de interés alimenticio, medicinal, científico, 
comercial y determinar para estas últimas el poten-
cial productivo del área. Asimismo, es necesario de- 

testar aquellos hábitats que estén relacionados con 
alta productividad faunistica, hábitats únicos o ex-
cepcionales, zonas con alto grado de perturbación am-
biental, y reportar las especies que pretenda Intro-
ducir el proyecto. 

Finalmente, se deberá exponer en forma esque-
mática la localización de las comunidades presentes 
en puntos distintos y que reúnan caracteristicas co-
munes, poniendo especial atención a las fronteras o 
limites entre uno y otro tipo. Además, se indicará la 
presencia, en caso de que esa sea, de alguna Ares 
Natural Protegida. 

2.2 Fijases trwrestre y azuzitioa 

Los enfoques para el análisis de este factor pueden 
ser varios, entre los que se tienen: 

—• Como factor de gran importancia en la diná-
mica natural de los sistemas. 

— Como factor vulnerable que puede ser modifi. 
cado en su distribución y abundancia. 

-- Desde el punto de vista de su importancia sil. 
tnenticia, cultural, científica y/o comercial. 

En este orden de Ideas se deberán detectar aque-
llas especies que estén catalogadas en peligro de ex-
tinción y/o endémicas y presentar un estudio de su 
dinámica poblacional. 

También es necesario elaborar un listado de las 
especies de interés comercial, alimenticio, cultural 
y/o elentlfico, resaltando los estudios y usos.que ac-
tualmente se estén desarrollando en la zona. 

Posterior a los listados e inventarios de fauna, 
rresponde elaborar una representación y un análisis 
de la trama troika, con la idea de conocer la diná-
mica de las comunidades presentes, 

Finalmente, es necesario Investigar la problemá-
tica del área en este aspecto, considerando las prin-
cipales plagas y las especies introducidas o que el 
proyecto contemple introducir. También será preci-
so reportar si el proyecto podría provocar el esta-
bleelmiento de barreras físicas para los desplaza-
mientos de la fauna. 

3. Fociores socioeconómicos 

3.1 Hombre 

La importancia de considerar al hombre puede re-
sumirse en dos principales puntos: 

— Como factor social que puede ser vulnerado 
en su calidad de vida y sus patrones culturales. 

— Como factor que puede ser modificado en su 
forma de producción y de organización, 

Para el análisis de este factor se deberá utilizar la 
información generada en el capitulo anterior con el 
objetivo de interpretar los cambios que se produci-
rían en el área en que se incidirá. Para esto, es ne- 
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cesado considerar la evolución que tendría el área 
sin la presencia del proyecto que se plantea y com-
pararlo con la dinámica que se presentarla ele ser 
instalado éste. 

Los rubros que se requieren en este procedimiento 
son: el aspecto poblacional y su proyección a 10 años, 
la oferta•dcmanda de empleo, el Ingreso per capita 
y la demanda de servicios. Asimismo, es necesario 
destacar la calidad de la mano de obra que será re-
querida, el flujo migratorio que provocaría y su po-
sible incompatibilidad con las caracteristicas 
roles de la localidad. 

Finalmente, se deberá hacer una proyección de los 
posibles cambios en el tipo de economía existente, 
como consecuencia de la variación en las formas de 
producción y organización, resaltando los efectos que 
ello podría ocasionar, 

• V. IDENTIFICACION X EVALIIACION DE LOS 
IMPACTOS AMBIENTALES 

Consideraciones genera/es 

En este capitulo se preseatarán los resultados ob• 
tenidos de la identificación, medición, Interpretación 
y comparación de los impactos ambientales poten-
ciales de las diferentes etapas del proyecto y sus 
opciones, según la descripción realizada en el capl-
tulo 1, as' como la ponderación efectuada de los 
Indicadores de impacto ambiental descritos en el 
capitulo anterior, Asimismo, se presentará la jus-
Moción para determinar el uso de las técnicas de 
análisis de impactos ambientales que hayan sido las 
más adecuadas al tipo de proyecto propuesto y 
las consideraciones hechas para su aplicación, 

Se deberá poner especial cuidado en analizar los 
Impactos directos, Indirectos y acumulativos que se 
van a presentar tanto en el área de emplazamiento 
del proyecto, así como fuera de ella, precisando las 
áreas de influencia donde se dejarán sentir los Im-
pactos del proyecto sobre cada uno de los factores 
ambientales, Para el análisis de los impactos se to-
marán en consideración las normas técnicas legales 
existentes concernientes al ambiente y los recursos 
naturales, haciendo notar si dichas normas son lo-
cales, estatales, nacionales o extranjeras, expresadas 
principalmente por los indicadores de impacto am-
blental. 

Se hará un análisis comparativo entre los impac-
tos que puede causar el proyecto y los que se esti-
ma se presentarían por la propia evolución de la 
zona, aun cuando el proyecto no se llegase a reali-
zar. Tal comparación se hará para los mismos pe-
riodos de tiempo y su resultado Indicará el impacto 
real debido al proyecto. 

Es importante, además, identificar el tiempo o épo-
ca en que se realizarán las acciones y la duración de 
su efecto, ya que de esto dependerá que el impacto 
resulte severo y aun critico. 

Se utilizan varias técnicas de apoyo para la iden-
tificación y análisis de los impactos ambientales Las 
más utilizadas son: 

Técnicas de ad loc. 

Superposiciones. 

— Listas, 

— Redes. 

— Matrices. 

-- Análisis costo•bencficia 

— Delphi, 

— Medición directa. 

-- Juicio experto. 

— Indices e indicadores. 

Debido a que no existe una técnica universal que 
satisfaga totalmente los requerimientos de lodos los 
estudios de Impacto ambiental, se pueden combinar 
dos o más de ellas para obtener una técnica com-
puesta, 

Andlisiz dn, impacto ambiente! 

Se debe procurar que el análisis de impacto am 
blental sea lo más objetivo posible, para lo cual será 
conveniente contar con suficientes recursos económi-
cos y técnicos, así como con Información adecuada 
Y tiempo suficiente. 

El análisis debe tomar en cuenta tanto los Impac-
tos adversos como los benéficos, con el fin de mane-
jar más elementos de juicio al seleccionar la opción 
del proyecto ambiental más adecuado, 

El análisis de Impactos se basa, principalmente, 
en tres etapas que van relacionadas entre si y que 
son: 

— Identificación. 

— Evaluación, 

-- Interpretación. 

Identificación: esta etapa consiste en determinar 
las Interacciones entre las acciones del proyecto y 
los atributos ambientales, 

Evaluación: consiste en determinar la significan-
cla de cada uno de los Impactos Identificados, me-
diante el uso de unidades y escalas propias. La eva-
luación se puede basar en el juicio del grupo de ana-
listas o en estándares de calidad ambiental, y puede 
apoyarse, en algunos casos, con modelos matemá-
ticos. 

Interpretación: consiste en describir los procesos 
de cambio que se manifestarán en los factores am-
bientales por las acciones del proyecto y las conse• 
cuenclas que pueden presentarse en el futuro, a raiz 
de esos cambios. 

Con la Información obtenida en las etapas anterio-
res, se tendrá un marco general de las interacciones 
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proyecto ambiente, el cual servirá para clasificar 
cada uno de los impactos, sedal su naturaleza o ca-
racterísticas en directos, indirectos, a corto plazo, lar-
go plazo, reversibles, Irreversibles, inevitables, acu-
mulativos y resIduales. 

Evaluaciones de las opciones del proyecto. Al eva-
luarse las opciones del proyecto se deberán tomar en 
cuenta los siguientes aspectos: 

Benéficos. Se discutirán y describirán los benefl• 
dos económicos, sociales y ambientales que se deri-
ven de cada opción del proyecto. 

Costos. Se tomará en cuenta el costo de cada op-
ción del proyecto, 

Riesgos ambientales, Se describirán con todo de. 
talle los efectos potenciales sobre el ambiente que 
se deriven de cada opciér. 

Representación de opciones del proyecto. La(s) 
opción(es) más viable(s), de acuerdo con los aspec-
tos mencionados, deberá (n) destacarse y justificarse 
con mayor detalle. 

VI. DESCRIPCION DEL POSIBLE ESCENARIO 
AMBIENTAL MODIFICADO 

En este apartado, la empresa u organismo propo-
nente deberá presentar una versión escrita comple-
mentada gráficamente en la que se describa el medio 
natural y socioeconómico resultante en el supuesto 
de que so implemente la obra o actividad proyec-
tada. 

El objetivo de la elaboración de esta proyección, 
ea el de conjugar e integrar los elementos maneja-
dos en,los capítulos anteriores, de manera que en el 
proceso de evaluación se cuente con' una referencia 
completa del proponente, en relación con el nuevo 
escenario ambiental: 

—Su conformación y caracterlsticas. 

Las características del sitio y el área de influencia 
deberán ser descritas en los términos que a conti-
nuación se sugieren, en el entendido de que el pro-
ponente podrá incorporar otros elementos si lo con-
sidera necesario. 

En relación con el medio natural, se deberán ex-
plicar: 

— Paisaje resultante, 

— Los posibles cambios a nivel climático o mi-
crocilmático que se prevén a mediano y largo 
plazo. 

— La calidad del aire resultante, 

— Cambios en la geología como consecuencia de 
la posible erosión, deslaves, consecuencia de las 
modificaciones realizadas en el sitio, 

— Relieve resultante, consecuencia de las obras 
realizadas en las diferentes etapas, 

-- Cambios en textura, estructura, porosidad, 
color, p11., materia orgánica, etc. 

-- Modificaciones en niveles de agua, forma de 
los cuerpos, dirección, calidad del agua, etc,; 
usos, cambios en la dinámica de transporte de 
material. 

-- Alteración a los mantos freáticos. 

Caracteristicas de la vegetación resultante: 
tipo, nuevas especies dominantes, distribución, 
localización, tiempo de regeneración, dessma-
ríción de especies. 

— Fauna resultante: comunidades que desapare-
cerían, nuevas especies, cadenas tróficas poten-
ciales, plagas que pueden desarrollarse favora• 
blemente en el nuevo ambiente. 

En relación con el medio socioeconómico se debe-
rán describir los cambios favorables o adversos, to-
mando como base: 

— Cambios en la población que se manifestarían 
con la implementación de la obra o actividad, 
como aumento por migración o disminución por 
reinstalaciones de grupos, etc. 

— Cambios en la situación laboral como: aumen-
to de la oferta de trabajo, aumento del salario 
mínimo, cambios en el tipo de contratación, etc, 

— Cambios en los servicios, Explicar si serán su-
acicates, si se requerirán más, etc. 

-- Explicar si el tipo de economía de la mgión o 
localidad sufrirá alteraciones y de qué tipo 
serian. 

— Explicar sl habrá cambios en las formas de 
tenencia de la tierra. 

-- Explicar si se crearán nuevas actividades pro-
ductivas, y cuáles serían éstas. 

VII, MEDIDAS DE PREVENCION Y MITIGA- 
CLON DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES 
ADVERSOS IDENTIFICADOS Y TERMINO 
DE LA VIDA UTIL O CESE DE ACTIVI-
DADES 

En este apartado deberán considerar elementos 
tales corno el establecimiento de politices o estrate-
gias ambientales, la aplicación adicional de equipos, 
sistemas, acciones y cualquier otro tipo de medidas 
encaminadas a atenuar o minimizar los impactos ad-
versos, propios de la (s) opción(es) del proyecto que 
se haya(n) seleccionado. Se deberá dar mayor im-
portancia a aquellos que resulten ser particularmente 
significativos. 

Algunas de las medidas utilizadas para minimizar 
o evitar los impactos adversos o resaltar los bené-
ficos, son las siguientes: 

No llevar a cabo el proyecto: reublearlo, realizar 
modificaciones al proyecto, empleo de otras temo-
logias, posponer la fecha de su realización, instalar 
equipos anticontaminantes, etc. 
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En la descripción de cada medida de atenuación, 
se deberá mencionar el grado en que será abatido 
cada impacto adverso, tomando como referencia las 
normas técnicas y legales existentes para el pará-
metro o parámetros analizados. Complementarlo a 
esto, deberá hacer una estimación del incremento 
en el costo del proyecto como consecuencia de la 
implementación de las medidas de atenuación. 

Asimismo, deberán describirse los Impactos resi• 
duales, que son aquellos que persistirán en el ara• 
Weide, poniendo énfasis en los siguientes aspectos: 

— Naturaleza, extensión y duración del Impacto, 
incluyendo el aspecto socioeconómico. 

— Consecuencia de los impactos residuales. 

Es también importante considerar un programa 
de abandono de sitio y definir claramente el destino 
que se dará, tanto a las obras provisionales, tales  

como puentes, caminos tic acceso, campamentos, etc., 
así como los bancos de préstamo de materiales una 
vez concluida la etapa de construcción y la vida. útil 
del proyecto. 

En el abandono del sitio se deberá dar cuenta del 
destino que se planea dar al sitio y a la infraestruc• 
tura creada en y alrededor del Proyecto cuando deje 
de ser funcional o fati, especificando; 

— Estimación de vida útil. 

Programa de restitución del área. 

— Planes de uso del área al concluir la vida útil 
del proyecto, 

VIII. REFERENCIAS 

En este punto Indicar las fuentes consultadas para 
la realización de este estudio de impacto ambiental. 
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9.5) 	GDIA PARA LA ELADORACION DEL INFORME PRELIMINAR DE 
RIESGO. 

DATOS GENERALES: 

( La información solicitada en este apartado, es necesa-
rio escribirla sin abreviaturas y legible; cuando existan 
varios Departamentos involucrados en el plan o proyecto, 
anotarlos, pero con la observación de cuál es el respon-
sable). 

1.1.- 	Nombre de la Empresa u Organismo. 

1.2.- 	Registro Federal de Causantes de la Empresa. 

1.3.- 	Objeto de la Empresa u Organismo. 

1.4.- 	Cámara o Asociación a la que pertenece. 

1.4.1.- 	Número de Registro de la Cámara o Asociación. 

1.4.2.- Fecha. 

1.5.- 	Instrumento jurídico mediante el cual se constituyó la 
empresa u organismo (escritura pública, decreto de 
creación, etc.). 

1.6.- 	Departamento proponente. 

1.6.1.- 	Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

Estado 	 Ciudad 

Calle 	 Municipio 	 Lócalidad 	 

Código Postal 	Tel. 	  

1.6.2.- Noxibre completo de la persona responsable del estudio. 
Anexar comprobantes que identifiquen la capacidad jurí-
dica del respoimable de•la Empresa, suficientes para 
suscribir el presente-documento. 

1.6.3.- Puesto. 

1.6.4.- Instrumento jurídico mediante el cual se concede poder 
suficiente al responpable para suscribir el presente 
documento ( mandato, nombramiento, etc. ). Anexar compro-
bante. 

1.6.5.- 	Firma del responsable bajo protesta de decir la verdad. 
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II.- 	DESCRIPCION GENERAL DEL PLAN O PROYECTO: 

(Para contestar sobre la información que se solicita en 
este apartado, si es necesario anexar hojas adicionales. 
Cuando la localización del predio sea fácilmente identi-
ficable, no contestar el renglón de las coordenadas del 
predio). 

11.1.- 	NOMBRE DE LA PLANTA. 

II.1.1.- Planes de crecimiento futuro. 

11.2.- 	UBICACION DE LA PLANTA. 

Municipio 	 Localidad 

Anexar planos de localización, marcando puntos importan-
tes de interés cercanos al plano proyecto en un radio de 
200 m, la escala de plano puede ser 1:20,000 6 1:25,000 
en la microregión y 1:100,000 en la región. 

11.2.1.- Coordenadas del predio: 

11.2.2.- Describir las colindancias del predio y los usos del 
suelo en un radio de 200 metros en su entorno, anotando 
los datos pertinentes del registro público de la propie-
dad correspondiente. 

11.2.3.- Superficie total 	  requerida 
( 142  ) 	 ( M 1  ) • 

11.2.4.- Origen legal del predio ( compra, venta, concesión, 
expropiación, arrendamiento, etc. ). 

11.2.5.- Descripción de acceso (marítimos, terrestres y/o aéreos). 

11.2.6.- Infraestructura necesaria ( actual y proyectada). 

11.3.- 	Actividades conexas .(industriales, comerciales y de 
servicios). 

11.4.- 	Lineamiento y programas de contratación de personal. 

11.5.- 	Programas de capacitación' y 'adiestramiento de personal. 

11.6.- 	Especificar si cuentan con otras autorizaciones oficiales 
para realizar la actividad propuesta (licencia de fun-
cionamiento, permiso de uso del suelo, etc.). Anexar 
comprobantes. 

Estado 
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III.- 	 ASPECTOS DEL MEDIO NATURAL Y SOCIOECONOMICO 

Describa el sitio seleccionado para la realización del 
proyecto bajo los siguientes parámetros, contestando 
negativa o afirmativamente y especificando los elementos 
relevantes en su caso. 

1II.1.- 	Es una zona de cualidades estéticas únicas o excepciona-
les ( por ejemplo: miradores sobre paisajes costeros 
naturales ) ?. 	  

111.2.- 	Es o se encuentra cercano a una zona donde hay hacina- 
miento ? 

111.3.- 	Es o se encuentra cercano a un recurso acuático (lago, 
río, etc.)? 	  

111.4.- 	Es o se encuentra cercano a un lugar o zona de atracción 
turística? 

111.5.-. Es o se encuentra cercano a una zona de recreo (parques, 
escuelas u hospitales)? 	 

111.6.- 	Es o se encuentra cercano a zonas que se reservan o 
debieran reservarse para hábitat de fauna silvestre? 

111.7.- Es o se encuentra cercano a upa zona de especies acuáti-
cas? 

111.8.- Es o se encuentra cercano a una zona de ecosistemas 
excepcionales? 	  

111.9.- 'Es o se encuentra cercano alma zona de centros cultura- 
les, religiosos o históricos del país? 	  

111.10.- Es o se encuentra cercano a una• zona de parajes para 
fines educativos (por ejemplo: zonas ricas en caracterís- 
ticas geológicas arqueológicas)? 	  

111.11.- Es o se encuentra cercano a una zona de pesquerías.  
comerciales? 

111.12.- Se están evaluando otros sitios donde seria posible 
establecer el proyecto? ¿Cuáles son? 	  

111.13.- Se encuentra incluido el sitio seleccionado para el 
proyecto en un programa de planificación adecuado o 
aplicable (por ejemplo: el Plan de Ordenamiento Ecológico 
del Area)? 
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111.14.- Dentro de un radio aproximado de 10 km. del área del. 
proyecto, qué actividades se desarrollan? 

) Tierras cultivables. 
) Bosques. 
) Actividades industriales (incluidas las minas). 
) Actividades comerciales o de negocios. 
) centro urbanos. 
) Núcleos residenciales. 
) Centros rurales. 
) Zona de uso restringido (por motivos culturales, 

históricos, arqueológicos o reservas ecológicas) 
) Cuerpos de agua. 

111.15.- 	Está el lugar ubicado en una zona susceptible a: 

Terremotos (sismicidad)? 
Corrimientos de tierra? 
Derrumbamientos o hundimientos? 
Efectos meteorológicos adversos (inversión térmica, 
niebla, etc.)? 
Inundaciones (historial de 10 años, promedio anual 
de precipitación pluvial)? 
Pérdidas de suelo debido a la erosión? 
Contaminación de las aguas superficiales debido a 
escurrimientos y erosión? 
Riesgos radiológicos? 

111.16.- Ha habido informes sobre contaminación del aire,. de las 
aguas o por residuos sólidos debido a otras actividades 
en la zona del prbyecto? Describir. 	  

111.17.- Existirán durante las etapas, de construcción y operación 
del proyecto, niveles de ruido que pudieran afectar a las 
poblaciones cercanas a él? 

111.18.- Existe un historial epidémico y endémico de enfermedades 
cíclicas en el área del proyecto? 	  

111.19.- Existen especfes animales, vegetales (terrestres o 
acuáticas) en peligro de extinción o únicas, dentro del 
área del proyecto? 

111.20.- Existirá alguna afectación a los hábitats presentes? 

Describa en términos de su composición biológica, física 
y su grado actual de degradación 

111.21.- Es la economía del área exclusivamente de subsistencia? 
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(11.22.- Cuál rs el ingreso medio anual per capita de los habitan-
tes del área del proyecto (en un radio de 10 km.) en 
relación con el resto del país? Describa asiinismo, los 
aspectos demográficos y socioeconómicos del área de 
interés. 

111.23.- Creará el proyecto una demanda excesiva de: 

) Fuerza de trabajo de la localidad? 
) Servicios para la comunidad (vivienda y servicios en 

general)? 
) Sistema de servicios públicos y de comunicaciones? 
) Instalaciones o servicios de eliminación de 

residuos? 
) Materiales de construcción? 

111.24.- Cortará o aislará sectores de núcleos urbanos, vecin-
darios (barrios o distritos) o zonas étnicas o creará 
barreras que obstaculicen la cohesión y continuidad 
cultural de vecindarios? 

111.25.- Además de los equipos de control de la contaminación del 
suelo, aire y agua, se tienen contempladas otras medidas 
preventivas o programas de contingencias para evitar el 
deterioro del medio ambiente? 

IV.- 	INTEGRACION DEL PROYECTO A LAS POLITICAS MARCADAS EN EL 
PLAN NACIONAL DE DESARROLLO. 

Este apartado se deberá desglosar de acuerdo con los 
distintos capítulos que conforman el Plan Nacional de 
Desarrollo y que tengan vinculación directa con el 
proyecto propuesto. 

IV.1.- 	PTAPA DE CONSTRUCCION1  

IV.1.1.- Construcción (desglose por etapas) y mantenimiento. 

IV.1.2.- Materiales requeridos por etapa del proyecto. 

IV.1.3.- Funcionarios. 

IV.3.4.- Técnicos. 

IV.3.5.- Empleados 

IV.3.6.- Obreros. 
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IV.1.7.- 	Equipos requeridos por etapa del proyecto (en cantidad, 
tiempo estimado de uso y descripción). 

IV.1.8.- 	REQUERIMIENTO DE AGUA Y ENERGIA. 

IV.1.8.2.- Agua (origen, fuente, suministro, cantidad, almacena-
miento). 

IV.1.8.3.- Agua cruda. 

IV.1.8.4.- Agua potable. 

IV.1.8.5.- Electricidad (origen, fuente de suministro, potencia. 
voltaje). 

IV.1.8.6.- Combustibles (origen, suministro, cantidad, caracteris-, 
ticas, almacenamiento). 

IV.2.- XTAPA DE OPERACION. 

IV.2.1.- 	Descripción del proyecto (debiendo anexar diagramas de 
flujo y de bloques). 

IV.2.2.- 	MITABOLI8M0 /NDOSTRXAL. 

IV.2.2.1.-, Descripción de lineas de producción, reacción principal 
y secundarias. 

IV.2.2.2.- Materias primas, productos y subproductos manejados en 
el proceso. (Especificando: sustancia, equipo de 
seguridad, cantidad'o volumen y concentración). 

IV.2.2.3.- Tipo de recipientes y/o envase de.  almacenamiento 
(Especificando características, tipo, dimensionamiento 
y cantidad o volumen por recipiente). 

IV.3.- pusnippm Itivolumoupun PROCESO.  

IV.3.1.- 	COMPONENTES RIESGOSOS. 

IV.3.1.1.- Por ciento y nombre de los componentes. 

IV.3.1.2.- Número CAS. 

IV.3.1.3.- Número de Naciones Unidas. 

IV.3.1.4.- Especificar si algún componente tiene efectos canceri-
genos y/o toratogénicos. 
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IV.3.1.5.- Limite máximo permisible de concentración. 

IV.3.1.6.- Nombro del fabricante o importador. 

IV.3.1.7.- En caso de emergencia comunicarse-di teléfono o fax 
número: 

IV.3.2.- 	PRECAUCIONES ESPECIALES. 

IV.3.2.1.- Precauciones que deben ser tomadas para el manejo y 
almacenamiento. 

IV.3.2.2.- Precauciones que deben ser tomadas de acuerdo con la 
reglamentación de transporto. 

IV.3.2.3.- Precauciones que deben ser tomadas de acuerdo con las 
reglamentaciones ecológicas. 

IV.3.2.4.- Otras precauciones. 

IV.3,3.- 	PROPIEDADES FIS/CAS. 

IV.3.3.1.- Nombre comercial. 

IV.3.3.2.- Nombre químico y peso molecular. 

IV.3.3.3.- Familia química. 

IV.3.3.4.- Sinónimos. 

IV.3.3.5.- Temperatura de ebullición (°C). 

IV.3.3.G.- Presión da vapor (mmEg a 20°C). 

IV.3.3.7.- Densidad de vapor (aire=1). 

IV.3.3.8.- Reactividad en agua. 

IV.3.3.9.- Velocidad de evaporación (butil-acetato=1). 

IV.3.3.10.- Temperatura de autoignición. 

IV.3.3.11.- Temperatura de fusión (9C). 

/V.3.3.12.- Densidad relativa., 

IV.3.3.13.- Solubilidad en agua. 

IV.3.3.14.- Estado físico, color y olor. 

IV.3.3.15.- Punto de inflamación. ' 
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IV.3.3.16.- Por ciento de volatilidad. 

1V.3.3.17.- Otros datos. 

IV.3.4.- 	RIESGO PARA LA SALUD. 

IV.3.4.1.- Ingestión accidental. 

IV.3.4.2.- Contacto con los ojos. 

IV.3.4.3.- Contacto con la piel. 

IV.3.4.4.- Absorción. 

IV.3.4.5.- Inhalación. 

1V.3.4.6.- Toxicidad: 

IDLH 	 (ppm o mg/m3) 
TLV S horas 	(ppm o mg/m3) 
TLV 15 min. 	(ppm o 1719/m3) 

IV.3.4.7.- Daño genético: 
Clasificación de sustancias de acuerdo a 
las características carcinogénicas en 
humanos, por ejemplo Instructivo No. 10 de 
la Secretaria del Trabajo y Previsión 
Social u otras. Especificar. 

IV.3.5.- RIESGOS DE FUEGO Ó EXPLOSION. 

IV.3.5.1.- Medio de extinción. 
( ) Niebla de agua. 
( ) Espuma. 
(. ) Halen. 
( ) CO2. 
( ) Químico seco. 
( ) Otros. 

IV.3.5.2.- Equipo especial de protección, (general) para combate de 
incendio. 

IV.3.5.3.- Procedimiento especial de combate de incendio. 

IV.3.5.4.- Condiciones que conducen a un peligro de fuego y/o 
explosión no usuales. 

IV.3.5.5.- Productos de la combustión. 
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1V.3.5.6.- Inflamabilidad: 
Límite Superior de Inflamab:lidad M. 
Limite Inferior de Inflamabilidad (%)._ 

IV.3.6.- 	DATOS DE REACTIVIDAD. 
Clasificación de sustancias por su activi-
dad química, reactividad con el agua y 
potencial, de oxidación. 

IV.3.6.1.- Sustancia estable 6 inestable. 

IV.3.6.2.- Condiciones a evitar. 

IV.3.6.3.- Incompatibilidad, sustancias a evitar. 

IV.3.6.4.- Disposición de componentes peligrosos. 

IV.3.6.5.- Polimerización peligrosa. 

IV.3.6.6.- Condiciones a evitar. 

IV.3.7.- CORROSIVIDAD: 
Clasificación de sustancias por su grado 
de corrosividad. 

IV.3.8.- RADIACTIVIDAD: 
Clasificación de sustancias radiactivas. 

XV.4 	CONDICIONES DE OPIRACION.  

Equipos de proceso y auxiliares (descripción, 
características, tiempo estimado de uso y localización). 
Asimismo anexar plano del arreglo general do la planta, 
señalando distanciamientos existentes entre cada equipo. 

Debiendo incluir•: 

IV.4.1.- Temperaturas extremas de operación. 

IV.4.2.- Presiones extremas de operación. 

IV.4.3.- Estado físico de las diversas corrientes del proceso. 

IV.4.4.- Características del régimen operativo de la instalación. 

IV.4.5.- Características de instrumentación y control. 

IV.4.6.- Origen de la ingeniería básica del proceso. 
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IV.5.- 	RIESGOS 

Antecedentes de riesgo del proceso. 

Responsable de la ingenieria de detalle. 

Determinar y jerarquizar los riesgos en áreas de: 
proceso, almacenamiento y transporte, (en.relación a 
transporte describir normas de seguridad y operación 

:para captación y traslado de materias primas, productos 
y subprodiictos ntilizadoS, que se cousideren tóxicos, 
inflamables, explosivos,. etc.). 

Descripción de riesgos que tengan afectación potencial 
al entorno de la planta señalando el área de afectación 
en un plano de localización a escala de 1:50,000. 

Definición y justificación de las zonas de, protección 
alrededor de_la.instalación. 

Iv.s.q.- 

Descripción de medidas de seguridad y operación para 
abatir el riesgo. 

Especificar sobre protección: tipo de protección y 
prácticas de higiene. 

	

IV.5.8.- 	Respuesta a la lista de comprobaciones de seguridad. 

	

IV.5.9.- 	Residuos principales, (características y. volumen): 

IV.5.10.- 	Emisiones atmosféricas. 

	

IV-5.11.- 	Descarga de aguas residuales: 

Residuos sólidos. 

. IV.5.12.1.- Industriales. 

IV.5.12.2.- Domésticos. 

	

IV.5.13.- 	Sistema y tecnología de control y tratamiento, (des- 
cripción general, características, capacidad): 

	

IV.5.14.- 	DISPOSICIW; FINAL 

IV.5.11.1,-- volumen y composición de aguas tratadas o sin tratar. 

Cuerpos receptores de aguas tratadas o sin tratar. 

IV.5.14.3.- Volumen y composición de residuos sólidos. 
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IV.5.14.- 	DISPOSICION FINAL. 

IV.5.14.1.- volumen y composición de aguas tratadas o sin trata:. 

IV.5.14.2.- Cuerpos receptores de aguas tratadas o sin tratar. 

IV.5.14.3.- Volumen y composición de residuos sólidos. 

1V.5.14.4.- Cuerpos receptores de residuos sólidos. 

IV.5.14.5.- Factibilidad de reciclaje. 

1V.5.14.G.- Usos del agua corriente abajo del proyecto, (abasteci-
miento público, riego, recreo, hábitat de especies 
acuáticas únicas o valiosas). No contestar en caso de 
que la descarga se realice a la red de alcantarillado 
municipal. 

V.- CONCLUSIONES. 

Hacer un resumen do la situación general que presenta 
la planta o proyecto, en materia de riesgo ambiental, 
señalando las desviaciones encontradas y Areas de 
afectación. 

V.2.- 	Recomendaciones para corregir, mitigar, eliminar o 
reducir los riesgos identificados. 

VI.- ANEXAR MEMORIA POTOGRAPICA DEL SITIO DE UB/CACION -DE LA 
PLANTA O PROYECTO. 
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9,6) 	GUIA PARA LA ELABORACION DEL ESTuDio DE RIESGO, 
MODALIDAD ANALISIS DE RIESGO. 

DATOS GENERALES: 

(La información solicitada en este apartado, es nece-
sario escribirla sin abreviaturas y legible; cuando 
existan varios Departamentos involucrados en el plan 
o proyecto, anotarlos, pero con la observación de cuál 
es el responsable). 

	

.1.1.- 	Hombre de la Empresa u Organismo. 

Registro Federal de Causantes. 

	

1.3.- 	Objeto de la Empresa u Organismo. 

1 

	

1.4.- 	cámara o Asociación a la que pertenece. 

1.4.1.- Número de Registro de la Cámara o Asociación. 

1.4.2.- Fecha. 

1.5.- ' Instrumento jurídico mediante el cual se constituyó la 
empresa u organismo. (escritura pública, decreto de 
creación, etc) 

	

1:6.- 	Departamento proponente. ' 

1.6.1.- Domicilio para oir y recibir notificaciones. 

Estado 	 Ciudad 

Calle 	 Municipio 	Localidad 	 

Código Postal 	 Tel. 

1.6.2.- Nombre completo de la persona responsable. 

Anexar comprobantes que identifiquen la capacidad 
jurídica del responsable de la Empresa, suficientes 
para suscribir el presente documento. 

1.6.3.- Puesto. 

1.6.4.- Instrumento jurídico mediante er cual se concede poder 
suficiente al responsable para suscribir el presente 
documento (mandato, nombramiento, etc. ). Anexar 
comprobante. 

1.6.5.- Firma del responsable bajo protesta de decir la 
verdad. 
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Ir.- 	DESCRIPCTON GENERAL DEL PROYECTO: 

(La información que ne nolieita en ente apartada 
requiere de forma concisa y breve, en caso necenaric 
anexar bojail adicionalen. Cuando la localización del 
predio sea fácilmente identificable, no contentar el 
renglón de las coordenadas del predio). 

11.1.- 	NOMBRE DEL PROYECTO. 

11.1.].- Naturaleza del proyecto ( descripción general, capaci-
dad proyectada, inversión, vida útil ). 

TI . 1.2 . - Planes de crecimiento futuro:, 

11.2.- 	OBICACIOR DEL PROYECTO. 

Estado 	Municipio 	 Localidad 

Anexar planos de localización, marcando puntos impor-
tantes de interés cercanos al plan o proyecto en un 
radio de 200 m, la escala de plano puede ser 1:20,000 
6.1:25,000 en la microregión y 1:100,000 en la región. 

11.2.1.- Cooráenadas del predio. 

,:mezíicroir(las.colindancias del predio y los usos del 
-;'.....J.:.áiildlizafenVud.radio de 200 metros en su entorno, 

:zusotaido los dates pertinentes del registro público de 
▪ la pscGiedad correspondiente. 

II. 2:3 	Superficie.. total  • 	requerida 	 
( M‘ ) 	 111—) 

',0/140-,legal del predio ( compra, venta, concesión, 
▪ 'dxpropiaci6n, arrendamiento, etc. ). 

I/.2. 5:-;DerIcripción de acceso (marítimos, terrestres y/o 
.aéreest. 

'1/.2.6.- Y lnfráéstructura necesaria ( actual y proyectada ). 

AKaltlidades..conexas (industriales, comerciales y 
" 	• t., • ...1., um..éjos). 
• 1 4.1 1.1019. 

II . 	:.19 
1

J.1111liento y programas de contratación de personal. 

1/.5. 	'Programas de capacitación y adiestramiento de persa- 
' • 	31a1.:• 

-I/:6- --Especificar 'si cuentan con otras autorizaciones 
oficiales para realizar la actividad propuesta 

' licencia de funcionamiento, permiso de uso del suelo, 
etc. ). Anexar comprobantes. 
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111.- 	ASPECTOS DEL HEDIO NATURAL Y sOCIOECONONICO: 

Describa el sitio seleccionado para la realización del 
proyecto bajo los siguientes paránetros contestando 
negativa o afirmativamente y especificando los elemen-
tos relevantes en su caso. 

III. 1.- 	Es una zona de cualidades estéticas únicas o excepcio-
nales ( por ejemplo: miradores sobre paisajes costeros 
naturales ) ? 	  

111.2.- En o se encuentra cercano a una zona donde hay hacina- 
miento ? 	  

111.3.- Es o se encuentra cercano a un recurso acuático (lago, 
río, etc. )? 	  

111.4.- Es o se encuentra cercano a un lugar o zona de atrac-
ción turística? 

111.5.- Es o se encuentra cercano a una zona de recreo (par- 
ques, escuelas u hospitales )? 	  

111.6.- Es o se encuentra cercano a zonas que se reservan o 
debieran reservarse para.hábitat de fauna silvestre? 

111.7.7 • Es o se encuentra cercano a una zona de especies 
acuáticas? •  

111.8.- Es o se encuentra cercano a una zona de ecosistemas 
excepcionales? 	  

111.9.- Es o se encuentra cercano a•una zona de centros cultu- 
rales, religiosos o históricos del pais? 	  

111.10.- Es o se encuentra cercano a una.zona de parajes Pasa 
fines educativot (por ejemplo: zonas ricas en caraCte- 
risticas geológicas o arqueológicas)? 	  

111.11.- Es o se encuentra cercano a tina zona de pesquerías 
comerciales? 

111.12.- Se están evaluando otros sitios donde seria posible 
establecer el proyecto? ¿Cuáles son? 	 

111.13.- Se encuentra incluido el sitio selecciOnado para el 
proyecto en un programa de planificación adecuado o 
aplicable ( por ejemplo: el Plan de Ordenamiento 
Ecológico del Area )? 	  
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111.14.- Dentro de un radio aproximado de 10 kin. de!) Zr.,a del 
proyecto, que actividades se desarrollan? 

) Tierras cultivables 
) Bosques 
) Actividades industriales (incluidas las sisas) 
) Actividades comerciales o de negocios 
) Centros urbanos 
) Núcleos residenciales 
) Centros rurales 
) Zona de uso restringido.  (por motivos culturales, 

históricos, arqueológicos o reservas ecológicas) 
) Cuerpos de agua. 	• 

111.15.- Está el lugar ubicado en uná zona susceptible a: 
•••.- 

( ) Terremotos (sismicidad)? 
( ) Corrimientos de tierra? 
( ) Derrumbamientos o hundimientos? 
( 	Efectos meteorológicos adversos (inversión 

térmica, niebla, etc.)? 
( ) - Inundaciones. (historial de 10 afina, promedio 

.anual de precipitación pluvial)? 
( 	)• Pérdidas de suelo debido a la erosión? 

).Contaminación de las aguas s-uperficiales debido 
• "a escurrimientos y erosión? 

) , Riesgos radiológicos? 

liWbábidwi'informes sobre contaminaciów7del aire, de 
,.ffiguas<.!.1 0 por,,  residuoá sólidos debido a tras. 

'ctiVidadeS'en la zona del proyecto?. especificar. 	• 
" 	• 	. _ 

stirán durante las etapas de construcción y opera-
P:Ción del. proyecto, niveles de ruido que pudieran 

.1".., .'afectar a las poblaciones cercanas a el?.. 
tila 

• 
:III.18..,,,\7•Hrísteiiii'historial epidémico y endémico de enfermeda-

,,des cíclicas en el área del proyecto? 

.'.0 	.. 
':III•.3.9.-.':.Existen'especies animales, vegetales . (terrestres o 
51.11/111;-,  acuáticos). en peligro de extinción o únicas, dentro 
"...1.1;.. 1, 	?del..área del proyecto? 

Existe alguna afectación a los hábitats presentes? 

Describa en términos de su composición biológica, 
física y su grado actual de degradación. 
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111.21.- Ex la economía del área exclusivamente de subsisten-
cia"? 

-----------------------------.- 

111.22.- Cuál es el ingreso medio anual per cápita de los 
habitantes del área del proyecto en un radio de 10 km. 
en relación can el resto del país? Describa asimismo, 
los aspectos demográficos y socioeconómicos del área 
de interés. 

111.23.- Creará el proyecto una demanda excesiva de: 

Fuerza de trabajo de la localidad? 
Servicios para la comunidad (vivienda.y.servicios 
en general)? 
Sistema de servicios públicos y de 
comunicaciones? 
Instalaciones o servicios de eliminación de 
residuos? 
Materiales de construcción? 

111.24.- Cortará o aislará sectores de núcleos urbanos, vencin-
darlos (barrios o distritos) o zonas étnicas o creará 
barreras que obstaculicen la cohesión y continuidad 
cultural de vecindarios? 

111.25.- Además de los equipos de control de la contaminación 
del suelo, aire y agua, se tienen contempladas otras 
medidas preventivas o programas de contingencias para 
evitar el deterioro del medio ambiente? 

INTEGRACION DEL PROVECTO'A LAS POLITICAO NARCADAS Elt 
,EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO. 

Este apartado se deberá desglosar de acuerdo con los 
distintos capitulob que conforman el Plan Nacional de 
Desarrollo y que 'tengan vinculación directa con el 
proyecto propuesto. 

1V.1.- 	ETAPA DE CONSTRUCCION. 

Materiales requeridos por etapa del proyecto 

Material 	 Cantidad 

EV.1.1.- 	Requerimiento de mano de obra. 
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CONS=C10:4 (1/MIW1 POR rudv::) 

IV.1.2.1.- 

IV.1.2.2.- 

IV.1.2.3.- 

IV.1.2.4.- Obreros. 

IV.1.3.- 	F.qu.ipo requerido por etapa del proyecto (en canti-
dad, tiempo estimado de uso y,descrípción). 

TV.1.4.- 	Requerimiento de agua y energía: 

IV.1.4.1.- Agua (origen, fuente, suministro, cantidad, almace- 
namiento). 	 •• 

117.1.4.2.- Agua cruda. 

IV.1.4.3.- Agua potable. 	•. 

15/..1.4.4. 	Electricidad (origen, fuente de suministro, poten- 
cia; voltaje). 

.Combustibles ( origen, suministro, cantidad, carac- 
teristicas, almacenamiento). 

ETAPA DE OPERACIOR.  

- • 
1 -' Descripción  del proyecto (debiendo anexar diagramas 

de flujo y de bloques). 
`•'• 

VDescripción de líneas de producción, reacción 
y secundaria. 

primas,- productos y sOproductos manejados 
en el proceso. (Especificando: sustancia, equipo de 

Y11111, ,1171sequridad, cantidad o volumen y concentración)- 
. 	 • 	• 	• 3 9,  .2.5«,? Tipo de recipientes 	envase de. almacenamiento 
W.4114W(Especificando Características, tipo, dimensiona- 

relj 	.s 	y cantidad o voldmen por recipiente). 
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IV.3.- 	SUsTAuclAs_INVPPTR,NPAIIN_U_Poc.1 9,. 

1V.3.1.- 	COMPONENTES RIESGOSOS. 

IV.3.1.1.- Porcentaje ynombre de componentes riesgosos. 

IV.3.1.2.- Número CAS. 

1V.3.1.3.- húmero de Naciones Unidas. 

IV.3.1.4.- Nombre del fabricante o importador. 

IV.3.1.5.- En caso de emergencia comun>aree al teléfono o fax 
número: 

IV.3.2.- 	PRECAUCIONES EsPECIADEs, 

IV.3.2.1.- Precauciones que deben ser tomadas en cuenta para el7 
manejo y almacenamiento. 

IV.3.2.2.- Especificar cumplimiento de acuerdo con la regula-
ción de transporte. 

IV.3.2.3.- Especificar cumplimiento de acuerdo a la reglamenta-
ción ecológica. 

IV.3.2.4.- Otras precauciones. 

IV.3.3.- 	PROPIEDADES FISICAS. 

Datos de las sustancias peligrosas que se manejan 
como: materia prima, producto y subproducto. 

IV.3.3.1.- Nombre comercial 	 Nombre químico 	 

IV.3.3.2.- Sinónimos 

IV.3.3.3.- Fórmula química   	, Estado físico 

IV.3.3.4.- Peso molecular 	(gr/grmol). 

IV.3.3.5.- Densidad a temperatura inicial (TI) 	(gr/m1). 

IV.3.3.6.- Punto de ebullición 	  (CC). 

IV.3.3.7.- Calor de'¿aporisaciÓn a (T2) 	  (cal/gr). 

IV.3.3.6.- Calor.de combustión (como liquido) 	(BTU/lb). 

IV.3.3.9.- Calor de combustión (como gas) 	 (wrunl). 

IV.3.3.10.- Temperatura del liquido en proceso__ (CC). 

IV.1.3.11.- Volumen a condiciones nornnles 	 1ft). 
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1V.3.3.12.- Volumen del proceso 

1V.3.3.13.- Preuión de vapor, (mmHg a 20°C). 

1V.3.3.14.- Densidad de vapor, (aire-1). 

IV.3.3.15.- Reactividad en agua. 

IV.3.3.16.- Velocidad de evaporación, (buril-acetohw,1). 

IV.3.3.17.- Temperatura de autoignición. 

IV.3.3.18.- Temperatura de fusión, (*CL: 

IV.3.3.19- Densidad relativa. 

IV.3.3.20.- Solubilidad en agua. 

IV.3.3.21.- Estado físico, color y olor. 

IV.3.3.22.- Punto de inflamación. 

' IV.3.3.23.- Por ciento de volatilidad. 

',1 131:3.3.24.- Otros datos. 

r,'¡Vá'.1.--::: RIESGOS PARA a SALUD. 
0,.......11,-
Jg117V31.4 
11151,fil 
1.1340.4 	Ccintactol:COnlbsnjos. 
0.11'45.1 11:::«;' 
PIY;3 :4 . . .• contacto 'con la pi¿l. 
.",': uIV.:3.4.4 .Absorción. 
ylgr 
lav ,  , 	Inhalación. 

±:]V'3.4.6.-..;,Taxicidad I. 
o mg/m3) • 

'7.0rure horas. 	4ppm o mg/n3) 
':111At 15 	' 	o mg/m3) 

. 	• 	.1W.V.,„ . 	 . . 
rt,,401año• ge*iCen • Clasificación de sustancias de 

.-acuerdo'vá'.'ias' Características carcinogénicas en 
' 'hunanosilOrtjemplo Instructivo No. 10 de la Secre- 

taria del Trabajo y Previsión Social u otros. 
'Especificar. 
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PlISG0 DE FUEGO O EXPLOSIO?4. 

Medios de extinción: 
( ) niebla de agua. 
( ) Espuma. 
( ) lialón. 
( ) CO2.  
( ) Químico seco. 
( ) Otros. 

IV.3.5.2.- Equipo especial de protección, (general) para 
combate de incendio. 	's . 

IV.3.5.3.- Procedimiento especial de combate de incendio. 

IV.3.5.4.- Condiciones que conducen a un(a) peligro de fuego y 
explosión no usuales. 

IV.3.5.5.- Productos de combUstión. 

IV.3.5.6.- Inflamabilidad: 

Límite Superior de Inflamabilidad (1) 

Límite Inferior de Inflamabilidad (4) 

IV.3.6.- 	DATOS DE REACTIVIDAO. 

IV.3.6.1.- Clasificación de sustancias por su actividad craimf,.. 
ca, reactividad con el agua, y potencial de oxida 
ción. 

IV.3.6.2.-. Estabilidad de las sustancias. 

IV.3.6.3.- Condiciones a evitar. 

IV.3.6.4.- Incompatibilidad, (sustancias a evitar). 

IV.3.6.5.- Descomposición de componentes peligrosos. 

IV.3.6.6.- Polimerixación peligrosa. 

IV.3.6.7.- Condiciones a evitar. 

IV.3.7.- CORROS/VIDAD. 

Clasificación 	de 	sustancias 	por 	su 
corronivídad. 

grado de 

IV.3.6.- RADIACTIVIDAD. 

Clasificación de sustancias por radiactividad. 

- 228 - 



RESIDUOS PRINCIPALES (CARACTERÍSTICAS, voumen, EMI-
SIONES ATHOSFERICAS, DESCARGA DE AGUAS RESIDUALES). 

IV.4.I.- 	Residuos sólidos: 

industriales: 

Domésticos: 

1V.4.2.- 	Sistema y tecnología de control y tratamientos (des-
cripción general, características y capacidad). 

IV.4.3.- 	Disposición final:(Volacen,,Composición y cuerpos 
receptores). 

Aguas tratadas. 

11/.4.5.- 	Residuos sólidos. 

Factibilidad de reciclaje. 

1V.4.7. 	Uso.del agua corriente abajo del proyecto (abasteci-
:sdento pataleo, riego, recreo, deporte, hábitat de 
:especiesaCuáticas, únicas o valiosas). Yo contestar 

'',,eni:gaso:~7,gne la descarga se realice a la red de 

CoiNDidIOWEIDiOPERACION 
11. 	,,,111 	1,-,?.•›:41.11,,r. 1-:,.., ,. ._,.,,r,e:1,-+:,,i.,...,: 	• •  
7,••./iv:5'; i•1,..--' Caracterlsticad de'instrumentaciónn 	y control, (debiendo, 
51.0 '.'' 	4-fíen 	de control. y planos de tube- " 
1,.. ,rlasré instrumentación).  

111.5.2:-Olétodos usados yteses de diseno en el dimensionaoien- 
'' 	':to Tcapacidad de los sistemas de relevo y venteo. 

de)Proceso y auxiliares (descripción, caracte- 
' ' 	ilátlealrtiempo estimado de uso yr-localización). 

1V.5.4:- 'Asimismo se deberá incluir: (temperaturas extremas de 
vil.operación,4resiones;extremas de, operación y estado 

físico de'las diversas'corrientes .del.proceso). 

1V.5.5.-; Características del régimen de la. instalación. 

?'1V.5.6.- CaracterUticas de los' recipientes y/o envases para 
.•.. 	' almacenamiento (tipo de recipientes y/o envases, 

diámetro del recipiente, tipo de material, capacidad 
y densidad máxima de llenado). 
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RIESGO AMD/ENTKL. 

Antecedentes de riesgo del proceso. 

Determinar y jerarquizar los riesgos en ..reas dC: 
proceso, almacenamiento y transporte. 

V.2.1.- Metodología usada para la jerarguizacion de 10,1 
riesgos (descripción y menoría de cálculo de la 
misma). 

V.3.- Describir los riesgos. potenciales de accidentes 
ambientales por: 

V.3.1.- Fugas de productos tóxicos o carcinogénicoa. 

V.1.2.- Derrame de productos tóxicos. 

V.3.3.- Explosión. 

V.4.- Modelación matemática de el o los eventos máximos 
probables de riesgo. 

V.5.- Descripción de riesgos que tengan afectación pOtencial 
al entorno de la planta. Asimismo se deberá anexar el 
diagrama de pétalos, señalando el área de afectación 
en un plano de localización a escala 1:5000. 

V.6.- Descripción de medidas de seguridad y operación para 
abatir el riesgo. 	. 

V.7.- Describir los dispositivos de seguridad con que se 
cuenta para el control de eventos extraordinarios. 

V.8.- 'Descripción de las normas de transportación para el 
manejo de: materias primas, productos y subproductos 
utilizados que se consideran tóxicos, inflaiables, 
explosivos, etc. 

V.9.- Descripción de rutas de traslado de sustancias que se 
consideren tóxicas, inflamables, explosivas, etc. 

V.10.- Descripción del entrenamiento para capacitación de los 
operarios de los transportes. 

V.11.- Definición y justificación de las zonas de protección 
alrededor de la instalación. 

V.12.- Respu¿sta a la lista de comprobaciones detallada de 
seguridad. 

V.13.- Descripción de auditorias de seguridad. 
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V.14.- 	DREW,JES Y 1:FLUEUTES ACUOrAS. 

V.I4.1.- Planos de distribución de drena. 

v.14.2.- Diagrama de le instalación del sistema de segregación 
de drenajes. 

V.14.3.- Frecuencia de monitoreo de la calidad fisicoguimica de 
los efluentes y parámetros analizados en los mismos. 

V.14.4.- Registro y medición de los gastos volumétricos de los 
afluentes. 

• . 
• v.14.5.- Tratamiento o disposición acaal de los afluentes. 

V.14.6.- Manifiesto y condiciones particulares dedescarga de 
efluentes. 

V.14.7.- Colectores o cuerpos de agua de descarga de sus 
afluentes. 

VI.- CONCLUSIONES. 

VI.1.- 	Hacer un resumen de la situación general que presenta 
la planta o proyecto, en materia de riesgo ambiental, 
señalando las desviaciones encontradas, metodologias 
utilizadas para la identificación y evaluación de 
riesgos y áreas de afectación. 

Recomendaciones para corregir, mitigar, eliminar o 
reducir los riesgos identificados. 

VII.- ANEXAR MEMORIA POTOGRAFICA DEL SITIO DE UDICACION DE 
LA PLANTA O PROYECTO. 
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9.7) GUÍA PARA LA ELABORACIÓN DEL ESTUDIO DE RIESGO, MODALIDAD 
ANÁLISIS DETALLADO DE RIESGO. 

DATOS GENERALES: 

(La información solicitada en este apartado, es necesario 
escribirla sin abreviaturas y legible; cuando existan 
varios Departamentos involucrados en el. plan o proyecto, 
anotarlos, pero con la observación de cuál es el respon-
sable). 

1.1.- 	Nombre de la Empresa u Organismo. 

1.2.- 	Registro Federal de Causantes. 

1.3.- 	Objeto de la Empresa u Organismo. 

1.4.- 	Cápara o Asociación a la que pertenece. 

1.4.1.- 	Número de Registro de la Cámara o Asociación. 

1.4.2.- 	FeCha. 

1.5.- 
	

Instrumento jurídico mediante el cual se constituyó la 
empresa u organismo. (escritura pública, decreto de 
creación, etc) 

1.6.- 	Departamento proponente. 

1.6.1.- 	Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

Estado 	 Ciudad 

Calle 	 Municipio 	 Localidad 	  

Código Postal 	  Tel. 	  

1.6.2.- 	Nombre completo de la persona responsable. 

Anexar comprobantes que identifiquen la capacidad 
jurídica del responsable de la Empresa, suficientes para 
suscribir el presente documento. 

1.6.3.- 	Puesto. 

1.6.4.- 	Instrumento jurídico mediante el cual se concede poder 
suficiente al responsable para suscribir el presente 
documento (mandato, nombramiento, etc. ). Anexar compro-
bante. 

1.6.5.- 	Firma del responsable bajo protesta de decir la verdad. 

232 - 



DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PROYECTO: 

(La información que se solicita en esta apartado se 
requiere de forma concisa y breve, en caso necesario 
anexar hojas adicionales. Cuando la localización del 
predio sea fácilmente identificable, no contestar el 
renglón de las coordenadas del predio). 

I1.1.- 	NOMBRE DE LA PLANTA. 

II.1.1.- Planes de crecimiento futuro. 

11.2.- 	UBICACIÓN DE LA PLANTA. 

Estado 	 Municipio Localidad 

Anexar planos de localización, marcando puntos importan-
tes de interés cercanos al plan o proyecto en un radio de 
200 m, la escala de plano puede ser 1:20,000 6 1:25,000 
en la microtegión y 1:100,000 en la región. 

11.2.1.- Coordenadas del predio. 

11.2.2.- Describir las colindancias del predio y los usos del 
suelo Oh un radio de 200 metros en su entorno, anotando 
los datos pertinentes del registro público de la propie-
dad correspondiente. 

11.2.3.- Superficie total. 	  requerida 	  
( M ) 	 ( M2  ) 

11.2.4.- Origen legal del predio ( compra, venta, concesión, 
expropiación, arrendamiento, etc. ). 

11.2.5.- Descripción de acceso (marítimos, terrestresy/o aéreos). 

11.2.6.- Infraestructura necesaria ( actual y proyectada ). 

11.3.- 	Actividades conexas (industriales, comerciales y servi-
cios). 

11.4.- 	Lineamiento y programas de contratación de personal. 

XI.5.- 	Programas de capacitación y adiestramiento de personal. 

11.6.- 	Especificar si cuentan con otras autorizaciones oficiales 
para realizar la actividad propuesta ( licencia de 
funcionamiento, permiso de uso del suelo, etc. ). Anexar 
comprobantes. 
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III.- 	ASPECTOS DEL MEDIO NATURAL Y socIoEcONOMIC0: 

Describa el sitio seleccionado para la realización d,  
proyecto bajo los siguientes parámetros contesta:, 
negativa o afirmativamente y especificando los elementeL 
relevantes en su caso. 

II1.1.- 	Es una zona de cualidades estáticas únicas o excepciones. 
les (por ejemplo: miradores cobre paisajes costero 
naturales) 7. 	  

111.2.- 	Es o se encuentra cercano a una zona donde hay hacina-
miento ? 

	

111.3.- 	Es o so encuentra cercano a un recurso acuático (lago, 
río, etc. )? 	  

	

111.4.- 	Es o se encuentra cercano a un lugar o zona de atracción 
turística? 

	

111.5.- 	Es o so encuentra cercano a una zona de recreo (parques, 
escuelas u hospitales)? 

	

111.6.- 	Es o se encuentra cercano a zonas que se reservan 1. 
debieran reservarse para hábitat de fauna silvestre? 

111.7.- Es o se encuentra cercano a una zona de especies acuáti- 
cas? 

111.8.- 	Es o se encuentra cercano a una zona de ecosistema 
excepcionales? 	  

111.5.- 	Es o se encuentra cercano a una zona de centros cultura- 
les, religiosos o históricos del país? 	  

III.10.- Es o se encuentra cercano a una zona de parajes pan,  
fines educativos (por ejemplo: zonas ricas en caracterís-
ticas geológicas o arqueológicas)? 

III.11.- Es o se encuentra cercano a Una zona de pesquerírs 
comerciales? 

111.12.- Se están evaluando otros sitios donde sería posible 
establecer el proyecto? 	 ¿Cuáles son? 	 

111.13.- Se encuentra incluido el sitio seleccionado para el 
proyecto en un programa de planificación adecuado o 
aplicable ( por ejemplo: el Plan de Ordenamiento Ecológi- 
co del Atea )? 	  
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111.14.- Dentro de un radio aproximado de 10 km. del área del 
proyecto, qué actividades se desarrollan? 

Tierras cultivables 
Bosques 
Actividades industriales (incluidas las minas) 
Actividades comerciales o de negocios 
Centros urbanos 
Núcleos residenciales 
Centros rurales 
Zona de uso restringido (por motivos culturales, 
históricos, arqueológicos o reservas ecológicas) 
Cuerpos de agua. 

el lugar ubicado en una zona susceptible a: 

Terremotos (sismicidad)? 
Corrimientos de tierra? 
Derrumbamientos o hundimientos? 
Efectos meteorológicos adversos (inversión 
térmica, niebla, etc.)? 
Inundaciones (historial de 10 años, promedio anal 
do precipitación pluvial)? 
Pérdidas de suelo debido a la erosión? 
Contaminación de las'aguas superficiales debido a 
escurrimientos y erosión? 
Riesgos radiológicos? 

111.16.- Ha habido informes sobre contaminación del aire, de las 
aguas o por residuos sólidos debido a otras actividades 
en la zona del proyecto? especificar 

111.17.- Existirán durante las etapas de construcción y operación 
del proyecto, niveles de ruido que pudieran afectar a las 
poblaciones cercanas a el? 

111.18.- Existe un historial epidémico y endémico de enfermedades 
cíclicas en el área del proyecto? 	  

111.19.- Existen especies animales, vegetales (terrestres o 
acuáticos) en peligro de extinción o únicas, dentro del 
área del proyecto? 

111.20.- Existe alguna afectación a los hábitats presentes? 

Describa en términos de su composición biológica, física 
y su grado actual de degradación. 

111.21.- Es la economía del área exclusivamente de subsistencia? 

- 235 - 



111.22.- Cuál es el ingreso medio anual per capita de los habitan-
tes del área del proyecto en un radio de 10 km. en 
relación con el resto del pais? Describa asimismo, los 
aspectos demográficos y socioeconómicos del área de 
interés. 

111.23.- Creará el proyecto una demanda excesiva de: 

Fuerza de trabajo de la localidad? 
Servicios para la comunidad (vivienda y servicios 
en general)? 
Sistema de servicios públicos y de 
comunicaciones? 
Instalaciones o servicios de eliminación de 
residuos? 
Materiales de construcción? 

111.24.- Cortará o aislará sectores de núcleos urbanos, vecinda-
rios (barrios o distritos) o zonas étnicas o creará 
barreras que obstaculicen la cohesión y continuidad 
cultural de vecindarios? 

111.25.- Además de los equipos de control de la contaminación del 
suelo, aire y agua, se tienen contempladas otras medidas 
preventivas o programas de contingencias para evitar el 
deterioro del medio ambiente? 

IV.- INTEGRACIÓN DEL PROYECTO A LAS POLÍTICAS MARCADAS EN EL 
PLAN NACIONAL DE DESARROLLO. 

Este apartado se deberá desglosar de acuerdo con los 
distintos capítulos que conforman el Plan Nacional'de 
Desarrollo y que tengan vinculación directa con el 
proyecto propuesto. 

V.- DISEÑO DEL PROCESO. 

v.1.- 	Elaborar breve descripción de la historia del proceso. 

V.2.- 	Describir en forma detallada la selección de la 
ingeniería básica del proceso tomando como base las 
características de los materiales involucrados. 
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1V.3.-

IV.3.1.-

IV.3.7.1.-

IV.3.1.2.-

IV.3.1.3.-

IV.3.1.4.-

IV.3.1.5.- 

susTANcyls INVOLUCRADOS  pu  n_pBocEso. 

COMPONENTES RIESGOSOS: 

Porcentaje y nombre de componentes riesgosos. 

Número CAS. 

Número de Naciones Unidas. 

Nombre del fabricante o importador. 

En caso de emergencia comunicarse al teléfono o fax 
número: 

   

IV.3.2.- 	PRECAUCIONES ESPECIALES: 

IV.3.2.1.- Precauciones que deben ser tomadas en.cuenta para el 
manejo y almacenamiento. 

IV.3.2.2.- Precauciones que se deben ser tomadas en cuenta de 
acuerdo a la regulación de transporte. 

IV.3.2.3.- Precauciones que deben ser tomadas en cuenta de acuerdo 
a la reglamentación ecológica. 

IV.3.2.4.- Otras precauciones. 

11/.4.- 	PROPIEDADES FISICAS. 

Datos de las sustancias peligrosas que se manejan como: 
materia prima, producto y subproducto. 

IV.4.1.- Nombre comercial 	 Nombre químico 

IV.4.2.- SINÓNIMOS 

IV.4.3.- Fórmula química 	  Estado físico _ * 

IV.4.4.- Peso molecular 	 (gr/grmol). 

/V.4.5.- Densidad 'a temperatura inicial (Ti) 	 (gr/m1). 

IV.4.6.- Punto de ebullición 	  (eC). 

IV.4.7.- Calor de vaporización a (T2)   (cal/gr). 

IV.4.8.- Calor de combustión (como liquido) 	(BTU/lb). 

IV.4.9.- Calor de combustión (como gas)  	(BTU/lb). 
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1V.4.10.- Temperatura del líquido en proceso 

IV.4.11.- Volumen a condiciones normales, 	 (ti) • 

IV.4.12.- Volumen del proceso 	.......... 	(gal). 

IV.4.13.- Presión de vapor, (mmllg e 20°C). 

IV.4.14.- Densidad de vapor, (aire.1). 

IV.4.15.- Reactividad en agua. 

IV.4.16.- Velocidad de evaporación, (butil-acetona.1). 

IV.4.17.- Temperatura de autoignición. 

IV.4.18.- Temperatura de fusión, (°C). 

IV.4.19- Densidad relativa. 

IV.4.20.- Solubilidad en agua. 

IV.4.21.- Estado físico, color y olor. 

IV.4.22.- Punto de inflamación. 

IV.4.23.- Por ciento de volatilidad. 

IV.4.24.- Otros datos. 

IV.5.- 	RIESGOS PARA LA SALUD. 

IV.5.1.- Ingestión accidental. 

IV.5.2.- Contacto con los ojos. 

IV.5.3.- Contacto con la piel. 

IV.5.4.- Absorción. 

IV.5.5.- Inhalación. 

IV.5.6.- Toxicidad 

IDLH 	 (ppm o mg/m3) 
TLV 8 horas 	 (ppm o mg/m3) 
TLV 15 min. 	 (ppm o mg/m3) 

- 238 - 



IV.5.7.- Daño genético: Clasificación de sustancias de acuerdo 
a las características carcinogénicas en 
hemanos,por ejemplo Instructivo No. 10 
de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social u otros. Especificar. 

IV.6.- DATOS DE RIESGO DE FUEGO O EXPLOSIÓN. 

IV.6.1.- Medios do extinción: 

) Niebla de agua. 
) Espuma. 
) Halen. 
) CO2. 
) Quimico seco. 
) Otros. 

IV.6.2.- Equipo especial de protección, (general) para combate de 
incendio. 

IV.6.3.- Procedimiento especial de combate de incendio. 

IV.6.4.- Condiciones que conducen a un(a) peligro de fuego y 
explosión no usuales. 

IV.6.5.- Productos de combustión. 

IV.6.6.- Inflamabilidad: 

Limite Superior de Inflamabilidad (%)._ 

Limite Inferior de Inflamabilidad (%)._ 

IV.7.- DATOS DE REACTIVIDAD. 

IV.7.1.- Clasificación de sustancias por su actividad química, 
reactividad con el agua, y potencial de oxidación. 

IV.7.2.- Estabilidad do las sustancias. 

IV.7.3.- Condiciones a evitar, 

IV.7.4.- Incompatibilidad, (sustancias a evitar). 

IV.7.5.- Descomposición de componentes peligrosos. 

IV.7.6.- Polimerización peligrosa. 

IV.7.7.- Condiciones a evitar. 
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IV.8.- CORROSIVIDAD. 

Clasificación de sustancias por su grado de corro-
sividad. 

IV.9.- RADIOACTIVIDAD. 

Clasificación de sustancias por radioactividad. 

IV.10.- Describir las características termodinámicas del proceso. 

IV.11.- Describir características de diseño y operativas de los 
equipos de alto riesgo, (reactores, equipos de destila-
ción, sistemas de refrigeración y transferencia térmica). 

IV.12.- Describir la cinética de las reacciones llevadas a cabo 
en el proceso, bajo condiciones normales y anormales. 

IV.13.- Descripción en forma detallada sobre plantas piloto. 

IV.14.- Anexar diagramas de flujo de proceso, así como también 
balance de materia y energía. 

IV.15.- Especificar en forma detallada sobre el equipo básico de 
proceso en lo referente a: 

Bases de diSdflo 
- condiciones de operación 
- Factores de seguridad 
- Dimensiones 
- Pruebas de operabilidad 

IV.16.- Indicar las sustancias que se consideren de riesgo 
involucradas en el proceso y sus cantidades do almacena-
niento. 

IV.16.1.- Proceso. 

IV.16.2.- Almacenamiento (tipo, capacidad, etc.) 

IV.17.- 	ARREGLO GENERAL DE I,A_PLANTA.  

IV.17.1.- Andxar plano a escala con la distribución de los diversos 
equipos de proceso en función de los accidentes proba-
bles. 

IV.17.2.- Describir e identificar los riesgos más relevantes del 
proceso. 

IV.17.3.- Describir justificación de accesos y rutas de evacuación. 
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IV.18.- DISEÑO mEgABIco 

IV.18.1.- Anexar planos de detalle de los principales equipos de 
proceso. 

IV.18.2.- Anexar plano a escala de instrumentación y tuberías. 

IV.18.3.- Describir normas de materiales y diseño de los equipos y 
sistemas de conducción. 

IV.18.4.- Describir los sistemas de desfogue existentes en la 
planta. 

IV.19.- DISEÑO DEL SERVICIO 

111.19.1.- Anexar planos generales de los sistemas de servicio. 

IV.19.2.- Descripción de análisis de confiabilidad de los servicios 
externos e internos. 

IV.19.3.- Descripción y justificación de los sistemas redundantes 
de servicios. 

IV.20.- DIPEÑO CIVIL Y ESTRUCTURAL 

IV.20.1.- Describir el diseño sísmico de la instalación. 

IV.20.2.- Describir normas y especificaciones de los materiales de 
construcción. 

IV.20.3.- Especificar en forma detallada las bases de diseño para 
el cuarto de control. 

IV.21.- DISEÑO  DE LA INSTRUMENTACION 

IV.21.1.- Indicar las bases de diseño de los sistemas de instrumen-
tación utilizados. 

IV.21.2.- Especificaciones de los principales elementos del sistema 
de instrumentación, 

IV.22.- DISEÑO DE LOS SISTEBAS DE  CONTAOLQE_ACCIDERTES 

IV.22.1.- Describir las bases de diseño de los sistemas de aisla-
miento y contención. 

IV.22.2.- Anexar planos generales de los sistemas de aislamiento y 
contención. 
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457.23.- 	SISTEMAS CONTRA INCENDIO 

IV.23.1.- Describir las bases de diseño de los sistemas integrales 
de protección contra incendio, (sistema de aspersión, 
sistema de hidrantes y monitores, ami como también 
describir el diseño del sistema de almacenamiento y 
distribución de agua y bombeo). 

IV.23.2.- Anexar planos generales de la planta donde se indique la 
localización de los sistemas integrales de protección 
contra incendio. 

V.- 	ANÁLISIS Y EVALVACION DE RIESGO 

V.1.- Identificación de riesgos, 

Describir los efectos de riesgo que pueden presentarse 
tanto en forma accidental como premeditada, las posibles 
causas, sus consecuencias y las acciones requeridas para 
eliminar y reducir los efectos negativos detectados. 

V.2.- EVALUACION DE RIESGO 

Descripción a través de una metodología o la utilización 
de modelos matemáticos para los eventos máximos probables 
para la determinación de áreas de afectación. (Se deberá 
incluir la memoria de calculo y criterios empleados para 
este punto). 

Los resultados anteriores deberán representarse en un 
plano a escala adecuada que muestre las áreas afectadas 
(diagrama de pétalos). 

VI.- 	AUDITORÍAS DE SEGURIDAD 

VI.1.- Presentar reporte del resultado de auditorias de seguri-
dad practicadas a todas las instalaciones de la planta. 

VI.2.- Describir las medidas de prevención y abatimiento de los 
posibles riesgos del proceso. 

VII,- 	TRANSPORTE 

VII.1.- 	Describir rutas de traslado de los productos involucrados 
que se consideren riesgosos. 

VII.2.- 	Describir las normas de seguridad y operación para el 
traslado de los productos utilizados. 
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VII.3.- Descripción de los señalamientos utilizados en el 
transporte de acuerdo a las características de los pro 
duetos involucrados. 

VII.4.- Describir medidas inmediatas a ser tomadas en caso de 
accidente en el transporte. 

VII.5.- Indicar los programas de plan de ayuda mutua. 

VII.6.- Descripción del entrenamiento para la capacitación de los 
operarios de los transportes. 

VIII.- 	CONCLUSIONES. 

VIII.1.- Hacer un resumen de la situación general que presenta la 
planta o proyecto, en materia de riesgo ambiental, 
señalando las desviaciones encontradas, metodololias 
utilizadas para la identificación y evaluación de riesgos 
y áreas de afectación. 

VIII.2.- Recomendaciones para corregir, mitigar, eliminar o 
reducir los riesgos identificados. 

IX. 	ANEXAR MEMORIA FOTOGRÁFICA DEL SITIO DE UBICACIÓN DE LA 
PLANTA O PROYECTO. 
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9.8)GUIA ESPECIFICA PARA LA ELADORACION 
DEL ESTUDIO DE RIESGO DE DUCTOS TERRESTRES 

I.- DATOS GENERALES: 

(La presente gula . no debe ser considerada como el fuera un simple ,:ues-
tionerio, mino como un renumon de loe lineamientos fundamentales para 
elaborar un documento serio y formal, que.reporte el empleo de la meto-
dología mas idónea sobro análisis de riesgo para la actividad proyecta-
da). 

Nombre de la Empresa u organismo. 

. Registro Filderal de Causantes. 

Objeto de la Empresa u Organismo. 

Instrumento jurídico mediante el cual se constituyó la 
empresa u organismo. 	(escritura ptblica, decreto de 
Creación, etc). 

• Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

Estado 	 Ciudad 

Localidad 

Tel. 

. Nombre completo de la persona responsable y puesto. 

Instrumento jurídico mediante el cual se concede poder 
suficiente al responsable para suscribir el presente docu-
mento (mandato, nombramiento, etc. ). Anexar comprobante. 

Firma del responsable bajo protesta de decir verdad. 

Empresa responsable de la elaboración del Estudio de 
Riesgo. 

Municipio 	 

Código Postal 
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II.- DESORIPCION GENERAL. DEL PROYECTO: 

NOMBRE DEL PROYECTO O INSTALACION. 

Naturaleza de la instalación o proyecto ( descripción 
general; capacidad proyectada, iinversión, vida útil ). 

Número de lineas por corredor de duetos. 

Identificación de duetos. 

origen, destino, longitud y diáneto de ducto(s). 

Servicio.. 

En' el case de duw.:os en operación, señalar cual es su 
antigüedad. 

Permiso del uso de suelo, anexando comprobantes. 

III.- ASPECTOS DEL MEDIO NATURAL Y SOCIOSCONOMICO: 

Describa el sitio seleccionado pare la realización del proyecto, 
especificando los elementos relevantes en su caso. 

Especificar en una franja de 200 metros paralela al corre-
dor de ducto (s) las zonas donde existan: 

- Asentamientos irregulares. 
- Centres residenciales, rurales, etc. 
- Atractivos turísticos, centros, culturales, religiolos 

históricos, parajes para fines educativos, etc. 
- Cruces con carreteras, ries, ferrocarril, etc. 
- Hospitales, escuelas, parques, etc). 
- Actividades industriales, comerciales o de servicio. 
- Tierras cultivables. 
- Cualidades estéticas únicas o excepcionales. 
- Reservas para hábitat de fauna silvestre. 
- Ecosistemas excepcionales. 
- Recursos acuáticos (lagos, ríos, etc). 
- Especies animales (terrestres y acuáticos) y vegetales 
en peligro de extinción o únicas, dentro del área del 
proyecto. 

- Otros. 
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Especificar sobre el cruce por lugares ubicados en zonas 
susceptibles a: 

- Terremotos (sismicidad). 
Corrimientos de tierra. 

- Derrumbamiento o hundimientos. 
- Efectos neteorologicos adversos (inversión térmica, nibla, 
etc). 

- Inundaciones. 
- Perdidas de suelo debido a la erosión. 
- Contaminación de las aguas superficiales debido a 

escurrimientos y erosión. 
- Riesgos radiologicos. 

Citar si se están evaluando otros sitios donde sería 
posible establecer el proyecto, señalando cuáles son. 

Se encuentra incluido el sitie. seleccionado para el proyec-
to en un programa de planificación adecuado o aplicable por 
ejemplo: el Plan de Ordenamiento Ecológico del Area). 

Descripción topográfica de las zonas. 

Profundidades, tipos de suUó. 

Describir las características climatologicas por las zonas 
donde pasa el'corredor del dueto (s) como son: Temperatura 

Anexar pianos dn localización, marcando puntos importantes de interón 
cercanos al plan o proyoctc, la escala de plano puede ser 1:20,000 ó 
1:25,003 en la micro-región y 1:100,000 en la región, 

IV.-ASPECTOS GENERALES DEL PROYECTO O INSTAZACION. 

IV.1.-Integración del Proyecto a las Politices marcadas en el 
Plan nacional de desarrollo que tengan vinculación directa con 

el proyecto propuesto. 

IV.2.-BTAPA DE CONSTEUCCION.  

Materiales requeridos por etapa del proyectorequerimien-
to de mano de obra. 

Descripción del procedimiento de construcción y equipo 
requerido por etapb del proyecto. 

- 246 - 



	

111.3.-imsEs 	DTSEÑOI 

Características del ducto. 

Metodo empleada para el tendido de la línea. 

Indicar si se llevará a cabo algun empate de tuberías, en 
su caso describir procedinientos de unión de los extremos 
de las mismas. 

Certificación de los Materiales de construcción en toda la 
longitud del ducto. 

Tolerancia a la corrosión. 

Códigos de diseño y normas utilizadas. 

Recubrimientos internos y externos. • 

Régimen transiente: 

- Golpe do ariete 

	

A) 	Curvas de bombas' ## 

	

b) 	Especificación y:ubicación de válvulas de control 
y de válvulas de retención. 

C) Caracteristicas y,ubicáción de los sistemas de 
seguridad para golpe de ariete. 

D) Cambios súbitos de elevación. 
E) Tiempé de cierre dé válvulah de corte. 

Descripción de la infraestructura hodesaríapara la opera-
ción del proyecto, tales como:.  plataformas, estaciones do 
bombeo o compresión; estaciones de trampas de diablos; 
estaciones de regulación; sistemas" de seguridad; seccio-
namientos; venteos; otros. 

V.- SUSTANCIAS INVOLUCRADAS. 

V.1.- COMPENTES RIESGOSOS  ' 

Porcentaje y nombre de componentes riesgosos. 

Número CAS o de Naciones Unidas. 

En caso do emergencia comunicarse al teléfono o fax 
número: 
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V.3.- PRS3PIEDADES FISIcAs 

Nombre químico y comercial. 

SINÓNIMOS. 

Fórmula química. 

Peso molecular  	 (gr/grmol). 

Densidad 	 (gr/ml). 

Punto de ebullición 	 (PC). 

Calor de vaporización a 	(T2)   (cal/gr). 

Calor de combustión (como liquido) 	(BTU/lb). 

Calor de combustión (como gas) 	 (DTU/lb). 

Volumen a condiciones de operación 	  (ft). 

Presión de vapor 	  (=lig a 20°C). 

Densidad de vapor 	  (aire=1). 

Velocidad de evaporación 	' 	(butil-acetona==1). 

Temperatura de autoignición 	  (°C). 

Temperatura de fusión 	  (°C). 

Densidad relativa  	. 

Solubilidad en agua 	 . 

Estado físico, color y olor.  

Punto de inflamación    (°C). 

Por ciento de volatilidad 	  (%). 

Curva de viscosidad 

Tensión superficial 	  (dinas/cm). 

Factor de compresibilidad. 

Capacidad calorífica  	(DTU/mol°F). 

Conductividad térmica 	_ (BTU/(h-pie2)(°F/pulg). 

Otros datos de interés. 	 . 
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V.4.- RIESGOS PARA LA SALUD,  

Ingestión accidental. 

Contacto con los ojos. 

Contacto con la piel. 

Inhalación. 

Toxicidad. 

IDLII   (ppm o  mg/m1) 
TLV 8 horas 	 (ppm o mg/m3) 
TLV 15 min. 	(ppm o mg/m3) 

Daño genótico: Clasificación de las sustancias de acuerdo 
a las características carcinogénicaá en humanos. 

V.5.- RIE$G0 DE FUEGO ti EXPLOSIOWILATENCION, *  

Condiciones que conducen a un peligro de fuego y explosión.'  
no usuales. 

Productos de combustión. 

Medios de Wtinción y unidades contraincendio en las 
diversas áreas de las instalaciones. 

Equipo especial de protección, (general.) para combate do 
incendio. 

Procedimiento especial de combate de incendio. 

Inflamabilidad: 
Limite Superior de Inflamabilidad (%).- 

Limite Inferior de Inflamabilidad (%).- 

V.6.- PATOS DE PEACTIVIDAD.  

Clasificación de sustancias por su, actividad química, 
reactividad con el agua, y. potencial ae oxidación. 

Estabilidad de las' sustancias. 

Condiciones a evitar. 

Incompatibilidad, (sustancias a evitar). 
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Descomposición de componentes peligrosos. 

Polimerización peligrosa. 

V.7.-  1101110sIMA11, 

Clasificación de sustancias por su grado de 
corrosividad. 

V.8.-ERECAnCIONES ESPECIALES. 

VI.- CONDICIONES DE oPERACION 

Características de instrumentación y control (debiendo 
incluir diagrama lójico de control y planos de tuberías e 
instrumentación). 

Métodos usados y bases de diseño en el dimensionamiento y 
capacidad de los sistemas de relevo y venteo. 

Presiones de operación: máximas y mínimas. 

Temperatura de operación. 

Flujo manejado. 

Composición del flujo manejado. 

Fases presentes en el flujo. 

VI/.- RIESGO AMBIENTAL 

Antecedentes de riesgo de la actividad. 

En el caso de ductos en operación señalar historial de 
accidentes. 

Determinar los pL.ntos de riesgo, de todas la instalaciones, 
reportando la metodología y la memoria técnica descriptiva 
empleada para su identificación, (lista de comprobación, 
etc.). 

Describir los riesgos, potenciales identificados. 

Modelación de él o.los eventos probables máximos de riesgo. 

Jerarquizar los riesgos identificados. 

Descripción de nedidas de seguridad y.operación para abatir 
el riesgo. 
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Describir los dispositivos y sistemas de seguridad con que 
se cuenta para la detección y control de condiciones 
anormales de operación, con énfasis en las instalaciones 
ubicadas en el origen y destino final del docto. 

En caso de instalaciones en operacion, respuesta a la lista 
de comprobaciones detallada de seguridad. 

Programas de mantenimiento internos y externos. 

- Pruebas de hermeticidad. 
- Corridas de diablo instrumentado. 
- Protección catódica. 
- 	Radiografiado de soldadura hiperbarica. 
- 	Perfil de corrosión externa. 
- Otros. 

Descripción del equipo con que se contará para llevar a 
cabo los diversos programas de inspección de las instala-
ciones. 

Reporte de actividades realizadas en base a los resultados 
de 'pa aplicación de los programas de mantenimiento, en el 
caso de instalaciones en operación. 

VIII.- CONCLUSIONES. 

Hacer un resumen de la situación general que presenta el 
proyecto, en materia de riesgo ambiental, señalando las 
desviaciones encontradas con base en la metodología emplea-
da 

Recomendaciones para corregir, mitigar, eliminar o reducir 
los riesgos identificados. 
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9.9) Guía para la elaboración de! Programa para la preveneibr de incídentes en 

erweshs que desarrollen actividades eltemente riesgosas. 

INDICE 

INTRODUCCION 

PRIMERA PARTE 

1. 	OBJETIVos 

BASES LEGALES 

III. 	m'ocias FABA LA ELABINIACION DE LOS PROGRAMAS 
PARA LA PREVENCION DI ACCIDLNIIS. 

1. CRITERIOS GENERALES. 

2. ASIECEDENTES DEL PROPONENTE. MARCO 
REEERENCIAL PARA DESARROLLAR EL PROGRAMA PARA 
CA PREVENCION DE ACCIDENTES ( PPA ). 

FL PROGRAMA CE PREVENCION DE ACCIDENTES DE 
11\1L MUNO. 

4. 	EL PROGRAMA DE PREVEACION DE ACCIDENTES DE 
AUGE WEIN°. 

S. 	CREANIZACION DE LA EMPRESA PARA LA PRUENCION 
DE ACCIDENTES CAUSADOS POR LA REAUZACION oe 
ACTIVIDADES ALTAMENTE RIESGOSAS. 

CRGARIZAC104 INEERSECTORIAL PARA LA 
PRUENCION DE ACCIDENTES CAUSADOS POR 
ACTIVIDADES ALTAMENTE RIESGOSAS. 

7. 	EL CENTRO DE OPERACIONES DE LA ORGANIZACIOW 
PARA LA PREVERGION DE ACCIDENTES CE LA 
EMPRESA. 

SEGUNDA PARTE 

LINEAMIENTOS PARA LA ELADORACXON DE 
LOS PROGRAMAS PARA LA PREVENCION DE 
ACCIDENTES 

I. 	ANTECEDENTES GENERALES DEL MIOPEMENTE 

1. DATOS GENERALES DE lA EMPRESA. 

2. RATOS GENERALES DEL SITIO. 

3. EVALUACION DE RIESGO VE CA PUMA, 

II. 	PROGRAMA PARA LA PREVENCICN DC ACCIDENTES DE WIVIL 
INTERNO 

4, 	ORGASIZACION PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 
CE lA PLANTA/LMPSESA. UNIDAD DE COORDINAcIDA,  

S. 	ECUIPOS r SERVICIO; CE EMERGENCIA. 

A. PRCCEDIMITNIOS ESPEEITICOS DE RESPUESTA A 
EMERGENCIA/. 

7, 	SISTEMAIS) DE CCAURICACION Y ALARMA. 

P. 	PROCEDIMIENTOS FARA EL RETORNO A CONDICIONES 
NORMALES Y FECOPERACION, 

9. 	PROGRAMA DE CAPACITACION Y ENTRENAMIENTO. 

ID, PROGRAMA DE SIMULACROS, 

II. ACTUALIEACION DEL PROGRAMA PARA LA 
Rnevemcicv DE ACCIDENTES DE NIVEL INTERNO. 

11 1. 	PROGRAMA PARA LA PREVENCIENT DE ACCIDENTES DE 
NIVEL DUERMO 

12. ORGANIZACION LOCAL PARA LA PREVINCIOW DE 
ACCIDENTES. COMITÉ LOCAL DE AYUGA MUTUA. 

13. EQUIPOS Y SERVICIOS DE EMERGENCIAS. 

14. PROCEDIMIENTOS DE RESPUESTA A EMERGENCIAS. 
PLAN DI EMERGENCIAS OEL COMITE LOCAL DE 
MIDA MUTUA, 

15. SISTEMAIS3 CE COMUNICAC/017 Y ALARMA 

IE. PROCEDIMIENTO PARA EL RETORNÓ A CONDICIONES 
NORMALES Y RECUPERACIOW. 

12. PROGRAMA DE CAPACITAC1011 Y ENTRENAMIENTO. 

18. PROGRAMA DE SIMULACROS. 

19. EDUCACION PUBLICA. 

20. ACTUAI.12ACION DEI PROGRAMA PARA L4 
FREVENCIOW DE ACCIDENTES OF NIVEL CREERLO. 

ACRCNImOD 

GLOSARIO 

ANEXOS 

	

1, 	TORmATO PARA IZO 00105 C:NERALES DE LA 
E1:4E$4 

	

2. 	4d.A5 CE DATOS DE 5E114104 0E SUSTANCIAS 
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INIRODuCEION 	 PRIMERA PARTE 

I. 	DOJETIVOs 

te magnitud del dono que moliere provocar un occidente 
censado por t'alconcilla peligrosas esta en relación directa 
con lo presencia de una serie de Untarte cerro son: Les 
caracteristicas del sitio dorado éstes se Rancien, las 
instalaciones y procesos LtIlleadoe, la, condicionei 
meteorológica' existentes en el arce en el omento del 
accidente, la cantidad de sustancie liberada al ambiente, 
de le población potencialmente expuesto y/o afectada, les 
medidas que se tengan contra la emergencia, etc. 

El Gobierno Federal ha establecido dicpaticiams y 
emprendido acciones para disminuir los riesgos y enfrentar 
contingencia derretidas de•Us Actividad,* Consideradas 
como Altamente Alesposes, una de les cueles comiste en le 
elaboración de los programo para le Prevención de 
Accidentes por quienes realicen tales actividades, miasma 
que ce someterán a le aprobación de diversas Decreteriae. 

Para Un fines instel0 'en 1909 si Coarte de Anitilie y 
Aprobación de los Programas pero le Prevención de 
Accidenten ( MAMA ). Dicho Comité ha elaboradistme Gula, 
con al propósito de proporcionar a quienes realizan 
Actividades altamente riesgosas, tea bases pereakmarrollar 
un Programe Imre la Prevención de Accidentes E PU). pera 
dar respuesta.. contIngencioe causadas por te (almidón 
de sustancies peligrosas. 

• • 
Una ves mea lea PPA con analizados autorizados y 
dictaminad» por el Comité, atoa es inelementerén e nivel 
local„ col le participación de te Unidad de ,Proteuldn 
Civil, Autoridades, calamidad y *Opresa* aledañas, y *mis 
fmtitucicnea relacionadas can aspectos de sesurldad.y 
retención', la población y el ambiente. . 

• 
Alitclame etiscaufmtento de (d'Unirnos de los dtei énes 
correspondiente*, también es realizado por el Comité. . 

Aunque algunai ~eses pudieron ye contar oral planea de • ‘. 
respeten* a emensenclea, es necesaria eu revisión pare 
hacer la actuelltscidn y adecuaciones) del mfeammoda, les 
*apunas que sean conelderedm ~Altamente Illecgmas y 
ame no cuenten eón un PPA, d'herén desarrollarlo: f .* 

Los criterios oleteados pero tu elaboración se tomen ente 
posibilidad de qUe ocurran contIngenelet provocadas por el 
semejo de sustancies pillarme. y de le necesidad*, cantar 
con un programe adecuado pera evitar que «tila pueden tener 
consecuencias dirdeeestra o calamidad. 

La'" presente versión, es le número' 06 y presenta 
modificaciones (portantes o le anterior. 

OEt DAMA'« PARA LA PREvENCION DE ACCIDENTES. 

Evitar que los accidentes provocados por la rcall. 
:acido de Attividades Altamente Alelados 1 Mi t, 
alcancen niveles de.desestre o calamidad. 

Propiciar pie quienes realicen actividades de alto 
riesgo, conmeídad y empresas oledshos, ese como 
Autoridades Locales, desarrollen una CatICICACUI de 
alerte continuo ante cualquier contingencia 
ocasionada por la liberación de sustancias 

Propiciar un ambiente de seguridad en te commided 
y empresas aledañas e una actividad de alto riesgo. 

Cuitar con planes, procelimiented, recurso% y 
programas ' paro dar respuesta a cualquier 
contingencia ocationede por el manejo de sustancias 
peligrosos. 

Contar con planes, procedimientos, recursos y ' 
grpgroard pera dar ettneltn'a cualqueir situación 
de' desasir« y calamidades «adoradas porll04': 
libereeiin de sPstenCits peligrosas. 

leteblecer lo; mecanismos , de cdunIcecIón, 
' coordinación, y concertación '• de acciones' pera 
'firealementar adecuadamente el PPA•cn la totalidad.. 

lima tos  de' Atto Olfacgo'dlitisaln:Cn4o'4"• 
localidad/ lálnfermaciEn'rslacicnedi cona lea ' 

- actividedmi.nsie'deserrolledy'los elegem imae:éitas 
relritenten para le población; sus bienes juin 

',?Seiblentse, 'mi cae lea plenei,".prelidlmlentai'!y7, 
TIPOgromeat eón' que se cuenten,' paraidisminufr'-¡ 
controlar dichos riesgos y enfrentar cualquier 

• contingencia y utender calaildades y/o Maestres 
provocados por la liberación accidental de 
etmetanclal peligrosas. 

Ser un (net:latente de referencia para el emitiste 
de los PPA. 

Sanan Iratrumentockre le revisión y sceuellucUn 
pevrantdtd de tos planes, procedimientos y 
programas contenidos en un PPA, 
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2. 	DE LA tedió Pegata ELADORACION DEL PROGRAMA PUM U 
PREVENCICM DE ACCIDENTES. 

• Establecer tia bases er, lintemlentoc para tose 
quienes realicen Actividades Altamente riesgosas 
elaboren V/o,reviten su Programa para le Prevención 
de Accidentes.  

Ser un instrusento que sirva da r  Intace 
loterInetituclonal e Interseetorial en lo 
elaboración e Instrumentación de les PPA. 



BASES LEGALES 

En el Capitulo II, Artículo So. Fracción 	de le Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, se "'tablee' que: ...0  Son asuntos del alcorce 
petral en la Nación o de interés de lo Federación, la 
regulación de les actividades que deban considerarte como 
altamente rlessiocts, "etilos éste y otras leyes y 
disposiciones reglamentarias, por le magnitud o gravedad 
de los efectos que puedan generar en el equilibrio 
ecológico o en el ambienta m. 

Asimismo en el Capitulo IV, Articulo 147, 2s párrafo de le 
misma Ley, se establece que 	Quienes realicen 
actividades' altamente riesgoso, elaborerén, actuallzarán 
y, en los términos del Reglamento correspondiente, 
'meterán a la eprebacidn de la Secretada y de les 
Secretarias de Energie, Minas e Industria Pereeststal, de 
Comercio y Fomento Industrial, de Salud y del trabajo y 
Previción Social, los Programes para la Prevención de 
Accidentes en lo realizacion de tales ectividades que 
puedan causar grave' desequilibrio' ecológicos ". 

m Cuando las actividades consideradal ceno ilumine 
rieegoaas te realicen o vayan a reeditare, en el Distrito 
Federal, el Departamento del Distrito federal perticIperá 
en el análisis y en su caso,aprobación de los pecgrartos 
pare le prevención correspondientes ". 

En los listados de Actividad*, Altamente Riesposes, 
expedidos en el Diario oficial el 28 domarlo de 1911 y el 
4 d: mayo de 1992, respectivamente; se establece lo 
siguiente: 

• 114 el criterio adoptado pare determinar cuelga 
actividades deben considereree como alternante rietgosal, 
se fundamenta en que la *celen o conjunto descolaste, ya 
sean de origen natural o antropegénIce estén stociedes con 
el manejo de sustancial con propiedades inflamebles, 
explosivas, tóxicas, reactives,'redloactivas, corrosivas' 
o biológica*: en cantidades talco que en ceso de producirte 
tina liberación, sea por fuga o derrame de tac clamas o bien 
use **Plagien, .ocestonarien una afectación eignificatIve 
al artbiente, ale población e a sus bienes. 

III. CRITERICd PARA LA ELADDRACICM DE 1.0$ PROGRAMA: PAPA 
LA FIEVINCION DE ACCIDENTES Y ESTSUCTORA DE LA GUIA. 

1. 	CRITERIOS GENERALES 

El Programa para le Prevención de Accidento' debe ser 
elaborada e implementado pera actIverse de acuerdo el 
alcance y carecterfstices da una mergencle, le cual 
puede circunscribirse dentro de los limites de la 
plante gin representar (linean riesgo para el 
exterior¡ o bien puede ser de tal m'intuid que 
manera rebasarlos, afectando a le población aledeMa 
y ecoalatemae de lo región. 

Sobre esto 'lisboa ea Importante considerar la 
realización do otras actividades riesgosas o 
altamente rlesgesee cercanos a une AAR en particular, 
que pudieran incrementar el nivel de riesgo de le 
misma y su efecto en caso de accidente, 

Con base en lo anterior se han establecido dos clases 
o niveles en la elaboración del Hui; el interno y el 
externo. 

Anbos niveles deben ter etatoredos y estructurados 
detalladamente, para activarlos en el memento 
oportuno y en el lugar preciso, considerando las 
etapas de prevención ( antes de ), de atención 
(durante) y de retorno recuperación ( después de ), 
tonOndo temo criterio de referencia los posibles 
efectos de in accidente causado por la realización 
de AAR. 

le etapa de Prevención se relecione con todas les 
medidas, procedlmientos planes, acciones; y recursos 
necesarios, 'encaminados a evitar que ocurran 
accidentes, y en caso de qua 4stoe se produzcan, 
controlar' tus efectos y evitar que adquieren 
proporciones de in accidente mayor ( calersid.ad o 
desastre ). 

le aten., 'de Atención se relaciona con todas las 
medidas, proc 	

' 
edimientos planes, acciones y recursos 

necesarios perfect 'Ame/41i° y rescate de las personas 
( trabaiedoretYpobleciónaledaPes), la conservación 
de lo vida y le salud bel como le protección del 
ambiente, lna vez que se ha producido una 
contingencia. 

Esta eters. temblért Incluye tedos los aspectos 
relacionados con al combes' y control de le 
contingencia, set corto la mitigeción de sus afectos. 

Lo etapa de Retorno . Recuperacien ce relaciona con 
todos los eepectos de inspecCión y vigilancia y 
difusión que lean necesario, Ora bureerteudecIón de 
actividades, beire condielonme conf febles de gegurided 
tanto pira loe trebeje:bree toga pera la población e 
industrias eledeflea, tal como los do repsreción de le 
inireestruzture Interna y/o externa y do 'encenice:te 
eablentol. 

2. 	ANTECEDENTES DEL PROPONENTE. MARCO REFENENCiAL PARA 
DESARROLLAR EL* PROGRAMA PARA., LA. PREVENCION DE 
ACCIDENTES. 

• 

Al aplicar el peocedladento de impacto Ambiental y 
Riesgo/id:lastra, La Secretaria da Desarrollo Sociel 
puede requerir e valones reelicen AM, le 
presentación* un FPA, dentro de loe/Arrime de los 
Metérmela& 'Pitidos pot dicha l'emitirla, detpués de 
le revisten y ~lile de lee estudios de lepacto 
Ambiental vales,' Ambiental, correipandhenten. 

loe PPA qua Ingresen a la SEDESOl, son ecimetidos ala 
consideración del COAAPPA, conformado por las 8 
Dependencies siguientes: SENIP,.1102,1, SEA, RIPS, 
smoe-opt, SEGOIKENAPRED, en tetase el 00f y la 
P.GESOL 'CCM Le Secreterla Coordinadora de les 
Unciones y actividades del Cosita. 

• 
Con bes* en lo anterior le primere'peete de le 
información solicitada e les °Trefe a la cual se le 
ha requerido la presentación de un PPA t el 
proponente ), es el merco referencia( pera la 
elaboración del Progrese en cuestión, y tertbién pare 
el anállele de dicho PPA realizado por el Corleé, ya 
que los estudios de Impacto y Riesgo Ambiental en 
cualquiera de sus modalidades, no llegan e las 
citados Dependencias. 

Le infornotion minino que constituye este marco 
referencia( son los Datos Generales de la (opresa, 
los Dates del Sitio en que se realiza lo MR y el 
eeeunen del Estudio de Riesgo. 
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3. EL PPA DE NIVEL INTERNO. 

Esta parte del PPA se relaciona con la protección y 
auxilio a loe trabajadores y/o personas, tul coto de 
las lauteleciones e infraestructura do la empresa, 
ante emergencias y/o contingencias, considerando ave 
su efecto hacia el exterior de les Instalaciones ce 
nulo y que le empresa cuente con la capacidad de 
respuesta requerida. 

4. EL PPA DE NIVEL EXTERNO 

En esta parte del PPA, se cussidera que el evento 
rebasa los limites de le oyese y es necesario 
alertar a le población elecklie y que *demás se 
requiere 13 intervención y participación opartula de 
las unidades de Protección Civil, Autoridades 
Locales, de la población y/o ¿opresos aledaños 
potencialmente afectables, así como de otres 
Instituciones y organismos di seguridad salid, para 
proteger el ardiente y n le población. 

5. ORGANI2ACIoN DE LA EMPRESA PARA LA PREVENCION DE 
ACCIDENTES CAUSADOS POR LA REALICACION DE ACTIVIDADES 
ALTAMENTE RIESGOSAS 

le atencila e una emergencia por parte de Una 
exprese tan reelija AAR 	requiere de una 
organización llamada 	Organizamión pare la 
Prevención de Accidentes 	que 'administre 
eficientemente los recursos, aplique los 
procediedentaseetableeldoe y coordine lea acciones 
emprendidas pera este fin y en le cual se establezca 
le estructura jerArquica y funcional da BUS cimbria, 
aeOelando especificamente los nadares, funciones y 
responsabilidades de datos en le. plintecIón, 
integración, Instrumentación, maree:16n, ectivacifn 
y actualizecito del PPA. 

6. ami:Amo LOCAL PARA LA PRETENCIOSO DE ACCIDENTES 
CAUSADOS POR ACTIVIDADES ALTAMENTE RIESGOSAS T SUS' 
NIVELES DE PAATICIPACIPI. UNA 0.1CANITACION 
INTERSECTORIAL. 

Consideren do que las consectmneies de tei accidente 
son de un alcance muy vadeable que dependen de las 
carecterfatices y condiciones ye mencionadas, 
pudieren rebasar los limites de las Instalaciones de 
quiera* (*fulleen AAR, se requiere que le Orgenizacien 
pera le Prevención de Accidentes de le empresa se 
enlace y coordine con organismos e inetitucionee 
Intertectorieles, y en/ucase Internacionales, tanto 
a nivel local como municipal, estatal y federal; 
entre los cuele. se citan loe siguientes: 

Autoridades Locales ( Munic(:ales/Estatales ). 

El Sistema Nacional de Protección Civil/ 
Unidades de Protección Civil, en sus diferente; 
niveleet interno, municipal, estatal y federal. 

Delegaciones Estatales de la SEDESOl. 

Asociaciones de Empresas agrupadas e nivel 
local, estatal y/o nacional. 

Brigadas del Ejercito Mexicano.  

instituciones de Salid. 

• Policia federal de Caminos. 

CunItél CludadJmos. 

• Depart~lto do Inemeros. 

• Olyereaa Asociaciones Civiles y grigedas de 
carácter altfulsta, especializadas en labores de 
rescate y euxitio. 

• Medios de Coaanleación. 

• Instituciones Educativas en Genual. 

• Otras Instituciones y Organismos del sector 
Público cuyas atrlducionee y niveles de 
participación dependen de las caracteristicas 
especificas de uta AAR determinada. 

En este sentido, las eutorloades manicipoles y 
estatales, entre las cuales se incluyen las 
Delegaciones Estatales dele SEDESOL, se encargarán 
de le coordinación en general del PPA, incluyendo 
les labores del ejército, ?atleta, asad/aciales y 
brigadas especiales, es( como del suministrad* loa 
servicios aanicipales necesarios y/o disponible¿; 
lee urpresu, de le coordinación de am brigadas de 
emergencia además de proporcionar equipas y 
recursos ea general; la Unidad Interna, 
Municipal(es) y Estatal(es) de Protección Civil 
jimio con la erpresa en cuestión y/o asociación 
apresarla' en "asteria de prevención y ¿tendón cm 
accidentes a le que ésta detiene:ce, de la 
inztrurentecien y nperación e nivel locel del PPA, 
incluyendo los aspectos de difusión, Inter:melón, 
capecitecien, evacuación sol cono do loe ejercicios 
y el:catéeme. 

Por su parte la población atedehe a une AAR, otdend 
tener disposición pela mantenerse Informado, 
participar en lea actividades implementedes pee le 
(Interdicción pare La Prevención de Accidentes de 
une AAR cercana a su localidad, relacionadas can su 
propia seguridad y protección; entre (os cuela ve 
pueden citar la capacitación y entrenamiento, 
intervención en simulacros, etc. 

Es importante senater que la participación de la 
pobleción debe ser preferentemente en forme 
organitedi; al respecto la SEDESOL a través de sus 
Delegaciones Estatales yds las Autoridades Leed** 
he instalado tos 	Comités Ciudadanos de 
Información y Apoyo para le Prevención y Atención 
del Riesgo Ambiental ., C003 parte de les 
iniciativas toreadas por dicha Ser.retcrfe en 
respuesta e lee Instrucciones indicada* por el C. 
Presidente Carlea Salinas de Gortari, durante la 
Reunión Sobra Preiencien de Accidentes celebrada el 
29 de abril de 1992 en Los Pinol. 

Asimismo existen epriquiciones conformados en 
diferentes niveles de organización intersectorial 
denemlnados generalmente Comités torales de Ayude 
Mutua 	corves el caso del Cosita Local de 
Ayuda Mutua ( CLAN ) de Coatzecoalcoe, Veracruz, 
es( ceno el Comité al que pertenece le empresa 
aulmlea flúor en el Estado de Tamaulipas. 
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7. 	EL CENTRO DE OPERACIONES DE. LA ORGANIZACICal PARA LA 
PREVENCION DE ACCIDENTES DE LA EMPRESA. 

le Organización para la Prevención de Accidentes de 
la empresa requiere de en lugar determinado para 
eje:uter todas las actividades necesarias Pare que 
opere el PPA, este lugar es el Centro de 
Operaciones. 

Durante el demacren° de Sala contingencia y hasta el 
lin de la misma, este lugar, sera el centro de 
comando, de Información al Interior y/o el exterior 
de las Instalaciones de la empresa acerca del curen 
de su evolución, as( caso el sitio donde se tomen 
les decisiones. 

Ea posible que en une !Moción de emergencia, y en 
función de su causa y efectos, durante loa primeros 
instante', ye sean ninutoe o segundos, la utilidad 
de dicho Centro pudiera parecer feo tener sentido, 
sin ceban» au leportercia Picante en la redidn en 
que le emergencia crece o se controla. 

En core:Belenes de operación normal da l la planta, 
éste será el centro do tes reuniones perldilcce de 
dicha organización, en la cual, se realicen las . 
actividades de planeeción,, ieiadelmato. y 
actualización del PPA,,Incluyendd . las Micloruldas ' 
con los ejercicloi,y sloellacros: 

Ee importante. mendonar.: (my. esteb,,,Centro,..de 
, 	operaelenee'Fuede'COnterleorrla PerticypeCión,cWia7, 
y OrgahlieCiónImeriectorlil ejp:001tiáéi!ce'll,, 

sePreelai'en—tasos dé,isi accidente" mayar,. bien' 
cuarrio intervenga ente prepire04nyreallieclán de 
los simulacros. 	Y,' , 
Le injéiCión , del' cciniiq,:,0:pperaddhit'5, 

dilgleepto:1 
''determinarie en'.fteiclyelréltio$1a M'Y elió, 

'''infreestrp'cture necesaria pera'aijipc 	Vontl'er0 
la que se consjdeleriVoih9elleoeso111±0115Y),  

SEGUNDA PARTE 

LINEAMIENTOS PARA LA ELABORACION DE 

LOB PROGRAMAS PARA LA PREVENCION DE 

ACCIDENTES 

I. 	ANTECEDENTES GEMERA1ES DEL EAWNERIE 

1. 	DATOS CENERALES DE LA EMPRESA 

Llenar el feriado del anexo No.1, en forma clara y 
concreta de acuerdo e los preguntas siguientes: 

- 	Neceare a razón social re la empresa. 

En esti Wtto ee deberá anotar el nombre de 
scuerdILIIIActe ConstlhatIve da la 'opresa. 

garoljnálat „!ely y giro o actividad da la torprett 

111:.ai'debe, tour 'en cuenta el 
Conetitucicoll,,Apertedo,A iraca.' 
definen rana y *Tribut e', 

rifefr y recibir notificaciones, 

ó Colonia,k Código. Postal, 
Ipso o Delegiáfen'en,:el D.F.: y 

le lie:gess 'para oír' y recibir 
• , 

or al Dallare y/o ratón social, 
able, (Insignia y.teléform, 

petificaciones. 

rá anotar el nombre y ;arel' de 
mn., 

• Pereare4 	• 'lora en le Impresa. 

1rdÍkera13 0 	total, capad f (cande turma. 

2. 	DATO GEMIR/11,4 DEL SITIO 

2.1 	Ubicación de,la Plente/Instalecioree/Proyecto. 

Indicir'le'Ibliatión donde se realicen lo AAR, 
consideren& ld siguiente: 

Anexar: pleno de localización, indicando le 
escale. 

Especificar coordenadas. 

Indicar calle, colonia, municipio o Delegacion 
en el D.F., localidad y Estado. 
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2.2 	Superficie. 

• Total del predio 

Indicar su valor en m2. 

• Superficie construida 

Indicar tu valor en m2. 

2.3 	CarecterlatIces 

A. 	Geológicas 

Indicar lo fligulente: 

• 	Actividad erosiva. 

• Arcas susceptible* de sismlcidad, 
deslizamientos, flujo de lodos, hundimientos, 
dementas y otros 'movimiento* de tierra o ruca. 

Dirección de los ríos subterráneos 

• Zonas con riesgo de Inindación. 

• localización de los cuernos de agua. 

Drenaje subterráneo 

• profundidad 
• caudal y dirección 

D. 	Oceanográficas. 

Describir lo siguiente: 

• velocidad y Dirección de las corrientes marinas 

• Oleaje 

• marcas 

•  • ftecuencie de maremotos. Altura* edelea, 
extraordinarias. 

• Posible actividad yo:canica. 	 2.4 	Caracteristicas Socie•Económicas. 

Indicar le siguiente información para las áreas 
B. 	Climatológicas. 	 aledahas a la erpresa. 

Indicar lo siguiente: 
A. 	Urbanización del ¿esa. 

Tipo de clima. 
Aclarar si el predio y/o Instalaciones se sitian en 

Teoperaturas 	 una zona urbana, suburbana o rural. 

promedio: diaria, Leftial, anual. 
extremas: mákhra y minina mensuales. 	 D. 	Actividades en los predios colindantes y áreas 

ci•cuiveciaas. 
. • heredad Relativa: mella 

• Población Total. 
Indicar frecuencia de tormentas eléctricas, 
nevadas, 	heladas, marees de 	tempestad, 	 • tasa de crecimiento. 
granizadas y huracanes 

• Datos de Población retrospectivos a 5 albas.. 
• Datos extremos de radiación soler. 

• Velocidad y Dirección del ...lento 	 D. 	Servicios. 

. 	rosa de vientos. 	 • Medios de Cceuniceción 

. 	velocidad medie en Oh 
• Medios de transporte 

• Nubosidad 
• Servicios Públicos 

• Estabilidad Atmosférica. 
• Educación 

C. Hidrológicas. 	 • Salud 

Describir lo siguiente: 	 • 	Vivienda 

• Avenidas máximas y extraordinarias. 

• Rios superficiales principales. 
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mínima. 	' • 	
Y 	

Indicar las actividades'principalls de le región. 

Precipitación. 
C. 	DemegrafIcas. 

'frecuencia 
. 	periodos de sequía. 	 traficar los eiguientes• dctoedie• polaleción da los 
• precipitación anal y prevedlo 	 asentamitntes htrance cercanos a la planta, de 

lluvia/ torrenciales. 	 acuerdo al cenia de 1990: 

interperlamos severos. 

mensual, Malea 



	

2.5 	Cerecterlsfices Biológicas. 

• 	Yegetecien Terrestre y AcuitIce. 

Describir el tipo de vegetstion en al bre* 
circundante a la empresa. 

• 	Fauna 

Describir le diversidad de especies, 

	

3. 	EYALOACirat DEL RIESGO DE LA PLANTA 

3.1 Resumen elecofivo de las Actividades de la 
Plentafinstalecionos/Proyecto. 

Itercionar las actividades altamente riesgosas que se 
realizan en la planta. 

	

3.2 	Descripción General de lea Proceses. 

En este punto Será necesario describir todos los 
procesos que se llevan e cabo sin omitir 
operaciones. 

	

3.3 	OescrlecIón de les Sustancie* Peligrosas. • 

llenar, el ferrato que se md/unte en el anexo 
para cede una dates euetanctes peligrosas. 

	

3,4 	Ubicación, de le Sustancie, Peligremos en li 	.' ,Plinte 

Anexar ter plano de Ubico:kin C Laraut en el 
que te eetalen las arete donde se encuentran 
presentes las sustancie peligreme• y la 
cantidad deprede une de ellas. 

Indicar te uPeracfín..lriti¿Pici' 	"estén 
siendo'objeto lee suetenciét ( elmacenailento; 
transporte, Vocee* caree, deocarma,,etc.). Se 
podrá usar Isla eimbólolle pera direarro(kir este 
aportado, aclarando su eignificedo.,47'¿. , 

	

3.3 	identificación y Jererquizeción de los Melga en le 
Plante. 

• identlfiter lec riesgos por fuga o'derrosee de 
sustancias y clasificarlos de mayor

' 
 a menor 

grado, do enterdo'a le magnitud del da& que 
provocarla en caso de ocurrencia y e le 
probabilidad can que rte pueden presentar. 

Indicar lea Técnicas de evalueellen de aireaos 
utilizadas pera desarrollar esta punto, en el 
correepondlente Estudio de Riesgo preeentedo 
previamente ente SEDESOL. CORO Por.eledldcl 
Nazop ( Estudio de Mego y Operativided 5 Y 
Check list ( Listes de Serificesten.). 

3.4 Determinación de las Zonas Potencialmente 
Afectables. 

• Presentar loa resultados de loe modelos 
matematicoe o indices pera determinar las lona* 
potencialmente afectables, para ceda tipo de 
riesgo, especificando los criterios utilizados. 

• indicar el nombre y características del 'rodela 
de simulación utilizado. 

• Tratar los distancias obtenidas, de acuerdo e le  

aplicación de dichos modelos o indices, en un 

pleno cuya escota cubra las zonas potencialmente 
afectables, pudiendo ser usado el pleno 
'solicitado en el *potado 2. 

11. 	PTIOGPAMA PARA LA PREVCIICION DE ACCIDENTES DI NIVEL 
1111ERN3 

4, 	DASANI2ACION PANA LA PREVOICICW DE ACCIDENTES DE LA 
PLANTA/EMPRESA. UNIDAD OE CORDINACION. 

Se sugiere llamar a dicha organización " Unidad 
Interne de Cooroblochin del Progre% pare la 
Prevención de Accidentes "; con el fin de que el 
Comité y el proponente manejen lo mismo 
terminolosfa. 

A$4614412, une vez roe le Organización para te 
Prevención de Accidentes de 13 «llores* se enlace 
con le Unidad de Proletclon Civil do la localidad, 
podrá denominarse " Unidad Interne de Protección . 
Civil a, pare estar acorde con le dencedneción de 
dicho Sistema. 

Indicar detalladamente le Organiurdón para la 
Prevención de Accidentes que constituiré le opresa 
pare coordinar todas las ectividades ralacionedat 
con el PPA, de acuerda e loa siguientes pleitos, 
destacareis en ceda tez de ellos. le Sección de 
Atención de Emergencia en le que** incluye e lec'. • 
Brigadas de E/terminals: • 

4.1 	Estructura. 

Definir las pueetoe y los nlvelee cist'autoridad, /ti 
caro au IhterrelaFión. 

4.2 Organlgrame. 

• ' Presentar el Orgehlgrewaide le aitrbeitel°,1nterni:?.• 
pero emergenclei, , incluyendo,tlaa', brigada ,de 

' emergencia. 	 • 

4.3 	Funciones Wesponsablitledel'i Regleiantrifnierno,• 
de le Unidad de Coordinación de loefinaarcesec pare 
la Prevención de Accidentes. 	-r. 

Indicar loa nombre.,pereatos<•'1(1 'd*Scribir.".  
detalladamente las laosianos y respinoakdIldaties 
cado uno de loa miembro de la organización para 

• emergencias,. incluyendo.. e' les«, brigadas de 
emergencia. 

Elite apartado se puede desarrollar presentando un 
'reglamento interior de le citada Orgenización. 

4.4 	Directorio de titulares y Suplentes. 

Presentar un directorio de todos loa Idet*P01 de le 
orgenlzación para emerunlits en el que se incluyan 
nombre, puesto en le enpreaa, IMITO  en La 
organización pire emergencias, loceliteción y 
minero telefónico/extensiónot le pinte, dirección 
y miura telefónico particular, tanta de loe 
titulares cono de los suplentes. 

4.3 	Inventarlo del Personal de la Organización pare la 
Prevención da Accidentes. 

Indicar el minero total de personas que participas, 
cono Iterado tacones a los suplentes. 	. 
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4 
- Indicar te operad 	.aimiejo de •tya. tetan 

alendo'objeto las euetenelés 1 elaeolmemiehto, 
transporte, proceso, urge, descargai,,ate.). Se 
podrá thear rune efebolog(a pare desarrollar este 
«perlado, aclarando su ellatiffeadoz-lin'. 

3.5 	IdantifleacidnyJerarquIticián de los Ritsgae ente 
Plante. 

	

2.5 
	

Carecteristicas 

Vegetación Terrestre y Asiática. 

Describir el tipo de vegetación en el área 
circundante e la empresa. 

fauna 

Describir lo diversidad de especies. 

	

3. 	MEI:AMO DEL listsno DE LA PUNTA 

3.1 Resumen ejecutivo de los Actividades dr la 
Plante/Instalaciones/Proyecte. 

Mencionar les actividades altamente riesgosas que se 
realizan en la planta. 

	

3.2 	Descripción General do los Procesos. 

En este punto sera necesario describir todos los 
procesos que so llevan a cebo sin emitir 
operaciones. 

	

3.3 	Descripción de las Sustencial Pel lgroaeo. 

Llenar el formato que se adjunte en el anexo 2, 
pare cada una de las sustancies peligrosas. 

	

3.4 	Ubicación de la Sustancias Peligrosos en la Plante.' 

Anexar en plana de Ubicación t Layout) en el 
quo se aeaelein les áreas donde ee encuentran 
presente, las sustancia peligrases' y le 
cantidad de,  ceda una de ella,. 

• Identificar los 'galgos por fuga o.derramet de 
sustancias y cluillearlde de mayor,* oondr. 
greda, de tactterdo.e la magnitud del dallo qUe 
promulgan en cato de ecurrencle y a le 
probabilidad con que ce pueden presentir. 

• indicer les Técnicos de Eveluscián de Riesgos 
utilizadas pare deurrotter este punto, en el 
correspondiente Estulto de Riesgo presentado 
previamente ente IEDESOL, como por,elemolni 
Hatop ( Eatudlo de Riesgo y OperetivIdad ) y 
Check List ( Listas de Ilerifieseleh.). 

3.4 Decerognacian de las Zonas Potencielnente 
Afectables. 

Presentir los resultados de los modelos 
netem4ticot o Indices pera determinar les toma 
potencialmente efecteblee, para cada tipo de 
riesgo, especificando tos criterios utilizados. 

Indicar et nombre y el:rastel-felices del modelo 
de simulación utilizado. 

Trazar los distancias obtenidas, de 'muerdo a le  

aplicación de dichos modelos o indices, en un 
plano cuya escota cubra les tones pdtericieleence 
afectables, pudiendo ser usado el plano 
solicitado en el apartado 2. 

	

II. 	PRZ/Ame PARA LA PREVEMCION DE ACCIDEMIES DR 111VEL 
INTERID 

	

4, 	OZ4ANIZACION PARA LA lilEVINCION 10E ACCIDENTES DE LA 
Plaine/EMPRESA, UNIDAD DE COORDINACIDO. 

Se sugiere llamar a dicho organteacian . Unidad 
interna de Coorobución del Programa para la 
Prevención de Accidentes "; con el fin de ale el 
Comisó y el proponente manejen la aluna 
terminolosia. 

Asimismo, cena se: que la Organización pare la 
Prevención de Accidentes de la empresa se enlace 
con la Unidad de Protección Civil de la localidad, 
podré denominarse • Unidad Interna de Protección . 
Civil ", para estar acorde con le den:a:lineen.: de 
dicho Sistema. 

Indicar detállala:rente te Organización pare la 
Prevención de Accidentes que constituiré (empresa 
para coordinar todas las actividades relacionadas 
con el PPA, de acuerda a las siguientes puntos, 
destacando en cada uno de ellos, le Sección de 
Atención de Emergencia en te que. se Incluya e lee'. 
Brigadas de Emergencia: 	 c». 

	

4.1 	Estructura. 

Definir los picaba y tos niveles de leuterned, asi 
toro su interrelación. 

Organigrama. • 

• 
Presentir.  el argentaren, de te estrueturalriterne:!,1' 
pare emergenelea„ incluyondollts'Jxlgeoles ,pe . 

rancla_ , 
,• 	, 	 +tinta, 

	

4.3 	funciones .y ResponaabiiiI*1: légisigeoló 
de la UnidM de Coordinaaidn de ;cit./rearmas para 
la Prevenetan de Accidentes. 	"7.* 

.Indicar los npthree, 
detalladamente les funciono y respires/hindi/des dist.;.. 
cede uno de lo« ellabroade la organIzecten para 
emergenclos,• incluyendo, , e le15,brigidee . de 
emergencia. 

Este apartado se pude desarrollar presente/a/o un 
Reglamento Interiorde le elude orgenitocian. 

	

4,4 	Directorio de titulares y Suplentec. 
é  • 

Presentar In directorio da todos los hebras de la 
organtteción para eurgenlies en el clase incluyen 
nombre, puesto en le empresa, pasto en le 
organización para emergencias, tocelizecian y 
&neto telethnico/extensienen la planta, dirección 
y número telefónico particular, tanto de los 
tItuleres cono de loe suplentes. 

4.5 	Inventario del Pereonal de la Organización pera la 
Prevención do Accidentes. 

Indicar el manero total de personas que participan, 

	

considerando cachito a los suplentes. 	. 
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5. 	EQUIPOS Y SERVICIOS DE EMERGENCIA. 

5.1 	Descripción. 

Describir de manera general los siguientes equipos 
y servicios de emergencia. apagándose al orden arra 
establecido: 

Centro de Opereciones 

• Dispositivos de medición de velocidad de viento 
y pera determinar su dirección. 

• Equipa/Sistema/Red Contraincendios 

• Equipo/Instalaciones contra explosiones 

• Equipo/Instalaciones contra fugas y derrarns y 
de contención. 

Equipo personal de emergencia 

- Equipe de primeros auxilios 

• Equipos do Detección Especifica de Sustancias 

• Equipo pesado 

• Sistemas y equipo de coMunicación 

• Sistemas y Equipo de Alarma 

Unidades de Transporte de Personal 

• Equipos Auxiliares y Especiales 

5.2 Ubicación. 

Presentar el plano de ubicación pera los equipa Y 
sistemas anteriores. 

( puede Incorporarse a cualquiera de lo* planos 
anteriormente citados, siempre y cuando te haga la 
aclaración y ce especifique el s'unifico:do de le 
timbologie utilizada ). 

5.3 	inventario. 

Indicar le cantidad de cede 'no de los equipos 
anteriores. El proponente puede agrupar loa 
apartados 5.3 y 5.1, haciendo le aclaración 
correspondiente. 

6. PROCEDIMIENTOS ESPECIPICOS DE RESPUESTA A 
EMERGENCIAS. PLAN DE EMERGENCIA:. 

Indicar de manare detallada los procedimientos de 
respuesta e emergencia*, incluyendo el equipo 
utilizado; las acciones de alarma, comunicación, 
atención, control y retorno - recuperación; asi como 
la sección de la Organización pare le Prevención de 
Accidentes y mieebros participantes ( ncebres y/0 
puestos ), Incluyendo las }uncieses especificas de 
éstos, para los siguientes catos posibles, de 
acuerdo a le jerarquizeciln de riesgos senaloda en 
el apartada 3.5 : 

6.5 	Incendios. 

6.4 	Explosiones. 

6.5 	Falla dm Servicios. 

Energía eléctrica 
• Agua 
- contustible(s) 

6.6 	lnidades Individuales de Proceso. 

Indicar los procedimientos da emergencia,. en la 
unidades de proceso localizadas en las znnas y 
paltos críticos de proceso Identificados. 

6.7 	Eventos Naturales. 

6.0 	Sabotajes. 

6.9 	Primeros Auxilios, 

Describir los tecito,' del parsonal módico, 
parosédico y enfermería con que cuente la ennresa. 

6.10 Evacuación de le Planta. 

Indicar si le empresa cuenta con diferentes tipos 
de evacuación de acuerdo a loa procedimientos de 
emergencia anteriores. 

Describir el procedimiento de evacuación 
considerando lo siguiente: 

• Evacueción General de le Planta . 

• Ruta* da Evacuación 

Presentar el pleno do las rutas de evacuación de 
la plante ( puede incorporarse a cdelquiare de 
los plenos anteriormente citados, siempre y 
cuando se hato le aclarecida:ya. especifique el 
significado de le elidoologia utilizada ). 

Centros de Contera 6 Reunión 

Incluir la ubica:19nd* td1 tentica de contri en 
al mismo plano'de lee rutas de evenmeión. 

7. 	SISTEMA(S) DE COMAIICACION y ALARMA 	.. 

Describir de manera independiente el apartado 
anterior ( 11.6 ), •l sistema de cosenicación y 
alarme con que cuenta le planta, en el cual se 
Incluyan los correspondientes canales de 
comuniceción, claves, tehaleis yo:ensebe concretos 
( Mensaje* Estandarizados ), conciderindo los 
siguientes receptores y emisora*: 

7.1 	En el Interior de la Plante. 

• áreas dé proceso 	' 
- oficinas edminiatrativas 
• centro de operaciones de la Unidad de 

coordinación para le Prevención de Accidentes. 
• ca)eta(*) de vigilancia 

7.2 	De la Plante al Exterior. 

( Para informar o solicitar apoyo, en ceso de ser 
necesario, sin que esto quiera decir que se han 
rebasado los limites de le *moren.) 

6.1 	Fugas. 

6.2 	Derrames. 
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1 	1  

• Empresas Circunvecinas/ Comité de Ayuda Mutua 
• Autoridades Locales 
• Instituciones Locales 

8. 	PROCEDIMIENTOS PARA EL RETORNO A CONDICIONES 
NORMALES Y RECUPERACION 

Describir les procedimientos correspondiente', 
Indicando lo siguiente: 

8.1 	Criterios para Declarar el Fin de la Emergencia. 

8.2 	Procedimiento parsoteclorer el linde le emergencia. 

8,3 	inspección (mortitoreo) del Control de lo emergencia. 

8.4 	Revisión Médico del Personal expuesto. 

8.5 	Atención Medite del Personal afectado. 

8.6 	Procedimientos do Peecentaminación pare: 

• Ropa y Equipo Personal 
• Equipo en General 
• Arces de Trabajo 

8.7 	Evaluación de Pañol. 

8.8 	Retorno e Condiciones Normales de Operación. 

9. 	PROGRAMA OE CAPAC1TACION Y verRewilitwio'• • 

Presentar el programa de capacitación y 
entrenamiento, dirigido al personal da la apresa, 
considerando lo siguiente: , 

9.1 • Centenidon 
• 

Les cursos de cepeoltéción."deberán'i referirte 
elfnirseente e lo siguiente, pudiéndose eartpar balo, 
previa adoración del proponente del "mismo modo 
cualquier omisión deberá fundvantaree ',en le 
Jerarcioleocidn 	de • r l'egos 	de 	le 
plantl/proyeeto/inetelecloneed 

• internación qe les Propiciadas y Rismeendeciones 
de Alinde de las sustancies piltrafas usada en 
la opreso, Incluyendo los tipos de, riesgo 
inharentee e datas. 	 • 

Sistemas de aloma 

• Ubicación y sao de equipos de control y 
contención de fugas y nbrrames, etc. 

.Sehafamientes 

• Ubicación y Uso de equipo contraincendlo. 

• Uso y mantenimiento do equipo de protección 
personal 

• Uso del equipo de primeros auxilios 

• Higiene y Seguridad 

• Otros 

Cl proponente puede Incorporar otros temas de 
cepacitación y entrenamiento, además de los 
enteriorrente listados. 

9.2 	Programa Anual Calender(zado. 

Irdicer lo siguiente 

• embrea de los cursos 

Objetivos específicos 

- lugar (en el caso que sea fuere de lo «reveía) 

• Duración de cada curvo 

• total 
. Iteras/1MM 

• frecuencia de aplicación da cada curso 

• bobear los nombres de los instructores y los 
odas de experiencia en el área/lema/puesto/ 
«Traca. 

Personal a quien está diricido: 

personal en general de la moreda. 
personal opuesto* 
personal administrativo 
Unidad de Coordinación del PPA 
Brigadas de Erergencia 

9.3 	Procedimiento de Evaluación de Resultados. 

10. 	PRCGRAYA DE SliallaCROS 

Preientir el programa de eirmlaeko, en el que 
participe exclusivarente el personal dele empresa,. 
cnnsiderends lo siguiente: 

10.1 Yipcm...Y 

Indicar,- los tipos, de .simulicros. qui. go tensen,' 
programados de ecderdo a te inforalciónidilede en.  
al ',partido 1 • 3.5, pera los casos siguientes, 
pudiéndose agrupir bajo: previa •  aclaración, del 
proponente: 	 . 

• Evacuación general de le plenta 

Fugas 

• Derrame* 

• Incendio 

Explosión 

Otros 

El proponente pueda incorporar algdn otro tipo 
de simulacro, además de los antérionsente 
listados. 

10.2 Programa Anual Calendarizedo. 

Irdicer lo siguiente 

• Nombres de los simulacros 

• Objetivos específicos 

• lugar de aplicación o reeliteción. 

-260- 



frecuencia de realización 

Indicar tos ~Ñores de los coordinadores 
directos de cada simulacro, os( coro la sección 
de la Organización para lo Prevención de 
Accidentes de la empresa y/o brigadas 
participantes. 

Personal a quien esté dirigid:: 

• personal en general de le empresa 
personal operativo 

• personal administrativo 
• brigadas de emergencia 

10,3 Procedimiento de Evaluación, 

11, 	ACTUALIZACION DEL PROGRAM PARA LA PREVERCION DE 
ACCIDENTES DE NIVEL INTERNO 

Indicen lo siguiente: 

11.1 Mucre del responsable de la actualización. 

11.2 Grupo/Sección/Area de le Empress. 

Indicer los nortres de los participantes en la 
revisión y actualización. 

11.3 Método. 

Describir el método pare actualizar cl PPA de Nivel 
interno, considerando lo siguiente: 

- Revisión da le Organización para la Prever:U.1 
do accidentes de la empresa 

• Los Inventario* y Mantenimiento de los Equipos 
y Servicios de Emergencia 

• La Revisión del Plan de Emergencias 

• Le Revisión y Pruebas aplicadas a los Sistema 
de Comunicación y Alarme 

• La Revisión de los Procedimientos para el 
Retorno a Condiciones Normales de Operación y 
Recuperación 

• La Evaluación de la Capacitación y Entrenamiento 

• la Evaluación de los Simulacros 

11.4 Programa Celenderizado de Implementación del PPA. 

Con base en los resultados y revisiones referidas en 
el apartada anterior ( 11,3 ), indicar lo siguiente: 

• las acciones especificas planeadas 

• Avances 

III. PROCJWIA PARA LA PRENTIICICII DE ACCIDENTES DE NIKI 
EXTERNO 

12. ORDANIZACION LOCAL PARA LA PRESENCIEN DE 
ACCIDENTES. COmITE LOCAL DE AYUDA MUTUA. 

Indicar detalladamente la Organización Local para 
la Prevención de Accidentes ene le que participará 
la empresa para coordinar todas las actividades 
relacionadas con el.  Nivel Externo del PPA, de 
acuerdo e los siguientes puntos, destacando en cada 
uno de ellos la parte que le corresponde al 
proponente. 

Al respecto se sugiere Home a dicha organización 
Comité Local de Ayuda Mutua "; esto es con el 

propósito de que el Comité, el proponente y demás 
organismos y grupos Involucrados, rancien la misma 
terminologia. 

En el curso de loe siguientes lineamientos ambas 
denominaciones (Comité Local de Ayuda Mutua/ 
Organización Local para la Prevención de 
Accidentes) se usan indletintamenta. 

12.1 	Partes Involucradas. 

radicar los ~tres de las partes involucradas de 
anzerdo a la inforoseión desarrollada en el 
apartado 1 (Antecedentes Generales del Proponente) 
y de los criterios señalados en le Segunda Parte de 
esta Gula, considerando lo siguiente: 

Autoridades Federales en la Entidad 

• Delegación Estatal de 5E0E501 
• Coordinación Estatal de Protección Civil 

Autoridades Municipales y Estatales 

• Norme Aledalias/Asollorión(es) Locales de 
Emplazas 

• Población aledaña 

Organismos e Instituciones del Sector Pdblico y 
Privado Especifico* 

12.2 Convenios. 

Indicar de manera ordenada lot organismo e 
Instituciones y represa/gentes de la comunidad 
involucrados, qua aceptaron participar en le 
Organización Local del Programa para le Prevención 
de Accidentes de Nivel Externo, señalando lo 
Bto.:lentes 	, 

Nombre o razón social de la institución 

Nombre y firma del representante que participó 
en el Convenio, sil' coso su puesto o 
nrbramlento dentro de su Institución u 
organismo. 

Firmas de los Repreeentantes 

fecha de cada uno de los Convenios 

L1 proponente puede presentar en lugar de la 
información sonalede en este apartado, los 
fotocopias de les actas constitutivos y/o de los 
conveníos establecidos. 
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En 5U caso el proponente podrá presento,  
ccmprobantes de todas las Iniciativas por él 
aprendidas, para construir la Organización alud 
solicitada, en el supuesto de no haber recibido 
respuesta o apoyo. 

12.3 Estructura. 

Definir los puestos y los niveles de autoridad e 
Interrelecien de les participantes en el [edite 
local de Ayuda Mutes. 

12.4 Organigrama. 

Presentar el organigrama de la estructura del Comité 
Local de Ayude Mutua correspondiente. 

12.5 Funciones v responsabilidades y Niveles de 
Participación. Reglamento del Comité Local de Ayude 
Mutua, en donde so destaque los responsables de 
activar el PPA en caso de una emergencia. 

Indice, los nombres, puestos, as( como le 
descripción detallado de las funciones, 
responsabilidades y niveles do participación ae los 
randas altos y medios del Comité Local de Ayude 
Mutua correspondiente. 

Este apartado se puede cubrir, con la presentación 
de un Reglamento del Comité Local de Ayuda Mutua, 
sirviere y cuando as destaque de tronera clara y 
explicite lo que correspondo al proponente. 

12.6 Directorio de Titulares y Suplentes. 

Presentar un directorio sistematizado de los mandos 
Altos y medios del Comité letal de Ayuda Mutua así 
cano de todas sus Orilladas de Emergencias, en el que 
se incluyan rodete

' 
 meto en la empresa, pesto en 

el Ceciné, localitación y número telefónico/ 
extensión en su centro da trebejo, dirección y 
nieaero teleldnIcOparticuler, tanto de loe titulares 
cauro de los ;optantes o representantes. 

12.7 Inventario de todo el personal del Comité Local de 
Ayuda Mutua correspondiente. 

indicer el minoro total de persona, que participan, 
considerando también a loa suplentes. 

13. 	EOUIPOS Y SERVICIOS DE EMUGENCIA. 

13.1 DE LA EMPRESA PARA El EXTERIOR. 

Describir de manera general el alcance y uso de los 
Equipos y Servicios propios de la empresa 
mencionados en el apartado 11.5 de esta gula, para 
su posible aplicación en el exterior do la planta, 
apegándose al orden establecido. 

13.2 DE LAS EMPRESAS CIRCUNVECINAS Y DE1. CONSTE LOCAL DE 
AYUDA MUTUA O ASOCIACION LOCAL AL QUE PERTENECE EL 
PROPONENTE. 

A. 	Inventario, 

Presentar el Inventarlo de las empresas aledañas o 
la reme proponente y/o pertenecientes al Comité 
local Je Ayuda Mutua o Asociación Local a la que 
pertenezco el proponente o en su ceso de aquellas  

que estén involucradas directamente con la 
actividad de éste, de los Equipos y Servicios de 
Emergencia con que cuenten, pare au posible teso en 
el exterior; apegándose al siguiente orden; 

• Dispositivos de medición de velocidad de viento 
y para determinar su dirección. 

• EquipoíSistera Contraincendio 

• Equipo contra explosiones 

• Equipo contra fugas y derrames y de contención. 

• Equipo personal de emergencia 

• Equipo de primeros auxilios 

• Equipos de Detección Especifica de Sustancias 
( en el caso de que exista compatibilidad ). 

Equipo pesado 

• Sistemas y equipo de cam.nicación. 

• Sistemas y Equipo de Alarma 

• Unidades de Transporte de Personal 

Equipos Auxiliares y Especiales 

B. 	ubicación. 

Indicar los nottres de las empresas entes 
referidas. 

El proponente podrá agrupar tus IncisosAyB de 
este coartado. 

13.3 Directorio de Servicios de Emergencia de lo 
Localidad. 

Presentar el directorio de los Servicios de 
Emergencia de la localidad y próximos a le empresa, 
que se enlisten e contlremción, omitiendo aquellos 
que pertenezcan al Comité Local de Ayuda Mutua al 
que esté Incorporado el proponente: 

Institucloees Públicas. y Privadas de Salud. 
- Departamento de Bomberos. 
• Brigada del Ejército Nacional 
• Policia Federal de Caminos 

14. 	PROCEDIMIENTOS DE RESPUESTA A EMERGENCIAS. PLAN DE 
EMERGENCIAS DEL CONITE LOCAL DE AYUDA MUTUA. 

Indicar de manera detallada los procedimientos de 
respuesta a emergen:fea, Incluyendo el equipo 
utilizado; las acciones de alarma, coeunicación, 
atención y control y retorno • recuperación; oil 
cona la participación de las secciones o brigedas 
de emergencia y responsables directos del Comité 
Local de Ayuda al que pertenezca el proponente, 
indicando le empresa, organización o institución de 
adscripción, para los siguientes casos posibles, de 
acuerdo o la jeranquización de riesgos del 
proponente, señalada en el apartado 1.3.5, 
destacando la participación de éste. 
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En el caso de que el Comité Local de ayuda Mutua ya 
ce encuentre integrado o bien el proponente tenga 
antecedentes de pertenecer a él, serón validos los 
procedimientos generales planeados por dicho 
organización; en caso contrario se deberán presentar 
las adecuaciones implementados por el Comité local, 
de esuardo u les caracteristicas del proponente er, 
cuestión: 

14.1 	Fugas. 

14.2 Derrames. 

14.3 Incendios. 

14.4 Explosiones. 

14.5 
	

Falla de Servicios. 

- Energía eléctrica 
• Agua 
• Corbassible(a) 

14.6 Eventos Naturales. 

14.7 
	

Sabotajes. 

143 Primeros Auxilios.. 

Oescrioir les acciones del personal médico, 
paramédico y enferma' con que cuente el Comité de 
Ayuda Mutua al que pertenece el proponente, para le 
*tendón del personal y de le población elúdela. 

14.9 Evecuemlón del Sitio. 

!Nikie si ci /Asalte local de Mida Mutua al que 
pertenece el proponente, ha dieellado diferentes 
tipos de ~ecuación* acuerde e tos procedimiento* 
de emergencia anteriores. 

Describir ml procedimiento de evecuecIdu 
considerando lo siguiente: 

Grupos o Seccione* autoriza**, del Comité Local 
de Ayuda Nutua 41 990 pertenece ql proponente, 
para coordinar la evacuación. 

Evacuación Total de la bona de Mem 

Indicar lo siguiente: 

notificación el personal y a la población 
transporte 
control de trafico 
control de acceso 
verificación de la evacuación 
adecuaciones para instalaciones especiales de 
la localidad, tales 0103 escuelas, 
hospitales, 	guarderías, 	centros 	de 
rehabilitación, en su teto. 

• Centros de Canteo o Reunión y refugio. 

Incluir la ubicación de los centros de comen en 
el mismo plato de los rutas do evacuación. 

15. 	SlsTEMA1S) OE nemlNICACIOli Y AtARNA 

Describir de lanera independiente al apartado 
anterior 1 111.14 ), el sistema de comunicación y 
alares en situaciones de emergencia, con que cuento 
el proponente y el Comité local de Ayuda Mutua, en 
el cual se inclinan los correspondientes canales da 
comunicación, claves, seaeles y Perda)ei concretos 
(mensajes Mandad:m*5). considerando los 
siguientes receptores y emisores: 

15.1 	Para el Toda el Personal del Interior de la Planta. 

15.2 De le'Plante al Exterior. 	• 

( pece Informar o solicitar apoyo en caso de ser 
necesario, considerando opa se han rebasado o te 
pueden rebasar tos limites de le emprese ) 
dirigidos o: 

• Cobres:A Circunvecinas/ Comité de Ayude Mutua 

• Autoridades locales 

Institucinros, Organismos y Centros Locales 

15.3 Del Comité Local de Ayuda Mutuo a le Localidad. 

• Población Civil 

• Prensa y Medio de Difusión 

• Autoridades locales 

En el ceso que no pertenezcan el Comité. 

15.4 Vocero(s). 
• 

Indicar el ncobro del vocero del Comité Local para 
comunicarse con el Público y la Prerma, en 
eltuecioncs do ene•gencia. 

16. PROCEOINIENTOS PARA EL 5616560 A CONDICIONES 
NORMALES Y RECUPERACION 

Describir los procedimientos correspondientes. 
indfcendo lo eiquientei 

16.1 Cristries para Declarar el Fin de le Emergencie. 

16.2 Procedimiento pare declarar el fin de la 
emergencia. 

16.3 Responsables. 

lutes(a) da Evacuación 

Presentar el plano de les rutas de evacuación de 
le zona. 

Indicer tos nombres de 
Organización (mol para 
Accidentes, autorizados pera 
emergencia. 

lo$ mledbroe de le 
la Prevenoldn de 
doctorar el fin de le 

( puede Incorporarse e cualquiera de los plenos 
anteriormente citado, siempre y cuerdo se haga 
lo aclarecido y se especifique el significado de 
la siebologfri utilizada ). 

16.4 Inspección 1 Monitoreo ) 
Emergencia. 

16.5 	RevIsidn NédiC4 del Personal 

14.6 Atención Redice del Personal 

del Control de le 

y Población expuesta. 

y Población afectada. 
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16,7 Procedimientos de DearontemlnacIón y Saneamiento. 

• De lea Empresas Aledahas 

• ropa y equipo personal 
equipo en general 
áreas de trabaje 

- Del Sitio 

16.8 Evaluación do Dahos. 

16.9 Retorno a Condiciones Normales de Operación. 

17. 	PROGRAMA OC CAPACITACION Y ENTRENAMIENTO 

Presentar el programa de capacitación y 
entrenamiento especifico pare tes actividades 
ettamente riesgosa, del proponente, dirigida a los 
integrantes de !a °resolución Local pare la 
Prevención de Accidentes [Falté local de Ayuda 
Putua 8, nrganlami, instituciones y población 
local, considerando lo siguiente; 

17.1 Contenidos Mínimos, 

Los cursos de capacitación deberán referirse 
ainimamente e lo siguiente; 

• Información de ten Propiedades y Recomendaciones 
de manejo de las ausencias peligrosas usadas en 
la empresa, incluyendo loa tlpoo de rieaga 
inherentes a éstas. 

• Sistemas de alarma 

• Ubicación y uso de equipos de control y 
contención de fugas y delirara, etc. 

• teflalsmientos Internos y Externos 

• Ubicación y Uso de equipo contrsincendio 

• Uso y mantenimiento de equipo de protecoldl 
peleona' 

• Uso del equipo de primeros auxilios 

• Otros 

El proponente puede incorporar otros temas do 
capacitación y entrenamiento, chalo de los 
anteriormente listados. 

Estos contenidos pueden agruparse, previa 
aclarecido del proponente. 

17,2 Programa Anual Calendar tado. 

indicar lo siguiente: 

• Nombres de loa cursos 

• Objetivos específicos 

Lugar (en al caso gua tea fuera de la empresa) 

Duración de ceda Curso 

totel 
• horca/sesión  

irecuencla de aptirasion de cada curso 

• Indicar los ~bree de tos Instructores y los 
04$ de experiencia en el Área, tema, puesto, 
empresa. 

Personal a quien este dirigido: 

brigadas de emargercla do la Organitación 
local pera la Prevención do Accidentes 

• Integrantes de la Orgeolieollo Local para la 
Provoncito de Accidentes 

• otros organismos, Instituciones o Centros de 
la localidad 

Destacar lo relacionado con el personal 
médico de las Instituciones de Salud de la 
localidad 

Comités Ciudadanas 

Personal en general de las empresas del 
Comité LOChl 

Personal operativo de las empresas del 
• Comité Local 

17.3 Procedimiento de Evaluación de Resultados. 

18. 	PRCRRAMA DE $1111.4i1CROS 

Presentar el profircula de simulacros relsólonaors 
'zotes MR del proponente, en el que participo, el 
fusilé Loca' de Ayuda Mutua, Autoridades, 
Organismos a instituciones y Población locales, 
destacando las actividades del proponente, 
considerando lo siguiente; 

18.l Tipos. 

Indicar los tipos de simulacros qué se tengan 
programados a* acuerdo al coartado 1-3.5, para los 
caso algulentel, pudiandsse estupor, talo previa 
aclaración del proponente! 

• Evacuación general de la plante 

• fugas 

Derrames 

Incendio 

Eaploallo 

Otros 

El proponente puede Incorporar algón otro tipo 
de simulecro, ademas de los anteriormente 
listados. 

18.2 Programa Anual Calendarízado. 

Indicar lo siguiente; 

Hombres de los simulacros 

Objetivos específicos 
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• legar de aplicación 	 • la Revisión del Plan de Emergencias 

• Frecuencia de realización 

Indicar les nombres de tos coordinadores 
directoa de cada simulacro, est como la sección 
de la Orgenizeción Local pera la Prevención de 
Accidentes yío brigadas participantes. 

Personal e oulen está dirigido y participantes: 

• Población Local 

Brigadas de Emergencia de la Organización 
toco( para la Prevención de Accidentes 

Integrantes de (a Organización Local odre la 
Prevención de Accidentes 

• Otros Organismos, Instituciones o Centros do 
la Localidad 

• Comités Ciudadanos 

Personal en general de les empresas del 
Comité Local 

Personal operativo da les empresas del Comité 
Local 

18.3 Procedimiento de Evaluación. 

19. EDUCACIOM PUBLICA 

Describir el programe de Educación, Difusidg, y 
Zoncientleación dirigido a la  ComsAnided Local, 
indicando lo siguiente: 

Información de les Propiedades y Recomendaciones 
Blsicas relacionadas con las sustancias 
peligrosas usadse en la empresa. 

Periodicidad 

Método de Divulgación 

20. ACIVALITACICW DEL PROGRAMA PARA LA PREITNCIOR DE 
ACCIDENTES DE MIYEL EXTERNO . 

Describir el procedimiento de actualización 
conelderinde lo siguiente: 

20.1 Reeponaablee y Participantes de la Actualización. 

Indicar lo siguiente • 

• Nombre 
• Ertoreealinstitucidn/Orgenison 
• Cargo dentro del Comité taca( de Ayude Mutua 

20.2 Método. 

Describir el método pare a:tulle/ir el OPA de tilvel 
Externo, con base a la siguiente Información:, 

• Revisión de lo Organización local para la 
Prevención de Accidentes/Comité de Ayuda mutua 

• Los Inventarlos y Mantenimiento de los Equipos 
y Servicios de Emergencia 

- 	La Revisión y Pruebas aplicados e los Sistema de 
Comunicación y Alarma 

• La Revisión de los Procedimientos para el 
Retorno a Condiciones Normales de Operación y 
Recuperación. 

• La Evaluación de la Capacitación yentrenamiento 

• La Evaluación de los Simulacros 	• 

- 	:os Resultados del Progrema de Educación Pública 

20.3 Programa Catendarizado de Implementación del PPA. 

Con base on los resultados' y revisiones referidas 
en el'epartado anterior, indicar lo siguiente: 

• Les acciones especlficaa planeadas 

• Avances 
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V. 	ACROCIMOS 

STPS.- Secretseía del Trabajo y Previsión Social. 

7LV(e).• Threshold Llmll Calue(s). 

TLV 8.. Nombre usual del TIJA. 

11.1/ 15.- Nutro Usual del 51El. 

TWA.. Time lielghtcd Average. 

ZIS.- Zona Inlermodie de Salvegunrdie. 

AAR.• ActivIded(es) Altamente Riesposasias). 

C.- Cellfng. 

CAS.• Chemical Abstracta Service. 

CEMAYRED.- Centro Nacional de Frevención de Desastres. 

CCT.- Concentración para Corto llena». Castellanitación do 
STEL. 

CDAAPPA.- Comité de Análisis y Aprobación de los Programas 
pare la Prevención de Accidentes. 

CPT.- Concentración Promedio Porderada. CastellenleaCión 
de TUS. 

DCF.- Departamento del Distrito Federel. 

DGPC.• Dirección General de Protección Civil. 

!AA.. Industrial de Alto lifecgo. 

IDLN.- Irrotollate Dengerous to Lile or Nealth. 

LGAEPA.• Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección 
el "Mente. 

P.- Concentración Pico. Castellsnleatión del límite 
permisible " Canina " C ). 

Pa.• Percal, unidad de presión miel Sistema Internacional 
de Unidades. 

P1VS.- Peligro Inmediato a la Vida o a la Salud. 
Castellsnitsción de IDLN. 

PPA.- Programa pare la Prevención de Accidentes. 

PSI.• Pourld aguare Inch. tb/ple2; unidad de Presión en el 
fletera Areariceno de Ingeniarte. 

SECOVI.• Secretada de Comercio y Femento Industrial. 

SEDES0..• Secretaria de Desarrollo Social. 

SEG011.. Secretaria de Gobernación. 

SEGOS.CEMAINtED.. Secretaría de Gobernación a través del 
Centro aficione( de Prevención de Desastres. 

SEGOO.DGPC.- Secretaria de Gobernación e través de la 
Dirección General de Protección Civil. 

SENIP.• Secretaria de Energía, Mina' e Industrie 
Paraestatal. 

S)MAPINIC.- Sistema adicional de Protección Civil. 

SSA.• Secretaria de Salud. 

StEL.• Short. Term Expusure Limit 
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Vi, 	GLOSAR 10 

ACCIDENTE.- Evento no premeditado, anmeue muchas veces 
previsible, que se presenta en forra súbita, altera el 
curso regular de los ocontecimientos, lesione o cause le 
muerte a las personas y ocasiona darlos en sus bienes y en 
su entorno. 

ACCIDENTES EATCOES.- Son aquellos cuyos efectos, por su 
alcance, rebasan los limites de le instalación industrial 
o comarcial en que so encuentren tau o más sustancille 
peligrosas: donando A la flora, fauna, acres butanos o 
bienes materiales; alterando las características del medio 
ambiente o ecosistemas. 

ACTIVIDADES ALTAMENTE RIESGOSAS.. Son aquella.* acciones, 
seria depon: u operaciones conercialet y/o de fabricación 
lid:serial, distribución y ventas, en que se encuentren 
presentes una o sus sustancias peligrosas, en centidaka 
igualas o mayores a su Cantidad da Reporte, que el ser 
liberadas por condiciones anormales de operación o 
externas, pravocarien accidentes. 

CLAES«. - Es et último de los tres catados de rondo que ce 
producen en le fase de emergencia durante las ectividadde 
do auxilio 1 preelefta, alerta y ahuma 7. Se establece 
cuando se han producido donas en le población, sus bienes 
y su entorne, lo cual implica le recetarte ejecución do 
dichas setivioades. Comúnmente se dice e dar le alarma e, 
en el sentido de emitir un aviso o serial pare establecer 
el estado de alarme en el sitio correspondiente. 

ALERTA l Estado de 1.. Es el segundo do los cree posibles 
estados de mondo que se producen en le (ese de emersencie 

preslerta, olerte y elenne ). Se establece el recibir 
Infonneción sobre le inminente ocurrencia de un desastre 
debido ala forma en que se be extendido el peligro, o en 
virtud de la evolución que se presenta

' 
 de tal manare que 

es muy posible su aplicación durante te, actividad*, de 
auxilio. 

Ama to.- se refiere al conjunto de actividades destinadas 
prinnipalmente e rescatar y salvaguardar e la población que 
sa encuentre en peligro y a mantener en kmdicoemisoto los 
servicios y equipamiento eztrategleoe, le seguridad da l051 
bienes y el equilibrio de le naturaleza. Su Instrumento 
operativo es el plan de emergencia que funcionará COMO 
respuesta ante el embate de une catemided. 

AYUDA.. Cooperación que se presta e una persona o 
entidades, según 	sus necesidades, por un periodo 
determinado o durante una emergencia. 

BRIGADA DE EMERGENCIA ( o de Auxilio ).• Grupo organizado 
y capacitado en une o más áreas de opereclonea de 
morgenclo. 

CEILING.. Es le concentración que no debe ser excedida n1 
aún instanthneamonte. Ver " P " ( Pito ). 

CALAMIDAD.- ACOMOCIMieht0 que puede topetear a un sistema 
afectable ( población y entorno ) y transformar tu estado 
normal, rn un escode de danos que puede llegar el grado de 
delante. tendido se le puede llamar oyente perturbador, 
fenómeno destructivo, agente destructivo, sistema 
perturbador o evento perturbador. 

CANTIDAD DE REPORTE.. Cantidad minina de &maneta 
peligrosa en producción, procesamiento, transporte, 
eteacenamiento, uso o dispoolción final, o la sun de 
éstes, ntstentes en una instalación o medio de transporte  

dados, .que el ser liberada, por causas naturales o 
derivados de le actividad butano, ocasionarla una afecta-
ción significativa al arbitre, e la población o a sus 
bienes. 

El Comité de Análisis y Aprobación do los 
Programas para la Fravención de Accidentes; conjunto de 
dependencias integrado por SEE1P, SECOM, SSA, SOPE, 
SEGOO.CENAPRED, SEGDO.DGPC, Dor y SEDESOL, que trabajan en 
forma coordinado en el Análisis y Aprobación de los 
Progrsmas para la Prevención de Arcidtntes, sil como en el 
seguimiento de los términos contenidos en los Dictámenes 
emitidos por éste. 

CONTAMINARTE.- toda meterle o sustancia, o sus 
combinacionee, compuestos o derivados, químicos y 
biológico* ( hunos, gases, polvos, cenizas, bacterias, 
residuos, desperdicios y cualceder otro elemento ), *si 
corte toda forms de energia (calor, radioactividad, ruido), 
que al entrar en contacto con el aire, ti agua, el suelo 
o loe alimentos, altero o modifica su comeosición y 
condiciona el equilibrio de su estado normal. 

CONTINGEMCIA.. Posibilidad de ocurrencia da tela calamidad 
que permite preverle y encimar la evolución y la probtable 
intensidad de sus efecto., el las condiciones se 
mantienen. 

CONIROL.. Proceso cuyo objetivo ea la detección de logros 
y desviaciones para evaluar le ejecución de programas y 
ascionec y aplicar tus molidas correctivas neceseriea. Le 
&cebón de control puedo llevaran permanente, periódice o 
eventualmente durante un proceso determinado o parte de 
éste, c trefe de la medición de resultedes. 

DIJO.• Menoscabo o deterioro inferido a elecmntos <fideos 
de la persona o del medio ambiente

' 
 con» consemodecie del 

impacto de Un* celemided sobre la población y entorno. 

DESASTRE.. Evento concentrado en timo y escaldo, en el 
cual la sociedad o una parte de ella sufre un severo dallo 
e Incurre en pérdidas pera sus miewbros, de tal amere que 
la estructure itoólel se desajusta y se impide al 
metimientc de las actividad,, esenciales de la sociedad, 
afectando el funcionamiento vital de la MISMO.. 

ECWISTENA.,  Grupo de plantas y animales opa conviven en 
la parte del ambiente físico en el cual interactúan. Ea 
ya entidad casi autónoma pera su subeletenole, ya qua le 
materia que fluye dentro y fuera del alano, es pequehe en 
comparación can les cantidades que te reciclan dentro, en 
un intercambio continuo de loa sustancias etenelales pera 
la vida. 

EJERCIC111.. Ea parte de un plan de emergencle.. prueba de 
Lo procedimiento de actuación, estebleoldo déntro de un 
plan do emergencia y realizado con fines de capecitecióo. 

EMERGENCIA.- Situación o condición *normal quo puede 
causar un ¿silo a la propiedad y propicia un riesgo 
excesivo para le salud y la seguridad plblice. Conlleve la 
aplicación de medidas de prevención, protección y control 
sobre los efectos de una calamidad. 

EVACUACIU.- Medida de seguridad por alejamiento de le 
:ene de peligro, que consiste en la MOvIllideidn y 
desalojo de personas que se encuentran dentro de un 
perímetro que no ofrece márgenes adecuados de seguridad, 
ante le presencia inminente de un agente destructivo. 
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EAPLOSIced. -.verle:ceo originado por le expansión violenta 
das:eses, se produce a partir de una reacción qui:alca, e 
por ignición o ,celentemiento de algunos materiales, se" 
manifieste en tonga de une liberación de enerela yds lugar 
e lel:parición de efectos acústico', térmicos y mecánicos. 

MESO.- Es Iré' reacción qu'atta que consiste en la 
ofidaciónviolents de lemeterta carbuetible; se manifieste 
ten desprendimiento de luz, calor, humos v gasee en 
erandeseentidades. 

10l1.- Es el valor méximwen ppo o mg/p3 de concentración 
'de une sustancie tóxica a la que una persona precie escapar 
sin danos reversibles a su salud, en in periodo hasta de 
30 minutos de exposición, ver PlvS. 

• 1110ENDIO.- fuego no controlado d.:grandes proporciones, que 
puede presenteree en forma súbita, gradual o instantánea, 

' al que I: siguen dallo' materiales que'Poetien interrumPir 
el proceso de 'producción, lesiones o pérdida de vidas 

• .humanas y deterioro ambiental. En la mayorie de los casos 
el factor -Ilumino participa cono elemento causel ife tos . 
Incendios. 

• • 	'Alguna o el- conjunto' de Asa actividades 
siguientes: • producción, 	procesamiento, • transpore,- 
almatenamiento, uso o dieposición final Ale sustancies 
peligrosas. 

..11111CAR.- Acción y efecto de suavizar, clamor o reducir el 
alcance 'de in desastre o de disminuir los efectos •que 
produce el hipecto de una calamidad en la población y en 
el medio eablente. 

1 Ptell 11£ III(RMENCIA.- Parte de lee acciones de Auxilio e 
infinmento principal de aya deben do disponer lo: 
diferentes sectores, 'pare dar une reepUeete oportuna, 
:adecuada y coordinada a una 'himeneo derommitiencia. 

'Consiste en la ,organización da los procedimiento', 
• accione* persones servicio* y recursos disponibles pare 

la atención del deieetre. 

PliEVIOCIell.--Es arao da loe objetives béelcoe'del PPA y de 
le Protección Civil, 	traduce en un conjunto de 

• dispeetcfamesymedideeenticipedescuyefinelidedestribe 
'en impedir c'ellamlnuir•loa efectos que evcreduren con 
motivo de ocurrencia' di -celemidadigi teto se realice 
travén de. lee accione' de trapeccffn y vigilancia' 'de 

, calambelledec y do laidentlficacIfelde lee tense vulrmrobles 
del sistema afectable, ten le idee- de prive* loe sxlibles '," 
riesgos o conimmuenchis, pare efiebleter maniaca y 
realizar accione' que permiten'evitar esnifé los efectos 
destructivos. .  

-SITIO.- :Ares' propiedad de le industria, , empresa o 
Asociación dentro de la cual esta t'Aceda le pierde. 

'Es le máxima concentración en aire al qm les 
'personas pueden ser expuestas, por un periodo de 15 
sinutoe demenere confino', sin sufrir Irritación, cambios 
crónicos o Irreversibles en le 011, o bien sin cufiír tes 
nivel de narcosis eme pudiere *menten la probabilidad da 
eccidente o la tapcdtbilidad de walva4e por si miero o 
reducir le oficienele en el trebejo, Ver CCT. 	' 

' SUSTAAC1AS ONSCOWIVAS.- 	Son la* que e prselón y 
'temperature ' normales pueden causar por contacto, 
deatrucclande-los-meteles y otros materiales. 

1111117AIICSAS Emoilvas.- Ion lee quwen tome espontánea o 
' 	por atolón de Alguna fuente de lanición 1 chispar fleme, 

superficie tunante; etc.) - generen,  osa grao cantidad de 
Calor 	deiprettón en Ponle .casi +inste:linee, 

icepez dedellerAerlemente les estructures, por el peso Me 
la-gases ate se expanden rápidamente. 

IROSTAMCIAS IRILMIARLES.- lonsopéllaa que en presbicia do 
-Une-fuente de Ignición y de oxigeno, entran en combustión 

e ,una uelocIdedrelaticemente alta. 

. 	AUSPICIA PELICROSI.- Aquélla que por tus inos'indices de - 
infirmebilidad, explosividig, toxicidad; reectividad,-  - 

rediactivided, corrogivided o acción biológica puede 
ocasionar 'une-acCión silenificativa al ambiente, e le 
población o a sus bienes, 

: • SUSTAXIAS -ReillACTIVAS.- Son Aquellas que en forma 
-espentliee se desintegren generando emisión de enefete 

elecarcwagrétIce o partfculae cobatómIcas. 

lorrealus,  REACTIVAS.- ton aquéllas ,que „entren en 
sieseowpositión - en 	}alba' eiponténea, • e presión y 

• temperature normal, que reacciona-con el agua o que actúa 
.carro un enérgico oxidente, 

- SUSTANCIAS .TOX1CAS. - Ion aquéllas que pueden producir en 
organismos vivos •lesiones, Anfermerlade", implicaciones 
genéticas o muerte. 

PROTECCitl.- Es el objetivo básico del PPA y que se 
realiza en beneficio de la población, sus bienes y 
ambiente, en forme de' prevención de calamidades, de 
ninfo:dónde:Km Impactos, de auxilio durante el desastre 
y de recuperación Inicial,. una vez superada le emergencie 
generada por el fenómeno destructivo. 

RESCATE.- Operativo de emergencia en lo tono afectriapor 
can desastre; que consiste en el retiro y traslado de 
nictimas,'hajo soporte vitat,bisico, desde el foco de 
peligro hasta le 'unidad thentencial capaz de ofrecer 
aten:iones y cuidados de mayor alcance. 

elESCO.-, la -UNESCO lo define coro le posibilidad de 
'pérdida ,tanto de Vidas binarias cono en sus' bienes o en 

capacidad de producción. 

SEGUelpAn.- función do las acciones de auxilio que 
'consiste en la protección de la 'población y el *doliente, 
contra los riesgos de todo tipo. 

"SIMIXACRO.. Representación de les acciones previamente 
'planeadas para enfrentar los efectos de una calamidad, 

• -mediante conmutación.,  Implica el montaje de un escenario 
.rn terreno especifico, disehado a-partir del procesamiento 

y estudios de - datos confiables y de probabilidades con 
respecto el riesgo, 'y a la vulnerabilidad de loe sistemas 
afectables. 

1410GRAAA.- Unidad en le que .se ésiteupen diversee 
actividades, ría cual se le asignan n'aura« para alcanzar 
objetivos predeterminados. El-programe es•unneutrumnto 

ibileplaneación. 

,PtOGRIdee'PARA LA PREVOCIOR 0£ ActiOSITES.- Un PPA es el 
programa torrado por los planes,' procedimientos, 

'organización, recursos, 'y acciones, pitee proteger ale 
y.-ears,  bienes' alai como al *latente y sus 

etofistmaks, datos acoldalnees que pudieren **necesito:idos 
en la realización de las actividades altamente ries:soles, 
d'elude° en el Capítulo IV, Articula' 147, de le ley 

, 	'General del Equilibrio Ecológico y Protección @l'Ambiente. 

ii100011EMIE.- Empresa que realiza Actividades Altamente 
Rit190145 y que precinte si Programe -para le Prevención de 

-Accidentes requerido por la SEDESOl, como resultado del 
,-dictamen correspondiente a un Estudio de Riesgo. 
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ItV ISI.- Su traducción literal y usual es " Velarles) 
Limitets7 larbral(es) ", Son Limites Permisibles de 
Concentración establecidos por el Amenicen Conference ot 
Governmentet IndUatrial Myglenlita (ACG1N), cuyo criterio 
general csume que una exposición e una sustancia toxiceoma 
ro exceda cl iLV, se stroduclri un darlo ptomelo pare le 
rapte da los individuos. titiriten 3 setegorlas de TtV; el 
Mis, el alft y el C. 

TIJA .. Es la Cocentración Promedie de Tiempo Ponderado, 
pera una jornada de trabajo normal de e horas diarias 
durante 15 dios 	40 horas semanales 7, en te que In 
mayorfa de los trabajadores puede repetidamente exponerse 
diariamente, eln efectos adversos e su salud. Ver CP7. 

ZONA INTERMEDIA DE SALVAGUARDIA.- Es aquella que comprende 
las breas en las cuales se presentatien limites superiores 
a tos permisibles pera la salud del hambre y afectaciones 
a sus bienes y al ambiente, en ceso de fugas yfo derrames 
accidentales da sustancias tóxica' y de presencia de ondee 
de sobreptesión on caso de formación de muto explosivas; 
esta zona este formada a su vez por des zonas; la de riesgo 
y le de amortiguamiento. 

ICNA DE RIESGO.- Es une enea de restricción total, en le 
que no se debo permitir ningOn tipo de actividad, 
incluyendo los asentamientos humanoa y la agricultura, con 
excepción de actividades de forestación, el cercamiento y 
sehalaziento de la misma, ase como el mantenimiento y 
vigilancia. 

ZOMA DE AtORTIGU4141Elit0.- Es aquélla donde ae pueden 
permitir determinadas actividades productivas que seco 
conoatiblts, con la finalidad de salvaguard.•r e 13 
población y al medio ambiente, restringiendo et incremento 
de la población ahl asentada y capmeltandola en los 
Programas de Emergencia que se realicen pare tal efecto. 
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ANEXO No. 1 

DATOS lGENERALES DE LA EMPRESA  

NOMBRE/RARO« SOCIAL GIRO O ACTIVIDAD 

*.-• 

NOMBRE DEL PROYECTO/PROCESO 

MOTIVO POR EL OUE SE PRESENTA EL PPA 

l 	1 PROCEDIMIENTO DE IMPACTO/RIESGO ANSIENIPT. 	 U 1 FlInSRAls NACIONAL DE PREIENCION DE APCIDENTES 

DOMICIT.410. CE) 	,. 	LIII.ZTO 	,:d. ¿. • • , ' 
N=IiLu• 

 

Calla No. No. Colonia 

Código Postal Carretera/km Localldad/PoblacIón Parque Industrial 

Municipio 	 1 Delegación 

--.....-- 

Entidad Federativa TaltionoW/Ixtensión fax 

• .L4-4:, 	• ••• 	' 	L c.' 	'', d,. 	- 	, 	,, 	,.., 	,LY:,, •,• sd,' 

REYRIBINTAngs DX,Lk!INPRIPAP 
GIf , 	l' 	,. 	, 	, 	, 	' 	'.., 	,,, 	--', 	,..'n. 	,' 	''''..;'.a 	01" 	,-,...",,; 

(.1' 	éli 	'14 Oil 	hIt'Itilli6élímlliiet•iiládzi Coli'll Pá )..• • 	. 	,' 	,,,, 

TITULAR SUPLENTE 

Ncetre NoTbre 	. 	 . 

Cargo Cargo 

Dirección Dirección  

Teléfono(s) Telélono(s) 

PERSONAL (Mil ' í./1130RA . EN LA PLANTA TOTAL 

.̀ T I P O PRIMER TURNO SEGUNDO TURNO TERCER TURNO 

No. DE PERSONAL OPERATIVO 

No. DE PERSORAL 
ADMINISTRATIVO 
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ANEXO Nº 2 .., ._ 

ROJA DE DATOS DE SEGURIDAD PARA SUSTANCIAS QUIMICAS 	, NUMERE DE LA EMPRESA 

FECHA DE ELABORACION 	 FECHA DE REvISION 

SECCION I DATOS GENERALES DEL RESpoNsADLE DE LASUSTANCIA 	UIMIcA 

1.. NOMBRE DEL FABRICANTE O IMPORTADOR: 2.- EN CASO DE EMERGENCIA COMUNICARSE A: 
TELEFONO: 
FAX: 	t 

3.- DOMICILIO OUmPLETO: 

CALLE N0. 	Ext. COLONIA C.P, 

DELEG/MUNICIPIO 

--- 	— 

LOCALIDAD O POIMACION 

 	_ 

ENTIDAD FEDERATIVA 

OECOIÓWirDATÓS3GENÉRELES DE LA 13USTANCIA9QIMIOA"f,::  

1. NOMBRE COMERCIAL 2.- NOMBRE OUIMICO 

3.- PESO MOLECULAR A.- FAMILIA CUIMICA 

S.. SINONIMOS  6.• OTROS DATOS 

SICIIJON4Irc0001111dEs,;11wEscosos •* 	-.. 	..:,:,:,,,,,,,wv..:1; , 

1.. z Y NOMBRE DE 10$ COMPONENTES 2.. N,  CAS 3.- MI NACIONES 
UNIDAS 

4.. CANDEAMENOS O TERATOGENICOS 	' 

1 

I 

5.. LIMITE MAXIM° PERMISIBLE DE CONOENTRACION é.- IPVS pm 7.. GRADO« RIESGO: 

7.1 SALUD 7.2 INFLANARILIDAD 7.3 REACTIVIDAD 

›OFCCION IV.- PRoPIZDADEs FÍSICAS 

I.• TEMPERATURA DE FUSION, 'C: 2.• TEMPERATURA DE EBULLICION, .CI 

3.• PRESION DE VAPOR, malla a 20 'C: 4.- DENSIDAD RELATIVA: 

3.• DENSIDAD DE VAPOR (AIRE • 1): 6.• SOLUBILIDAD EN AGUA, p/mI: 

7.• REACTIVIDAD EN AGUA: 8.• ESTADO fISICO, COLOR Y OLOR: 

9.• VELOCIDAD DE EVAPORACIOM (SUTIL ACETATO • 1): 10.• 	PUNTO DE IAFLAMACION ( 	: 

11.• 	TEMPERATURA DE AUTOIGNICION (.0: 12.- pC4CIENTO DE VOLATILIDAD, % 

13.• LIMITES VE INFLAMABILIDAD (5): 
INFERIOR: 	 SUPERIOR: 

- 271 - 



SEOCION V RIESGOS DE FUEGO O EXPLOSION 

I.. MEDIO VE EXTINCION: 

NIEBLA DE AGUA: 	ESPUMA: 	 BAUR: 
	 CO2 	 POLVO GONGO SECO: 

	
OTROS: 

	 —L- 
2.. EQUIPO ESPECIAL DE PROTECC104 (GENERA ) PARA COMBAIE DE INCENDIO: 

3.. PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE COMBATE DE INCENDIO; 

4.. CONDICIONES OUE CONDUCEN A UN PELIGRO DE RUEGO Y ExPLCsIDN NO USUALES: 

5.- PRODUCTOS DE LA COMBLISTION: 

. 	 _.---,---- 	 __ 

SIOGION,' VI , DATOS DE RECTIIliDAD,:', , 

I.- SUSTANCIA 2.• CONDICIONES A EVITAR: 

ESTABLE INESTABLE 

3.• 	INCOMPATIBILIDAD (SUSTANCIAS A EVITAR): 

4.- DESCOMPOSIC1014 DE COMPONENTES PELIGROSOS: 

0.. PGLIOERIZACICM PELIGROSA: 6.• CONDICIONES A EVITAR:. 

- 	_ 
PUEDE OCURRIR AO PUEDE OCUWAIR 

I 

' 11001.0101IillITM 	¡VII" tiliii 	a 
VEAS DE ENTRADA MATIONS DEL LISIO:~ mimos AUXILIOS 

5.• 	HIGESTIOII ACCIDENTAL 

I 

2. 	CONTACTO CON LOS OJOS 

i.• CONTACTO CON LA PIEL 

4.. ABSORCION 

5,- 	INHALACION 

6.. SUSTANCIA QUIMICA CONSIDERADA COSO CANCERIGENA: 

STPS (INU. No. 10) SI_ 	NO 	OTROS 	SI_ NO_ ESPECIFICAR 
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SECCION VIII INDICACIONES EN CASO DE FUGA O DERRAHES: 

SECCION,IX.EQDIPO DE PROTECCION PERSONAL 

I.. ESPECIFICAR TIPO: 

2.- PRACTICAS DE HIGIENE: 

___ 	 _ -........ 

...:' 	.., 
iMegi¿ilf ..11;aN7021111i010 '; SOBRE ,titionoinerlaül ,.(DE.ACVERD.O'1114.1.k agai'..ánom ... 	..... 	< oúioirvoiTiíj,>'. , 

--=, 

SECCIÓNXI.rPRECAUCIONES ESPECIALES 

I. DE MANEJO Y ALMACENAMIENTO: 

2.. OTRAS: 

1 
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9.10) Formatos para manifestar residuos peligrosos. 

Diario atioal de la Federación del 3 de mayo de 1989 

ACUERDO por el que se dan a conocer íos formatos 
en los que la Industria nacional debe declarar el 
volumen y tipo de generación de residuos peligro. 
sos, señalados en el Reglamento de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al' Am-
biente en Materia de Residuos Peligrosos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que di. 
ce: Estados Unidos Mexicanos.—Secretarla de Desa-
rrollo Urbano y Ecología.—Subsecretaria de Ecolo-
gia.—Dirección General de Prevención y Control de 
la Contaminación Ambiental. 

MANIFIESTO PARA EMPRESAS 
GENERADORAS DE RESIDUOS PELIGROSOS 

INSTRUCTIVO 

RECUADRO SUPERIOR DERECHO. Para uso 
exclusivo de SEDUE. 

1. IDENTIFIOACION: 

1.1 Razón social do la empresa. Deberá indicar el 
nombre o razón social de la empresa generadora de 
los residuos peligrosos. 

Teléfono. Asentar niunero(s) telefónico(s) del 
responsable de la empresa generadora, incluyendo se-
gún sea el caso, extensión y clave LADA. 

1.2 Dirección y código posta/. Nombre del corre-
dor, parque o ciudad industrial, calle donde se ubica 
la empresa generadora, as( como el número exterior 
e Interior, colonia y código postal. 

Municipio. Nombre del municipio. 

Estado. Nombre de la entidad federativa. 

1.3 Giro según clave CMAP. Clave del giro de 
acuerdo al Catálogo Mexicano do Actividades y Pro-
duetos de la SPP. 

1.4 Nombre del técnico responsable. Nombre com-
pleto y teléfono del técnico responsable de la empresa 
generadora. 

1.5 Licencia de SEDUE No Número de la Licen-
cia de SEDUE, si se tiene. 

2. CARACTERISTICAS DEL RESIDUO: 

2.1 Estado físico. Marcar el cuadro que corres-
ponda al estado físico del residuo. 

2.2 Potencial de hidrógeno (p//). Cruzar el cua-
dro que corresponda al pH del residuo. 

2.3 Volumen o peso del residuo generado anual. 
mente en Mudadas o mVailo. Indicar cantidad gene-
rada en peso o volumen de los residuos generados en 
un año. 

2.4 Composición química. Anotar en cada uno de 
los renglones el nombre químico y porcentaje, de los 
principales componentes del residuo. 

2.5 Características de peligrosidad de acuerdo a 
la NTE.CRP-001/88. Cruzar el cuadro correspon-
diente a las características del residuo con base a 
las normas técnicas señaladas, pará determinación 
de la toxicidad deben aplicarse los procedimientos de 
la Norma NTDCRP-002/88. 

2.6 Descripción del proceso indicando la opera-
ción donde se genera el residuo. Describir el proceso 
indicando la operación precisa donde se genera el 
residuo. 

3. MANEJO DEL RESIDUO 
DENTRO DE LA EMPRESA: 

	

3.1 	Almacenamiento. Cruzar el cuadro correspon- 
diente a las condiciones y tipo de contenedor seña-
lando su capacidad en me,. 

3.2 Recolección. Marcar el cuadro correspondien-
te a la frecuencia con que se realizó la recolección 
del residuo. 	' 

	

3.3 	Disposición final. Cruzar el cuadro correspon- 
diente al sitio en donde se realice la disposición final 
de los residuos, si es fuera u dentro de la empresa. 

3.4 Descripción del método o sitio do disposición 
final: 

¿Se le da disposición fina! en algún sitiar Cruzar 
el cuadro correspondiente al método o sitio de dispo-
sición final si corresponde. 

En Luso de hacer/o. Describir el método de trata-
miento, o de disposición final, si es alguna de las 
plantas o sitios autorizados escribir el nombre, uti-
lizando las hojas adicionales si es necesario. 

Escribir lugar y fecha cuando se formuló el mani-
fiesto. 
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2.- CARACTERISTICAS DEL RESIDUO 

Z ICSTAnO FIPICG 	O SOLIDO O LIQUIDO CI muno OLcoosOun. ❑ POLvo ❑ OTROS 
!POTENCIAL DE HIDROGENO PN.• El ACIDO 	O CASE 	O NEUTRO 

2>v0LUMLII O PERO OCL RESIDUO GENERADO ANUALMENTE EN TON. O II 3/PRO 

51"COMPOSICION OUIMICA 

   

❑ CORROSIVO 
❑ RE ACTIVO 
❑ EXPLOSIVO 
❑ TOXICO 
O INFLAMARLE 

41 Y CON LA 
NTC-CRP• OBVIA 

   

    

 

Y.  

 

    

     

"CARACTERISTICAS DI PELIONOSIOAD DE 
% 	ACUERDO CON LA HEE- CAP.. 001/SI 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA 

SUBSECRETARIA DE [COLEGIA 
DIRECCION GENERAL DE PR( VEUCION Y CONTROL 

SEQUE 
	

DE LA CONTAMINACION AMBIENTAL 

MANIFIESTO PARA EMPRESAS GENERADORAS 

DE RESIDUOS PELIGROSOS 

RARA 5f R 5LONA(A) YvN SCDUC 
CODIGO DE IDCNTIPICACION 

1 ; IDENTIFICACION 

I AMA SOCIAL OC LA EMPRESA 
O OINECCION Y C P 	  
>GIRO MUR CLAVE ChlA P. 	 

        

     

TEL 	  

EGO. 	  

 

SIRIO 

   

     

        

4N0141111C DEL TÉCNICO NEIPONIAILZ 	 TEL. 
DLICENCIA DE SEDAL NO. 

TOTAL loo % 

6DESCRIPCION DEL PROCESO INDICANDO LA OPEN A C ION DO N DE 	SE GENERA 
EL R E SIDUO 

3,- MANEJO DEL RESIDUO DENTRO DE LA EMPRESA 

3.1ALPIACENAMIENTO: ❑ A GRANEL RAPO TIEN3 O A tRANtl A LA INTEMPERIE O EN CONTENEDOR PIETALICO 
❑ EN CONTENEDOR DE PLASTICO O EN TOLVA n OTROS CAPACIDAD 	 

I0RECOLECC1014 	O DIARIA ❑ 00$  Veces POR ENANA ❑ UNA VIO POR SEMANA o OTRA 
uoisrüsictok PINOL : 	O FUERA OE LA CUPROSA 	O DENTRO OC LA EMPRESA 

>A 	DESCRIPCION DEL tAETODO O SITIO DE DISPOSICION FINAL 
¿SE LE DA TRATAMIENTO p 	❑ SI 	O 110 

SE LE DA DISPOSICION FINAL 	ALGUN SITIO< 	O SI 	O NO 
EN CASO DE HACERLO DESCRIBA EL 51E0000 DE TRATAMIENTO O SITIO DE 
DISPOSICION FINAL 	  

uctirrincAciou DEL GENERADOR: 	DECLARO OUE TODA LA INFORMACION 

INCLUIDA EN ESTE MANIFIESTO ES COMPLETA Y VERIDICA, 

LUGAR Y FECHA 	 NOMBRE Y FIRMA DEL RESPONSABLE 
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SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO 
Y ECOLOGIA 

Subsecretaria de Ecología 

Dirección General de Prevención y Control 
de la Contaminación Ambiental 

MANIFIESTO DE ENTREGA, TRANSPORTE 
Y RECEPCION DE RESIDUOS PELIGROSOS 

rNsrRucrivo 

1. Identificación. Para uso exclusivo de SEDUE. 

2. Pagina. En cada hoja debe anotarse el número 
que integran el juego de manifiesto (Ejem.: 1/9, 2/4, 
3/4, 4/4) que le corresponda de 4. 

3. Rosón social de la empresa. Dar el nombre, o 
razón social de la empresa generadora de los residuos 
peligrosos. 

Domicilioly C.P. Anotar el nombre del corredor, 
parque o ciudad industrial, calle donde se ubica la 
empresa generadora, ad como el número exterior 
e interior, colonia y código postal. 

Municipio. Nombre del Municipio. 

Estado. Anotar el nombre de la entidad federativa. 

4. Teléfono. Asentar el o los número(s) telefóni-
co(s) del resnonsable de la empresa generadora, in- • 
cluyendo según sea el caso, extensión y clave LADA. ' 

Licencia de SEDUE. Número de licencia de SE-
DUE en caso que se tenga. 

5. Descripción. (Nombre del residuo y carecterls-
ticas CRETI).—Anotar el nombre químico común 
del residuo, las características CRETI: corrosivo, 
reactivo, explosivo, tóxico e inflamable del residuo, 
Norma NTE-CRP-001/88 y para toxicidad la NTE-
CRP-002/88. 

Contenedor. La cantidad y tipo de contenedores 
que se utilizan para el almacenamiento de los resi-
duos, que serán transportados. 

Unidad. Indicar volumen o peso total del envio. 

6. instrucciones especiales e información adicio• 
nal para el manejo seguro. Anotar los riesgos Invo-
lucrados y los procedimientos para casos de emer-
gencia. 

7. Nombre y firma del responsable. Nombre com-
pleto de la persona responsable del manejo de los re-
siduos dentro de la planta generadora. 

8. Nombre de la empresa transportadora. Dar 
nombre, o razón social de la empresa transportadora 
del residuo peligroso. 

Número de registro SCT. Indicar el número otor-
gado por la Secretaria de Comunicaciones y Trans-
portes. 

Domicilio, Anotar calle donde se ubica la empresa 
transportista, así como el número exterior e interior, 
colonia y código postal. 

Teléfono. Dar número(s) telefónico(s) de la em-
presa transportadora, incluyendo según sea el caso, 
extensión y clave LADA. 

9, Recibí los materiales descritos en el manifiesto 
pura su transporte. 

Nombre. El nombre completo de operador de la 
unidad de transporte. 

Cargo. El nombre completo del responsable del ve-
hículo transportador (puede ser el mismo operador). 

Firma. Firma de la persona responsable o el que 
reciba la carga. 

Fecha de embarque. Anotar el dia, mes y año en 
que se recibe la carga. 

10. Ruta desde la empresa generadora hasta su 
entrega. Indicar la ruta que seguirá cl vehículo, 
anotando las carreteras, caminos, ciudades o pobla-
ciones importantes que cruzará, hasta la planta o 
confinamiento donde entregará el residuo. 

11. Tipo de vehículo, Describir el tipo de vehícu-
lo que se utiliza para el transporte de los residuos. 

Número de placa. Número de las placas de circula-
ción autorizadas por el ServIcie Público Federal. 

12. Nombre de la empresa destinataria. Nombre 
o razón social de la empresa destinataria indicando 
domicilio, teléfono y número de registro de SEDUE. 

13. Observaciones. Cuando exista discrepancia el 
recibir' el envio entre los residuos descritos en el 
manifiesto, la cantidad o condiciones de embalaje, 
anotar las observaciones lo más completas posibles. 

Nombre. Nombre completo de la persona respon-
sable que recibe los residuos. 

Cargo. Dar el cargo de la persona que recibe los 
residuos. 

Arma, Firma de la persona responsable o el que 
recibe los residuos. 

Fecha. Anotar dia, mes y año en que se reciben los 
residuos peligrosos. 

DIAGRAMA rE MANEJO DEL MANIEIESICL 

MERADO 

	

fine y 	,h  

[vi:o  

liorna  T Rern.le  

12ityL 	 ""  

Agregar una tercera copla (linea punteada) adi-
cional a lo que especificó el reglamento para con• 
trolar la operación mientras dura el proceso. 

Lootiyyl 
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St.Gt(k. lAtliA Ut UkbANNULLU WILIAPIU T tUOLIJUIA 
SUBSECRETARIA 	DE 	ECOLOGIA 

DIRECCION 	GENERAL 	DE 	PREVENCION 	Y 	CONTROL 
DE 	LA 	CONTAMINACION 	AMBIENTAL 

SEQUE 	MANIFIESTO 	DE ENTREGA 	TRANSPORTE Y 
RECEPCION 	DE 	RESIDUOS 	PELIGROSOS 

W 
O 
O 
1 
CC 
ILI 
Z 
Id 
0 

1No.Dt: 111015(110 SEQUE 	
PAANI  

No DE 	Z. PAGINA 
' 	I DENTIFICACION 	 f ISM 

3.- RAZON SOCIAL DE LA EMPRESA 
DOMICILIO 	Y 	C. P. 	 MPIO. 	 EDO. 

4.. 	TELEFONO 	 LICENCIA DE 	SEQUE No 
5- 	DESCRIPCION (Nombra dil Ruido y Cavad« ItliCal CI•111 C 	TeN /.1_Go 

' " 

1.4.111)400, 

.iii So otio • 
UNIOM1 

vu. Irm. ,cAUrAti 

6.- 	INSTRUCCIONES ESPECIALES E INFORMACION ADICIONAL PARA EL MANEJO SEGURO 

Z- 	CERTIFICACION DEL GENERADOR • 	 ' [hiciera 	que 	al contenida de esie 	¡ole 	s'Id Idtal 	y 	correclomenle 	descrito 	...- 
mediarais 	al 	nombre 	del 	Residuo, caracIerislicas 	Crin , bien 	empacado, marca. 
do 	y 	rotulado I 	y 	que 	te tion 	privIsle, las. condlclones 	de 	seguridad para 	su 
transporte 	por 	vio 	lerrestre de 	acuerdo a la 	LegIslaclon 	Nacional 	vigente. 
NOMBRE Y FIRMA DEL RESPONSABLE 

4 
I.- 
U) 
I- 
tr 
O 
fa. 
O 
z 
4 
CC 
1.- 

B,- NOMBRE DE LA EMPRESA TRANSPORTADORA No. DE REO 

TEL 

$.CC 

DOMICILIO 

9.- RECIBI LOS MATERIALES DESCRITOS EN EL MANIFIESTO PARA SU 
HOMBRE 	 CARGO FIRMA 

TRANSPORTE 

FECHA 	DE EMBARGUE 	I 	I 
DIA 	MES 	AÑO " 

II- RUTA DESDE LA EMPRESA GENERADORA HASTA SU ENTREGA 

II,- TIPO 	OE VENICULO 	 No. DE PLACA 

D
E

S
T

I N
A

T
A

R
I O

 

12.- NOMBRE QE 	LA EMPRESA 	 No. DE REO SME-. 

DOMICILIO 	 TEL 
15.- RECIBI 	LOS 	RESIDUOS 	DESCRITOS 	EN 	EL 	MANIFIESTO 

OBSERVACIONES 

NOMBRE 	 CARGO 	 FIRMA 

FECHA 
/ 
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SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO 
Y ECOLOGIA 

Subsecretaría de Ecología 

Dirección General de Prevención y Control 
de la Contaminación Ambiental 

INSTRUCTIVO 

MANIFIESTO PARA CASOS DE DERRAME 
DE RESIDUOS PELIGROSOS POR ACCIDENTE 

1, Identificación. Nombre o razón social de la em-
presa responsable de los residuos cuando sucedió.el 
accidente, número telefónico, la dirección y. código 
postal, Incluyendo calle, número, colonia, municipio 
o delegación, estado y código postal. 

Nombre del técnico responsable. Se Indicará el 
nombre completo del técnico responsable de la em• 
presa, asl como su número telefónico, 

Pecha y hora en que ocurrió el accidente. Se indi-
cará la fecha y la hora en que ocurrió el accidente. 

2. Localización y características del sitio donde 
ocurrió el accidente. Deberá indicar la, dirección pre-
cisa y características del sitio donde ocurrió el acci-
dente; de ser posible anexar croquis de localización 
y colindanCias. 

3. Causas que motivaron el derrame, infiltración, 
desosraa o vertido, Deberá indicar con la mayor pre-
cisión las causas que originaren e) occidente. 

4. Descripción de las características del residuo. 
En lo relacionado con el estado físico del residuo de-
berá cruzar el cuadro que corresponda; si marca 
otros, deberá precisarlo. En lo que respecta al po-
tencial Hidrógeno (pH) deberá cruzar también el 
cuadro que corresponda. 

Se indicará con la precisión posible el volumen o 
peso del residuo que ocasionó el accidente, en tone-
ladas o metros cubicas. Por lo que respecta a las 
caracteristicas del residuo deberá cruzar el cuadro o 
cuadros de la clave CREIT que le correspondan al 
residuo. 

5. Acciones realizadas para la atencióii del ami. 
dente. Deberá describir el tipo de actividades que se 
han llevado a cabo para el control del accidente, des-
de la mitigación, hasta su control. 

6. Ayuda quo requiere para la atención del acci-
dente. Describa y precise el tipo de ayuda que nace-
sita para la atención más apropiada del accidente. 

7. Medidas adoptadas para la limpieza y reatau• 
ración de la zona afectada. Deberá Indica' cuáles son 
las medidas que se han adoptado para la limpieza y 
restauración de la zona afectada. 

8. Posibles dailos causados a los ecosistemas, De-
berá describir los posibles daños ocasionados a los 
ecosistemas como causa del accidente. 

Nombre y firma. Deberá anotar el nombre de la 
persona que llena el manifiesto, as( como su firma. 

IMPORTANTE 

CUANDO SE TRATE DE RESIDUOS ALTA-
MENTE TOXICOS Y PELIGROSOS, DEBERA IN-
FORMAR DE INMEDIATO A LOS TELEFONOS 
DE LA SEDUE: 5-53-94-81, S-53.29-77 y 2.96-93-92 
Y A LAS AUTORIDADES LOCALES DEL SISTE-
MA DE PROTECCION CIVIL Y PARALELAMEN-
TE PROCEDER AL LLENADO DEL PRESENTE 
MANIFIESTO. 
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II 	

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA 
SUOSECRETARIA OE ECOLOGIA 

DIRECCION GENERAL DE PREVENCION Y CONTROL 
SEQUE 	 DE LA CONTAMINACION AMBIENTAL 

MANIFIESTO PARA CASOS DE DERRAME DE RESIDUOS 
PELIGROSOS POR ACCIDENTE 

1 	IDENTiFICACION : 
RAZON SOCIAL DE LA EMPRESA 	 I E L 
DIRECCION Y C.P. 	 MPIO 	 E00—___._ 
Nomen DEL TECNICO RESPONSABLE 	 TEL 
FECHA Y NORA EN QUE OCURRIO EL ACCIDENTE 

2 LOCALIZACION.Y CARACTERISTICAS DE SITIO DONDE °GUAMO EL ACCIDENTE 

S CAUSAS QUE MOTIVARON EL DERRAME, INFILTRACION, DESCARGA O VERTIDO --- 

4 	DESCRIPCION DE LAS CARACTERIST1CAS DEL RESIDUO : 

'CATADO FRICO: 
0 SOLIDO 	O LIQUIDO 	CI 04E050 	' 	CI LODOS 
O GEL 	0 POLVO 	O OROS 

CARACICRISTICAS CE PELIGROSIDAD DE ACUERDO 
CON LA NYE •CRP•091/116 

CI CORROSIVO 	O 	Y CON LA 

POTENCIAL CC NICROIEND 	P.N. 	. 
t'ACIDO 	o RASE 	O NEUTRO 

VOLUMEN O PESO DE REDIMO 
O IOXICO 

 

. O stAcnvo 	NTE-CRP•002 /OS 
O EXPLOSIVO 

..-......... 

O INFLAMABLE 

5 	ACCIONES REALIZADAS PARA LA ATENCION DEL ACCIDENTE 

• 

O AYUDA QUE REQUIERE PARA EA ATENCION DEL ACCIDENTE 

O 	MEDIDAS ADOPTADAS PARA LA LIMPIEZA Y RESTAURACION DE LA ZONA AFECTADA 

8 	POSIBLES oe.f7os CAUSADOS A LOS ECOSISTEMAS 

NOMBRE 	 FIRMA 

NOTA. 	EN CASO DE SOLDADO ALTAMENTE TUCOS Y PELIGROSOS CODERA INIORMAR PC 11010100 A LOS 
n'u 	053 /I II r 201113 92 
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SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO 
ECOLOG I A 

Subsecretaria de Ecologla 

Dirección General de Prevención y Control 
de la Contaminación Ambiental 

INSTRUCTIVO 

REPORTE SEMESTRAL DE rtEsrpuos 
PELIGROSOS ENVIADOS PARA SU RECICLO, 

TRATAMIENTO, INCINERACION 
O CONFINAMIENTO 

LICENCIA SEDUE N^ Indicar número de la licen-
cia que le asignó la SEDUE, en el caso que se tenga. 

CODIGO SEDUE. El código asignado por la SE-
DUE. 

1. Nombre de la empresa. Nombre o razón social 
de la empresa que genera los residuos objeto de este 
reporte é indicar el número telefónico. 

Domicilio y código postal. Indicar la calle, número, 
colonia, municipio o delegación, estado y código pos-
tal de la ubicación de la planta generadora. 

2. Nombre de la empresa de servicio. En esta co-
lumna deberá indicar el nombre o razón social de la 
empresa que da el servicio de reciclo, tratamiento, 
incineración o confinamiento. 

3. Código SEDUE. El código que le ha asignado 
la SEDUE a las empresas de servicio, que reciben 
los residuos. 

4. Nombre, estado físico y clave CRETI. Nombre 
común de cada uno de los residuos recibidos, su esta-
do físico (sólido, liquido, gaseoso, lodo, gel, polvo y 
otros), sus características relacionadas con la clave 
CRETI (Corrosivo, Reactivo, Explosivo, Tóxico e In- 

l'amable), según corresponda, de acuerdo a las nor-
mas NTE-CRP-001/88 y NTE-CRP-002/88. 

5. Volumen o pmo. En esta columna anotará el 
volumen o peso de cada uno de los residuos recibidos, 
en litros o kilogramos, según corresponda. 

6. Fecha de envio. Mes y año en que fueron en-
viados cada uno de los residuos. 

7. Sistema do tratamiento o disposición. Indicar 
el sistema utilizado de tratamiento o disposición fi-
nal para cada uno de los residuos. 

8. Nombre y registro del transportista. El nom-
bre o razón social de la empresa transportista que le 
entrega los residuos, así como el número de registro 
correspondiente, expedido por SCT. 

9, Observaciones. En esta columna deberá anotar 
cualquier aclaración o explicación procedente para 
cada envio. 

Lugar y fecha. Anotará el lugar en donde fue re-
quisitado el reporte, sal como la fecha de su llenado. 

Nombre y firma del responsable. Nombre comple-
to y firma de la persona responsable del llenado de 
este reporte o del responsable de la planta. 
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411111 
SEQUE 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA 
SUBSECRETARIA DE ECOLOGIA 

DIR ECCION GENERAL DE PREVENCION Y CONTROL DE LA 
CONTAMINA CION 	AMBIENTAL 

REPORTE SEMESTRAL DE RESIDUOS PEUGROSOS ENVIADOS PARA SU RECICLO, TRATAMIENTO. 
I N CINERACION O CONFINAMIENTO 

LICEmCI• SEMIIE N. 	  
CODICO SEDUE 	  

NO/ARRE DE LA EMPRES• 	 T el «a 	  

DOMICILIO Y COCINO POSTAL 	  

 

[DC 	  

 

    

2  /KRIDRE CE LA twrscsok 
DE 	SERVICIO 

3  coo 1 0 o 
SE DIJE 

• MOIRDRE, ESTADO rateo Y 
CLAVE mirri DEL arsmuo 

S yr.a. O 

PESOcorp•Ett 

S  nom 
O 

2  SIETE" DE 

TUVIIICair.  

%CAMAL Y REGISTRO 

0717"."3.2.7"."3.2.". 

I  
cestr/rLroo.cs 

CERTIFICACION DEL PROPIETARIO U OPERADOR : DECLARO OUE TODA. LA INFORMACION INCLUIDA Eh ESTE REPORTE 

ES VERICICA Y COMPLETA 

LUNAS Y FECHA 	  NOMOPE Y MIMA OEL RESPONSAS' E 	  

CLAVE. C.PETI: CORROSIVO, REACTIVO, EXPLOSIVO. TCVIE0  E INFLAMARLE. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO 
Y ECOLOGIA 

Subsecretaria de Ecologia 

Dirección General de Prevención y Control 
de la Contaminación Ambiental 

INSTRUCTIVO 

REPORTE SEMESTRAL DE RESIDUOS 
PELIGROSOS RECIBIDOS PARA RECICLAJE: 

O TRATAMIENTO 
• 

LICENCIA SEDUE N' Se anotará el número de la 
licencia que le asignó la SEDUE, en el caso que lo 
tenga. 

CODIGO SEDUE. El código asignado por la SE-
DUE. 

1. Nombre de la empresa. Anotará el nombre o 
razón social de la empresa de reciclaje o tratamiento 
de los residuos y su tellfono. 

Domicilio y código postal. Deberá indicar la calle, 
número, colonia, municipio o delegación, estado y có-
digo postal, del sitio donde se ubica la empresa de 
servicios, 

2. Nombre del generador. En esta columna de. 
berá anotar el nombre o razón social de la empresa 
generadora que le provee los residuos. 

3. Código SEDUE. Anotar en este espacio, el có-
digo que la SEDUE le ha asignado a las empresas 
generadoras que le envían los residuos. 

4. Nombre, estado físico y clave CRETI. En esta 
columna deberá anotar el nombre común de cada uno 
de los residuos recibidos, su estado fideo (sólido, li-
quido, gaseoso, lodo, gel, polvo y otros) y sus caree-
teristleas relacionadas con la clave CRETI (Corrosi-
vo, Reactivo, Explosivo, Tóxico e Inflamable), según  

corresponda, de acuerdo a las normas NTE-CRP-
001/88 y NTE-CRP.002/88. 

5. Volumen o peso. En esta columna anotará el 
volumen o peso de cada uno de los residuos recibi-
dos, en litros o kilogramos, según corresponda. 

6. Fecha de recepción. Anotará el dia, mes y año 
en que haya recibido cada uno de loa residuos re-
cibidos. 

7. Sistema de reciclaje o tratamiento. En esta 
columna indicar el sistema de reciclado o de trata-
miento que se le da a cada uno de los residuos reci-
bidos. 

8. Nombre y registro del transportista. Nombre 
o razón social de la empresa transportista que le en-
trega los residuos, así como el número de registro 
correspondiente, expedido por SCT. 

9. Observaciones. Anotar cualquier aclaración o 
explicación procedente que corresponda a cada Re. 
copetón de Residuos, 

Lugar y fecha. Lugar en donde fue requisitado el 
reporte, así como la fecha de su llenado. 

Nombre y firma del responsable. Nombre comple. 
to y firma de la persona responsable del llenado de 
este reporte o del responsable de la planta, 
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SEQUE 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA 

SUBSECRETARIA DE ECOLOGIA 

°IR ECCION GENERAL DE PREVENCION T CONTROL DE LA 
CONTAMINACION AMBIENTAL 

REPORTE SEMESTRAL DE RESIDUOS PELIGROSOS RECIBIDOS PARA RECICLAJE O TRATAMIENTO 

LICENCIA SEDAL Iht• 	  
CODISO SEDLE 	  

Ir RiCaeoaRt DE LA EMPIEZA 	 TEL Re 	  

0041E41.10 Y C00160 POSTAL 	 *APIO 	 EDO 	  

' 	mou ORE 	O E I. 	r CDDI Go 
SE 	O ER 4000 	S CODE 

1 ' OCURRE. ESTADO t'IBA° T 
CLAVE CRETt DE, PES,DUO 

' ',AL 	O 
PEDO 

'FM«' 
./jr, 

SISTEMA Dt 
If.CJI-InTg 

"NeveRE . REGISTRO 
DEI. TRANSPORTISTA 

' DISERvATATNES 

1 
.t 1 
I 

1 1 

1 

/ 

,,, i_ - ...._ 

CERTIFICACION DEL PROPIETARIO U OPERADOR : DECLARO QUE TODA LA INFORMACiCN INCLUIDA EN ESTE REPORTE 

ES VERIDICA Y COMPLETA_ 

(CIAR Y FEOTA 	  MDIASPE Y FIRMA DEL PES PORSAALL 	  

CLAVE CRCTI: CORROSIVO. ACIIETWO, CFPLOVVO. TOXICO E ISA& ..... C. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO 
Y ECOLOGIA 

Subsecretaría de.  Ecología 

Dirección General de Prevención y Control 
de la Contaminación Ambiental 

INSTRUCTIVO 

REPORTE MENSUAL DE RESIDUOS 
PELIGROSOS CONFINADOS EN SITIOS 

DE DISPOSICION FINAL 

LICENCIA SEDUE N' Se anotará el número de 
la licencia que le asignó la SEDUE, en el caso que 
tenga. 

CODIGO SEDUE. El código asignado por la SE-
DIJE. 

1. Nombre de la empresa. Se anotará el nombre 
o razón social de la empresa dedicada al confinamien-
to de residuos, así como su número telefónico. 

Domicilio y código postal de las oficinas. Deberá 
indicar la calle, número, colonia, municipio o dele-
gación, estado y código postal del sitio donde se ubi-
can las oficinas del confinamiento. 

Ubicación del sitio. La ubicación exacta del sitio 
donde se ubica el confinamiento, municipio y estado. 

2. Nombre del generador. En esta columna de-
berá anotar el nombre u razón social de la empresa 
generadora que le provee los residuos. 

3. Código SEDUE. El código que la SEDUE le ha 
asignado a las empresas generadoras que le enviar 
los residuos. 

4. Nombre, estado físico y ciare CRETI. El nom-
bre común de cada uno de los residuos recibidos, su 
estado físico (sólido, liquido, gaseoso, lodo, gel, Pul-
vo y otros) y sus características relacionadas con la 
clave CRETI (Corrosivo, Reactivo, Explosivo, Tóxi- 

co e Inflamable), según corresponda, de acuerdo a 
las normas NTE-CIIP-001/88 y NTE-CRP-002/88. 

5. Volumen y peso. El volumen o peso de cada 
uno de los residuos recibidos, en toneladas o metros 
cúbicos, según corresponda. 

6. Pecha de recepción. Anotará el día, mes y abs 
en que haya recibido cada uno de los envíos de re-
siduos. 

7. Sistema de disposición utilizado. Deberes Indi-
car el sistema de disposición final que realiza la em-
presa para cada uno de los residuos recibidos. 

8. Nombre y registro del transportista. El nom-
bre o razón social de la empresa transportista que le 
entrega los residuos, así como el número de registro 
correspondiente, expedido por SCT. 

9. Observaciones. En esta columna deberá anotar 
cualquier aclaración o explicación procedente para 
cada Recepción. 

Lugar y fecha. Lugar en donde fue requIsitado el 
reporte, así como la fecha de su llenado, 

Nombre y firma del responsable. Nombre comple-
to y firma de la persona responsable del llenado de 
este reporte o del responsable del sitio de disposición 
final. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA 

SUBSECRETARIA DE ECOLOGIA 

	

SEQUE 	 O IR ECCION O ENE RAL U E PR EVENC ION Y CONTROL DE LA 

CONTAMINA CIOM 	A MB IENTAL 

REPORTE MENSUAL DE RESIDUOS PELIGROSOS CONFINADOS EN SITIOS DE DISPOSICICN FINAL. 

LICENCIA SEDOC 

	

COOtC0 StODE 	  

1-NOIRSPIC DE LA EMPRESA 	 TEL oi 	  

DOMICILIO V COOICOROSTAL 	  

RODARE. 	O C L 
GER EAROOR 

3  DOOM 
SE OVE 

•
° 	NOMISRE,ESTADO PISCO Y CLAVE 

CrICTO DEL RESIDUO 
3VOL. O 

PESO 
CrECNA 
DUE,,, 

?SISTEMA 1E 
1:1,112%.,g4  

.NOMEIRE• Y REGISTRO 
on. T/1A115.•04.1TI era 

S 	 
CDDNES 

._... 

CERTIFICACION DEL PRI:IP/CURIO t/ OPERADOR = DECLARO OUE TODA LA INFORMACION INCLUIDA EN ESTE REPORTE 

ES VERIDICA Y COMPLETA. 

LOSAR Y FECHA    NOMBRE Y rIRNA DEC RE.-.PONS ADLE 	  

CLAVE CAE TI • CORROSIVO, REACTIVO, ERPWS.VO, TOXICO E INFLAMABLE. 

E DO 	  
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FORMATO de manifestación para empresas generadoras eventnales de residuos de Iiilenlins pulidor:idos 
(11Pes), provenientes de egiiipos eléctricos. 

Al margen un logotipo, que dice: Secretaria de Desatollo Urbano y Ecologia,--Suly;ecretaria de E:colo, 
gla.—Dirección General de Prevención y Control de la Contaminación Ambiental. 

SECRETARIA DE ECO! OGIA 

DIRECCION GENERAL DE I'REVENCION Y CONTROL. 
DE LA CONTAMINACION AMBIENTAL 

MANIFIESTO PARA EMPRESAS GENERADORAS EVENTUALES DE RESIDUOS 
DE BIFENILOS POLICLORADOS (FSPCs) 

PROVENIENTES DE EQUIPOS ELECFRICOS 

PARA SER LLENADO l'OR SEDUE 
CODICIO DE IDENTIFICACION 

1. 1DENTIFICACION DE LA EMPRESA GENERADORA 

1.1 Razón social de la Empresa 

1.2 Dirección y C.P. 	  

1,3 Giro según clave CMAP 

1.4 Nombre del Técnico Responsable 

     

Tel. 

  

  

Molo. 	 Edo. 

 

   

         

      

Tel. 

         

2. IDENTIFICACION DE LA EMPRESA PRESTADORA DE LOS SERVICIOS DE MANEJO 

2.1 Razón social de la Empresa  	 Tel. 

2.2 Registro ante SEDUE (Código de Identificación) 

2.3 Nombre del Responsable 

2.4 Servicloa Contratados: 

O Cambio de fluido O Envasado O Almacenamiento temporal O Otros 

3. CARACTERISTICAS Y CANTIDADES DE LOS RESIDUOS DE DPC's O CONTENIENDO I3PC'e 

3.1 Askarel Puro: 3.1.1 0 Inerteen 3.1.2 0 Pyranol 3.1.3 O Clophen 3.1.4 0 Otro 	lis. 

3.2 Fluidos contaminados: Clase de Fluido 	Contaminación en p.p.m. 

Clase de fluido 	Contaminación en p.p.m. 	  
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3.3 Sólidos contaminados o embebidos 

Tipo de Sólido 	 kgs• 

Tipo de Sólido 	 kgs. 

3.4 Capacitares 1' 

Marca 	Potencia 	)(VAR Tensión__ V Dimensiones 	x 	.._.. cm 	Peso Total 

Nombre del fluido 	 Año de fabricación 	 Cantidad de fluido 	kgs, 

4. ENVASADO Y CANTIDAD P011 ENVASE 

4.1 	Tipo de envase: 	4.1.1 L7  Tambores metálicos de 208 Its (55 gal I 	4.1.2 U  Otros __ 

4.2 Identificación y Cantidad por envase (•) 

4.2.1 N" de Identificación 	4.2,2 Descripción del contenido 	 4.2.3 !u, kgs. 

5. 	IDENTIFLCACION DE LOS EQUIPOS 

5.1 (3 Cambio de fluido de transfortnador(es) 

Marca 	N,  de Serie 	Potencia _ 	RVA 	Tensiones ___V/ _._V 	Año 

Marca 	N' de Serie 	Potencia_ 	KVA Tensiones__V/ V Año____ 

Ma rca _ 	N9  de Serie 	Potencia 	EVA 	Tensiones 	V/ V 	Año 

5,2 0 Cambio de fluido de otro equipo (especificar caracteristicas) 	  

5.3 Ubicación de los equipos cuya fluido fue cambiado 

Calle y N"     Entre Calle 

Colonia 	_ Municipio 

 

Delegación 	 Estado 

 

    

5.4 0 Desmontaje y Puesta fuera de Servicio 	  

G. 	LUGAR DE ALMACENAMIENTO TEMPORAL PREVIO A SU INCINERACION 

Calle y N" 	 EntreCalle  	y Calle 

Colonia 	Municipio 	Delegación 	Estado 

7. 	CERTIFICACION DEL GENERADOR: DECLARO QUE TODA INFORMACION INCLUIDA EN ES• 
TE MANIFIESTO ES COMPLETA Y VERIDICA, 

LUGAR Y FECHA 	 NOMBRE Y FIRMA DEL RESPONSABLE. 

y Calle 

°) 	En caes de ser necesario agregar haba adicionales. 
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SECRETARIA DE IIESAR1101,1.0 URBANO 
Y Et'OLOGI A 

SUBSECRETARIA DE ECOLOGIA 
DIRECCION GENERAL DE PREVENCION 

Y CONTROL DE LA CONTAMINACION 
AMBIENTAL 

MANIFIESTO PARA EMPRESAS 
GENERADORAS EVENTUALES 

DE RESIDUOS DE BIFEN1LOS POUCLORADOS 
(13PCs) 

PROVENIENTES DE EQUIPOS ELECTRICOS 

INSTRUCTIVO 

RECUADRO SUPERIOR DERECHO.--Para uso 
exclusivo de SEDUE. 

'1.—IDENTIFICACION DE LA EMPRESA GE-
NERADORA. 

1.1.—RAZON SOCIAL DE LA EMPRESA.—De. 
berá indicarse el nombre o razón social de la empresa 
generadora de los residuos. 

TELEFON0.—Asentar número(s) telefónico (si 
del responsable de la empresa generadora, incluyen-
do según sea el caso, extensión y clave lada. 

1.2.—DIRECCION Y C.P.—Calle y número donde 
se ubica la empresa, ciudad, parque o corredor Indus-
trial y Código Postal. 

MUNICIPIO.—Nombre del Municipio. 

ESTADO.—Nombre de la entidad federativa. 

1.3.—GIRO SEGUN CLAVE CMAP.—Clave del 
giro de acuerdo al Catálogo Mexicano de Actividades 
de la S.P,P. 

1.4.—NOMBRE DEL TECNICO RESPONSABLE. 
Nombre completo del técnico responsable de la em-
presa generadora. 

TELEFONO.—Asentar número telefónico del téc-
nico responsable de la empresa generadora, inclu-
yendo según sea el caso, extensión y clave lado. 

2.—IDENTIFICACION DE LA EMPRESA PRES. 
TADORA DE LOS SERVICIOS DE MANEJO. 

2.1.—RAZON SOCIAL DE LA EMPRESA.—Nom-
bre o razón social de la empresa prestadora de los 
servicios de manejo de los residuos. 

TELEFONO.—Asentar número telefónico de la 
empresa prestadora de los servicios de manejo de los 
residuos, incluyendo según sea el caso, extensión y 
clave lada, 

2,2.—I1EGISTI10 AN'T'E: SEDUE (Código de Iden-
tificación).—Anular el Código Identificatorlo con el 
cual la empresa prestadora de los servicios de manejo 
se encuentra registrada ante SEDUE. 

2.3.—NOMBRE DEL RESPONSABLE.--Nombre 
completo del resoonsable por parte de la empresa 
prestadora de los servicios de manejo de los residuos. 

TELEFON0.--Numero telefónico del responsable 
por parte de la empresa prestadora de los servicios 
de manejo de los residuos, incluyendo según sea el 
caso, extensión y clave lada. 

2.4.—SERVICIOS CONTRATADOS.—Cruzar el 
cuadro correspondiente a el (los) servicio(s) que 
proporcionará la empresa prestadora de los servicios 
de manejo, en el caso de Otros, indicar claramente de 
qué servicios se trata. 

3.—CARACTERISTICAS Y CANTIDADES DE 
LOS RESIDUOS DE 13PC's O CONTENIENDO 
BPC's. 

3.1.—ASKAREL PURO.--En el caso de tratarse 
de puro askarel, cruzar el cuadro que corresponde al 
nombre comercial. 

3.1.1.—Inerteen, nombre comercial del askarel de 
equipos construidos por Westinghouse. 

3.1.2.—Pyranol, nombre comercial del askarel de 
equipos construidos por General Electric. 

3.1.3.—Cloplien, nombre comercial del askarei fa-
bricado por Bayer. 

3.1.4.—Otro, anotar claramente el nombre comer-
cial del askarel de que se trate. 

LTS.—Número total de litros de askarcl puro, 

ROS.—Número total de kilogramos de askarei 
puro. 

3.2.—FLUIDOS CONTAMINADOS.—En caso de 
tratarse de fluidos contaminados con BPC's distintos 
del asilare! puro, como por ejemplo: agua, aceite, etc. 
anotar en cada renglón un fluido en caso de tratarse 
de más de uno. 

CLASE DE FLUIDO.—Nombre del fluido. 

CONTAMINACION EN P.P.M.—Grado de conta-
minación con BPC's del fluido en parla, por millón. 

LTS.—Número de litros de cada fluido contami-
nado. 

ROS.—Número de kilogramos de cada fluido con-
taminado. 

3.3.—SOLII)OS CONTAMINADOS O EMBEBI-
DOS.—En caso de tratarse de sólidos contaminados o 
Impregnados con askarel o fluidos contaminados en 
cualquier proporción con 13PC's como por ejemplo, 

- 288 - 



suelos, maderas, p.tprlrs, rartnnc•s. tratuis, estopas, 
etcétera. 

iS.--Nunieco de kik:1:1,0,11H de cada sólido. 

3.1.—CAPACITORES--En caso do que los resi 
duos sean capacheros eléctricos en desuso, deberán 
asentarse los datos solicitados de cada capacitar, 
agi cuando hojas adicionales en caso de ser necesario. 

MARCA—Marca (lo fabrica do cada capaeltor. 

POTENCIA—De cada rapacium• on kilo volt amper 
coactivos (MIAR). 

TENSION—Voltajo nominal de utilización en 
Volts IV). 

DIMENSIONES—Alto, ancho y profundidad en 
centímetros Icin). 

PESO TOTAL—Peso de cada capacito).  completo. 

NOMBRE DEL FLUIDO—Nombre comercial del 
fluido refrigerante del capacitor que contiene BPC's. 

AÑO DE FABRICACION—Año en que fue cono• 
ruido et capaeltor. 

CANTIDAD DE FLUIDO—Cantidad en litros y 
en kilogramos del fluido que contiene cada capaciten 

4.—ENVASADO Y CANTIDAD POR ENVASE. 

4.1.—TIPO DE ENVASE—En los cuales se haya 
colocado el askarel, los fluidos o los sólidos tonta• 
minados, cruzar el cuadro correspondiente. 

4.1.1—TAMBORES METÁLICOS' DE 203 LTS. 
(35 CALI—En C350 de tratarse de tambores como• 
nes de acero, 

4.1.2.—OTROS—Indicar claramente si se trata de 
otros envases, material, cauticitlad, tipo de cierre, 
etcétera. 

4.2.—IDENTIFICACION Y CANTIDAD POR EN. 
VASE—Utilizar un renglón para cada envase, en 
caso de ser necesario agregar hojas adicionales. 

4.2.1.—No. DE IDENTIFICACION—Anotar el 
número identificatorio de cada envase, 

4.2,2.—DESCRIPCION DEL CONTENIDO—Indt. 
car claramente el tipo de residuo contenido en cada 
envase. 

4.2,3.—LTS KGS—Anotar en cada caso la cantl• 
dad en litros y en kilogramos. 

5.—IDENTIFICACION DE LOS EQUIPOS—Cra 
zar• el cuadro que corresponda al trabajo de que se 
trate, en caso de sor necesario agregar hojas adicio-
nales. 

5.1.---CAMBIO VE FLUIDO DE TRANSFORMA-
DOIIES-111ilizar un rünglún pena rada transforma 
llar, amolando en Cada 11110 IOS danos 

MARCA--M;n•ra do fabrica de cada transforma. 
dor, 

NUMERO DE SERIE--Anotar el niunero de serie 
u numero idontificatorio. 

POTENCIA - -De cada transformador en kilo volt 
amper.;. 

TENSIONES--1'oltaje(s) primario (sí Voltaje(s) 
serundariols). Indicados en Volts. 

AÑO—Año en (pie fue construido el transforma 
dor. 

3.2.—CAMBIO DE FLUIDO DE OTRO EQUIPO 
(ESPECIFICAR CARACTERISTICAS)—En caso 
de tratarse de por ejemplo: interruptores, intercala. 
biadores, etc. 

5.3.—UEICACION DE LOS EQUIPOS CUYO 
FLUIDO FIJE CAMBIADO—Indicar las datos para 
la ubicación del lugar en que se encuentran los qui. 
pos. 

3.4.—DESMONTAJE Y PUESTA FUERA DE 
SERVICIO—En caso de tratarse de equipos que son 
descartados y pasan a desuso. 

6.—LUGAR DE ALMACENAMIENTO TEMPO. 
RAL PREVIO A SU INCINERACION—Anotar la 
calle y el número exterior e interior, entre qué calles, 
Colonia, Municipio, Delegación y Entidad Federativa. 

7.—.CERTIFICACION DEL GENERADOR—LOS 
DATOS ANOTADOS EN EL PRESENTE MANI. 
FIESTO POSEEN VALOR TESTIMONIAL POR 
1.0 QUE DEBEN AJUSTARSE ESTRICTAMENTE 
A LA VERDAD Y SER 1.0 MAS COMPLETOS 
POSIBLES. 

LUGAR Y FECHA—Lugar en donde fue requisi• 
fado el manifiesto, así come) la fecha de su llenado. 

NOMBRE Y FIRMA DEL RESPONSABLE—
Nombre completo y firma de la persona responsable 
por parte de la empresa generadora. 

ESTE MANIFIESTO DEBE LLENARSE POR 
TRIPLICADO, SIENDO LA DISTRIBUCION DEL 
ORIGINAL Y COPIA COMO SIGUE: 

ORIGINAL PARA LA EMPRESA GENERADO-
RA. 

DUPLICADO PARA SF:DUE. 

TRIPLICADO PARA LA EMPRESA PRESTA. 
DORA DE LOS SERVICIOS DE MANEJO. 
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9.11) Glosario Ecológico. 

Abi6tico.-  Sin Vida. 

Abióticos, factores.- Los caracterizados por ser factores o resultado de 
factores físicos; incluyen temperatura, humedad, luz y otros factores 
físicos y químicos. 

Aeróbico.-  Relativo a la vida o a procesos que pueden ocurrir únicamente 
en presencia de oxigeno, 

Aerosol.-  Suspensión coloidal de partículas liquidas o sólidas en el aire, 
con diámetro menor a 3 micras. 

Agua freática.-  Es el agua subterránea de la capa más cercana a la 
superficie. 

Aguas  residuales.-  Son las aguas de composición variada provenientes de 
los procesos de extracción, beneficio, transformación, etc. de uso 
industrial, comercial, agrícola, pecuario o de cualquier otra índole. 

Aire Cero.-  Aire libre de contaminantes que debe causar una respuesta 
detectable en el analizador de monóxido de carbono. El aire cero debe 
contener menos de 0.1 ppm de monóxido de carbono. 

Ambiente.-  El conjunto de elementos naturales, artificiales o inducidos 
por el hombre, físicos, químicos y biológicos que propician la existencia, 
transformación y desarrollo de los organismos vivos. 

Anaerobio.-  Referente a la vida o a los procesos vitales que ocurren en 
ausencia de oxigeno. 

Arreico.-  Se aplica a las regiones o valles que no tienen corrientes 
fluviales. 

Atmósfera.-  Mezcla de gases que circunda la tierra, compuesta de un 78% de 
Nitrógeno, 21% de oxigeno y 1% de otros gases como el Argón y el Neón. 
Contiene además bióxido de carbono y vapor de agua. Está integrada por la 
troposfera, estratósfera, estratopausa, mesosfera, mesopausa, ionosfera y 
exósfera. 

Azolve.- Deposiciópn de sedimentos transportados por el agua, 
principalmente de limos, en lagos, depósitos, canales o zonas inundadas: 
Depósitos formados por material sedimentario sin importar su origen. 

Bacterias.-  Microorganismos unicelulares con núcleo primitivo, la mayoría 
de vida libre/ algunos son parásitos, y de éstos algunos son patógenos. 
Algunas bacterias pueden causar enfermedades en el ser humano, los 
animales o las plantas. Otras son útiles al hombre y esenciales en el 
control de la contaminación porque degradan la materia orgánica tanto en 
el aire como en la tierra y el agua. Otras también son de gran interés 
industrial (biotecnologla). 
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Biodegradable,- Nombre que se da a los materiales complejos quimicamente, 
que pueden ser descompuestos por la acción de microorganismos hasta 
compuestos sencillos como agua y bióxido de carbono. 

Biodas.- Gas de procedencia biológica obtenido de la transformación de 
sustancias orgánicas por acción bacteriana. 	3u composición es de 66% 
metano y 33% de carbón libre; su poder calorífico es muy alto. 

Biosfera.-  Es la pacte de nuestro planeta que está habitado por los seres 
vivos, compuesta por suelo, aire y agua. 

Biota.- Es el conjunto de flora y fauna presentes en un área o región 
dadas. 

Biótico.- Relativo o perteneciente a los seres vivos. 

Cadena trófica o Cadena Alimentaria.- Transferencia de energía del 
alimento desde las plantas, a través de una serie de organismos que las 
comen, 

Celda.- Espacio creado natural o artificialmente dentro de un 
confinamiento controlado, apto para recibir residuos peligrosos 
compatibles. 

Clarificación,- En el tratamiento de aguas residuales, la remoción de 
turbiedad y sólidos en suspensión para sedimentación, frecuentemente, con 
ayuda de centrifugación y coagulación química inducida. 

Compactación,- Reducción de un volumen dado de residuos sólidos por 
presión, embalaje o aglutinación. Este proceso se usa extensamente en las 
plantas procesadoras de basura y en la mayoría de los rellenos sanitarios. 

Composta.- Materia orgánica degradada y relativamente estabilizada. 	Se 
usa con buenos resultados, como abono en los campos de cultivo, mezclada 
en proporciones variadas según el tipo de plantas y la composición de la 
tierra de cultivo. 

Composteo.- Proceso controlado por el cual se utilizan microorganismos 
para degradar materias orgánicas: 

a) Método mecánico: Método en el cual el abono orgánico es mezcla-
do y aereado continuamente por medios mecánicos. 

b) Método de las celdas ventiladas: el abono se mezcla y se ventila 
vertiéndolo por una serie vertical de celdas ventiladas. 

c) Método de apilamiento: Método en el que el material se amontona 
en hileras o pilas al aire libre o en receptáculos o pozos ven-
tilados y se mezcla o remueve ocasionalmente. El proceso puede -
ser anaerobio o aerobio, 
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Confinamiento Controlado.- Obra de ingeniería para la disposición final de 
residuos peligrosos que garanticen su aislamiento definitivo. 

Contaminación.- La presencia en el ambiente de una o mas substancias o de 
cualquier combinación de ellas que perjudique o resulte nociva a la vida, 
la salud y el bienestar humano, la flora y la fauna o que degraden la 
calidad del aire,. del agua, del suelo o de los bienes y recursos en 

general. 

Contaminación tIrmica.- Degradación de la calidad del agua por la 
introducción de un afluente caliente. 	Una pequeha variación de la 
temperatura normal del agua puede afectar a los organismos acuáticas. 

Criterios ecolódc21.- Lineamientos destinados a preservar y restaurar el 
equilibrio ecológico y proteger el ambiente. 

Cuernos de anua.- Aquellos que se encuentran contenidos en ríos, cuencas, 
vasos, aguas marinas y demás depósitos o corrientes de agua que puedan 
recibir descargas de aguas residuales. 

Demanda biodulmica de oxigeno (DB0).- Es una estimación de la cantidad de 
oxígeno que se requiere para oxidar la materia orgánica de una muestra de 
agua residual por medio de una población microbiana heterogénea. 

pemanda oufmica de oxígeno (D00).- Esta determinación química proporciona 
la medida del oxígeno que es equivalente a la porción de materia orgánica 
e inorgánica presente en una muestra de agua capaz de oxidarse por 
procedimientos químicos (oxidante fuerte). 

Detrito.- Resultante de la descomposición de una masa sólida y de material 
de meteorización de todo tipo. 

Digestor.- En plantas de tratamiento de aguas negras, un tanque cerrado 
con condiciones anaerobicas que disminuye el volumen de sólidos en 
suspensión y estabiliza los lodos sedimentados por acción bacteriana. 

Disposición final.- Enterramiento de residuos o desperdicios. 

Ecodesarrollo ó Desarrollo Sustentable - Es una modalidad del desarrollo 
económico que postula la utilización racional de los recursos naturales, 
para satisfacer las necesidades de las actuales y futuras generaciones de 
la población, empleando una tecnología apropiada que no dalle a la 
naturaleza, ni produzca contaminación y recicle o reutilice materiales y 
recursos naturales. 

gcologla.- Estudio' de la ínterrelación de organismos vivientes y su 
ambiente. 

Bcosistema.- La unidad básica de interacción de los organismos entre si y 
sobre el ambiente en un espacio determinado. 
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Estabilización.- Proceso de conversión de los materiales orgánicos activos 
en las aguas negras, en materiales inertes no dañinos. 

Eutroficación.- Proceso de envejecimiento, normalmente lento, por el cual 
un lago se convierte en un pantano o ciénaga y finalmente se seca 

totalmente y desaparece. 	Durante la eutroficación, el lago absorbe una 
enorme cantidad de compuestos nutritivos, especialmente nitrógeno y 
fósforo, de modo que las algas y otras plantas microscópicas proliferar 
tanto que "ahogan al lago" y finalmente lo secan. 

Floculación,- Precipitación de las micelas de una solución coloidal. 

Fosa Séptica.- Un tanque enterrado que se usa para la desomposición de las 
aguas negras domésticas. La acción bacterial descompone la materia 
orgánica, y los productos de la descomposición se depositan en el fondo. 
El agua fluye a través de aberturas dentro de la tierra circundante, 

Fuente fila.- Es todo establecimiento que tenga como finalidad desarrollar 
operaciones y procesos industriales, comerciales y de servicios o 
actividades que puedan generar emisiones contaminantes a la atmósfera. 

Generador.- Persona física o moral que realice actividades por las que se 
produzcan residuos peligrosos. 

Humo.- Un aerosol de partículas que resulta generalmente de la combustión 

y que se compone en su mayoría de carbón, ceniza y otros materiales 

combustibles que son visibles en la atmósfera. 

IldfiQA.- Indice Metropolitano de la calidad del aire, señala 
concentraciones de varios contaminantes, con valores de 0-500. 	Según 
estos valores las autoridades pueden recomendar ú ordenar acciones para 
proteger a la población. 

Impacto Ambiental.- La alteración del ambiente ocasionada por la acción 
del hombre o la naturaleza. 

Incinerador.-  Aparato diseñado especialmente para la combustión de 
desperdicios sólidos, líquidos o gaseosos en el cual la temperatura, el 
tiempo de retención, la turbulencia y el aire de combustión pueden ser 

controlados a voluntad. 

Incompatibilidad.- Reacciones violentas y negativas para el equilibrio 
ecológico y para el ambiente, que se producen con motivo de la mezcla de 

dos o más residuos peligrosos. 

Inversión Térmica.- Condición térmica en la cual una capa de aire frío es 
atrapada bajo una capa de aire caliente, de tal manera que mide el 
movimiento natural de convección del aire. 	Esto hace que los 

contaminantes en la capa atrapada sean difundidos horizontalmente en lugar 
de verticalmente y su concentración aumente a un nivel muy alto. 
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Laguna de estabilización.- En tratamiento de aguas negras, son estanques 
artificiales donde la luz del sol, la acción bacteriana y el oxigene 
atmosférico reaccionan en el agua depositada y restauran su pureza. 

Lixiviado.- Líquido que al filtrarse a través de los desechos sólidos u 
otro medio extrae los materiales disueltos é en suspensión. 

Manifestación de Impacto Ambiental.- Documento mediante el cual se da a 
conocer, con base en estudios, el efecto significativo y potencial de un 
proyecto sobre el ambiente y la forma de evitarlo o atenuarlo en caso de 
que seá negativo. 
Monitoreo.- La determinación continua o periódica de la cantidad de 
contaminantes, radiaciones, sonidos o energía térmica presentes en un 
medio físico específico. 

Neblumo (Smog).- Término derivado de humo y niebla: Contaminación 
atmosférica extensa proveniente en parte de procesos naturales y 
parcialmente de actividades humanas. 

Neblumo fotoauímico.- El resultado de reacciones en la atmósfera entre 
óxidos de nitrógeno, compuestos orgánicos y oxidantes, bajo la influencia 
de la luz solar, conducente a la formación de compuestos oxidantes que 
eventualmente causa la reducción de la visibilidad, irritación ocular ó 
daño a los materiales y vegetación. 

Norma de emisión.- Cantidad máxima de un contaminante que, segün la ley, 
puede descargar una fuente, sea móvil o estacionaria. 

Numero de Ringelmasn.- Un valor representativo de la opacidad de una pluma 
de humo estimado por comparación con una serie de celdas del cero (blanco) 
al cinco (negro), (Carta de Ringelmann). 

Opacidad.- Propiedad de impedir el paso de la luz. Aplicado a la atmósfera 
implica reducción de visibilidad. 

Organismo coliforme.- Cualquiera de varios organismos que se encuentran 
comónmente en el tracto intestinal del hombre y los animales, cuya 
presencia en las aguas residuales es indicadora de contaminación fecal y 
una fuente potencial de enfermedades infecciosas. 

Oxidación biológica.- Proceso por el cual las bacterias y otros 
microorganismos consumen materias orgánicas complejas y las descomponen, 
también se llama oxidación bioquímica. 

pluma.- Forma visible que adquiere la emisión de una chimenea compuesta 

por polvo, vapor, gases o humo. :También se llama penacho. 

ptecioitador eleQtrostático.- Aparato para combatir la contaminación del 
aire que elimina las partículas contenidas en una corriente de gas 
cargándolas de electricidad, luego éstos se recogen mecánicamente sobre un 
electrodo. 
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Reacción forodulmica.- Reacción que puede ocurrir cuando ciertas 
sustancias son expuestas a la radiación solar. 

Relleno Sanitario.- Método de ingeniería sanitaria para la disposición 
final de desechos sólidos en terrenos propios para el efecto. Consiste en 
depositar los desechos sólidos en capas delgadas, compactarlos al menor 
volumen posible y cubrirlos con una capa de tierra, al final de cada día 
de trabajo. 

Sólidos totales.- Cantidad de elementos disueltos y sin disolver en el 
agua. Se expresa en miligramos por litro. 

Tratamiento Primario.- La primera etapa en el tratamiento de aguas 
residuales, en la cual son eliminados todos los sólidos que flotan y los 
que son sedimentables por medio de mallas, extractores mecánicos y otros 
dispositivos. 

Tratamiento Secundario.- Tratamiento de las aguas residuales que siguen a 
la etapa primaria, en el cual el contenido de materiales orgánicos de las 
aguas es eliminado por acción bacteriana. Es complementado por el uso de 
filtros especiales o por el proceso de lodos activados. 

Tratamiento Terciario.- Tratamiento de las aguas residuales que se efectúa 
después del tratamiento biológico. 	Incluye la remoción de nutrientes 
(fosfatos y nitrógeno) y un alto porcentaje de los sólidos suspendidos. 
El agua que ha recibido este tratamiento es de gran pureza. 

Turbidez.- Condición de falta de transparencia debido a la presencia de 
partículas, polvos, humos'y otros contaminantes en el aire o en el agua, 
por la presencia de sólidos suspendidos. 

Ultravioleta.- Radiación electromagnétiCa invisible, muy ionizada, 
provocadora de fluorescencia y biológicamente muy eficaz. Sus frecuencias 
son superiores a las de la luz violeta, de efectos mutagénicos a seres 
vivos. 

- 295 -- 


	Portada
	Contenido
	1. Introducción
	2. Fuentes y Efectos de la Contaminación Industrial 
	3. Criterios, Normas y Planificación para Protección del Ecosistema
	4. Tecnologías para Controlar la Contaminación
	5. Consideraciones Económicas del Control de la Contaminación
	6. Aspectos y Consideraciones Legales
	7. Conclusiones y Recomendaciones
	8. Bibliografía
	9. Anexos



